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Se presenta la Fundación para la Defensa
de la Nación Española

El jueves 26 de enero de 2006 se presentó
ante la prensa esta institución patriótica española
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http://www.nacionespanola.org/

Tras la Concentración por la Unidad de España que se celebró en la Puerta del Sol de Madrid el sábado 5 de noviembre de 2005 comenzó a fraguarse la necesidad de constituir una Fundación para la Defensa de la Nación Española. El sábado 17 de diciembre de 2005 se reunieron en Burgos, en un salón del Hotel Landa, una treintena de españoles que decidieron poner en marcha tal institución. Se acordó dotar a la Fundación de un «patronato de honor», del que pronto aceptaron formar parte Gustavo Bueno, Francisco Caja, Jaime Larrínaga, Fernando García de Cortazar, Jon Juaristi, Amando de Miguel, Adolfo Prego y Alejo Vidal-Quadras (los tres primeros asistieron a la reunión de Burgos). El 11 de enero de 2006 el Ministerio de Cultura comunicó a los promotores la no autorización para utilizar el nombre de la Fundación, «puesto que la denominación propuesta coincide o se asemeja con los fines que el artículo (...) atribuye al Ministerio de Defensa». El jueves 26 de enero de 2006, al mediodia, comenzó una rueda de prensa convocada en el Hotel Intercontinental de Madrid para presentar públicamente la Fundación para la Defensa de la Nación Española, con una intervención de Santiago Abascal, en la que, entre otras cosas, anunció que hacía una hora había aceptado formar parte del patronato de honor el general Sabino Fernández Campo, ex jefe de la Casa Real; y que se había recurrido la negativa del Ministerio de Cultura a inscribir la Fundación con ese nombre, adoptando mientras tanto la forma de una Asociación con igual denominación. Seguidamente intervinieron los patronos de honor presentes en la rueda de prensa: Gustavo Bueno, Jaime Larrínaga, Amando de Miguel, Francisco Caja y Adolfo Prego. Transcribimos los materiales que se entregaron a los periodistas durante ese acto: 
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Fundación para la Defensa de la Nación Española

Presentación

La Fundación para la Defensa de la Nación Española nace con la pretensión de recuperar e impulsar desde la sociedad civil el conocimiento y la reivindicación de la Nación Española, su realidad histórica, política, social y cultural. 

La Fundación para la Defensa de la Nación Española quiere ser punto de encuentro de cuantos españoles, hombres y mujeres de cualquier lugar de nuestra geografía , sin perjuicio de sus diferentes planteamientos ideológicos y de sus diversas y peculiares pertenencias o identidades regionales, quieran reivindicar su condición de españoles y su identificación con ese proyecto nacional, histórico, político y cultural de primer orden que se llama España. 

España es una de las más importantes y antiguas naciones europeas, y debemos rebelarnos contra el estado de ánimo del pensamiento dominante en algunas zonas de España y en algunos ambientes políticos que pretende sacrificar la enorme riqueza de ese acervo común español por intereses espurios o a razones de oportunismo político. 

La Fundación para la Defensa de la Nación Española surge con el ánimo de aunar voluntades, liderar la sociedad civil en defensa de la Nación Española y con el propósito de fortalecer nuestras instituciones políticas y jurídicas comunes, así como de reivindicar nuestros símbolos y lazos de unión. 

Hoy, en España, el patriotismo está siendo sistemáticamente desacreditado por determinadas ideologías y grupos de interés. Constituye un hecho insólito en el concierto de las naciones civilizadas, casi una anormalidad política y social, el abandono y la práctica desaparición del patriotismo en España. Todo ello a pesar de que se trata no sólo de un sentimiento natural y sano –sólo equiparable a un sentir tan noble como el del amor a la propia familia–, sino de una práctica política absolutamente esencial para la pervivencia de cualquier sistema democrático basado en la soberanía nacional. Uno de los valores esenciales de las grandes naciones civilizadas es el patriotismo de sus ciudadanos, que se unen entorno a su profunda conciencia de pertenencia a un proyecto político e histórico común. 

La identificación con España no es solo una cuestión emocional. El patriotismo es un proyecto político común en el que todos los españoles nos hemos de sentir integrados y del que hemos de sentirnos legítimamente orgullosos. El patriotismo garantiza que los españoles, vivan donde vivan, sean realmente iguales, que las libertades individuales estén garantizadas, que la integridad de la Nación no se cuestione y que el orden constitucional sea escrupulosamente respetado. El patriotismo de los ciudadanos garantiza la libertad en las naciones soberanas y es por eso un proyecto común de crecimiento y convivencia. En ese sentido el patriotismo comporta también una serie de exigencias: el valor de defender determinados planteamientos aunque sean políticamente incorrectos; la honestidad en la acción política, la defensa de los intereses de España, la exigencia crítica hacia nuestra propia realidad. 

La actitud patriótica se funda en la conciencia de pertenecer a una gran Nación, pero el patriotismo no puede ser completo ni sano sin el ánimo crítico para mejorar nuestra propia Nación. 

Sin embargo, resultaría estéril fustigarnos con nuestras insuficiencias y defectos sin defendernos de sus causantes. Es necesario poner en evidencia la obsesión antiespañola promovida por los movimientos separatistas que sistemáticamente niegan y humillan a España como Nación o la reducen , para imbuir de provisionalidad a su existencia, a una estructura meramente jurídica, a un Estado, a una cáscara. Es ésa una actitud de desprecio, cuando no de ignorancia, que no pretende más que la desaparición paulatina de la Nación española y la posterior desaparición del Estado al que la Nación Española otorga existencia. 

El objetivo de tales grupos antiespañoles es que España deje de existir. Y eso se pretende lograr a través de múltiples estrategias; bien incumpliendo de las leyes que emanan de la soberanía nacional española, bien atacando y ocultando los símbolos nacionales, bien cuestionando la igualdad de todos los españoles, bien silenciando a quienes discrepan de la estrategia dominante, o, simple y llanamente, persiguiendo y asesinando a quienes defienden la unidad de la Nación Española, la existencia de sus símbolos o la riqueza de su cultura común expresada a través de la lengua.. 

Como reacción a las ataques continuados y a los ilegítimos impulsos de aquellos que quieren destruir España, y con la intención de oponerse con firmeza a la indolencia de nuestros gobernantes y a las acciones disgregadoras de algunas elites políticas locales, expresadas hoy del modo más drástico y extremo en la propuesta de Nuevo Estatuto para Cataluña y en el Plan Ibarreche, surge la Fundación para la Defensa de la Nación Española. La intención de este proyecto nacional y cívico es recuperar el proyecto nacional de España , reclamando –en una etapa en la que los caciquismos locales se han disfrazado de nacionalismo–, su conveniencia histórica, su vocación de garantizar la libertad y la igualdad de todos los españoles. 

La Fundación para la Defensa de la Nación Española nace, por lo tanto, con la finalidad de articular una ofensiva, en todos los frentes legales, contra quienes han decidido socavar los cimientos de España poniendo a prueba la lealtad de todos los españoles. 

Objetivos de la Fundación para la Defensa de la Nación Española

	El cultivo del patriotismo, y la afirmación de España como Nación. El patriotismo es un sentimiento sano y natural, normalizado en cualquier país de nuestro entorno, que no denota ideologías ni posicionamientos partidarios. El patriotismo es necesario para la cohesión de cualquier sociedad. 

	El fomento de la cohesión de la sociedad española, y de un gran acuerdo de los grandes partidos españoles en torno a la unidad de España y a la fortaleza del Estado español. Los grandes partidos con presencia en todo el territorio nacional, los únicos con capacidad para alcanzar el Gobierno de la Nación, han de suscribir un acuerdo estructural –no perecedero– en torno a cuestiones tales como la integridad territorial de España y a la fortaleza política del Estado español. 

	La movilización social de los españoles en defensa de la dignidad de la Nación española y de su inquebrantable unidad territorial y social.

	La dignidad de la Nación Española y su indisoluble unidad merecen ser defendidas por el conjunto de la sociedad española mediante todos los métodos legítimos entre los que lógicamente se encuentran las movilizaciones sociales y manifestaciones populares. 

	La vigilancia del cumplimiento de la legalidad en lo relativo a los símbolos nacionales, y al derecho de todos los ciudadanos españoles a no ser discriminados por razón de su lengua en todo el territorio nacional. Así como la defensa del derecho de los españoles a que se respeten escrupulosamente los principios constitucionales sin que los residentes de ninguna comunidad autónoma puedan suplantar la soberanía nacional usurpando decisiones que sólo competen al conjunto de los españoles.

	El respeto a los símbolos de una nación da la medida de sus fortaleza. Los símbolos; escudos, banderas, himnos, no son un mero elemento folclórico. Simbolizan a la nación y cuando son atacados se pretende la humillación o la vejación de ésta. Por ello merecen ser defendidos con convicción y vehemencia. Porque una nación sin símbolos, o que no defiende sus símbolos, deja de ser una nación. 

	La lengua común de toda la nación, el español, ha de ser defendida y promovida como elemento de comunicación entre individuos, como elemento de cohesión social y como elemento que garantice la igualdad de todos los españoles en sus trato con la administración. También merecen ser defendidas, en sí mismas, y de su utilización política las otras lenguas de España que, junto con el común y universal español, son patrimonio de las diversas regiones españolas y del conjunto de la Nación. 

	Las reformas de nuestra Constitución son posibles, en diferentes sentidos, pero no son legales ni legítimas sin respetar sus procedimientos de reforma. Una comunidad autónoma no puede alterar de facto nuestra Constitución con al aprobación de un Estatuto anticonstitucional por mucho que lo apruebe una mayoría en las Cortes. Los ciudadanos españoles tienen derecho a la celebración de un plebiscito nacional cuando la modificación de la Constitución Española esta en juego. 

	La promoción y desarrollo de estudios e investigaciones sobre la historia de España, la lengua española y la realidad de la Nación Española.

	El conocimiento de nuestra Historia, es fundamental para comprender la realidad nacional de la España de hoy, y para que esa realidad pueda ser preservada, fortalecida y mejorada en el futuro. 


Actividades de la Fundación para la Defensa de la Nación Española para lograr sus objetivos

	Colaborar con las distintas entidades públicas o privadas (Gobiernos, partidos y asociaciones) en cuantas acciones realicen coincidentes con los fines de la Fundación. 

	Proponer a las distintas Administraciones actuaciones encaminadas a fomentar la unión fraterna y la solidaridad entre todos los españoles así como a cultivar el patriotismo. 

	Convocar movilizaciones sociales en pro de la unidad de la Nación Española y de la fortaleza necesaria de las instituciones comunes para la salvaguarda de la igualdad y la libertad de todos los españoles. 

	Realizar actividades formativas, culturales y divulgativas en las materias que sirvan para cumplir los fines de la Fundación. 

	Crear y organizar fondos documentales y bibliográficos sobre la temática objeto de la Fundación. 

	Denunciar ante la Justicia a las entidades públicas o privadas o personas individuales que cometan delitos o faltas contra la unidad y dignidad de España, contra sus símbolos, contra su idioma común, que promuevan la discriminación o división entre los españoles, o que no cumplan con la legislación vigente. 

	Apoyar a cualquier español que, por el hecho de serlo, o por querer ejercer el derecho constitucional de utilizar la lengua española en cualquier punto del territorio nacional, resultara perseguido, vejado, o dañado. Respaldar a las víctimas del terrorismo separatista. 


Intervención de Santiago Abascal

Nación Española

España es una realidad social, histórica y política secular siendo –si no la más–, una de las más viejas naciones de Europa, y como tal ha sido y es reconocida en el mundo entero excepto, paradójicamente, en la propia España. Cuando algunas de las grandes naciones europeas, como Alemania e Italia, comenzaban a andar, España llevaba recorrido ya un largo trecho histórico y los españoles, en su condición de tales, se habían extendido por todo el globo desde hacia varios siglos.

España es una realidad muy anterior y ciertamente superior a nuestra propia Constitución y fundamental para ésta. Existía España antes de 1978 como existía España mucho antes de que la nación española se dotará de su primera Constitución, la de 1812, en la que, por vez primera, la soberanía recaía en la nación.

En 1978 los españoles alcanzamos un gran acuerdo en torno a la actual Constitución que, con sus bondades y errores, se cimienta en la unidad nacional y reconoce y garantiza las libertades de los españoles y la igualdad de los ciudadanos.

Esas libertades y esa igualdad son hoy puestas en cuestión de un modo implacable en algunas partes del territorio nacional por aquellos españoles que tienen la determinación de destruir España. No podemos olvidarlo, no podemos descuidar el flanco atacado, porque cercenan las libertades –llegando al asesinato–, destruyen la igualdad y maltratan la Constitución –es cierto– pero lo hacen como un medio, como un instrumento, para acabar con España, y como antesala al golpe definitivo que haga trizas su unidad.

Porque hoy España, es –de un modo sistemático y perfectamente organizado– negada y atacada en su condición de nación. La ofensiva no es despreciable ni puede restársele trascendencia; España –tal y como hoy la conocemos– está en serio riesgo de desaparición. Y con toda seguridad, de cómo nos opongamos al desafío y al asalto los españoles del presente, dependerá la existencia y el futuro de nuestra nación.

Estatuto de Cataluña

En este preciso momento histórico la máxima expresión del ataque a la Constitución, a la soberanía nacional y a España misma es el proyecto de Estatuto salido, no de Cataluña, sino del parlamento catalán, y que supone una encubierta y agresiva reforma constitucional.

Sin entrar en complejas disquisiciones jurídicas ni en el articulado del proyecto, la última redacción conocida del preámbulo es más que suficiente para oponerse radicalmente a este Estatuto.

El reconocimiento de la pretendida nación catalana es demoledor para la unidad nacional, porque lo señalado en el preámbulo es una auténtica modificación del artículo 2 de nuestra Constitución que señala el fundamento de la constitución y lo identifica con meridiana claridad en la «indisoluble unidad de la nación española, patria común e indivisible de todos los españoles».

El preámbulo del Estatuto en ciernes ataca frontalmente el fundamento, la columna vertebral, el asiento de nuestra Constitución cuando señala que el Parlamento de Cataluña «recogiendo el sentimiento y la voluntad de la ciudadanía catalana, ha definido de forma ampliamente mayoritaria a Cataluña como Nación». Tal preámbulo divide la «indivisible» nación española y de ella extrae una nueva nación: la entelequia llamada nación catalana.

Es mucho más que una reforma constitucional lo que haría falta para encajar tan colosal cuestionamiento de la base constitucional. Para asumir un disparate histórico y jurídico de tal magnitud , una nueva Constitución, con otro fundamento, con otro espíritu, sería el requisito mínimo. Y para ello, tddos los españoles, y no sólo los de Cataluña, tienen absoluto derecho a ser escuchados y obedecidos.

Señalan algunos, a modo de excusa ante la grave traición, la irrelevancia del preámbulo frente al articulado. Mienten a sabiendas. Cualquier jurista, cualquier alumno de primero de derecho, sabe del valor jurídico del preámbulo de una ley –en este caso de un estatuto–, y ese valor jurídico reside precisamente en que expresa la voluntad del legislador.

Por eso, cuando las Cortes Españolas aprueben semejante Estatuto existirá, por vez primera, un reconocimiento formal de una nación que no es la española.

Habrá quien diga –y hay quien dice– que es sólo una cuestión semántica, que las palabras no son dañinas. Tal cosa se adujo en 1978 en relación al término «nacionalidad» asegurándose que zanjaba las aspiraciones nacionalistas. Pues bien, hoy ese término ha servido de trampolín para la exigencia y obtención del título de Nación. Ahora sólo nos queda esperar para ver cuánto tardará él nacionalismo separatista en utilizar lo que el gobierno y las Cortes –de un modo ilegítimo– le concede, para reivindicar mañana mismo, o en pocos años, el título de Estado independiente.

Si finalmente, con tal redacción, el Estatuto para Cataluña quedara aprobado, pocos días bastarían para escuchar iguales demandas de las elites políticas irresponsables –o abiertamente sediciosas– de otras regiones autónomas españolas. Las consecuencias para el País Vasco y Galicia serían inmediatas. No en vano, los nacionalistas de esas regiones esperan agazapados la suerte del Estatuto catalán y cada día que pasa nos hacen desayunarnos con nuevas advertencias y amenazas.

Por eso, hoy, con la presentación de está Fundación queremos lanzar un mensaje a todos los españoles, queremos alertar a todos nuestros compatriotas –desde Finisterre hasta Melilla y desde Fuenterrabía hasta La Gomera– de la trascendencia del momento. No hay vuelta atrás –si el TC no lo remedia– para lo que se apruebe en las Cortes Hoy es el momento. Mañana será tarde. Lo que perdamos, no podremos recuperarlo. O siendo benévolos; habremos de perder el aliento ante la extrema dificultad que encarnaría la recuperación de España, tal y como nos fue legada.

Fundación

La Fundación para la Defensa de la Nación Española, que hoy presentamos, quiere ser el punto de encuentro de los españoles, hombres y mujeres de cualquier lugar de nuestra territorio que, en estos momentos inciertos, dejando de lado las diferentes posiciones ideológicas, sean capaces de priorizar su condición de españoles frente a cualquier pertenencia de carácter regional o cualquier militancia partidista.

Lo diremos claro. Aquí caben todos los españoles, sin distingos, vengan de donde vengan, que sepan aparcar ante la situación de emergencia sus siglas. Sólo hay un requisito. Que quieran a España y que estén dispuestos a dar la batalla democrática en defensa que nos une. Desde aquí, lanzamos una invitación a todos los españoles y a todos los líderes sociales y dirigentes políticos para que, con ese único requisito, sumen sus esfuerzos a los de esta Fundación.

Quién no esté en esta Fundación no será por que no haya sido invitado. Será única y exclusivamente porque no comparta sus fines o porque las siglas partidistas pesen más que su compromiso por España.

Para ello, desde hoy mismo, la Fundación para la Defensa de la Nación Española surge con el ánimo de aunar voluntades, y de liderar la sociedad civil –de la que también forman parte los políticos– en la defensa de la Nación Española.

Objetivos

Los objetivos de esto proyecto fundacional que hoy arranca, con las normales dificultades de un proyecto naciente pero con injustificadas trabas administrativas, han sido expresados en los días pasados y, hoy, los reiteramos.

Tal y como el propio nombre de la Fundación indica:

— El objetivo de este proyecto cívico es defender la Nación Española
	frente a los impenitentes ataques que sufre su unidad territorial y social,
	afirmarla frente al cuestionamiento de su existencia,
	y reivindicar la dignidad de sus cualidades frente a la injusta y falsa leyenda negra extendida por quienes aspiran a destruirla.

— Defender los señas que identifican a España; su bandera, su himno y escudo, así como exigir el cumplimiento de las leyes en materia de símbolos en todo el territorio nacional sin distinción alguna. Porque el respeto a los símbolos de una nación da la medida de su fortaleza.

— Defender a los españoles de quienes les hacen desiguales y cercenan sus libertades y de quienes, movidos por el egoísmo más reprobable, quieren terminar –aniquilando todos los vínculos– con la más mínima solidaridad entre los españoles, para generar el odio, la desconfianza, la inquina, y las batallas cainitas entre hermanos. 

Medios

Con tales fines, la Fundación para la defensa de la Nación Española trabajará en el campo cultural, librando la batalla ideológica e histórica en defensa de España.

En el campo jurídico, La Fundación quiere liderar la batalla de las leyes exigiendo su escrupuloso cumplimiento, y promoviendo su reforma en caso necesario, siempre demandando el respeto exigible para los principios constitucionales, y acudiendo a los tribunales cuando la ocasión lo exija para defender la Nación Española o para respaldar a los españoles que, en su condición de tales, sean perseguidos, discriminados o dañados por razón de lengua, ideas o sentimientos.

Y en el campo social, en el campo popular, en el campo nacional, la Fundación quiere encabezar las MOVILIZACIONES POPULARES que, sin duda, serán imprescindibles en los próximos meses para evitar el encendido de la mecha que iniciará la descomposición de España, y para demandar la aplicación y respeto a las leyes solicitando su modificación cuando el interés nacional lo demande y exigiendo el fin de las trampas para modificar disimuladamente, con un estatuto, nuestra Constitución.

Para ello, los españoles hemos de estar preparados para salir a las calles antes de que sea demasiado tarde. Con tal fin, emplazamos hoy a todos los ciudadanos que tengan algo que aportar para que , se pongan en contacto con la Fundación y se conviertan en altavoces que propaguen por los cuatro costados de España un mensaje de alerta al pueblo español.

Queremos insistir; el momento es trascendental y más pronto que tarde será indispensable INUNDAR LAS CALLES DE ESPAÑA DE ESPAÑOLES RESISTENTES QUE, POR ENCIMA DE TODO, NO SE RESIGNEN A PERDER SUS LIBERTADES y SU IGUALDAD a la vez que, sin suelo bajo los pies, PIERDEN, irremediablemente, SU NACIÓN

Patronos de Honor

Gustavo Bueno (Santo Domingo de la Calzada, La Rioja, 1924). Catedrático emérito de Filosofía de la Universidad de Oviedo. Dirige la Fundación Gustavo Bueno y es autor de obras como España no es un mito (2005), Panfleto contra la democracia realmente existente (2004) y El mito de la izquierda (2003). Además de la teoría política, el profesor Bueno ha dedicado los últimos años a investigar sobre la ética (¿Qué es la bioética?, 2001) y los medios de comunicación (Televisión: Apariencia y verdad, 2000).

Francisco Caja (Arnedo, La Rioja, 1949). Profesor de Estética en la Universidad de Barcelona. Presidente de Convivencia Cívica Catalana, que actúa contra todo tipo de discriminación por causa de sexo, raza, origen, lengua, opinión o credo, y defiende la pluralidad cultural, educativa y lingüística en el espíritu de los principios de la Constitución Española de 1978. Convivencia Cívica lleva a cabo diversas campañas en Cataluña para asegurar que los niños puedan recibir enseñanza en castellano.

Fernando García de Cortázar (Bilbao, Vizcaya, 1945). Doctor en Historia Moderna y Contemporánea, doctor en Teología, licenciado en Derecho y Filosofía, catedrático de Historia Contemporánea de la Universidad de Deusto y académico correspondiente de la Real Academia de la Historia. Es autor entre otras de Historia de España (2002) e Historia Contemporánea del País Vasco (1995).

Jon Juaristi (Bilbao, Vizcaya, 1951). Catedrático de la Universidad de Alcalá, ensayista y poeta. Dirigió la Biblioteca Nacional y el Instituto Cervantes y actualmente preside la Fundación Papeles de Ermua. Es autor de numeroso libros dedicados al nacionalismo y las entidades colectivas, entre ellos El bucle melancólico (1997), Sacra Némesis (1998) y El reino del ocaso (2004). El profesor Juaristi ha impartido docencia en España, Estados Unidos y México.

Jaime Larrínaga (Yurre, Vizcaya, 1940). Fue párroco de Maruri (Vizcaya) y es miembro fundador del Foro de el Salvador, asociación dedicada a apoyar a las víctimas del terrorismo etarra, trabajar por la convivencia justa y pacífica y por la libertad de todos en el País Vasco y en toda España. El padre Larrínaga tuvo que abandonar su parroquia en 2003 tras 36 de labor pastoral después de aparecer en la lista de objetivos de la banda terrorista ETA.

Amando de Miguel (Pereruela, Zamora, 1937). Catedrático de Sociología de la Universidad Complutense de Madrid y profesor en México y los Estados Unidos. Pionero de las ciencias sociales empíricas en España desde los años 70, a él se deben los informes FOESSA de Sociología Política. Posteriormente, el profesor De Miguel ha dirigido la serie de estudios La Sociedad Española. Es autor de más de 80 libros, entre ellos La mentalidad de los españoles a comienzos del siglo XXI (2004) y El final del franquismo (2003).

Adolfo Prego. Juez, profesor de Derecho Penal, magistrado del Tribunal Supremo, vocal del Consejo General del Poder Judicial y presidente de su Comisión de Estudios. El magistrado Prego es uno de los firmantes de la Iniciativa Legislativa Popular presentada en abril de 2005 y que definía el matrimonio como la unión entre un hombre y una mujer. También se ha manifestado a favor de la independencia del poder judicial y en contra de la ingerencia del ejecutivo en la labor de los jueces.

Alejo Vidal-Quadras (Barcelona, 1945). Eurodiputado español miembro del Grupo Popular y catedrático de Física Atómica y Nuclear de la Universidad Autónoma de Barcelona. Vidal-Quadras ha sido concejal en el ayuntamiento de Barcelona, diputado del parlamento de Cataluña, senador y presidente del Partido Popular de Cataluña. Es autor de España, ¿cabemos todos? (2002) y Amarás a tu tribu (1998).



Selección de noticias en prensa

Libertad digital. Jueves 26 enero 2006. 

«No vamos a esperar a que actúen el fiscal o el CAC» 
La Fundación para la Defensa de la Nación Española se querellará contra Rubianes

[image: Santiago Abascal]
Santiago Abascal, uno de los promotores de la Fundación para la Defensa de la Nación Española, cuyo registro ha sido denegado por el Ministerio de Cultura, ha anunciado este jueves que interpondrán una querella contra Pepe Rubianes, el actor que insultó gravemente a los españoles en un programa de la televisión pública catalana. «No vamos a esperar a ver lo que hace el Fiscal», declaró Abascal en referencia a Cándido Conde Pumpido. Tampoco el CAC se ha pronunciado hasta el momento sobre las palabras de Rubianes. 

La Fundación para la Defensa de la Nación Española no ha podido inscribirse, por el momento, en el Ministerio de Cultura, que ha esgrimido el argumento de que «corresponde a los militares» defender nuestro país, según recordó Santiago Abascal. El diputado insistió en el derecho también de la sociedad civil de «participar en la defensa de España», una «defensa civil, ideológica, y de su realidad histórica». 

Abascal indicó que en los estatutos de la fundación, que de momento se denomina «asociación» debido a la negativa del ministerio, «es respaldar jurídicamente a todos los españoles que por el hecho de serlo sean perseguidos, dañados o vejados» o a los que sean «discriminados por conocer sólo el español». Por ello, el diputado anunció, en declaraciones a La Mañana de la COPE, que presentarán «una querella» contra el «sujeto» que ha injuriado España en un programa de TV3. Se refería a las declaraciones que hizo el actor Pepe Rubianes en la cadena catalana, insultando gravemente a nuestro país. «No vamos a esperar a ver lo que hace el Fiscal», dijo Abascal en referencia a Cándido Conde Pumpido. 

El diputado anunció también el apoyo de la Fundación, respaldada por personas como Alejo Vidal Quadras, Gustavo Bueno o García de Cortázar, a la recogida de firmas que emprenderá el Partido Popular para permitir a los ciudadanos que se pronuncien sobre el Estatuto catalán. Según Santiago Abascal, quien no descartó «movilizaciones en la calle», «la situación es de emergencia». Por ello, deben «saber alertar de la trascendencia del momento», pues «lo que ahora perdamos no vamos a ser capaces de recuperarlo fácilmente», concluyó. 


Libertad digital. Viernes 27 enero 2006. 

Frente a los nacionalismos 
«En serio riesgo de desaparición» 
Fundación para la Defensa de la Nación Española

[image: Fundación para la Defensa de la Nación Española]

Santiago Abascal actuó como portavoz de la nueva Fundación para la Defensa de la Nación Española, en su presentación ante los medios este jueves, con la presencia otros miembros de honor de la institución, como los catedráticos Gustavo Bueno o Amando de Miguel, o el vocal del Consejo General del Poder Judicial, Adolfo Prego. Abascal ha destacado que la Fundación «no es un movimiento meramente intelectual. Es un movimiento popular para defender la nación española, que está en riesgo». 

Una institución que «quiere ser el punto de encuentro de los españoles, hombres y mujeres de cualquier lugar de nuestro territorio, que en estos momentos inciertos, dejando de lado las posiciones ideológicas, sean capaces de priorizar su condición de españoles frente a cualquier pertenencia de carácter regional o cualquier militancia política». Abascal continuó: «lo diremos claro: Aquí caben todos los españoles, sin distingos, vengan de donde vengan, que sepan apartar ante la situación de emergencia sus siglas.» 

«Hoy es el momento. Mañana será tarde.» 

El análisis que hace la fundación, por boca de su portavoz, es ciertamente desalentadora. Santiago Abascal declaró ante los periodistas que España «es una realidad social, histórica y política secular, muy anterior y ciertamente superior a nuestra propia Constitución, y fundamental para ésta», declaró Abascal en su discurso inaugural, señalando que «es negada y atacada en su condición de nación». En estos momentos «está en serio riesgo de desaparición». 

Ese ataque se ha manifestado recientemente en el Plan Ibarretxe y en «el proyecto de Estatuto salido no de Cataluña, sino del parlamento catalán». Una «encubierta y agresiva reforma constitucional». El preámbulo del proyecto de Estatuto «es una auténtica modificación del artículo 2 de nuestra Constitución». De este modo, «ataca frontalmente el fundamento, la columna vertebral, el asiento de nuestra Constitución», cuando define a Cataluña como una nación, lo que los promotores de la fundación consideran una «entelequia».

Si se aprobara el nuevo Estatuto, pronto veríamos a «las elites políticas irresponsables» de otras regiones españolas hacer reclamaciones similares, continuó Santiago Abascal en su presentación. Y advirtió: «Hoy es el momento. Mañana será tarde. Lo que perdamos, no podremos recuperarlo. O, siendo benévolos, habríamos de perder el aliento ante la extrema dificultad que encarnaría la recuperación de España, tal como nos fue legada». 

Proyecto cívico

Frente a esta situación, Abascal explicó que la fundación es un «proyecto cívico», cuyo objetivo es «defender a la nación española frente a los ataques que sufre su unidad territorial y social», afirmarla ante el cuestionamiento de su mera existencia y «reivindicar la dignidad de sus cualidades». 

Gustavo Bueno, catedrático de filosofía, destacó que España estaba siendo atacada fuera y dentro de nuestras fronteras. Fuera por el Islam, «el enemigo de España» en palabras de Bueno, quien no quiso dejar de resaltar que la retoma de Al-Andalus es parte de los objetivos que unen a 500 millones de musulmanes. Por lo que se refiere a los ataques a la nación desde dentro, éstos se valen, en su opinión, de una ambigüedad calculada entre dos acepciones del término nación. Una política y otra cultural o étnica. Los nacionalistas pretenden que hay una nación étnica catalana, considera el filósofo, lo que consideró ridículo. 

Pero el objetivo es valerse de que la acepción étnica y cultural sea aceptada, para más adelante dar el paso a la acepción política, lo que les abriría el paso a la secesión. Y muestra de dicha estrategia es la inclusión en el preámbulo del término nación. Más adelante, aunque en los artículos dicho término se sustituye por el de nacionalidad, Gustavo Bueno ha destacado que los nacionalistas «entienden el articulado desde el preámbulo». Bueno aprovechó la ocasión de encontrarse ante los medios para señalar la confusión de desorden con entropía de Pérez Rubalcaba, a quien llamó «el entrópico». 

Jaime Larrinaga, se dirigió a los asistentes diciéndoles «se preguntarán ustedes qué hace un sacerdote aquí. Pues yo llevo tres años en Madrid, porque tuve que salir del País Vasco por defender los derechos fundamentales de la persona». Se integró en la fundación porque «el que haya personas de primera y de tercera categoría tiene que afectar a las personas nobles». Larrinaga fue el cura párroco de la localidad de Maruri, y que se vio obligado a contratar un guardaespaldas por denunciar los ataques nacionalistas a las libertades en el País Vasco. El sacerdote ha querido destacar que le ha pedido en varias ocasiones a jóvenes de 16 ó 17 años que situaran en un mapa de España en blanco dónde estaban situadas ciudades como Valencia o Sevilla, sin poder encontrar respuesta. Esto es consecuencia, entiende, de un sistema educativo que fomenta el desconocimiento y los enfrentamientos, así como actitudes como la de ciertas regiones españolas que «prefieren ver cómo se tiran al mar miles de kilómetros cúbicos de agua, mientras el campo murciano está seco». 

[image: Fundación para la Defensa de la Nación Española]

Amando de Miguel, catedrático de sociología y colaborador habitual de Libertad Digital, se centró en la cuestión lingüística. Los nacionalistas, advierte, «están intentando erradicar el castellano», un idioma común no solo a los españoles sino a 400 millones de personas en todo el mundo. Este objetivo tiene efectos perversos «no en los niños madrileños, sino en los de las clases humildes de las regiones con dos lenguas», dado que en esos sitios «las clases altas no tienen problema». «Todo esto», ironizó, «en nombre del socialismo». También comentó la paradoja de que en ciertas regiones de España se pueda recibir educación bilingüe en alemán o francés sin ningún problema, pero que sea en la práctica casi imposible en español. 

Tras el sociólogo, habló Francisco Caja, de Convivencia Cívica Catalana, quien se centró en el concepto de nación. «Está indisolublemente unido al de soberanía, que reside en el pueblo» desde las revoluciones liberales. Por ese motivo apoyará la convocatoria de un referéndum sobre el Estatuto, propuesto por Mariano Rajoy. Y lo apoya para «recobrar el poder constituyente del pueblo español». Acusó al presidente José Luis Rodríguez Zapatero de «traición» por haber pactado con los nacionalistas catalanes «la alteración de las condiciones básicas de las relaciones entre españoles». 

El último en tomar la palabra fue Adolfo Prego, vocal del Consejo General del Poder Judicial, que destaca que en España «hay un problema que no existe en ninguna otra nación europea, que es poner en duda su misma existencia». Prego declaró que hay dos formas de acabar con una nación. La primera es exterminar a sus miembros. La segunda, más sutil, pasa, según la exposición de Adolfo Prego «negar la existencia de la nación, extenderla hasta que se convierta en un tópico y en un lugar común», para contribuir a la pérdida de la memoria de España, luego de la consciencia de que existe, para agotar finalmente con la voluntad de defenderla. 

Pese a su nombre, la Fundación para la Defensa de la Nación Española tiene aún la personalidad jurídica de una asociación, ya que el Ministerio del Interior le denegó el derecho a convertirse en fundación, por coincidir en sus objetivos con el Ministerio de Defensa. Como plataforma cívica ciudadana, la institución quiere aglutinar los esfuerzos de quienes se sienten identificar con sus objetivos. Quienes deseen hacerlo pueden acudir a su página web www.nacionespanola.org o escribir al correo electrónico fundacion@nacionespanola.org 


La Nueva España, Oviedo, viernes 27 enero 2006. 

Fernández Campo y Gustavo Bueno,
en la Fundación para la Defensa de España

El filósofo Gustavo Bueno y el ex jefe de la Casa Real, Sabino Fernández Campo, forman parte de la llamada Fundación para la Defensa de la Nación Española, que se presentó ayer avisando de que España está «en serio riesgo de desaparición» y destacando que «la máxima expresión del ataque a la Constitución, la soberanía nacional y España misma es el proyecto de Estatuto catalán». Así lo puso de manifiesto Santiago Abascal, presidente de esta fundación, que cuenta con una docena de patronos de honor. Además de Bueno y Fernández Campo figuran el catedrático Jon Juaristi, el sociólogo Amando de Miguel, el eurodiputado Alejo Vidal-Cuadras o el vocal del Consejo General del Poder Judicial Adolfo Prego.

Abascal señaló que la fundación nace con la pretensión de recuperar e impulsar desde la sociedad civil el conocimiento y la reivindicación de la nación española. 

El profesor universitario Francisco Caja, el historiador Fernando García de Cortázar y el párroco vasco amenazado por ETA Jaime Larrinaga también son patronos de honor de esta fundación, que pretende, en palabras de su presidente, «poner en evidencia la obsesión antiespañola promovida por los movimientos separatistas». Abascal dijo que el Estatut supone «una encubierta y agresiva reforma constitucional».


La Verdad, Murcia, domingo 29 enero 2006. 

Otros aires, por Domingo Henares

Desde las invasiones de nuestro país por las tropas francesas, nunca se oyeron voces de alerta para decirnos que la patria estaba en peligro. Ni siquiera durante la guerra civil, pues, en definitiva y en los dos bandos, podemos sospechar que, desde trincheras opuestas, cada uno de los combatientes soñaba con una España mejor. Esa contradicción de quererse y matarse mutuamente. Ahora es distinto y los españoles no están divididos por dos, los de aquí y los de allí, sino que el territorio común está multiplicado por nadie sabe cuántas regiones, por cuántos idiomas y sedes de justicia, por cuántos planes de estudios y por cuántas competencias militares. Por cuántas religiones, por cuántas fórmulas del sí, quiero, en los distintos matrimonios. Nadie lo sabe. Por eso es bueno que, de la nación española, hablen otras voces con un lenguaje nuevo, no el de los políticos de profesión, sino el de otras personas que van a las urnas con la corbata de las fiestas y la conciencia muy limpia.

Darán que hablar estas voces y otras que han de venir. A ver qué dice un economista aventajado si hay que echar las cuentas, un pedagogo de prestigio si hablamos de educación, un historiador reconocido para entender asuntos antepasados, un clérigo de obispo para arriba si hay que referirse a cuestiones teologales. Lo que es igual, que alguien nos dé luz cuando haga falta, sin necesidad estricta de hacerlo por el voto y por la paga. Así tenemos, por ahora, y para «defender a la nación española frente a los ataques que sufre su unidad territorial y social», a los componentes de la recién creada Fundación para la Defensa de la Nación Española con sus señas: Santiago Abascal, para proteger a España como nación; Gustavo Bueno, advirtiendo que los nacionalistas entienden el articulado de sus estatutos desde el preámbulo; Jaime Larrinaga, aquel cura del pueblo de Maruri, para que no haya personas de primera y tercera categoría; Amando de Miguel, para que los nacionalistas no erradiquen el castellano; Francisco Caja, porque el concepto de nación está unido al de soberanía; y Adolfo Prego, porque hay un problema en España y es la negación de su propia existencia.

Son otras voces diferentes a cuantas venimos escuchando en el ruedo hispano de la política. Y ojalá llegara a ser un día, en un amanecer cualquiera, como un aire fresco y distinto por la frente.










Sobre el «respeto» a Mahoma y al Islamismo,
y sobre la «condena moral» de las caricaturas

Gustavo Bueno

Se tratan algunas cuestiones de carácter teológico y estético
suscitadas por los dibujos en torno a Mahoma


[image: Representación de Mahoma en el siglo XVII (en Alexander Ross, Pansebeia, or a View of all Religions in the world, Londres 1653) cuando todavía Lepanto mantenía frenada la Yihad]
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Desde un punto de vista práctico, acaso pueda decirse que la publicación de las llamadas «caricaturas de Mahoma» puede servir a «Occidente» para desvelarle el alcance que tiene hoy el resentimiento del mundo islámico contra ese mismo Occidente, y cómo está sirviendo también a los propios musulmanes para aflorar o consolidar unas vinculaciones entre las diferentes partes de la Umma que antes no existían. No es que no preexistiera una conciencia difusa de estos vínculos; lo que ocurre es que esta conciencia difusa puede estar transformándose en un tejido objetivo de unidad frente a Occidente, a partir de la traducción de tan abundantes e intensas protestas musulmanas por los canales de televisión y por los medios durante varias semanas. También es verdad que esta movilización «universal» del Islam contra Occidente, que, a su juicio se ha reído de sus valores más preciados, puede moldear también un cauce de prudencia en amplios sectores del Islam, político y económico, más directamente vinculados a la explotación de esa «bendición de Alá» que llamamos petróleo. Pues los políticos musulmanes, incluso aquellos que se apresuran a producir energías alternativas, saben que dependen económicamente de Occidente, saben que él fue quien pudo extraer el petróleo de los yacimientos que ellos ocupaban de modo ignorante, y de meterlo, tras refinarlo, en millones de barriles y transportarlo a esas «tierras irredentas» en donde el número de inmigrantes musulmanes aumenta cada día, sin perder la fidelidad al Islam. 
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En cualquier caso no nos parece que las oleadas de protestas que en muchos países mahometanos se han producido a raíz de la publicación de las famosas «caricaturas de Mahoma» puedan ser explicadas como una reacción espontánea de los creyentes musulmanes indignados ante un ataque gratuito e intolerable a su fe más profunda. Y no puede ser explicado así –y en este punto los «analistas occidentales» han alcanzado amplio consenso– porque la inmensa mayoría de los manifestantes no vieron ni podrían haber visto estas caricaturas, y no solo porque su religión se lo prohíbe, sino porque los medios de comunicación no dan para más entre analfabetos. Han tenido que esperar a que otros correligionarios, o acaso aliados, informasen a los cuatro meses de su publicación en el Jyllands-Posten de Copenhague. 

Este intervalo es significativo, no es un «detalle oligofrénico». Si la reacción se hubiera producido en octubre, es decir, en el tiempo preciso para que los imanes daneses hubieran transmitido la noticia de la blasfemia a sus colegas asiáticos o africanos, y a través de ellos a los pueblos islamizados, se entendería por qué se habría producido en tal fecha, en caliente, semejante reacción. Pero sabiendo que el pueblo musulmán, la Umma, no se enteró durante meses, la pregunta obligada es esta: ¿por qué enteraron al pueblo musulmán en enero de 2006? Damos por supuesto que los dirigentes del Islam más activo (el Irak de Al-Qaeda, por ejemplo) ya conocieron las caricaturas al publicarse; sabemos también que en diciembre de 2005 se reunieron en La Meca los 57 dirigentes de una Conferencia Islámica, y allí acordaron sin duda organizar las protestas. Pero, ¿por qué esperar a febrero para mover a los pueblos musulmanes, contando, eso sí, con la disposición resentida de estos pueblos a exaltarse? En modo alguno cabe pensar que las reacciones fueron impuestas por ulemas o imanes, cuyas palabras incendiarias poco podrían haber hecho si no actuasen sobre una población inflamable. 

Cabe bosquejar diversas respuestas, que van desde la victoria de Hamas en Palestina, hasta la política de desarrollo de la energía nuclear en Irán. Tanto Palestina como Irán mantienen una clara actitud beligerante, de yihad, contra Occidente (Israel, EEUU, Europa). La fecha elegida para garantizar el éxito de las reacciones podría ser una fecha estratégica, que respaldase la actitud de los beligerantes y de aviso a los «cafres», una ocasión de cerrar filas contra los enemigos del Islam. Según esto, los pueblos islámicos estarían reaccionando, por tanto, no ya contra el contenido irónico o insultante de unas viñetas, sino contra los occidentales, judíos o cristianos, que las publican o reproducen. 
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Ahora bien: ni siquiera es fácil explicar por qué el «pueblo musulmán» considera insultantes, menos aún, irónicas, a las caricaturas, fuera aparte de lo que tienen de trasgresión del tabú de la imagen. Porque es evidente que si el contenido hubiera tenido otro signo –por ejemplo una imagen bondadosa y pacífica de Mahoma– la reacción no se hubiera producido, a pesar del tabú de evitación vigente. 

Pero, ¿por qué tendrían los musulmanes que sentirse ofendidos al contemplar a un supuesto dibujo de Mahoma, a cuyo turbante va amarrada una bomba? ¿Por qué tendrían que sentirse ofendidos por una caricatura, pensada desde un sincretismo extravagante, en la que una especie de San Pedro detiene la entrada al edén musulmán a unos mujaidines que acaban de inmolarse diciéndoles algo así como esto: «no sigáis viniendo porque ya han entrado tantos compañeros vuestros que no quedan disponibles vírgenes huríes»? ¿Acaso los musulmanes fundamentalistas no consideran un acto glorioso el hacer estallar, en nombre de Mahoma, una bomba en medio de una embajada? ¿Acaso, cuando van a poner la bomba, no van acompañados de la esperanza segura de acercarse de inmediato a las vírgenes que les esperan en el Cielo? Teniendo en cuenta estos presupuestos, la cosa no sería para ponerse así. Tampoco un cristiano se ofende cuando ve una viñeta en la que aparece en encantadora escena doméstica la sagrada familia –San José cepillando con su garlopa un tablón; el niño Jesús jugando con las virutas; la Virgen María bordando una tela en un bastidor– junto con una paloma que acaba de posarse en el alfeizar de la ventana. La viñeta ofrecía un «globo» que salía de la boca de San José, que, sin dejar de cepillar, tranquilamente, decía: «María, apártate de la ventana que no quiero más disgustos.» Esta viñeta, para un cristiano no constituía propiamente una blasfemia (de hecho era tema de conversación entre algunos sacerdotes católicos); a lo sumo era una irónica manera de suscitar al cristiano una meditación sobre los símbolos por los que se expresa el Dogma de la Encarnación. Podría ser una viñeta piarum aurum offensiva, sobre todo en algunas épocas históricas (en las décadas españolas de los cuarenta y cincuenta no hubiera podido ser publicada en España, pero sí podía circular entre muchos católicos practicantes y entre muchos sacerdotes, como hemos dicho). 

Esto da pie a pensar que las reacciones tan violentas de febrero corriente no representan sólo a los fundamentalistas (cuya fe les impediría incluso ver los componentes ofensivos de las viñetas), sino también a los islamistas no fundamentalistas, acaso excesivamente inertes o interesados sólo por su enfrentamiento contra Israel o EEUU, pero no tanto contra Europa, objetivo de Al Qaeda (11 de marzo de 2003 en Madrid, 7 de julio de 2005 en Londres). Al informarles a su modo sobre las viñetas, acaso los imanes buscaban «ampliar el horizonte», descorriendo el velo que les impide ver más allá de unas narices, que sólo huelen a Israel o a Estados Unidos, haciéndoles ver que también Dinamarca, Noruega, Alemania, Francia, Inglaterra o España son «objetos imprescindibles de odio» desde la perspectiva de la expansión islámica. En resumen, las reacciones desproporcionadas –según tantos analistas– de los pueblos musulmanes con la disculpa de las viñetas de Mahoma no irían dirigidas directamente por el Islam o por la Umma contra Occidente, sino que irían dirigidas desde una parte del Islam (la parte fundamentalista) hasta la otra parte del Islam menos activa, a fin de excitarla adecuadamente (si nos atenemos a las estimaciones de Gustavo de Arístegui, cabría cuantificar de este modo la situación: irían dirigidas, desde los 400 millones de musulmanes comprometidos con la Yihad, a los 800 millones de musulmanes tibios o pacifistas). 
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Pasemos ahora a analizar brevemente las reacciones que «Occidente» mantiene ante las viñetas. No son unánimes. 

Ante todo, hay que tener en cuenta que las viñetas no fueron una simple ocurrencia de unos dibujantes: fue la dirección de un periódico danés de gran tirada quien las promovió. ¿Cual fue el motor que impulsó al periódico a invitar a varios artistas a ensayar dibujos sobre Mahoma? Desde luego no cabe pensar que se tratase de una invitación gratuita, destinada a manifestar el ingenio de los artistas. Tampoco hay por qué pensar en un ataque directo contra los fundamentalistas, pues todos tenían que saber que tales ensayos, o no serían vistos como agresivos o no les convencerían. Acaso era un test para medir la sensibilidad de los inmigrantes, por tanto, su grado de integración en Dinamarca; un test dirigido a los inmigrantes musulmanes más tibios, y a la vez colaborar a la reflexión (caricaturas similares habían aparecido en Alemania años antes, y no provocaron tales reacciones entre los países musulmanes). Tampoco hay que pensar que los autores de las viñetas actuaron «en nombre de la libertad de expresión»; en el nombre de esta libertad habrán actuado, a lo sumo, ciertas revistas europeas que reprodujeron las viñetas o crearon otras nuevas. 

La reacción a los manifestantes musulmanes en nombre de la «libertad de expresión conquistada por la democracia», nos parece una justificación demasiado formal y genérica y, en todo caso, ex post facto. Porque la libertad de expresión (dado que es muy difícil reconocer la existencia de la libertad de pensamiento) es sólo una libertad-de (es decir, respecto de quien me lo impide), y la libertad real es una libertad-para, es decir, una libertad material que atiende a los contenidos. Y, ¿para qué se dibujan las caricaturas de Mahoma? Los dibujantes, intelectuales y artistas, proclamarán su derecho a dibujar cualquier «creación», pero esta justificación no es suficiente. Concedamos esa libertad, pero ella no justifica la «creación» y la publicación de cualquier viñeta. Por ejemplo, algunos han dicho, en Francia y en España sobre todo, que está justificado ironizar contra Dios porque «Dios es humor». Pero esta es una simple tontería teológica, cuando se refiere al Dios de las religiones terciarias; además las caricaturas acerca de Dios –como las que Máximo acostumbra en El País– son puros sinsentidos, tanto si se piensa que Dios no existe como si se tiene en cuenta que Dios es único, infinito e invisible. Dios no puede representarse, en efecto, ya sea por ser espiritual, ya sea por ser infinito, ya sea por ser ambas cosas a la vez: y en estos supuestos se fundó el iconoclasmo desencadenado por León III en Bizancio (bajo influencia musulmana) en la época de Alfonso II de Oviedo (algunas veces hemos pensado si acaso los ángeles que figuran en la Cruz de Oviedo fueron en realidad traídos por unos orfebres que, confundidos con ángeles, venían huyendo hacia Occidente de la inquisición iconoclasta bizantina). 

Pero en cualquier caso, y esto se ha olvidado excesivamente a lo largo de los debates, el tabú iconoclasta ante Dios no afecta a Mahoma, porque Mahoma no es Alá, sino su profeta, es decir, un hombre. De hecho, Mahoma fue representado por musulmanes durante los siglos medievales, y más tarde fue cristalizando el tabú de su imagen. Y la escasez de iconografía hace dudosa la posibilidad de hacer caricaturas de Mahoma, porque la caricatura sólo es posible cuando se dan por supuesto los rasgos del original. 

Sin embargo esto no altera el fondo de la cuestión: las viñetas, sean o no caricaturas, son dibujos que quieren representar a Mahoma, acaso según las técnicas del retrato robot, y esto bastaría para incumplir el tabú. Y también para justificar la razón por la cual un importante diario danés, Jyllands-Posten, publicase la hoy ya famosa serie de doce dibujos sobre Mahoma. Una razón que tiene mucho que ver con los debates sobre el iconoclasmo y que afecta a la base misma de nuestra civilización racionalista. Pues no se trataría en este caso, por parte de los artistas daneses, o europeos en general, de reivindicar una libertad-de, sino de reivindicar una libertad-para dibujar o representar cualquiera de las realidades o morfologías de nuestro mundo, como única forma de lograr entenderlo («nada puedo entender, decía Lord Kelvin, si no puedo dibujarlo»). Por ello, no puedo entender como verdadero al decaedro regular ni tampoco al Acto Puro, precisamente porque no puedo representarlo, ni en dos ni en tres dimensiones. El tabú de la representación de Dios es un pseudo tabú, porque no puede considerarse opuesto a la «representación de Dios». Tampoco cabe hablar del tabú para esculpir un decaedro regular, como tampoco podemos considerar como norma de un sistema moral o jurídico un precepto que prohíba o establezca el tabú de comer carne de hipogrifo. Ni el hipogrifo, ni el decaedro regular, ni el Acto Puro, ni Dios existen. 

Ahora bien: si Mahoma existió realmente como hombre, debe poder ser representado, y el tabú de su representación es mero oscurantismo, inadmisible de todo punto. No defenderíamos por tanto a quienes han publicado dibujos de Mahoma acogiéndonos a una libertad genérica de expresión, bajo cuyo manto estuviese protegida la decisión de publicar dibujos sobre Mahoma; defendemos la justificación de los dibujos de Mahoma pensando precisamente en el propio Mahoma. Los iconoclastas que mantienen el tabú de su representación han de considerarse como incompatibles con nuestra civilización racionalista, que necesita dibujar de un modo más o menos aproximado lo que existe para entenderlo y para juzgarlo. Y aquí no caben cuestiones de respeto, menos aún de veneración o de cualquier otra cosa. Sencillamente quien se niega a que sean representadas las figuras en las que él dice creer, habrá de ser visto como un peligroso oscurantista que hace imposible su integración en la única civilización existente. 

Por tanto, el tabú de esa representación no puede ser respetable, «por razones de principio», y, en consecuencia, la voluntad de representar a Mahoma por parte de un «ciudadano occidental» no podría reducirse a la condición de un capricho banal o frívolo, sino que está vinculada a la misma posibilidad de entendimiento con los musulmanes, cada vez más presente en nuestros territorios. Pero precisamente fue, al parecer, esta «voluntad pedagógica» de entender a los musulmanes a través de la representación de su profeta, Mahoma, para poder juzgarlo, lo que movió al periódico Jyllands-Posten a convocar a los dibujantes para tratar de responder a la denuncia de un escritos danés, Kaare Bluitgen, que había manifestado en el periódico Politiken, quince días antes de la publicación de los dibujos (el 30 de septiembre de 2005) las dificultades que encontraba para ilustrar un libro suyo destinado a explicar a los niños la vida de Mahoma. Un problema pedagógico, por tanto, pero que afecta al fondo mismo del conocimiento de los musulmanes por ateos, judíos y cristianos. 

A nuestro juicio las reacciones de quienes apelan genéricamente a la libertad de expresión nos parecen, por tanto, injustificadas. Porque la libertad-para, como hemos dicho, sólo puede basarse en los contenidos de esa libertad: yo no tengo libertad para insultar gratuitamente a otro, aunque mis insultos se apoyen en alguna verdad. Sin embargo quienes apelan a la libertad para justificar la publicación de las viñetas, tienen mayores razones si se refieren a la libertad-para que a la libertad-de quien se lo quiere impedir por razones que no pueden considerarse objetivamente como insulto alguno, salvo que se esté dispuesto a compartir, en nombre de un extraño afán de convivencia, con personas que no tienen razón, que son irracionales. 

Sin duda, la libertad-de quien nos impide algo (aún sin entrar en los contenidos) es en principio muy importante, porque mide la autoridad y poder de quien pretende impedírnosla: no se trata del huevo sino del fuero, y es lo que se dice en muchas ocasiones. Si el tabú de la imagen de Mahoma procede de los musulmanes, ¿por qué tenemos que someternos a ellos para obedecer a semejante tabú? Sería una sumisión absurda, cualquiera que fuera el contenido de esa libertad o el alcance de tal representación. En cualquier caso insistimos en que no nos parece conveniente tratar de hacer ver que los artistas dibujaron las viñetas como un modo de manifestar su «libertad de creación». La «creación de los contenidos», desde el punto de vista del materialismo, es absurda, en cuanto creación ex nihilo. Esta «creación» ha de nutrirse de conceptos e ideas sobre Mahoma, sobre el profeta y sobre el Islam, y en rigor, quienes defienden, sin límite alguno la libertad de expresión, es porque están defendiendo la libertad-de, una libertad puramente formal, y en sí misma insuficiente e indefendible como exclusiva. 
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Nos interesa más las reacciones que en Occidente se han producido ante las viñetas y ante las reacciones ante las viñetas en función de sus contenidos, es decir, en función de la libertad material, o la libertad-para, y no en función de la libertad formal, o libertad-de. 

Estas reacciones son muy heterogéneas y caben muchos criterios de clasificación. Evitando la prolijidad me atendré a la clasificación siguiente en dos grupos: 

A. Aquellos que no limitan en modo alguno la libertad-para en nombre de un principio de proliferación o, acaso, de «biodiversidad»: todo lo que se le ocurre a un artista creador ha de publicarse, en nombre del valor que la obra pueda encarnar, y ha de encarnar por el mero hecho de haber sido concebida por el artista, escritor o creador. Aquí no se justifica la publicación ni siquiera en nombre de la libertad formal, sino por la atribución de valor a cualquier obra de arte: es la justificación a la cual las vanguardias acuden una y otra vez. Es la justificación de las tallas de los judíos que observamos hoy en los coros de las catedrales, la justificación de Viridiana de Buñuel o de los dibujos absurdos de Carelman o de Escher. Estas justificaciones pueden confundirse con las formales, pero son distintas, y no nos parece aquí oportuno ahondar en esta cuestión. 

B. Aquellas que discriminan los contenidos artísticos (de las viñetas, en nuestro caso). Y esta justificación puede basarse en tres fundamentos distintos: 

a) En función de una libertad material, de índole «racionalista», en el sentido de la Ilustración, consistente en la libertad-para destruir dogmas o figuras consideradas supersticiosas. El prototipo de estas alegaciones a la libertad podríamos ponerlo en el libro del Barón de Holbach, Moisés, Jesús y Mahoma. Las frases que en este libro pueden leerse aún hoy dan ciento y raya a las viñetas que nos ocupan, aunque llegan a menos gentes, por aquello de que una imagen vale mil palabras (sin duda, querrá decirse: «vale más para la gente analfabeta»). 

La defensa de la libertad de expresión no tiene que ver tanto simplemente con la libertad-de conquistada como libertad democrática por la Europa salida de la Revolución Francesa. Tiene que ver con la libertad-para promovida por grupos de hombres poseedores de determinados argumentos y tradiciones contra quienes mantenían o siguen manteniendo el oscurantismo y la superstición. 

Esta es una justificación de las viñetas desde perspectivas no pacifistas o dialogantes, sino «militantes», que pocos se atreven a defender explícitamente (sobre todo si quienes mantienen estos argumentos son a su vez creyentes cristianos o judíos), aunque está implícitamente recogida, sobre todo, en las frases de quienes han recordado estos días a Voltaire o a Volney, incluso la cuestión de la tolerancia. Pero lo que no puede olvidarse es que la tolerancia se produjo en Europa como resultado de un equilibrio de fuerzas, cuando las fuerzas de los oprimidos llegaron a poder medirse con las fuerzas de los opresores. La Revolución Francesa, y después la Soviética, no se hicieron solo en nombre de la libertad de expresión, sino en nombre de la libertad para luchar contra la superstición propia del Antiguo Régimen, por no decir de la barbarie y del salvajismo. 

¿Y por qué esta «cruzada contra la superstición» apareció en Europa (la Europa de raíces cristianas precisamente) y no entre los pueblos musulmanes, si la cruzada contra la superstición también rozaba al cristianismo? 

Cabría decir –aunque aquí es imposible fundamentar esta tesis– que la Ilustración de la época moderna fue un fruto del cristianismo, más aún, del catolicismo (por paradójica que pueda resultar esta afirmación). Bastará recordar aquí que la identificación entre la Iglesia y el Estado, característica del Islam, no fue jamás propia del catolicismo. La Iglesia católica siempre mantuvo la doctrina de la separación de la Iglesia y del Estado («dad a Dios lo que es de Dios y al César lo que es del César») y fue tanto o más el Estado el que utilizó a la Iglesia («Por Dios hacia el Imperio») que la Iglesia quien utilizó al Estado («Por el Imperio hacia el Dios»), que también lo hizo, en lo que pudo, sin duda. La identidad, en España, del Estado y la Iglesia, comenzó siendo una herejía, la herejía arriana, que conducía al cesaropapismo; un cesaropapismo que se continúa en el islamismo (una herejía cristiana, según San Juan Damasceno) y que más tarde rebrotó en las iglesias reformadas (anglicanas o calvinistas), en las cuales todavía el príncipe o la princesa se confunde con el papa o con la papisa. Sobre esta base de la sociedad civil, como sociedad «perfecta en su género», según la fórmula escolástica, pudo fructificar la tolerancia que culminó en la revolución jacobina. No soy el primero que sugiere un lazo entre Robespierre y el catolicismo. 

Y no es necesario subrayar aquí la importancia que la cuestión, al parecer particular, de las relaciones entre la Iglesia y el Estado, tiene para el planteamiento de la cuestión de las relaciones entre la Razón y la Superstición. 

b) Sin embargo las reacciones más frecuentes son las que tienen un carácter político-moral, son aquellas que apelan al respeto, a los valores de las otras culturas o civilizaciones, y a la condena moral y no solo política de toda acción que pueda dañar la convivencia armónica prevista en el proyecto de la «alianza de las civilizaciones». 

En efecto, dejando de lado las declaraciones de Bush II (que pide contención, no solo por razones pragmáticas, sino acaso también porque sus fundamentos teístas se reconocen solidarios con los musulmanes, y piden contención en este terreno, pensando ganar en otros por vía económica o política) es en Europa en donde han prosperado más estas respuestas políticas (desde Putin hasta Zapatero). Pero, ¿qué se quiere decir con esto? 

Si se habla de condena moral es porque en nombre de un grupo social se presupone la autolimitación de la libertad-para a fin de no herir las normas de otro grupo. Pero, ¿de qué grupo se habla? ¿De los grupos musulmanes o de los grupos europeos? Si los grupos europeos se rigen por la moral ilustrada, es su deber moral precisamente el que los incitará no a condenar las viñetas sino a publicarlas con valentía. Si se habla del respeto, se hará, o bien porque se apela (según la primera acepción del DRAE) a la veneración que ha de profesarse a los valores del otro, o bien porque se apela al temor, a la represalia (según la cuarta acepción del DRAE). Zapatero dijo en su discurso de Madrid, durante la cena con Putin: «Respeto la libertad, por supuesto, y respeto a las religiones de los otros.» 

Pero, ¿cómo es posible a un racionalista respetar las leyendas de Mahoma relativas a las revelaciones por él recibidas del Arcángel San Gabriel? Sólo en la perspectiva armonista de la alianza de las civilizaciones podría esperarse que en la época de la Globalización puedan convivir, en el nombre del respeto mutuo, quienes creen que Cristo es una persona divina, y quienes creen que creer esto es una blasfemia, porque sólo Alá es divino. Por consiguiente el respeto de un cristiano ante las creencias de otro solo puede mantenerse, a efecto de su convivencia, poniendo entre paréntesis las creencias respectivas y relegándolas a la vida privada, es decir, abandonando las obligaciones proselitistas impuestas por el amor al prójimo. Pero esto no tiene nada que ver con la integración, tiene que ver más bien con una yuxtaposición más o menos superficial. El respeto a la libertad ajena sólo puede ser respeto de veneración o respeto de miedo (que ya justifica, sin embargo, la responsabilidad ante las reacciones). 

Cabe advertir un curioso paralelismo entre esta ambigüedad, en rigor, un doble pensar implicado en la invocación al deber moral y al respeto, y la ambigüedad que viene manteniéndose en nuestros días a propósito del Estatuto catalán, en relación con la expresión «Nación» (Nación política y nación cultural). Cuando Zapatero, o Teresa de la Vega, invocan el deber moral, están utilizando una fórmula que unos interpretarán como deber moral hacia un grupo o hacia su enemigo; cuando invocan el respeto están utilizando una fórmula que unos podrán leer como veneración y otros como miedo o temor. Del mismo modo que cuando invocan el término 'nación' están unas veces (cuando se dirigen a los nacionalistas) interpretando a la 'nación' como Nación política (pero circunscrita al preámbulo) y a la vez, cuando se refieren a los españoles no nacionalistas, como nación cultural o étnica, en el sentido de las 'nacionalidades' del articulado. De este modo los nacionalistas leerán la 'nacionalidad' del articulado desde la 'nación' del preámbulo, y los no nacionalistas leerán la 'nación' del preámbulo desde la 'nacionalidad' del articulado. Se trata de un modo de pensar, no ya flexible, sino tan blando y amorfo como pueda serlo un queso de Burgos. Quienes utilizan este modo de pensar, propio del pensamiento Alicia, dirán, sonriendo ante los contendientes, y en la convicción de haber resuelto el conflicto, lo que le decía aquel ciudadano a sus dos vecinos que veía jugando al ajedrez en el Casino de la villa: «¡Todos ganando, eh, todos ganando!» Un paso más hacia la «alianza de las civilizaciones», a cuyo proyecto ya se ha adherido el señor Moratinos y el señor Koffi Anam y últimamente el señor Putin y hasta el señor Bush II por boca de Condoleza Rice. 

c) Obviamente quienes actúan desde una perspectiva militante no tienen por qué defender incondicionalmente, y al margen de toda consideración prudencial, los ataques a la superstición, a Mahoma en nuestro caso. Los límites de su «cruzada» los impondrá la fuerza de reacción atribuible al supersticioso. La ocasión, el momento, el modo y la manera han de ser establecidos por el conocimiento del poder de los agentes del contraataque. 










Los dibujos publicados por el periódico danés Jyllands-Posten el 30 de septiembre de 2005

Reproducimos los dibujos que están sirviendo de excusa a los ortodoxos mahometanos iconoclastas en su yihad reconquistadora


El 17 de septiembre de 2005 el escritor Kaare Bluitgen se quejó, en el periódico danés Politiken, de lo difícil que le resultaba encontrar quien quisiera ilustrar un libro infantil suyo dedicado a narrar la vida de Mahoma. El 30 de septiembre, como respuesta a tal queja, el diario Jyllands-Posten, de gran difusión en Dinamarca, publicaba esta serie de doce dibujos de ambiente mahometano. Dos semanas después embajadores de diez estados musulmanes y el representante de la autoridad palestina pedían reunirse con el primer ministro danés, Anders Fogh Rasmussen, para trasladarle su indignada protesta por la grave ofensa al Islam que, según ellos, se había producido en Dinamarca al permitirse la publicación de estos dibujos... Tres meses después, en enero de 2006, una vez que los ortodoxos mahometanos iconoclastas hubieron caldeado el ambiente, en plena yihad reconquistadora, saltó la chispa al decretarse el boicot a los productos de Dinamarca y de Noruega (el 10 de enero de 2006 los dibujos habían sido reproducidos por el periódico noruego Magazinet). «En defensa de la libertad de prensa» reprodujeron el 1º de febrero estos dibujos France Soir –al día siguiente la empresa decidió despedir al director de ese periódico– y Die Welt. El 4 de febrero fueron incendidadas las embajadas de Dinamarca y Noruega en Damasco por centenares de enfervorecidos sarracenos sirios. Al día siguiente miles de mahometanos libaneses incendian el consulado danés en Beirut... el día 6 de febrero mueren seis manifestantes en Afganistán, Líbano y Somalia, al repeler las autoridades sus ataques a representaciones de países cristianos. Cuatro afganos fanatizados murieron tiroteados el 8 de febrero por las fuerzas represoras de las violentas protestas contra bases militares y embajadas europeas: en los enfrentamientos intervienen activamente las tropas españolas asentadas en Afganistán en «misión de paz» (el día anterior habían sido quemadas en Irak varias banderas, entre ellas la de España)... 

Hemos decidido reproducir en El Catoblepas los doce dibujos publicados por el periódico danés Jyllands-Posten el 30 de septiembre de 2005, no tanto para reivindicar supuestas libertades de expresión que estuvieran puestas en entredicho por el iconoclasmo islámico, ni porque tales dibujos tengan en sí mismos demasiado interés, cuanto para mostrar nuestra falta de respeto (es decir, de miedo) ante arcaicas supersticiones religiosas que se quieren imponer en naciones políticas formadas tras la Revolución Francesa, precisamente al deshacerse el Antiguo Régimen, por quienes pretenden extender su medieval teocracia mediante la guerra santa, yihad de la que son cómplices tantos bobos. 

Acompañamos estas viñetas con textos tomados de los Principios políticos, filosóficos, sociales y religiosos del Ayatollah Jomeini (según la edición de Icaria, Barcelona 1981, 124 páginas, en traducción del francés de María Rodríguez Bayraguet y Karmele Marchante). 


[image: dibujo publicado por el periódico danés Jyllands-Posten el 30 de septiembre de 2005]
«El gobierno islámico está sometido a la ley del Islam que no emana ni del pueblo ni de sus representantes, sino directamente de Dios y su voluntad divina. La ley coránica, que no es otra que la ley divina, constituye la entidad de todo gobierno islámico y reina enteramente sobre todas las personas que están bajo ella. El Profeta, los califas y las gentes del pueblo deben obediencia absoluta a estas leyes eternas del Todopoderoso trans-mitidas a los mortales a través del Corán y del Profeta y que permanecerán inmutables hasta el fin de los tiempos.» (pág. 16.) 

[image: dibujo publicado por el periódico danés Jyllands-Posten el 30 de septiembre de 2005]
«La guerra santa significa la conquista de los territorios no musulmanes. Podrá ser declarada por el Imán, después de la formación de un gobierno islámico digno de este nombre. Es deber de todo hombre mayor de edad y útil acudir voluntario a esta guerra de conquista en la que la meta final no es otra que la de extender la ley coránica de un extremo al otro de la Tierra. El mundo entero debe saber que la supremacía universal del Islam difiere considerablemente del sistema de poder que motiva a otros conquistadores. Es necesario pues que el gobierno islámico se cree bajo la autoridad del Imán a fin de que sea posible emprender esta conquista que se distinguirá de otras injustas y tiránicas guerras de conquista que hacen abstracción de los principios morales y civilizadores del Islam.» (págs. 17-18) 

«Europa (Occidente) no es más que un conjunto de dictaduras cargadas de injusticias, la humanidad entera debe acabar contundentemente con ellas si quiere vivir en paz. Si la civilización islámica hubiese presidido las leyes de Occidente no hubiéramos presenciado algunas contiendas salvajes indignas de animales feroces. 
Todas las injusticias y las inmoralidades devastadoras serían erradicadas sólo que durante un año se pudiesen aplicar las leyes punitivas del Islam. Las faltas deben ser castigadas por la ley del talión: cortar la mano del ladrón, matar al asesino en lugar de encerrarlo en prisión, flagelar a la mujer o al hombre adúltero. Vuestros miramientos, vuestros escrúpulos 'humanitarios' son más infantiles que razonables. Para la ley coránica cualquier juez estará habilitado para impartir la justicia en todos los casos si reúne estas siete condiciones: ser núbil, creyente, conocer perfectamente las leyes coránicas, ser justo, no estar afectado por la amnesia y no ser bastardo o de sexo femenino. Un juez coránico podrá en un sólo día juzgar y reglamentar veinte procesos diferentes, mientras que la justicia occidental tarda años y años en solucionar los suyos.» (págs. 18-19) 
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«Según las leyes occidentales, flagelar a un culpable, dar ochenta latigazos a un borracho o cien a un adúltero o adúltera, lapidar a la mujer casada infiel, equivale a cometer actos bárbaros. Sin embargo, de acuerdo con el punto de vista occidental, condenar a muerte a un traficante de heroína, es sólo aplicar la justicia.» (pág. 21) 

«La fe y la justicia islámicas exigen la erradicación en el mundo musulmán de los gobiernos antiislámicos o de aquellos que no se adapten enteramente a las leyes islámicas. La instauración de un orden político laico debe ser considerado como un escollo a la progresión del orden islámico. Todo poder laico, sin importar la forma como se manifieste, es forzosamente un poder ateo, obra de Satanás. Nuestro deber consiste en luchar contra él y sus efectos. El poder 'satánico' no puede engendrar más que la 'corrupción sobre la tierra', mal supremo que debe ser implacablemente combatido y erradicado. Para ello no hay otra solución que derrocar todos los gobiernos cuyas bases no se asienten en los más puros principios islámicos y que por lo tanto son corrompidos y corruptores. Desmantelar los sistemas administrativos traidores, corrompidos, tiránicos e injustos y a sus servidores. Es deber de todo musulmán, tanto en Irán, como en el resto de los países musulmanes del mundo, colaborar para el triunfo y la victorial final de la Revolución Política Islámica.» (págs. 21-22) 

«La patria islámica, una e indivisible, ha sido parcelada por las embestidas imperialistas y sus dirigentes despóticos y ambiciosos. El pueblo musulmán, uno e indivisible, ha sido históricamente troceado en una diversidad de países. Cuando el Imperio otomano luchó para hacer realidad la unidad islámica fue sistemáticamente combatido por el frente unido de los imperialistas rusos, ingleses, austríacos y otros, quienes finalmente se lo repartieron. Para asegurar la unidad del 'pueblo musulmán', para liberar la 'patria islámica' de la dominación o de la influencia de los imperialistas, no existe más solución que la de formar un verdadero gobierno islámico. Iniciar la lucha necesaria para derrocar al resto de los gobiernos tiránicos pseudo-musulmanes, títeres extranjeros, y una vez alcanzada esta meta, instalar 'El' gobierno islámico universal.» (pág. 22) 

«Dadas las actuales circunstancias en que los imperialistas, los gobernantes traidores y tiránicos, los judíos, los cristianos y los materialistas se han unido para deformar las verdades del Islam y engañar a los pueblos musulmanes, tenemos más que nunca el deber y la responsabilidad de llevar a cabo una propaganda activa y de reinstaurar las instituciones válidas. Hoy en día podemos constatar que los judíos –¡Dios los castigue!– han manipulado las ediciones del Corán publicadas en sus zonas de ocupación. Debemos protestar enérgicamente para que el mundo entero sepa que los judíos y quienes los sostienen tienen como objetivo la destrucción del Islam y el establecimiento de un gobierno universal judío. Y dado que se trata de un pueblo astuto y activo temo –¡que Dios nos guarde por siempre!– que tarde o temprano no llegasen a alcanzar esta meta y que por la debilidad de algunos de nosotros no nos encontrásemos con un gobernante judío –¡del que Dios nos guarde–.» (pág. 24) 
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«El clero sólo ejercerá funciones religiosas que sirvan al monoteísmo, la virtud, la enseñanza de las leyes divinas y la elevación de la moral pública. El ejército a su vez dependerá del clero para ser eficaz y útil. Nosotros (el clero) afirmamos rotundamente que el vergonzoso comportamiento de rechazar el velo está contra la ley de Dios y del profeta y es un atentado material y moral contra el país entero. Afirmamos que el ridículo uso del 'sombrero' occidental es una vergüenza para los musulmanes que impide nuestra independencia y es contraria a la voluntad de Dios. Afirmamos que las escuelas mixtas son un obstáculo a una vida sana, que comportan un atentado material y moral al país y que son contrarias a la voluntad divina. Afirmamos que la música engendra la inmoralidad, la lujuria, la desvergüenza y ahoga el valor, la bravura y el espíritu caballeresco; está prohibida por las leyes coránicas y no se debe enseñar en las escuelas. La 'Radio de Teherán' al difundir música occidental, oriental e iraní juega un nefasto papel fomentando la inmoralidad y la desvergüenza en las familias respetables.» (págs. 31-32) 

«5. Las mujeres de la familia del Profeta del Islam son menopáusicas al llegar a los sesenta. El resto lo son a los cincuenta cumplidos. 
6. La sangre que fluye de la vagina de una niña menor de nueve años y de una mujer mayor de sesenta no podrá ser considerada como menstrual. 
10. Si la mujer ve brotar la sangre de su vagina durante más de tres días y menos de diez y duda sobre si es sangre menstrual o de hemorragia, deberá, si le es posible, introducir un algodón dentro de la vagina y sacarlo. Si la sangre brota del lado izquierdo, es menstrual, si brota del lado derecho, es una hemorragia.» (pág. 85) 

«13. Durante las menstruaciones de la mujer será mejor que el hombre evite el coito, incluso en el caso de no penetrarla completamente –es decir hasta el anillo de la circuncisión–, ni siquiera en el caso de no eyaculación. Igualmente está desaconsejado sodomizarla. 
14. Si se divide el número de días de menstruación de la mujer por tres, el marido que hace el coito durante los dos primeros días debe pagar el equivalente de dieciocho 'nokhod' (3 g.) de oro a los pobres; si lo hace durante el tercero y cuarto días, el equivalente de nueve 'nokhod'; y si lo hace los dos últimos días el equivalente de cuatro y medio 'nokhod'. 
15. Sodomizar a una mujer menstruante no comporta pago alguno.» (págs. 86-87) 
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«1. Hay once cosas impuras: la orina, los excrementos, el esperma, los huesos, la sangre, el perro, el cerdo, el hombre y la mujer no musulmanes, el vino, la cerveza y el sudor del camello que come basuras. 
2. También son impuras la orina y los excrementos del hombre y de todo animal cuya sangre brota cuando se le abren las venas y arterias. Sin embargo, serán puras las cagadas de insectos como la mosca o el mosquito cuya sangre no brota. 
3. La orina y excrementos de todo animal que se alimente de basuras, serán impuras. También lo serán las de todo animal que haya sido poseído sexualmente por un hombre. Asimismo las de la cabra alimentada con leche de marrana. 
10. La sangre que se derrama entre los dientes es pura si se diluye con la saliva, estando además permitido tragarse dicha saliva. 
14. Todo el cuerpo de un individuo no musulmán es impuro, también sus cabellos, pelos, uñas y todas las secreciones de su cuerpo. 
15. Todo hombre o mujer que niega la existencia de Dios, que crea en sus partenaires [la Trinidad] o que ni siquiera crea en su Profeta Muhammad, será impuro (de la misma forma que el excremento, la orina, el perro o el vino). Será impuro, también, por el solo hecho de dudar uno solo de estos principios. 
16. El niño impúber es impuro, si sus padres y antepasados no son musulmanes. Sin embargo, si hubiera un sólo musulmán en su ascendencia será puro. 
17. El musulmán que injuria a uno de los doce Imanes, o que se declare su enemigo, será impuro. 
18. El vino y todas las bebidas alcohólicas, son impuras. El opio y el haschisch, no lo son. 
19. La cerveza es impura. Su levadura no lo es. 
20. El sudor del camello que coma excrementos humanos, será impuro. El sudor de otros animales que coman los mismos excrementos, no será impuro. 
21. El sudor de aquel que acabe de eyacular, no es impuro. A pesar de ello es preferible que mientras en su cuerpo o vestidos queden restos de dicho sudor, no realice sus plegarias. 
22. Si el hombre ha tenido una relación con su mujer durante los periodos de abstinencia, como por ejemplo, el ayuno del Ramadán, debe evitar rezar mientras las señales de sudor del coito permanezcan en su cuerpo o ropas. 
23. El hombre que ha eyaculado como consecuencia de un coito con mujer ajena, y que de nuevo eyacula con la mujer propia no tiene derecho a rezar si está sudado. Pero si el primer coito lo ha realilzado con su mujer legítima y a continuación con una ajena, puede hacer sus plegarias aunque esté sudado. 
26. Las secreciones nasales o los esputos sanguinolentos son impuros, mientras que los que no hayan estado contaminados por la sangre, serán puros. Si las secreciones nasales o el esputo salen de la boca o nariz, la parte de la epidermis contaminada deberá purificarse, la parte no contaminada permanecerá pura. 
28. Está prohibido tocar una hoja del Corán con algún objeto impuro. Si sucede, deberá lavarse inmediatamente la hoja. 
30. Está prohibido escribir versículos del Corán con tinta impura, aunque sea una sola letra. Si sucede, habrá que lavarlo o rasparlo con un cuchillo o cualquier otro instrumento cortante. 
31. Hay que evitar dar el Corán a un infiel. Si sucede así, habrá que arrancarlo de sus manos.» (págs. 44-49) 

«32. Si una hoja del Corán o un papel con el nombre de Dios, del Profeta o de uno de los Imanes escrito en él cae en el W.C., habrá que recogerlo por mucho que cueste. Si no se pudiera, no se utilizará el W.C., hasta que se tenga la absoluta certeza de que dicho papel está podrido.» (pág. 50) 
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«¡Jóvenes de la nueva generación, intentad una mejor reflexión. Que vuestra orientación hacia la ciencia y sus leyes no os hagan olvidar vuestras principales responsabilidades! ¡Venid en ayuda del Islam, salvad a los musulmanes! Los misioneros de diferentes confesiones que están al servicio de los imperialistas, al igual que sus agentes indígenas, se han expandido por todos los rincones del país para alejar a nuestra juventud del buen camino e impedirles su obligación de servicio al Islam. ¡Salvad a esta juventud!» (pág. 25) 
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«En un gobierno islámico todas las personas están bajo la protección de la ley... Nada ni nadie puede atentar contra esta seguridad, introducirse en sus casas, arrestarlos, meterlos en prisión o ejecutarlos sumariamente como resultas de una simple acusación o sospecha. En un gobierno de este tipo todos pueden ampararse en la ley del Profeta y ningún juez o dignatario la puede contravenir.» (pág. 21) 
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«1. En el momento de orinar o defecar deberá ocultarse el sexo de las miradas púberes, también de la hermana o de la madre, de los pobres de espíritu y de los niños en edad de comprender. Sin embargo, el marido respecto de la mujer y viceversa, no vienen obligados a ocultarse. 
2. No es indispensable ocultar el sexo con algún objeto particular, es suficiente hacerlo con la mano. 
3. En el momento de defecar u orinar habrá que agacharse de forma que el cuerpo no esté ni de frente, ni de espaldas a La Meca. 
4. No es suficiente desviar el sexo incluso cuando el cuerpo esté situado incorrectamente respecto a La Meca. En cualquier caso el sexo jamás deberá exponerse de frente o de espalda a La Meca.» (pág. 35) 
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«8. No es necesario secar el ano con tres piedras o tres paños, una sola piedra o un solo paño son suficientes. Pero si se utiliza un hueso o algún objeto sagrado, como por ejemplo un papel que lleve escrito el nombre de Dios, no podrán hacerse las plegarias. 
9. Para orinar o defecar es preferible agacharse en un lugar aislado en el que deberá entrarse con el pie izquierdo y salir con el derecho. Durante la evacuación es recomendable cubrirse la cabeza y que el pie izquierdo soporte todo el peso del cuerpo. 
13. Es recomendable orinar antes de las plegarias, de acostarse, antes del coito y después de la eyaculación. 
14. Después de orinar hay que limpiarse el ano. A continuación con el dedo medio de la mano derecha deberá presionarse la parte comprendida entre el ano y el extremo del pene. Después deberá colocarse el pulgar sobre la parte superior del pene al mismo tiempo que el índice en la parte inferior y tirar tres veces del capuchón hasta la altura del anillo de circuncisión; acto seguido presionar tres veces el extremo del pene. 
15. La mujer no tiene que seguir instrucciones específicas después de orinar; si nota humedad en el orificio vaginal y desconoce si ésta es pura o impura, la humedad en cuestión se considerará pura y no alterará para nada sus abluciones o plegarias.» (págs. 36-38) 
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«9. La carne de caballo, mula y asno no está recomendada. Y está estrictamente prohibida si el animal ha sido sodomizado por un hombre. En este caso deberá llevarse el animal fuera de la ciudad y venderlo. 
10. Si se comete un acto de sodomía con un buey, cordero o camello, su orina y excrementos se vuelven impuros, su leche no podrá consumirse. Deberá matarse al animal inmediatamente y luego quemarlo. El sodomizador deberá pagar su precio al propietario.» (pág. 42) 
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«—Si el enemigo ataca las fronteras de una zona islámica es deber sagrado de todos los musulmanes del mundo el defenderla con todos los medios a su alcance, colaborando personalmente o con su dinero. 
—Si como consecuencia de la influencia política, económica o comercial de los extranjeros existiese la posibilidad de que éstos llegasen a ejercer control sobre los destinos de las zonas islámicas, es deber de todo musulmán defender los intereses en juego y cortar el camino a toda ingerencia extranjera. 
—Si con causa justificada se teme que las relaciones diplomáticas entre los Estados Musulmanes y los Estados extranjeros tienden a la predominancia de estos últimos en los países musulmanes, incluso en el caso de que este predominio no fuese más que político o económico, los musulmanes deben oponer fuerte resistencia y obligar a los gobiernos islámicos a romper tales relaciones. 
—Si con causa justificada se constata que las relaciones comerciales con los extranjeros no benefician a los mercados islámicos y en realidad tienden a crear una dependencia comercial y económica de éstos, deberán romperse tales relaciones y declarar religiosamente ilícito esta clase de comercio. 
—Si el establecimiento de relaciones políticas o comerciales entre un país musulmán y otro no musulmán no es productivo para el Islam y los musulmanes, estas relaciones deben ser proscritas. Si algún país las admite, es deber del resto de países musulmanes el obligarlo a romper estas relaciones por todos los medios a su alcance.» (págs. 28-29) 
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«11. Beber vino y bebidas alcohólicas es un pecado mortal, por lo tanto está estrictamente prohibido. Aquel que ingiera una bebida alcohólica no conserva más que una parte de su alma, la parte deformada y maligna. Está condenado por Dios, sus Arcángeles, Profetas y Creyentes. Sus plegarias cotidianas serán rechazadas por Dios durante cuatro días. El día de la resurrección de los muertos su cara se volverá negra, la lengua colgará de su boca, la saliva babeará por su pecho y estará constantemente sediento.» (págs. 42-43) 

«11. Quien se haya dormido involuntariamente durante la plegaria, debe recomenzarla si piensa que ha soñado. Si de esto no hay certeza, el rezo es válido. 
13. Si la cara de una persona enrojece porque contiene las carcajadas, hay que recomenzar la plegaria.» (pág. 69) 










De la curiosidad

Alfonso Fernández Tresguerres

Elogio de la curiosidad y refutación de sus críticos


1

Conocida es la afirmación de Aristóteles según la cual lo que propiamente habría movido a los hombres a filosofar fue el asombro o la admiración –y tanto valdría, creo yo, decir la curiosidad– ante la contemplación del Universo o de la physis. Mas, sin ulteriores matizaciones, esto no es decir gran cosa, pues no se entiende por qué de tal admiración o curiosidad habrían de nacer necesariamente la ciencia o la filosofía, en lugar de la fabulación mítica o mágica, la técnica, e incluso la religión, pues todas ellas son hijas, igualmente, de un asombro similar. Para dar cuenta del nacimiento del saber científico o filosófico es menester tomar en consideración otra serie de circunstancias muy concretas, y no basta con ese mero (y difuso) maravillarse ante el Cosmos. Pero teniendo en cuenta que todos los que acabamos de mencionar son saberes de algún tipo, acaso sí tendría sentido decir que del asombro nace el saber, pues quien se asombra es casi seguro que acabará por advertir y reconocer que no sabe, y un reconocimiento tal de la propia ignorancia (de ese saber que no se sabe) terminará por despertar, con toda certeza, la curiosidad y, con ella, el deseo de conocer; si es que todo eso –asombro, reconocimiento de la ignorancia, deseo de saber y curiosidad– no es, en el fondo, una y la misma disposición. Y adviértase que yo no pretendo insinuar que Aristóteles no haya reparado en esto que digo: «el que se siente perplejo y maravillado –leemos en Metafísica, 982b– reconoce que no sabe (de ahí que el amante del mito sea, a su modo, 'amante de la sabiduría')». Pero que el amigo del mito lo sea, asimismo, de la sabiduría, es decir, que sea, a su manera, «filósofo», significa, ciertamente, que el mito es una forma de «saber», que tiene –también podemos decirlo así– su logos propio. Y, desde luego, cuando entendemos el término «saber» en ese sentido amplio, no hay mayores inconvenientes en considerarlo nacido del asombro o la admiración; mas cuando pasamos del saber (fruto siempre de la perplejidad) a los saberes concretos, y entre ellos a la ciencia y la filosofía (y esto es lo único que yo quería subrayar), es necesario movilizar otros factores explicativos, sin los cuales, decir que la filosofía nace del asombro o de la curiosidad, es afirmación del todo huera y banal.

Como quiera que sea, si convenimos en considerar el saber como el resultado (o uno de los resultados) de una actitud inteligente ante el mundo, y si nos mostramos asimismo de acuerdo en que el camino que al saber conduce tiene su punto de arranque en la curiosidad, inseparable del hacerse cuestión de los más variados asuntos y de la interrogación, entonces deberemos mostrar, por similares motivos, nuestro asentimiento a la conjetura de que lo que llamamos «inteligencia» guarda con la curiosidad una relación tan estrecha, al menos, como la que tiene con la propia duda, la sospecha o la disposición interrogativa, si no es que lo que acaso suceda es que todos esos nombres («inteligencia», «curiosidad» «duda» o «interrogación») denotan una única y sola realidad: la actitud de situarse ante el mundo manteniendo la permanente sospecha de que en éste, necesariamente, las cosas no siempre son lo que parecen ser.

Mas repárese en que lo dicho no nos obliga a hacer nuestra la tesis de que el conocimiento tiene por fuerza su origen en la duda, y menos en una duda universal y completa (aunque sea metódica), porque, antes bien, con frecuencia sucede lo contrario, esto es, que el saber nace de otros conocimientos firmes y de otras verdades sólidamente establecidas, entre otras razones porque sólo a partir de un estado tal tiene sentido la indagación: desde un no saber absoluto o desde una duda total, ni siquiera nos hallaríamos en condiciones de determinar cuáles son las preguntas pertinentes (afirmación ésta, me parece a mí, muy próxima a la tesis defendida por Platón en el Menón). La filosofía, por ejemplo, no se generó a partir de una oscuridad plena ni de una duda absoluta, sino de la luz arrojada por conocimientos científicos (acaso principalmente geométricos) y tecnológicos objetivamente válidos; y lo que es más: únicamente dada una situación inicial de saber cobra algún sentido la actitud de dudar y la curiosidad que empuja a ir más allá de lo sabido o a ponerlo en cuestión, aunque no sea más que para averiguar si podría ser de otro modo. La duda no puede alimentarse de la duda, ni por lo general desemboca en ella, sino en nuevas evidencias o verdades. Es cierto, como tantas veces se ha dicho, que todo principiante es un escéptico, pero lo es, asimismo, que todo escéptico es un principiante. Ahora bien, el camino que conduce de unas verdades a otras, sólo en compañía de la duda o del asombro puede ser recorrido: sin tales aditamentos ni siquiera abrigaríamos la sospecha o la esperanza de que exista tal camino. Y por eso la curiosidad es enemiga de la satisfacción y de la confianza plena en uno mismo o en los logros alcanzados. Quien ha perdido la capacidad de maravillarse ante el mundo (o quien nunca la ha tenido), vive cómodamente instalado en la realidad tal como ésta le es dada, o en una realidad que ha sido creada, por otros, para él, y sólo nominalmente puede considerarse miembro de una especie inteligente; porque la inteligencia consiste, ante todo, en correr riesgos, aunque sea el riesgo de errar o el de pasar de la seguridad a la zozobra o la desdicha. Tal es, creo yo, la lección última de la caverna platónica y los prisioneros que la habitan. Tal es, interpreto también, el sentido del lema ilustrado: ¡Sapere aude! En efecto: atrévete a saber, aun en el supuesto de que no te guste lo que descubras. Atrévete a darte la vuelta, podría haber dicho Platón, y a despojarte de la inocencia y la tranquilidad que te proporcionan las sombras conocidas.

Tiene, pues, la curiosidad su grandeza y su importancia, mas también sus peligros; y no carece de interés y utilidad percatarse de ello, por si fuese llegado el momento de tener que afrontarlos como justo pago a la satisfacción de aquélla. Ningún goce es superior al del descubrimiento y el saber, especialmente si la duda y la indagación lo han precedido. Pero no dejará de haber quien diga que ocasiones hay en las que quizá fuera preferible no saber, especialmente si con ello nada se gana (ni siquiera la dicha del saber mismo) y, por contra, se pierde algo (aunque no sea más que la tranquilidad). O como de manera más concisa apunta nuestro refrán: «ojos que no ven, corazón que no siente». Asuntos, pues, que no se refieren a un saber desinteresado acerca del mundo y de las cosas, sino, de manera muy inmediata, a un saber (profundamente interesado) acerca de nosotros mismos, o por mejor decir, de aquello que nos afecta de modo directo. A mí, sin embargo, no me es fácil convenir, al menos por principio y con carácter general, en esta recusación, aunque sea restringida, de la curiosidad, pues si es cierto, seguramente, que ningún dolor se encierra en la ignorancia cuando ésta es absoluta (es decir, cuando no sólo no sabemos, sino que ni siquiera sabemos que no sabemos, o, lo que es igual, cuando ni siquiera sabemos que haya algo que saber), creo también que ninguna desdicha mayor que el desconocimiento cuando se ve acompañado de la duda y la incertidumbre, de la sospecha y el temor. Tales circunstancias, que son acicate y estímulo para el estudio y el pensamiento cuando se trata de cuestiones a las que podemos mirar y tratar con un relativo y sereno distanciamiento, resultan, en cambio, en aquéllas otras en las que se halla en juego nuestra dicha o nuestra tranquilidad, espina excesivamente dolorosa que más vale arrancar de una vez que tenerla permanentemente clavada.

No sé si alguna excepción podría hallarse a lo que digo, pero, desde luego, ésa no es, en contra de lo que sostiene Montaigne, el caso de la cornamenta. Sé que el ejemplo es un tanto frívolo y fuera de lugar (no se me recrimine por ello: además, es suyo, no mío), pero ejemplo, al cabo, del que hay que decir que a las razones del filósofo francés pueden oponerse otras:

«Os secáis y morís en el inquirimiento de una comprobación tan tenebrosa. ¡Cuán lastimosamente llegaron a ella aquéllos de mis conocidos que lograron tocarla! […] No es objeto de burlas menores quien se encuentra apenado buscando la causa de su deshonra que aquel que todo lo ignora. El carácter de la cornamenta es indeleble; a quien una vez le crecieron los cuernos no se le caen jamás: el castigo lo declara más que la falta. ¡Bueno es eso de querer arrancar de la sombra y de la duda nuestras desdichas privadas para trompetearlas 
en andamios trágicos! Errado proceder, si los hay, puesto que estos males no punzan sino por la divulgación: buena esposa y matrimonio bueno se dice, no de quienes realmente lo son, sino de quienes las cualidades se callan»,

asegura él. O lo que es lo mismo: lo malo no es ser cornudo, sino saberlo, o mejor aún, que se sepa. Mas no veo por qué no habría de poder decirse que lo malo no es ser cornudo, sino ignorarlo, puesto que con el conocimiento (que no equivale a la divulgación o al trompeteo) desaparece el engaño, quedando sólo el hecho desnudo y escueto ante el que puede optarse (en eso allá cada cuál y sus motivos) por el consentimiento o la ruptura. El engaño no existe más que acompañado de la ignorancia (¿no es obvio que si yo sé que alguien me engaña ya no me engaña?). Y disipada la ignorancia, lo que resulta no es un engaño, sino la constatación de haber sido traicionados. Y llegado a ese punto, aun en el supuesto de que alguien se decante por ser cornudo consentido, puede tener al menos la tranquilidad de saber que no es marioneta de otro, sino que es él mismo quien mueve los hilos de su propio negocio. Y la tranquilidad, por añadidura, que, apartado el velo que ocultaba la verdad, genera la disipación de toda duda: se puede vivir con un hecho, por doloroso que sea, mas no con una sospecha.

Pero, en fin, dejemos ya esto de los cuernos. A lo que iba, en cualquier caso (y lo anterior, como decía, no era más que un simple ejemplo), es al hecho de que es distinta la curiosidad dirigida hacia el mundo de aquélla que tiene por objeto los pormenores de nuestra vida diaria; y si gozosa parece ser en toda ocasión la primera, no siempre necesariamente sucede así con la segunda. O dicho como habíamos hecho antes, hablando más en general, que junto a su innegable grandeza, conlleva asimismo la curiosidad, y tal vez sea inevitable, algunos peligros.

Idéntica conclusión es a la que llegamos si decidimos acercarnos a ella desde otro ángulo. La curiosidad, en efecto, podría ser vista como una variedad de la conducta exploratoria. Esta, por así decirlo, constituiría el comportamiento de carácter etológico-genérico, en tanto que la curiosidad propiamente dicha sería una de sus especies. Y digo «propiamente dicha» porque aunque, ciertamente, la conducta exploratoria de los animales (muy acusada en los cachorros, incluidos los de la especie humana) puede ser, sin desatino aparente, ser denominada también «curiosidad», entre ella y la así designada en el caso humano existen importantes diferencias esenciales: en primer lugar, lo que suscita el interés del animal, y aquello que explora, es su medio entorno, siempre limitado, en tanto que el medio entorno del ser humano es el universo todo («exploración del medio», tal podría ser el carácter genérico de la curiosidad, pero que en el caso del hombre ese medio sea el universo entero, vale decir, el medio de todos los medios, conformaría una primera diferencia específica y esencial). Pero también, en segundo lugar, mientras que el animal presta atención a aquello que le afecta de una forma directa e inmediata, a aquello que necesita saber ahora o necesitará saber más adelante, el ser humano, en cambio, le importa incluso aquello que no le concierne de un modo obvio, y experimenta curiosidad ante asuntos que ninguna incidencia tienen en su diario vivir (¿o se dirá, tal vez, que no podríamos continuar existiendo hasta que el sol se apague sin conocer la posible ecuación que dé cuenta de la unificación de las fuerzas elementales o el motivo por el que se produjo la extinción de los dinosaurios?).

Mas la conducta exploratoria, la curiosidad, si se quiere (y aquí quería llegar), tiene para el animal sus pros y sus contras: esencial, sin duda, en la supervivencia, puede abocarle, asimismo, al cebo o a la trampa del cazador, esto es, a la muerte. Con lo que llegamos, por otro camino, a lo que antes decíamos: que la curiosidad no se halla exenta de peligros. Ahora bien, con todo, y aun admitiendo esas consecuencias ocasionalmente dañinas o dolorosas; aun admitiendo que a veces acabemos por saber algo que no teníamos ninguna necesidad de conocer, por principio es siempre preferible el saber al ignorar, porque con sobrada frecuencia resulta más útil y, desde luego, es siempre más gozoso: sin duda que hay muchos placeres, pero el supremo de todos ellos es saber. No se me negará que incluso existe un cierto deleite (morboso, si se quiere) en el descubrimiento de una traición.
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Descartes, que considera la admiración (en el sentido de admirarse de, no de admirar a, algo muy similar, por tanto, si no idéntico a la curiosidad), que la considera, digo, una de las seis pasiones básicas, la define como «una súbita sorpresa del alma que le hace considerar con atención los objetos que le parecen raros y extraños». Y añade:

«El resto de las pasiones pueden servir para hacer que se observen las cosas que parecen buenas o malas, pero sólo sentimos admiración ante las que parecen raras. Por eso vemos que los que no tienen ninguna inclinación natural a esta pasión son generalmente muy ignorantes»;

las observaciones son, casi en su totalidad, por completo atinadas. Si prescindimos del hecho (por lo demás, bastante insustancial para lo que ahora nos ocupa) de que hoy (a lo que a mí me parece) no consideraríamos que la curiosidad sea una pasión, más que si entendemos tal término en un sentido muy genérico, siendo «pasión» todo aquello que se padece o que se experimenta, pero no cuando utilizamos el concepto en el sentido más restringido y estricto, tal como lo maneja la moderna psicología; si hacemos a un lado tal disquisición terminológica, entiendo que las dos afirmaciones que hace Descartes son profundamente certeras: ser curioso, que más que una pasión sería una forma de ser, o mejor habría que decir, una forma de estar en y frente al mundo, supone no sólo hallarse poseído por el deseo de saber, sino también (y acaso de modo más primario) una manera de ver las cosas y situarse ante ellas, cuyos rasgos más característicos son la perplejidad y la extrañeza (de las que nacerá, al cabo, aquel anhelo de conocer); el ver como raro y extraño no ya, únicamente, lo que en verdad lo es, sino, en ocasiones, incluso aquello que a los más les resulta del todo cotidiano y normal. Y éste es, sin duda, uno de los rasgos constitutivos (tal vez el primordial) de eso que llamamos «inteligencia». El individuo inteligente (el individuo genial, incluso) no es, por lo común, alguien que en un golpe de inspiración (o de fortuna) descubre un paraje absolutamente insólito y desconocido, sino aquél que es capaz de ver lo mismo de otra manera, que es capaz de combinar y relacionar los mismos elementos de otro modo. Y para ello hace falta, ante todo, la disposición a mirar el mundo con ojos de extrañeza, como constituido por un conjunto de fenómenos inusuales y raros; a mirarlo con el desasosiego de averiguar si las cosas que parecen ser como son no podrían ser acaso de otra forma distinta. Estamos otra vez, como no dejará de advertirse, en el corazón mismo de la alegoría platónica de la caverna: a quien todo le resulte familiar y lo considere obvio y habitual, jamás conseguirá liberarse de las cadenas de su propia ignorancia, y vivirá, sin saberlo, como en sueños, en un mundo de simples sombras. Por eso tiene razón Descartes al afirmar que los que carecen de curiosidad son con frecuencia ignorantes; mas sucede eso, no tanto porque la falta de ella les vete el paso a las respuestas, sino, principalmente, porque los torna ciegos a las preguntas. Después de todo, el verdadero ignorante no es primordialmente el que desconoce las respuestas, sino el que ni siquiera advierte que hay preguntas. En último término, las soluciones, cuando las hay, suele ser fácil hallarlas, pero los interrogantes son patrimonio y privilegio de la inteligencia, y ésta no existe allí donde la capacidad de sorprenderse y la curiosidad se hallen ausentes: «Los necios y los estúpidos no están naturalmente inclinados a la admiración», insiste de nuevo Descartes; y de nuevo yo insisto en que está en lo cierto.
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Mas si la curiosidad engendra la interrogación y el saber, si es, en suma, actitud inteligente ante el mundo, falta saber por qué ha sido tantas veces denostada.

A mi juicio, las razones han sido varias, y erradas todas ellas, nacidas, en algunos casos, de la confusión y el mal entendido, del hecho de considerar «curiosidad» lo que es otra cosa distinta.

De la primera de ellas, puede servirnos de ejemplo el propio Descartes, quien, a los que podemos considerar elogios de la admiración, no deja de oponer también algún reparo. Y entre ellos, el que pueda tornarse excesiva, y venga a dar en lo que él denomina «asombro»:

«un exceso de admiración que siempre es malo [porque] da lugar a que todo el cuerpo permanezca inmóvil como una estatua y a que no se pueda percibir del objeto más que el primer aspecto que de él se presentó, ni, por consiguiente, adquirir un conocimiento más particular de él.»

Ahora bien, aunque resulta obvio que Descartes tiene razón, no es, desde luego, de eso de lo que aquí estamos hablando. Cuando hacemos el elogio de la curiosidad o de la admiración, es claro que no nos referimos a un estado de cosas en el que el asombro adquiriese unas proporciones tales que acabe por convertirse en perplejidad anormal (que nos incapacitaría incluso para llegar a entender los contenidos de la atención) o en sentimiento de extrañeza (que podría conducir, en el límite, a experimentar sentimientos de despersonalización y des-realización, y, en consecuencia, a percibir lo mismo nuestro yo que el propio mundo como algo extraño y ajeno). Sin duda, tales trastornos psicológicos (porque eso son, ciertamente), que suelen darse en esquizofrénicos, y aun en personas que podemos calificar de «normales», cuando se hallan en determinadas condiciones extremas, no tienen nada que ver con el asunto de la curiosidad, tal como aquí lo estamos abordando, por lo que, sin el menor titubeo, podemos dejar esta primera objeción a un lado.

Mas la curiosidad ha sido repudiada también por otros motivos, que si bien tienen más peso que éste que acabamos de señalar, no por ello resultan menos erróneos ni nacidos de confusiones menores. Me parece que el tener plena conciencia de esto es lo que ha llevado a La Rochefoucauld a hacer la siguiente matización:

«Hay varias clases de curiosidad –escribe–: una, interesada, que nos empuja a querer enterarnos de lo que pueda sernos útil, y otra de orgullo, que procede del deseo de saber lo que los demás ignoran.»

Así es, en efecto. Y los hay que han confundido la genuina curiosidad con el entrometimiento o el cotilleo, como también los hay que la han identificado con disposición nacida, a partes iguales, de la vanidad y de la pedantería, y que conduce a querer saber para poder decir que se sabe y alardear de ello, o a coleccionar viajes no por el deseo ver o conocer, sino por el placer de poder presumir de que se ha estado allí. Tales confusiones, acaso más la segunda que la primera, son patentes en algunos de sus críticos. Así sucede con Montaigne, para quien: «La curiosidad es en todas las cosas instrumento vicioso»; mas, sin duda alguna, porque entiende que es siempre pasión nacida de la avidez y la codicia. Y muy similar es la posición de Pascal, quien no duda en equipararla a la vanidad y al orgullo:

«Orgullo: Curiosidad no es más que vanidad. Lo más frecuente no es querer saber más sino poder hablar de ello; de otro modo no se viajaría por mar, si no se había de decir jamás nada de ello, y por el sólo placer de ver sin esperanza de poderlo comunicar nunca.» 

Y hasta el propio Descartes ha llamado también la atención sobre esa

«enfermedad de los que son ciegamente curiosos, es decir que buscan las rarezas solamente para admirarlas y no para conocerlas.»

Mas también La Bruyère subraya eso mismo cuando sugiere que la curiosidad es, ante todo, un gusto por lo raro o por lo que está de moda. Pero, además, encontramos en él una importante referencia a la primera de esas confusiones a la que antes me refería: la de quienes la entienden como actitud entrometida y cotilla, propia de quien anhela enterarse de lo que no le concierne, y tanta más curiosidad cuanto más morboso resulta el asunto en cuestión:

«Las gentes –escribe– corren detrás de los desgraciados para mirarlos a la cara; se ponen en la fila o se asoman a las ventanas para ver los rasgos o la actitud de un condenado que sabe que va a morir. Vana, maligna, inhumana curiosidad. Si los hombres fueren sensatos, la plaza pública estaría vacía y sería indiscutible la ignominia de presenciar semejantes espectáculos»;

se trata, obviamente, el señalado por La Bruyére, de un caso extremo, mas, sin llegar a tanto, es patente que la curiosidad puede tomar a veces la forma de un afán, no pocas veces malicioso, por enterarnos de aquello que nada nos importa ni en nada nos afecta. Pero identificarla, sin más (y yo no digo que La Bruyère lo haga), con esta manifestación desviada es teorización en extremo descuidada y negligente. Y puramente ridículo es el deseo de saber nacido del mero prurito de querer que se sepa que sabemos, pero una vez más, reducir a eso la curiosidad supone una estrechez de miras verdaderamente imperdonable. Desde luego, yo no insinúo que ése sea el caso de Descartes, quien parece limitarse a señalar esa variedad como una de sus manifestaciones indeseables, algo en lo que indudablemente tiene razón. Mas lo que no alcanza a entenderse, ni en él ni en La Bruyère, es qué necesidad hay de mezclar el noble término curiosidad con esas formas corruptas, cuando perfectamente pueden ser designadas como chismorreo, mas o menos morboso, o diletantismo, siempre pedante. Que en lo que atañe a Montaigne o a Pascal nos hallemos también ante una cuestión puramente terminológica o que, por el contrario, con toda justicia hayan de ser incluidos en el grupos de aquéllos que reniegan de ella por considerarla siempre fruto de la vanidad y la pedantería, es más discutible. Pero de ser así, seguramente habría que considerar los recelos del primero nacidos de un delicado escepticismo, en tanto que los del segundo probablemente tengan su origen en motivaciones de carácter religioso: la curiosidad como vano deseo de saber, que es constitutivamente pecado o fuente de él.

Como quiera que sea, lo que no parece presentar ninguna duda es que esa última es la razón por la que ha sido largamente condenada en la tradición cristiana. Ahora ya no se trata de que la curiosidad, sea en sí misma, sea en alguno de sus extremos desviados y corruptos, pueda ser equiparada al cotilleo morboso o al pedantesco afán de novedades, sino que es vista, de modo directo, como pecado; pecado de vanidad, mas acaso también de soberbia.

No estaría fuera de lugar, a este respecto, recordar a aquéllos Padres de la Iglesia, representantes de lo que algunos designan como cristianismo cerrado, o también a aquéllos que más tarde (ya en la Escolástica) son conocidos como antidialécticos: en ambos casos se sugiere que el buen cristiano debe dejarse de disquisiciones y filosofías, de vanas curiosidades, en suma, que a nada conducen si no es a la duda y con ella quién sabe si también a perder el alma. Pero podríamos ir a un más atrás, remontándonos hasta el propio San Pablo; y aun llegar al Paraíso, en el que el pecado de Adán y Eva, tanto o más que de cualquier otro tipo, puede ser tildado de pecado de curiosidad; curiosidad, tal vez, de saber qué sucede si se come del fruto prohibido, si acaso será verdad aquello de «seréis como dioses» (con lo que, al cabo, es igualmente pecado de soberbia) Mas supongo que nadie piense que es ésta, pura y simplemente, una fantasiosa y gratuita interpretación mía. Antes bien, idéntica es la posición que encontramos en el mismísimo Santo Tomás de Aquino (aunque él considera tal acción como un pecado múltiple, en el que, a los dos señalados, y a otros, incluye incluso el de gula, lo que, sin duda, resulta excesivo, porque, después de todo, una manzana no es más que una manzana):

«La mujer deseó la elevación y la perfección de la ciencia prometida –leemos en Brevis summa de fide, I, CXC–, y a esto se unieron la bondad y la hermosura del fruto, que le incitaron a comer de él, de suerte que, despreciando el temor de la muerte, traspasó el precepto de Dios, prevaricación que encierra una culpabilidad múltiple. En primer, es pecado de soberbia, porque la mujer deseó la elevación de una manera desordenada; en segundo lugar, es pecado de curiosidad, porque mediante ella aspiró a la ciencia más allá de los límites que estaban marcados; en tercer lugar, es pecado de gula, porque fue incitada a comer el fruto a la vista de su suavidad; en cuarto lugar es pecado de infidelidad, porque desconfió de Dios y confío en las palabras del demonio; en quinto lugar es pecado de desobediencia, porque infringió el precepto de Dios.»

La comisión de la falta, además, como puede verse, fue primordialmente incumbencia de Eva, a la que, ya puestos, habría que atribuirle un sexto pecado: persuadir o incitar al bueno de Adán, quien, como resulta notorio, no era muy dado a disquisiciones filosóficas y se limitaba a dejarse arrastrar mansamente (o lo que es lo mismo: que andaba el hombre algo enamorado). Todo lo cual no fue suficiente para que Nuestro Señor hallara en ello el menor eximente de culpa, de modo que el pobre amante corrió la misma suerte que su pareja, que era, a no dudarlo, lo que él deseaba, porque estoy seguro de que si se le hubiese dado a elegir, antes que el Paraíso solo, hubiese preferido la Tierra (y aun el Infierno) con ella. Se mire como se mire, ni el uno ni la otra se encuentran entre las creaciones más logradas del Gran Artífice.

Pero volviendo a nuestro asunto, necesario es reconocer que aunque Santo Tomás considera la curiosidad nacida siempre de la soberbia y la vanidad, la distingue, al mismo tiempo, de aquel sano deseo de conocer que nos conduce a la verdad divina, y no al pecado y a la perdición, como es el caso de la mera curiosidad.

Mas ya antes San Agustín había hablado de «la tentación de la curiosidad», a la que juzga como una especie de concupiscencia, disfrazada, según él, bajo el nombre de ciencia y conocimiento, y como quiera que radica primordialmente en el apetito de conocer, y son los ojos el principal instrumento de tal conocer (aunque el resto de los sentidos usurpan por analogía ese «oficio de ver»), puede ser denominada «concupiscencia de los ojos»:

«Para satisfacción de esta concupiscencia enfermiza –escribe–, en los espectáculos se exhiben monstruos. Esta concupiscencia nos induce a escudriñar los secretos de la naturaleza exterior a nosotros que ningún provecho tiene saber, ni otro aliciente que el de saberlos. Ella, tirando al mismo fin, hace que busquemos esta ciencia perversa por medio de las artes mágicas. De ahí también que en la religión misma se tienta a Dios cuando se le piden señales y prodigios, no para alcanzar alguna suerte de salud, sino por sola curiosidad y experiencia»;

y es que esa concupiscencia de la curiosidad ni siquiera busca lo agradable o placentero, sino más bien al contrario:

«El placer busca lo bello, lo armonioso, lo suave, lo sabroso, lo blando. Mas la curiosidad busca las impresiones contrarias para hacer prueba de ellas, no ciertamente para sufrir molestias, sino por el vivo deseo de experimentar y de conocer.»

¿Y qué decir de esto? Pues nada en absoluto. Podemos, ciertamente, discutir con La Bruyère o Descartes acerca de lo que hayamos de entender por «curiosidad», o de la conveniencia o no de usar tal término para designar lo que no son más que formas corruptas de ella. O discrepar radicalmente de Montaigne y Pascal, si es cierto que la consideran siempre disposición culpable, nacida de la vanidad y del orgullo; pero entrar a debatir si es o no pecado, se me antoja excesivo, al menos hasta el día en que Dios Nuestro Señor tenga a bien propiciar mi conversión. Conformémonos, pues, con traducir la recusación cristiana a los mismas coordenadas profanas en que se mueven aquéllos que equiparan la curiosidad a la vanidad o a la pedantería, al fisgoneo o al interés morboso y malicioso, y digamos de ella lo mismo que hemos dicho de éstos, a saber: que si bien, en efecto, tales son extremos viciosos y nocivos a los que puede llegar el curioso, confundirlos con la auténtica curiosidad de la que aquí hablamos, es posición nacida de análisis grosero y torpe (y eso por más que no dejemos de advertir que quienes han podido incurrir en tal confusión son hijos de su tiempo, como nosotros del nuestro y se hallan condicionados por la forma en que entonces se entendía la curiosidad, y hasta por el lenguaje con que se pensaba en ella y se la describía).

Y hay, en fin, quienes la han repudiado por entender que conduce a la desdicha y a la infelicidad.

No sé yo si no habría que considerar como padres de esta posición a los antiguos escépticos, al menos esa podría ser una de las posibles interpretaciones de la postura de Pirrón de Elis, para quien él único camino que conduce a la ataraxia es la renuncia a desvelar la naturaleza de las cosas y la epojé. En cualquier caso, la clave de esta tesis parece radicar en el supuesto (del que se hace afirmación) según el cual a más conocimiento, más dolor y menos dicha, porque el saber engendra la lucidez y cuanto mayor es ésta, mayor es el desconsuelo. En consecuencia, si deseamos ser felices, nada más sensato que cortar el saber desde la raíz misma de la que brota, esto es, el deseo de él, o lo que es igual, la curiosidad.

Nadie, que yo sepa, ha hecho la caricatura de estas ideas con más acierto que Erasmo (porque «broma», sin duda, son sus palabras, como el Elogio de la locura todo, según él mismo señala en carta a Martín Dorp). Nadie tampoco ha extraído de forma tan lograda las conclusiones ridículas a las que lleva:

«¿Hay acaso, ¡por los dioses inmortales!, seres más felices que esos hombres que el vulgo llama payasos, tontos, fatuos y locos de remate, apelativos todos ellos espléndidos, a mi parecer? Quizá lo que digo pueda parecer a primera vista estúpido y absurdo, pero de hecho es una gran verdad. Ya, de entrada, esta clase de personas no sienten miedo ninguno a la muerte, mal no pequeño, por cierto; se ven libres del aguijón de la conciencia. No les amedrentan las historias de los muertos. Tampoco les aterran los espíritus ni espectros. No les turba el temor de males inminentes, ni les saca de sus casillas la esperanza de bienes futuros. En suma, les dejan impasibles los mil y un problemas que ofrece la vida. Carecen de vergüenza, ambición, odio o amor. Finalmente, si creemos a los teólogos, cuanto más se acercan a la irracionalidad de los animales, menos capacidad tienen de pecar. Hora es ya de que me cuentes, sabio estúpido, los días y las noches que pasas atormentándote con tus problemas. Haz un recuento de todos tus males, y entonces te darás cuenta de lo que yo he quitado a mis queridos insensatos».

Poco se puede añadir a semejante alegato. Ciertamente, si del saber nace la desdicha, y si la felicidad reside en la ausencia de toda inquietud y de cualquier desvelo, entonces, obviamente, el principio rector que debe gobernar nuestra vida es tratar de ser cada día un poco más estúpidos que el día anterior. O acaso también podamos conectarnos a una máquina similar a aquélla diseñada por Skinner en sus experimentos con ratas, de tal modo que cada vez que la rata apretaba una palanca, experimentaba un orgasmo. Algunos animales perseveraron en tal ejercicio hasta caer muertos. Quizá nosotros podríamos hacer otro tanto: ninguna vida más dichosa ni ninguna muerte más dulce.

Yo no estoy muy seguro de saber en qué consiste eso de ser feliz (más allá de un estado subjetivo de bienestar, perfectamente compatible, por supuesto, con la estupidez, y acaso acrecentado por ella). Ignoro, pues, si la curiosidad nos hace infelices, pero sé con certeza que una vida sin ella no merece la pena ser vivida. 
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En este ensayo se ofrece una traza filosófico histórica en donde quedan ubicados tres de los sillares fundamentales de la tradición ética estoica. Una traza que encuentra en la filosofía materialista de Gustavo Bueno una de sus piedras angulares. La publicación de este trabajo en la sección Los días terrenales obedece no tanto a su carácter erudito o académico cuanto a la perspectiva práctica, tanto para la crítica del presente político como para la praxis política y moral misma, que por su través queda abierta.  

1. Introducción 

El presente trabajo analiza, desde la perspectiva de la filosofía moral, y en los casos en que ello es posible, de la filosofía jurídica, las ideas fundamentales de tres filósofos situados en distintas épocas de la historia: Epicteto, Spinoza y Gustavo Bueno. Si es posible hablar de una línea de continuación de sus pensamientos, esto habrá que decirlo en términos de las referencias implícitas y expresas que hay entre cada uno de los autores, a pesar de la diferencia doctrinal que recorre sus pensamientos: estoicismo, panteísmo y materialismo, respectivamente. En el desarrollo filosófico de Bueno hay referencias explícitas a Spinoza, y de éste se dice que Epicteto fue uno de sus antecedentes. Pero más allá de las menciones, quisiéramos adentrarnos a las estructuras de sus ideas con objeto de analizar las ideas conductoras. Como siempre, el camino que representa el método se hace al andar. 

2. Sus vidas 

Algo es común a estos filósofos, y lo es un tipo de adversidad. El exilio en Epicteto, la expulsión en Spinoza, y la irreverencia en Bueno. Sus vidas nos pueden decir en buena medida qué tipo de doctrina filosófica pudieron haber creado. 

Epicteto (c. 55-135), fue pensador griego cuya filosofía del estoicismo resaltó la libertad, la moral y la humanidad. Epicteto quizá nació en Hierápolis, Frigia (hoy en Turquía). Aunque era de origen esclavo, de joven estudió los escritos de los estoicos y después de conseguir su libertad fue a enseñar filosofía a Roma hasta el año 90 d.C. En esta fecha el emperador romano Tito Flavio Domiciano, temeroso de los peligros que a su parecer entrañaban las enseñanzas de los estoicos, envió a Epicteto y a otros filósofos al exilio. Epicteto se instaló en Nicópolis, al sur de Epiro, donde murió. Las enseñanzas de Epicteto se han conservado en dos obras compiladas por su alumno, el historiador y filósofo griego Flavio Arriano: el Manual de Epicteto, que se conserva completo, y las Disertaciones o Diatribas, de las que se guardan cuatro de los ocho libros que las componían. Según estas obras, Epicteto estuvo muy interesado por el problema de la moral. Afirmaba que los humanos son seres limitados e irracionales, pero que el universo, regido por Dios a través de la razón pura, es perfecto. Como los seres humanos no pueden conocer ni controlar su destino, deben dejar de esforzarse en conseguir el conocimiento del sentido de este mundo y, en su lugar, aceptar con paz de espíritu el hecho de su propia impotencia ante el destino. Epicteto enseñó las doctrinas estoicas dando un ejemplo de vida sumamente ascética, contento con lo preciso para subsistir y paupérrimo durante más de 40 años.{1}

Spinoza, por su parte, es el ejemplo mismo de la aplicación de una vida de carencias mantenidas, al parecer, intencionalmente. Nació en Ámsterdam el 24 de noviembre de 1632. Sus padres eran judíos emigrados de España a Portugal y, más tarde, a las Provincias Unidas. Recibió una formación basada en el estudio de las fuentes clásicas judías, sin embargo, se apartó del judaísmo, entre otras cosas, por el efecto que tuvieron en su pensamiento los escritos de Hobbes y de Descartes. Fue excomulgado por los rabinos y desterrado de Ámsterdam. Durante cinco años residió en las afueras de dicha ciudad, puliendo lentes para vivir. En La Haya recibió el ofrecimiento de ocupar la cátedra de Filosofía en la Universidad de Heidelberg, sin embargo, rechazó esta responsabilidad para mantenerse libre de cualquier restricción que pudieran aplicar los teólogos a sus actividades intelectuales. Tampoco aceptó una pensión que le ofreció el rey de Francia Luis XIV a cambio de que le dedicara uno de sus trabajos.{2} Falleció el 21 febrero de 1677 en La Haya, al parecer a causa de la tuberculosis. En su biblioteca se encontraron 161 volúmenes, entre los que destacan Descartes, Hobbes, Maquiavelo, Grocio, Tomás Moro, Calvino, Aristóteles, Epicteto, Maimónides, entre otros.{3}

Gustavo Bueno (1924), filósofo español, nació en Santo Domingo de la Calzada (La Rioja). Fue catedrático de enseñanza media en Valladolid y catedrático en la Universidad de Oviedo desde 1960 hasta 1998. Actualmente desarrolla su labor en la Fundación Gustavo Bueno, una institución ubicada en Oviedo cuyo objeto es el fomento de los estudios e investigaciones filosóficas. En una síntesis entre filosofía de la ciencia, metafísica, ontología y marxismo, Bueno defiende un peculiar materialismo filosófico. En su ontología analiza tres géneros de materialidad irreductibles entre sí: la exterioridad o corporeidad, la interioridad y los objetos abstractos. El materialismo dialéctico, piensa Bueno, exige una ontología que pone de manifiesto la «trama» o symploké de las diversas ciencias (Idea de ciencia desde la teoría del cierre categorial, 1976). Bueno ha aplicado su teoría materialista al análisis crítico de la religión (El animal divino. Ensayo de una filosofía materialista de la religión, 1986), de la cultura (El mito de la cultura, 1996) o de la historia (España frente a Europa, 1999). Entre sus libros más importantes cabe destacar: El papel de la filosofía en el conjunto del saber (1970), Ensayos materialistas (1972), El sentido de la vida (1996), Televisión: apariencia y verdad (2002), Telebasura y democracia (2002) y El mito de la izquierda. Las izquierdas y la derecha (2003). 

3. Las ideas de filosofía moral 

a) Epicteto y su estoicismo 

Como decíamos, Epicteto fue un liberto, es decir, que fue esclavo y luego fue liberado. Esta condición peculiar interesa para comprender porqué su doctrina y filosofía está inscrita en el estoicismo; parece natural que alguien que tenga resuelta la vida sea capaz de acceder al desarrollo de la filosofía, pero lo que es difícil es que el tipo de filosofía que se realice sea de tipo estoico (salvo el caso notable del emperador romano Marco Aurelio). Cabe destacar que los griegos nombraban como enkheiridion, a todo lo que pudiendo tenerse en la mano fuera fácil de asir y manejar y estuviera disponible, por lo cual equivaldría a lo que nosotros llamamos Manual.{4} Con el tiempo se llamó así a todo manual que, breve, contuviera mucha doctrina. Fue Arriano, quien recogió las enseñanzas de su maestro y las publicó en forma de diatribas, charlas o disertaciones. De ahí surgió la obra conocida como las Diatribas. Luego de publicarlas, compone Arriano el Enquiridión, o Manual de Epicteto como también se le conoce, y lo hace sacando lo más nuclear y sustancioso de las enseñanzas del filósofo estoico.{5}

La doctrina de Epicteto parte de la afirmación de que hay dos cosas que el ser humano debe saber: que unas dependen de él y que otras no dependen de él. «Y las cosas que dependen de nosotros son por naturaleza libres, sin impedimento, sin trabas; mientras que las que no dependen de nosotros son inconsistentes, serviles, sujetas a impedimento, ajenas.»{6} Según esto, la libertad humana sólo se alcanza siguiendo los dictados de la recta razón, siendo así que «al sabio nada le acontece contra su opinión»{7}, pues más adelante dice Epicteto que «Lo que turba a los hombres no son los sucesos, sino las opiniones acerca de los sucesos».{8} Lo que como humanos nos sucede no es sino por nuestra propia causa, por lo cual acusar a los demás por lo que nos sucede es contrario a la naturaleza, porque quien está educado, dice Epicteto, se acusa a sí mismo. Para que nos pueda ir bien en la vida debemos querer las cosas tal y como suceden y no querer que las cosas sucedan como nosotros queremos. 

Burlándose de sí mismo –Epicteto padecía una cojera– dice que la enfermedad es impedimento del cuerpo, pero no de la voluntad, como ésta no quiera. La cojera es impedimento de la pierna, pero no de la voluntad. Como seres humanos debemos buscar la fortaleza para no ser cautivados por las fantasías. Retomando las antiguas enseñanzas de los filósofos estoicos, dice que la fortaleza es la ciencia o hábito de aquello en lo que se ha de perseverar, en lo que no y de lo que ni lo uno no lo otro (Diógenes Laercio). Esta definición es una consecuencia de la distinción estoica que concibe a las cosas como buenas, malas o indiferentes. 

En realidad, la vida es un drama en el que el hombre representa adecuadamente el papel que tiene asignado. «Lo tuyo, pues, es esto: representar bien el personaje que se te ha asignado; pero elegirlo le corresponde a otro.»{9} El único proceder que nos conduce a la libertad, a la felicidad ética, es Dios. 

Por lo que respecta a la idea del mal, ya había dicho Aristóteles que «...si se asienta que es posible agraviar a Dios, es preciso ver lo que es agraviar; porque si se entiende por esto hacer voluntariamente el mal, es evidente que no se puede agraviar a Dios, puesto que no se puede hacer mal a Dios.»{10} La posibilidad del mal, según Aristóteles, es inexistente tratándose de Dios porque Dios por esencia es bueno. En forma análoga, para Epicteto el mal no existe, pues «así como no se coloca un blanco para desacertarlo, así tampoco se genera en el mundo una naturaleza del mal»{11} El mal no tiene una existencia independiente, sino que es dependiente de nuestra voluntad. De ahí que el mal sólo tenga cabida como una idea inadecuada, como más adelante lo desarrollará Spinoza. 

Para Epicteto, los deberes en general se miden por las relaciones naturales. Si observamos las relaciones naturales obtendremos cuáles son los deberes del ciudadano y del vecino. Desde la doctrina estoica se afirmó que la tendencia primera del ser vivo, por lo tanto del ser humano, es conservarse a sí mismo, lo cual se constituye como la primera virtud. En otra parte, Epicteto dice que la lógica no estorba a la moral, pues la satisfacción de las necesidades físicas e individuales ha de supeditarse a los deberes de sociabilidad, considerando que el ser humano es un ser por naturaleza comunicativo, social, que no puede vivir aislado; en ese sentido, «...el escogerse para uno la mayor tajada quizás sea valioso para el cuerpo, mas para la sociabilidad que en un convite debe observarse carece de validez.»{12}

Según Epicteto, hay tres sectores de la filosofía. El primero y más necesario es el de la práctica de los principios, como el no mentir, el segundo es el de las demostraciones, como porqué no hay que mentir, el tercero es el de confirmar estas mismas cosas y declararlas con precisión, como porqué es esto una demostración, qué es una demostración, qué es lo verdadero y qué es la falsedad. Como se ve, el primer lugar corresponde a la moral práctica, el segundo es el de la ética teórica y el tercero es el de la lógica. Para Epicteto el primer sector se constituye como fundamental porque lo mejor consiste en practicar los principios, siéndole chocantes al estoico aquellas personas que se dicen filósofos porque dominan el análisis de unos textos, sin que en momento alguno puedan llevarlos a la práctica. 

Finalizamos la exposición de las ideas de Epicteto, recordando, como él lo hace, los legados socráticos de una vida que a pesar de la muerte no nos causa afecciones, pues si así place a los Dioses, así suceda, que es lo que responde Sócrates a Critón al anunciarle que habrá de morir (Cfr. Platón, Critón). En consecuencia, Anito y Melito pudieron matar a Sócrates, pero no lo pudieron perjudicar (cfr. Platón, Apología). 

b) Spinoza y su panteísmo 

La ética de Spinoza quiere ser demostrada según el modo geométrico, lo que quiere decir que va a plantear algunas definiciones, a las que le seguirán unos axiomas y unas proposiciones, para luego obtener, cuando sea el caso, unos escolios y corolarios que expliquen su visión del tema; dice Beuchot que la ética de Spinoza se construye como una demostración apodíctica; en el racionalismo de Spinoza todo está comandado por la ley, y nada se deja a la contingencia, de tal forma que la libertad consiste en aceptar lo inevitable, postulado que conduce a Beuchot a decir que en la ética de Spinoza hay un dejo de legalismo, de demasiada legalidad.{13} Tal método de racionalismo determinista permite contener las ideas en un sistema unitario, aunque el problema de tal método –que se encuentra en la geometría de Euclides–, puede ser criticado porque si los axiomas de los cuales parte la construcción teórica son erróneos, todo lo que se derive del sistema, también lo será, condición que es reconocida por Hegel cuando dice que el gran defecto de Spinoza es que arranca siempre de definiciones de carácter formal.{14} Hegel dice de Spinoza que su modo de pensar consiste en renunciar a todo lo particular para situarse solamente ante lo Uno, para prestar atención únicamente a eso.{15} En consecuencia, el ser humano debe reducirlo todo a Dios, pues Dios es Uno en Todo.{16}

La Ética de Spinoza se divide en 5 partes. La primera trata de Dios, la segunda de la naturaleza y del origen del alma, la tercera del origen de la naturaleza de las afecciones, la cuarta referida a la servidumbre del hombre y la quinta a su libertad. Bajo la línea del propio desarrollo de la Ética expondremos las principales ideas del filósofo panteísta. 

En la primer parte, Spinoza comienza estableciendo algunas definiciones. Así lo hace con la causa, sustancia, atributo, modo, Dios, libre y eternidad, sin que sea el caso que entremos a la explicación de lo que el filósofo entiende por cada una de las ideas. Luego plantea los primeros axiomas y entre ellos el más fundamental de todos reza que «Todo lo que es, es, o bien en sí o bien por otra cosa».{17} En la proposición VII de la primera parte dice que es de la naturaleza de una sustancia el existir, entendiendo por sustancia lo que es en sí y es concebido por sí, es decir, aquello cuyo conocimiento no necesita del conocimiento de otra cosa.{18} Estas primeras afirmaciones son importantes para comprender el panteísmo de Spinoza que se expresa en la proposición XV de la primera parte, donde dice que «todo lo que es, es en Dios y nada puede existir ni ser concebido sin Dios», y, de la misma forma, en el escolio de dicha proposición dice Spinoza que Dios no puede tener un cuerpo, porque la naturaleza del cuerpo es ser precisamente algo finito, mientras que Dios es absolutamente.{19} A su panteísmo le sigue un determinismo, expresado con severidad en la proposición XXIX de la misma primera parte, el cual reza que «Nada hay contingente en la naturaleza; todo en ella está determinado por la necesidad de la naturaleza divina de existir y producir algún efecto de cierta manera».{20} Al panteísmo y determinismo se agrega un racionalismo cuando dice que la voluntad –que según Spinoza es un cierto modo de pensar– no puede llamarse causa libre, sino causa necesaria (proposición XXXII, primera parte). 

En la segunda parte, Spinoza define el cuerpo, la idea, la idea adecuada, la duración, la realidad y la perfección y las cosas singulares. En la proposición I de esa primera parte dice Spinoza que «El pensamiento es un atributo de Dios o, dicho de otro modo: Dios es cosa pensante».{21} Adelante dice que los cuerpos o se mueven o están en reposo y se distinguen en relación con la rapidez con la que se mueven y no en relación con la sustancia. Dice que la naturaleza entera es un solo individuo cuyas partes, o cuerpos, varían de una infinidad de maneras, sin cambio alguno del individuo como tal.{22} En consecuencia, para Spinoza el alma humana percibe la naturaleza de su propio cuerpo y de un gran número de otros cuerpos. Al tratar el tema de las afecciones del cuerpo, dice que el alma humana conoce el cuerpo y así se conoce a sí misma. En la demostración de la proposición XXIV de la segunda parte, Spinoza dice que las partes que componen el cuerpo pertenecen a la esencia del mismo en tanto se comunican siguiendo cierta relación y no en tanto se les puede considerar como individuos fuera de su relación con el cuerpo humano.{23} Para Spinoza, los hombres se engañan a sí mismos por creerse libres, pues si bien tienen conciencia de sus acciones, ignoran las causas por las cuales son determinados. Para cerrar esta segunda parte nada mejor que afirmar que «La voluntad y el entendimiento son una sola y misma cosa».{24}

En la tercera parte de la Ética, Spinoza define las afecciones. Dice que «Entiendo por afecciones las afecciones del cuerpo por medio de las cuales se acrecienta o disminuye, es secundada o reducida, la potencia de obrar de dicho cuerpo, y a la vez las ideas de esas afecciones».{25} Si somos una causa adecuada de las afecciones habrá una acción, si hay una causa inadecuada, habrá una pasión, lo cual conduce a Spinoza a decir que el alma es pasiva para unas cosas y activa para otras. Spinoza lo dice en la proposición III de la tercera parte «Las acciones del alma nacen únicamente de las ideas adecuadas; las pasiones dependen sólo de las ideas inadecuadas».{26} Es fundamental la proposición VI de esta tercera parte para comprender el aparato ético de Spinoza, pues aquí dice que todas las cosas, en tanto que son en sí, se esfuerzan en perseverar en su ser, de tal forma que lo que puede destruir nuestro cuerpo, no puede darse en él, sino que será por causa de una cosa exterior. El esfuerzo en perseverar, cuando se relaciona sólo con el alma, se llama voluntad, pero cuando se relaciona con el alma y con el cuerpo, se llama apetito (escolio de la proposición IX, tercera parte). En el mismo escolio, Spinoza nos dice que el deseo es el apetito con conciencia de sí mismo. Así no deseamos una cosa por buena, sino que una cosa es buena porque la queremos, la apetecemos y la deseamos. Como natural consecuencia, Spinoza define el gozo y la tristeza, siendo el primero una pasión que hace que el alma pase a una perfección más grande, mientras que la tristeza es una pasión por la cual el alma pasa a una perfección menor, de tal modo que todas las afecciones del alma activa se derivan del gozo y del deseo (proposición LIX de la tercera parte). Es importante mencionar que Spinoza conceptúa que el ser humano experimenta ante la imagen de una cosa pasada o futura la misma afección que se siente por una imagen de una cosa presente (proposición XVIII de la tercera parte).{27} Más adelante define el filósofo de Ámsterdam el bien, diciendo que es todo género de gozo y todo lo que conduce a él, y por mal todo género de tristeza y todo lo que frustra el intento (escolio de la proposición XXXIX, tercera parte). A continuación Spinoza desarrolla lo que comúnmente conocemos como virtudes y vicios éticos, analizándolos en términos del gozo o de la tristeza que cada uno de ellos refiere. Es vital, para los fines del presente trabajo, mencionar que en el escolio de la proposición LIX distingue el autor entre firmeza y generosidad, que son las dos formas en que se manifiesta la fuerza del alma. Por firmeza entiende un deseo por el que el individuo se esfuerza en conservarse en virtud del solo mandato de la razón; por generosidad un deseo por el que el individuo se esfuerza en asistir a los demás hombres y en establecer entre ellos y él un lazo de amistad. Así, la firmeza tiene que ver con la utilidad del propio agente, en tanto que la generosidad con la utilidad de los demás. 

En la cuarta parte, Spinoza define a la servidumbre como la impotencia del ser humano para gobernar y reducir sus afecciones (Prefacio). Por perfección Spinoza entiende la realidad, la esencia de una cosa en tanto existe sin considerar su duración.{28} Dice también Spinoza, en la proposición II de la cuarta parte, que «Padecemos en tanto somos una parte de la naturaleza que no puede concebirse por sí misma sin las demás partes.»{29} Lo más valioso para el ser humano, la virtud, es la conservación del ser, y también, la conservación de las almas y los cuerpos de todos, que compongan una sola alma y un solo cuerpo, esforzándose todos juntos en conservar su ser y buscar todos juntos la utilidad común a todos (escolio de la proposición XVIII, cuarta parte). Así, la virtud es la potencia misma del hombre, tratando de perseverar en su ser, y es el primer y único origen de la virtud. En ese sentido, «Cada uno existe por derecho supremo de la naturaleza, y, por consiguiente, cada uno hace por derecho supremo de la naturaleza lo que se sigue de la necesidad de la naturaleza propia.»{30} A continuación dice que sólo el estado civil permite al ser humano conseguir la perseverancia de su ser, logrando la concordia y la ayuda de unos a otros, dado que en el estado natural cada uno busca su propio provecho con arreglo a su propia complexión, obedeciendo nada más que a sí mismo. Adelante dice que «El hombre dirigido por la razón es más libre en la ciudad, donde vive conforme al decreto común, que en la soledad, donde no obedece más que a sí mismo» (proposición LXXIII cuarta parte).{31} Como consecuencia, en la proposición XL de esa misma cuarta parte, Spinoza dice que lo que conduce a los hombres a la sociedad común hace que vivan en concordia, mientras que lo malo introduce la discordia en la ciudad. En específico, llama poderosamente la atención que Spinoza señale que cuando la autoridad, tratando de mantener la paz en la ciudad, castiga a un ciudadano que ha cometido una injusticia no se puede decir que la ciudad está indigna contra el culpable, porque no está motivada por el odio, sino que el móvil es precisamente la moralidad.{32} Por lo que respecta al mal, que nos recuerda lo que ya había dicho Epicteto, dice que el conocimiento del mal es un conocimiento inadecuado (proposición LXIV de la cuarta parte), con lo cual Spinoza niega la posibilidad de la existencia del mal, porque ello iría contra las definiciones, teoremas y escolios por él construidos. 

En la quinta parte, que trata de la potencia del entendimiento o de la libertad del hombre, Spinoza sostendrá que el ser humano es capaz de poner remedio a las afecciones de tipo pasivo –a las pasiones–, al formar ideas adecuadas y claras. La forma de hacerlo es con base en el conocimiento de las cosas como necesarias, con lo cual se padece menos que si concebimos las cosas como contingentes (proposición VI de la quinta parte). Esta idea permite superar la falsa apariencia de la libertad que dan las cosas singulares, cuando de lo que se trata es de seguir los mandatos de la razón, y en última instancia los mandatos de Dios que es la causa de todo lo que en el mundo existe, incluido el hombre. En efecto, el amor hacia Dios debe tener el mayor lugar en el alma (proposición XVI de la quinta parte). Al final, sobresale el racionalismo de Spinoza cuando afirma que la potencia del alma se define sólo por el conocimiento, y su impotencia o pasión por la privación de conocimiento, lo que equivale a la distinción entre tener ideas adecuadas o ideas inadecuadas. Por ello dice que el sabio no conoce la turbación interior, a diferencia del ignorante, y, como corolario, la tarea ética se vuelve difícil pues «ciertamente tiene que ser arduo lo que se encuentra con tan poca frecuencia», puesto que «todo lo que es hermoso es tan difícil como raro».{33}

c) Gustavo Bueno y el materialismo filosófico

Gustavo Bueno es uno de los filósofos más importantes en la España de hoy en día, aunque el peso de su obra filosófica –por razones en modo alguno filosóficas sino ideológico políticas, partidistas, burocráticas o gremiales– no se corresponda, según los ideólogos de turno, con la fama que como filósofos alcanzaron pensadores como Ortega y Gasset, José Gaos o Miguel de Unamuno, entre otros. 

En la filosofía de Gustavo Bueno sobresale su concepción de la materialidad, como componente esencial de cualquier tratamiento filosófico. Se entiende que se contrapone a la filosofía idealista, espiritualista, que reducen la ontología a uno de sus aspectos. En su concepción hay una ontología general (M) que se divide en ontología especial (M1), (M2) y (M3), referidas a los cuerpos en calidad física y objetiva, a las vivencias sustentadas en el interior de signo subjetivo y a la trascendencia ideal o esencial fundamentada en los formalismos, respectivamente.{34}

Gustavo Bueno aplica sus categorías ontológico-materiales al campo de la ética, afirmando una definición material de las normas éticas. Dice que «Las normas éticas quedarían así definidas por su objetivo material, que no sería otra que el de la salvaguarda de la fortaleza de los sujetos corpóreos, en la medida en que ello sea posible, y por los procedimientos que estén a nuestro alcance, por ejemplo, mediante la medicina, definida ella misma como una profesión de naturaleza ética. Pues aquello que es universal a todos los hombres, y que establece relaciones de conexividad entre ellos, es precisamente el cuerpo humano.»{35} Añade que la universalidad conexa de la ética materialista es abstracta y está sometida a procesos de contradicción dialéctica con otras normas morales, religiosas, políticas, &c.; por ejemplo, la norma ética no matarás frente a la norma jurídica de la ejecución capital. Pero también hay contraposición entre las mismas normas éticas; un ejemplo es la legítima defensa, como norma que autoriza matar a quien quiere matarme; otro caso está relacionado con la separación de los hermanos siameses que supone un conflicto entre normas éticas, en la medida que la separación implica la pérdida de la vida de uno frente a la muerte del otro; de la misma manera ocurre entre la opción de salvar la vida de la madre o la del feto, conflicto que presupone a dos normas éticas. Lo que no se vale, dice Bueno, es confundir las normas éticas con otras normas, enmascarando propósitos diferentes al contenido ético, tal como él lo plantea. Asevera que una banda de ladrones no puede tener ética porque siguen normas morales que regulan la lealtad de sus miembros, que aseguran la eficacia de las actividades ilícitas. Ello no impide que Bueno reconozca las indudables interacciones entre las normas morales o políticas con las normas éticas. Menciona Bueno que «En cualquier caso no se trata... como algunos podrían pensar, de pretender un mero cambio de denominaciones, a saber, de llamar «desviaciones morales» a la deserción, a la traición o a la infidelidad, en lugar de llamarlas «desviaciones éticas». Dirán algunos: «¿qué más da un nombre u otro? ¿acaso no es todo lo mismo cuanto cosa?» Nuestra respuesta es que no es lo mismo y que no se trata de un cambio de nombres, sino de un cambio de conceptos, de conceptuaciones de cosas tales como la traición, la infidelidad, el asesinato o la deserción política. No es lo mismo llamar «cuadrado» a un cuadrilátero equilátero que llamarle «paralelogramo equilátero», pues si así lo hacemos estaríamos muy cerca de la confusión de este cuadrado con el rombo... Otro tanto, y aún más, diríamos cuando nos movemos entre las figuras que se dibujan en el terreno político.»{36}

Para entender las diferencias de Bueno entre ética y moral es pertinente distinguir dos tipos de totalidades. Para ello asentemos que los seres humanos forman conjuntos, y que se pueden ver como totalidades, las cuales tienen dos dimensiones propias: la dimensión distributiva y la dimensión atributiva. En el sentido distributivo los sujetos corpóreos se presentan como individuos de una unidad isológica, es decir, como individualidades repetidas. Por su parte, los sujetos corpóreos, en cuanto elementos de una totalidad atributiva, o unidad sinalógica, se configuran como partes de una totalidad.{37}

Bueno no entiende el fundamento trascendental de la moralidad en el mismo sentido de Kant, como si surgiera de una conciencia pura, sino que más bien «la individualidad corpórea constitutiva de las subjetividades operatorias (los individuos humanos)» es la que es fuente de las conductas de la moralidad, de las conductas éticas y propiamente morales. De tal modo que la moralidad está referida a los sujetos humanos, pero no en su sentido de espíritus, conciencias, mentes, sino como sujetos corpóreos y por su acción práctica. Como sujetos operatorios, los seres humanos tienen la capacidad proléptica de planificar, en cuanto a las restantes personas, y de programar, en conexión con las cosas, según normas, dice Bueno. El ser del ser humano –valga la expresión– a través de la praxis orientada por normas, se vuelve un deber ser. Las leyes normativas pueden ser justificadas y obedecidas o desobedecidas, porque operan en el campo de la praxis que permite al ser humano tener varias opciones que pueden ser elegidas en algún momento. Por ello, para Bueno las normas son «rutinas victoriosas». 

Según esto, la ley fundamental de la moralidad, en forma de sindéresis, se podría plantear así: «debo obrar de tal modo (o bien: obro ética o moralmente en la medida en) que mis acciones puedan contribuir a la preservación en la existencia de los sujetos humanos, y yo entre ellos, en cuanto son sujetos actuantes, que no se oponen, con sus acciones u operaciones, a esa misma preservación de la comunidad de sujetos humanos»{38} Esta sindéresis, según Bueno, se desdobla en dos planos: el de la ética y el de la moral. Los deberes éticos, aplicados en el plano distributivo, mandan que haya acciones orientadas «a la preservación de la existencia de los sujetos corpóreos», en tanto que desde el contexto atributivo el deber también afecta a los individuos, pero en tanto son parte de las sociedades constituidas por los conjuntos de individuos humanos. El primer ámbito en el plano distributivo en el que se aplica la ética es el de la familia, mientras que el primer ámbito de aplicación o la esfera real del deber atributivo es el grupo social (como puede ser la tribu, la clase, el Estado, o la ciudad); uno delimita la esfera del hombre, el otro la del ciudadano. 

Menciona Bueno que las normas éticas y las normas morales no son conmensurables, y con ello quiere decir que a pesar de su habitual coexistencia pacífica o de su complementariedad, las normas éticas y las normas morales en algunos casos se encuentran en conflicto, el cual no es un mero conflicto en el nivel semántico, sino ante todo un conflicto real de personas, de instituciones.{39} En esos ejes, se entiende que haya, por poner un caso, un perenne conflicto entre la norma moral de una Nación de acudir a las armas –deber que es objetivado por la mayoría de los Estados del mundo– y el deber ético de no matar al semejante; el deber de conciencia tiene, entonces, un innegable carácter ético, tal como lo muestra la historia a través del caso paradigmático de Bertrand Russell. 

La existencia específica de la ética no se puede abstraer hasta el punto, dice Bueno, de negar la co-determinación de lo ético por lo moral, o viceversa, formando un symploké.{40} Añade el filósofo que no se puede caer en los absolutos que jerarquizan a lo ético sin que se vean las referencias co-determinantes que sobre ello ejerce la moral. Consecuentemente, el principio «no matarás» no puede conceptuarse como absoluto, y la muestra de ello es que algunas naciones conservan la pena de muerte o pena capital en los códigos penales (malo desde el punto de vista ético, aunque desde otro punto de vista no sería así). Para la «absolutización» ética, tales sistemas son injustos y no merecen ser llamados sistemas éticos de derecho, pero desde una perspectiva que tome en cuenta la co-determinación se observa que tales sistemas han optado, en ese caso en particular, por el triunfo dialéctico de la moral frente a la ética, que en principio pediría eliminar cualquier referencia al asesinato u homicidio (que es el peor crimen ético, junto a la tortura). Sabemos con ello que desde la mirada del individuo autoreferenciado hay una preeminencia de los postulados éticos frente a los morales (si no, no tendría sentido que haya un código penal que contiene un catálogo de delitos contra la vida y la integridad); mientras que desde el observatorio del individuo heteroreferenciado puede haber una preeminencia de los principios y valores morales, como sucede con la protección que la madre da su hijo delincuente, y que reconoce un código penal o de procedimientos penales típico. Si observamos los fenómenos a partir de la contingencia, para la ética los grupos humanos se vuelven contingentes, puesto que pueden ser o no ser sin que la contingencia afecte el contenido individual de la ética, en tanto que para la perspectiva moral son los individuos los que devienen contingencias, quienes por tal característica pueden ser intercambiados por otros individuos, sin que ese intercambio afecte la existencia del grupo de que se trate. Al abundar en el argumento, es factible decir que las normas éticas son capaces de atravesar barreras de naciones, estados, partidos políticos, &c. Su horizonte es la humanidad en tanto el ser humano es lo esencial de cualquier campo antropológico. En cambio las normas morales actúan en esferas variadas que muchas veces están contrapuestas entre sí. La abstracción de las normas éticas es mayor en la medida que para atravesar esas barreras morales necesitan de la universalidad, como en el caso de los derechos humanos. Para Bueno las normas morales se vinculan con los «derechos de los pueblos». Es así que, en los pueblos arcaicos, el sistema de normas morales era mucho más fuerte que el sistema de las normas éticas, mientras que en la actualidad pareciera que avanzamos hacia un sistema eminentemente ético. Sin embargo, a pesar de la varianza histórica, no debemos descuidar que las normas éticas sólo pueden abrirse en el seno de las normas morales y viceversa. 

Bueno sitúa –con clara referencia a Spinoza– en la fortaleza el deber primigenio de carácter ético en tanto está orientado a la propia preservación del individuo. Es oportuno mencionar que para Bueno no tiene caso hablar de la fortaleza de una nación, dado que en el terreno moral el grado de cohesión de un grupo o pueblo sería el equivalente a la fortaleza de naturaleza ética. No hay actos de generosidad (fortaleza para con otros, mientras que la firmeza sería la fortaleza para consigo mismo) en el campo moral sino de cálculo político (una nación no decide invadir a otra en función de la generosidad de la misma, sino por que resulta inoportuno política o militarmente). La virtud de la fortaleza es el germen de todas las demás virtudes éticas personales en tanto significa el mismo impulso de la vida para mantenerse en su existencia. Se manifiesta como «firmeza» cuando se refiere al mismo individuo en su individualidad personalizada, y como «generosidad» cuando se termina en los otros individuos que constituyen la totalidad atributiva personal de la que somos parte; la primera quiere que siga existiendo el uno mismo, mientras que la generosidad pretende ayudar a los otros individuos humanos a seguir existiendo, las cuales aumentaran o disminuirán dependiendo de los impulsos y cursos individuales que confluyen históricamente.{41}

De tal manera, para la igualdad ética hay una necesidad de no distinguir entre los seres humanos, y que por ende valga lo mismo el esclavo que el amo, el trabajador que el patrón, el clérigo local que el cardenal, y el delincuente que la víctima, porque la ética construye la centralidad de las personas humanas independientemente de su origen, rol, importancia, o dirección en la vida; por el contrario, dentro de la estructura jerarquizada o escalonada de la moral, valdrá más un general que un soldado raso, o el gran cantante que el músico que le acompaña. 

4. Conclusiones 

La estrategia de presentar tres autores tiene como base a la analogía. Encontrar las semejanzas, pero también las diferencias, a la vez que evita el equivocismo de que un pensamiento no tiene que ver con otro y el univocismo según el cual no hay nada nuevo que descubrir que no haya dicho con anterioridad algún estudioso. 

Con Epicteto y Spinoza hemos divisado una actitud ética que sólo puede fundarse en el conocimiento adecuado de las cosas; asimismo, en ambos hemos observado su determinismo a partir del cual el ser humano debe saber que hay cosas que dependen de él –en términos de Epicteto– o bien que tienen una causa en sí –en términos de Spinoza– y otras que no dependen de él –como dice Epicteto– o que tienen una causa fuera de sí –como menciona Spinoza–. En el mismo sentido, aunque con efectos diferentes, para Bueno la ética es una praxis que divide al ser humano en dos ámbitos: la ética y la moral; una referida a la conservación del propio cuerpo –a las cosas que dependerían de uno– y la otra relacionada con la cohesión grupal– o las cosas que no dependen de uno, sino del grupo al que se pertenece–. Entre Spinoza y Bueno hay una línea directriz constituida por la firmeza y la generosidad como manifestaciones de la fuerza del alma para perseverar en su ser, que se constituye como el primer derecho natural que un individuo puede tener. 

A partir de la lectura de Bueno, nos es posible afirmar que dentro del campo de las distinciones estrictas, la ética conlleva a la posesión de ciertos «bienes necesarios» al ser humano; así, es válido afirmar que el ser humano necesita de la vida y de su integridad física, dado que es la misma condición de su existencia, en tanto totalización distributiva. Contrariamente, sólo desde la perspectiva atributiva son comprendidos conceptos jurídicos como ciudadanía y derechos políticos, puesto que son «bienes instrumentales» que sólo alcanzan necesidad cuando están ligados a una antropología grupal, esto es, cuando se les observa con relación a los seres humanos copartícipes de estructuras grupales o comunales. 

Desde otro enfoque, nos parece que la ética de Bueno parece estar dada en un plano horizontal cuya extensión es universal pues abarca a todos los seres humanos, aunque su intensión sea menor ya que sólo hace referencia a una abstracción denominada ser humano. A diferencia de la ética, la moral parece tener una alta intensión considerando que define con precisión los atributos de un ser humano, como sucede con el término ciudadano mexicano, lo cual la lleva a poseer una menor extensión de seres humanos. 

Ya Ferrajoli ha distinguido entre derechos humanos o de la persona, y derechos civiles o de los ciudadanos, que recoge en buena forma la distinción fundamental entre derechos del hombre y del ciudadano (diferencia que tiene un importante exponente en Karl Marx). Es importante que los juristas consideremos que la categoría de los derechos humanos toman al ser humano como un fin en sí mismo, en tanto el derecho ciudadano se otorga sólo en la medida que el ser humano es una parte de una totalidad que se llama clan, tribu, Estado o Nación; en consecuencia natural, todos, por el hecho de ser humanos, tenemos derechos esenciales, pero no todos los seres humanos somos ciudadanos mexicanos, pues los sistema políticos y morales son variados y las atribuciones de ciertos derechos dependerá del vínculo a una comunidad política determinada. 

Al final, queda como línea central de este trabajo, que incluso se puede exponer como idea objetiva, asentar que el primer derecho que el ser humano tiene es el de perseverar en su ser. Esta perseverancia o conservación es doble puesto que hay que conservar el propio ser y hay que conservar el ser de los demás. Como siempre, hay asuntos que nos son propios y otros que nos son ajenos, aunque, esa es la proposición práctica que puede dejar este análisis, no debemos caer en la falsa tentación de pensar que sólo lo propio nos persevera, porque si descuidamos lo ajeno, a los demás,  ello puede ser causa de la extinción de nuestro propio e individual ser. 
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La furia y la mentira, ganadoras

Gustavo D. Perednik

De Edward Said y Bernard Lewis, y de por qué los palestinos votaron lo peor


Cuando en 1956 el prestigioso profesor norteamericano Charles Van Doren participó del programa televisivo de preguntas y respuestas Veintuno, su erudición le ganó la admiración de centenares de miles de oyentes, desconocedores del fraude que se escondía detrás de la brillantez del interrogado. En efecto, a fin de aumentar la audiencia, los productores le habían pasado de antemano las respuestas al cuestionario del certamen. Cuando tres años después se reveló la mentira, Van Doren debió renunciar a sus cargos universitarios. Era imperdonable que un académico engañara tan descaradamente. Medio siglo después parece haber más tolerancia para con el fraude de los académicos, en los casos en que éstos sean árabes, anti-occidentales y aguerridamente anti-israelíes.

Ya nos hemos referido al palestino-norteamericano Edward Said (1935-2003), quien en 1999 fue cabalmente desenmascarado por Justus Weiner: la supuesta biografía de Said había sido inventada por éste para servir de propaganda antijudía. Su lugar de nacimiento, su escuela, su sufrimiento, todo era falso. Pero los partidarios de Said por doquier permanecieron fieles, incluidos los del mundo académico. Es que las posiciones del profesor eran tan políticamente correctas que obligaban a hacer caso omiso de su farsa. Se trataba del máximo intelectual palestino, quien fue convirtiéndose en una especie de modelo para su pueblo entero. El ardid de inventar la propia historia se extrapoló a escala nacional. 

Se aceptó de los organismos oficiales palestinos toda mentira que promovieran acerca de su «milenaria» historia, de su «posesión» histórica de esta tierra, de que «Jesús fue palestino» y la ciudad de Jerusalén les perteneció, que su «opresión» y su sufrimiento único, y la quimérica maquinaria se oficializó en el mundo entero, porque permitía canalizar los prejuicios contra el judío de los países. 

El libro que lanzó a Said al estrellato se titula Orientalismo (1978), un término que desde entonces viene cargado de una connotación negativa que hasta ese momento le era ajena. «Orientalismo» pasó a indicar que el estudio de las sociedades árabes por parte de los occidentales está viciado de prejuicios imperialistas. El vicio supuestamente nubla la lente de hasta los mejores especialistas, notablemente el profesor Bernard Lewis, blanco predilecto de Said y la máxima autoridad mundial en historia árabe. 

Lewis nació en 1916 en el seno de una familia judía en Londres, donde se transformó en el más experto profesor de historia islámica. Sus más de veinte libros sobre el tema cobraron especial relevancia después del 11-S. Entre ellos Las raíces de la rabia musulmana (1990) y ¿Qué ha fallado?: El impacto de Occidente y la respuesta de Oriente Medio (2001, escrito poco antes de 11-S). Imposible abordar la historia árabe sin la ayuda bibliográfica de Lewis. 

Por el contrario, el campo de investigación de Said era otro (la literatura) y a pesar de ello logró cosechar notoria popularidad (destino similar le cupo a Noam Chomsky, que aunque es lingüista declama todo tipo de análisis sociológicos e históricos que le granjean citas constantes y la veneración de muchos). 

Occidente elevó a este dúo también al pedestal de adalides de la paz, aun cuando la única paz que propusieron pasa por destruir Israel (Said se opuso incluso a los acuerdos de Oslo, a los que presentó como una traición por parte de Arafat). Pero Occidente le concedió premios y honores; lo enalteció no por su integridad académica, sino por su antioccidentalismo y antisionismo. Pareciera que cuando la acusación de imperialistas se esgrime contra ciertos occidentales, quedan paralizados por sentimientos de culpa que les hacen absorber toda agresión que se les arroje. 

Prestigiado y galardonado, Said había mentido. Pero mintió sobre aquellas verdades que más molestan a Europa, mintió en lo que facilitaba la deslegitimación de Israel. Como lo expusiera Alain Finkielkraut (16-4-04) «Europa no está interesada en enemigos. Aún cuando es atacada, como ocurrió en Madrid, muchos españoles preferían acusar al gobierno español... Cada vez hay más personas que creen que están pagando un precio alto por Israel, y los cansa. Parte de ellos sueña con un mundo libre --de Israel. Piensan que si éste dejara de existir ya no habría terrorismo ni desorden». 

Por qué ganan los peores

En estos días miles de militantes palestinos amenazan con atacar los intereses daneses en el exterior. En una manifestación en la ciudad de Nablus (29-1-06) protestaban por supuestas ofensas de los medios de Dinamarca contra el profeta Mahoma. Exhortaron a que se boicoteen los productos de procedencia danesa y a que los daneses que se encuentran en territorios de la Autoridad Palestina se marchen «para evitar ser dañados». 

Son los mismos que destruyen impunemente los sitios sagrados de las otras religiones, y persiguen y humillan a «los infieles», pero tienen el tupé de indicarles a los libérrimos escandinavos cómo deben censurar a sus medios de difusión. Lo peor es que para evitarse enemigos probablemente Dinamarca termine excusándose. 

En estos días de fin de enero la jefa de gobierno alemán Angela Merkel está llevando a cabo una amistosa visita a Israel, durante la cual ha declarado que se opone a que la Unión Europea siga financiando a la Autoridad Palestina, ahora que ésta se malogra en las garras del islamismo. Pero me temo que lentamente, Europa terminará por «descubrir» facetas positivas del islamismo judeofóbico que emerge triunfal de las elecciones palestinas. 

Aunque Lewis la viene prediciendo, la victoria islamista es históricamente una novedad casi sin precedentes. La primera vez en la historia en que el islamismo se apoderó de un país fue en 1979 cuando la revolución iraní entronó a los ayatolás. La segunda en 1996 cuando los Taliban ocuparon Afganistán. La derrota de estos últimos en 2001 dejó a los iraníes como los representantes más puros del único totalitarismo supérstite en el siglo XXI (casos como el de Arabia Saudita no son equivalentes, ya que allí rige una casta oligárquica que se atribuye derechos divinos, pero no son los imanes los que gobiernan en Riyad). De hecho, ni siquiera Mahoma estableció un Estado coránico, y el Corán demanda un gobierno consultivo. Cuando Mahoma gobernó Medina durante los diez últimos años de su vida, basó al Estado no en la ley coránica sino en la llamada Constitución de Medina (Dastur al-Medina, 622) que trataba a las minorías con igualdad, y gobernaba por consentimiento. En su condición de líder político, Mahoma gobernaba de acuerdo a un convenio tripartito firmado por los Muhajirun (inmigrantes musulmanes de La Meca), los Ansar (los musulmanes locales) y los judíos, quienes curiosamente fueron socios del primer Estado islámico. Mahoma podría haber establecido que la verdad revelada por Alá era suficiente como constitución política. Prefirió no hacerlo y buscar consenso. 

Irán innovó en ese aspecto, pero estaba solo en su violenta retórica. Para quebrar el aislamiento buscaba con algún éxito aliados en la dictadura cubana y sus acólitos emergentes en Hispanoamérica. Ahora el Eje ha recibido un obsequio acaso inesperado: la Autoridad Palestina en manos del Hamas. 

Para este trágico retroceso caben variados diagnósticos, que con el transcurso del tiempo se harán más sabios. Tal vez fue por el ímpetu al terrorismo que habría generado la retirada unilateral israelí de Gaza, quizás fue por el hartazgo de los palestinos ante la endémica corrupción de su gobierno. Pero hay dos consideraciones adicionales que esclarecen sobre qué les ha ocurrido a los palestinos. 

Muchos coincidirán en que su voto fue el del enfado, pero posiblemente yerren en cuál fue el blanco de la ira. Es cierto: puede haber sido la corrupción de la OLP o la severidad israelí. Pero hay aspectos más estables en la furia de los pueblos árabes. 

La reprimida cólera de los palestinos después de décadas de avasallamiento por parte de sus líderes, vino volcándose hasta ahora contra el enemigo externo, el único enemigo que su sociedad aceptaba como legítimo. Israel era el chivo emisario del enfado palestino. Mientras la OLP perpetuaba la guerra contra el Estado judío, la canalización del odio se mantenía por vías aceptadas. Cuando, muerto Arafat, Abu Mazen comenzó un paulatino proceso pacificador, la belicosidad palestina necesitó de otro cauce y Hamas se lo proveyó. No se puede descargar enojo en negociaciones hacia la paz; sí se puede por medio de la bravuconada y el terrorismo suicida. Si Arafat ya no podía suministrar el catalizador de la rabia, hubo que elegir un nuevo proveedor. 

Un segundo motivo que nunca debería soslayarse es que entre los pueblos sojuzgados en sociedades de miedo y constante represión, la única protesta más o menos legítima es la exacerbación del fanatismo. Cuando un régimen totalitario no ablanda sus estructuras y se limita a permitir un pequeño caño de escape de protesta, una parte de la población ejerce esa protesta apoyando lo más nefasto del sistema. En base de su experiencia siente que eso no les será reprimido. Vuelcan en general sus frustraciones y amargura contra el régimen de un modo que aparenta fidelidad al mismo: exigiéndole que extreme su índole represora. 

Cuando finalmente les permiten votar, lo hacen instintivamente a favor del candidato de oposición socialmente más «aceptado»: el más extremista posible. Un partido palestino que exaltara la democracia y la paz con Israel sería imposible en la primera etapa de endeble construcción de la democracia en la sociedad palestina. 

Por ello ganó Hamas, y también porque desde el exterior la mentira venía siendo legitimada, la violencia condonada, y el terrorismo se presentaba como exitoso. Como es habitual, quien sufrirá en carne propia estos comicios es el Estado hebreo, pero quien más ha perdido, sin duda, es el postrado pueblo palestino, que va nuevamente en camino de sacrificar una generación más en el altar de la necrofilia. 










Historia del movimiento obrero en Asturias

José María Laso Prieto

Intervención en una sesión de la Escuela de Verano de las Juventudes Comunistas de España, celebrada en la sierra de Gredos


Su origen

Como clase, el movimiento obrero de Asturias está ligado al origen de la propia clase burguesa y, en consecuencia, al del mismo proceso de industrialización de Asturias. Al iniciarse el siglo XIX, las escasas actividades industriales y el incipiente desarrollo del puerto de Gijón, y de algunos de los núcleos urbanos del interior, apenas dieron lugar a minúsculos sectores burgueses.

La escasa entidad de los capitales comerciales y la mínima entidad de los capitales agrarios en el proceso de industrialización, abrió la puerta a la colonización exterior, que se virtualizaría ya desde los inicios de la minería organizada. En torno a la minería, surgió el crecimiento económico de Asturias, ya que dio lugar al desarrollo de la metalurgia y la siderurgia, las redes viarias, el comercio naval, etcétera.

Las demanda de los núcleos urbanos, que de ella surgen, sientan las bases para el desarrollo de algunas industrias transformadoras y de actividades terciarias, que generaron la creciente burguesía. La lentitud de la acumulación autóctona facilitó la apertura de un nuevo proceso de irrupción de capitales extra-provinciales. A las inversiones extranjeras se unieron las aportadas por los grupos más dinámicos del capitalismo vasco, madrileño y catalán.

Dependencia del exterior

La financiación exterior, a la sombra de la cual crecieron algunos sectores de la burguesía regional, determinó una mayor dependencia de esta clase respecto a los grupos hegemónicos del capital centralista español. Lo contrario sucedió en el País vasco y Cataluña, donde la afluencia de capitales foráneos no impidió un proceso de acumulación interior que dio origen a unas fuertes y dinámicas burguesías.

Repatriación del capital colonial: El periodo que sigue a 1898, amplió las bases económicas de la burguesía regional asturiana. A los capitales repatriados de América, y a los extra-regionales, se unieron los procedentes del comercio, las pequeñas actividades bancarias, la minería y otros negocios asturianos. Con ello se crea, por primera vez, un sistema financiero regional asturiano, que posibilitó un proceso acumulador facilitado por la Primera Guerra Mundial, que proporcionó elevados beneficios, en la minería, la siderurgia etcétera. A partir de ese momento, la burguesía asturiana fue tomando conciencia de sí misma, frente a un movimiento obrero crecientemente amenazador, y a un sistema político cada vez más anquilosado.

Madurez de la burguesía asturiana: El fortalecimiento y ampliación de las bases económicas de la burguesía asturiana, la lanzaron, por primera vez, a la formulación de sus aspiraciones hegemónicas, desarrollando un amplio movimiento de clase: grupos de presión, organismos patronales, etcétera. Empero las vacilaciones de una burguesía ascendente, y socialmente a la defensiva, teñirán de ambigüedades al reformismo melquiadista, apoyado por el sector más lúcido de la burguesía asturiana.

El fracaso del movimiento regionalista asturiano

Al igual que en otros países, los movimientos nacionalistas y regionalistas nacieron en España en el siglo XIX. Asturias no permaneció al margen de este fenómeno. Vázquez de Mella se pronunció sobre ello en Covadonga, en 1914. El vizconde de Campo Grande, con su «Doctrina asturianista» y su proyecto De Junta General del Principado, lo hizo también. Alas Pumariño, inició en 1917 un movimiento regionalista, con una carta dirigida a la Cámara de Comercio, un acto en el Teatro Campoamor y el Programa de la Liga Pro Asturias. Empero, a pesar de la expectativa inicial, que suscribió el proyecto regionalista, éste fracasó al no haber sabido insertarse en el tejido social asturiano.

Punto de retorno de la burguesía asturiana: El sexenio que precede a la «Dictadura primorriverista», marcó el punto de repliegue de la burguesía asturiana. Ello se concretó en 1917 con la Huelga General. Los años de posguerra (1818-1923) manifestaron la fragilidad de las bases de la economía regional asturiana. A la crisis de una minería lastrada por agudas deficiencias naturales y técnicas, y que, por ello, se desarrolló en un marco de protección extrema, es unió el estancamiento de la siderurgia y la débil presencia de la industria transformadora.

Génesis del movimiento obrero asturiano: la puesta en explotación de los yacimientos hulleros (en las cuencas del Nalón, del Caudal y del Aller) en la primera mitad del siglo XIX constituyó la base de partida de la clase obrera asturiana. No obstante la fuente hegemónica de la minería (en producción y conflictividad) el conjunto de la clase obrera asturiana englobará a los siguientes sectores: 1) Del sector metalúrgico, generado por la conversión en obreros de los antiguos artesanos de la región. Fábricas de Trubia y Oviedo, y por la instalación de factorías privadas como la fábrica de Mieres, la siderurgia de La Felguera y la Moreda de Gijón. 2) Además de los trabajadores de la industria transformadora generada por los capitales repatriados de América y que se localizaron en Oviedo y Gijón. Rasgo específico de Asturias será la tardía importación de mano de obra foránea. De modo que, con la excepción del periodo 1914-1918, hasta después de 1939, hay un predominio absoluto de la población autóctona. Ello se debe a la elevada densidad demográfica de la región desde el siglo XVII y a la lentitud y el carácter espasmódico de la industrialización. Esta situación de sobrepoblación, generada por la persistencia de unas estructuras agrarias anacrónicas, explicará la persistencia de otra peculiaridad obrera regional. Se trata de lo que se denominó obrero mixto. Se trataba del personal que trabajaba en las nuevas fuentes de riqueza sin abandonar definitivamente el trabajo agrícola. Esta peculiaridad asturiana estaba basada en el sistema de mayorazgos, monasterios e iglesias denominado de manos muertas.

Durante todo el siglo XIX, no existió en Asturias el proletariado –en el sentido clásico– salvo en reducidos núcleos urbanos de Gijón y Oviedo procedentes de distinto origen. A partir de 1890, se registró un aumento considerable del número de obreros no sólo en la minería sino asimismo en la metalurgia. A ello contribuyó el desarrollo de la industria nacional al amparo del proteccionismo económico impulsado por el presidente del Gobierno, Cánovas del Castillo. Este proletariado no es fundamentalmente autóctono sino emigrante que procede de Galicia y Castilla la vieja.

Constitución de las grandes empresas: Aunque durante el siglo XVIII, el reformismo económico ilustrado –Jovellanos, Campomanes, etcétera– trató de impulsar la explotación de las riquezas asturianas, favoreciendo incluso la inversión de capital extranjero –franco-belga y británico– los resultados fueron escasos, a consecuencia de: 1) La falta de tradición minera e, incluso, de conocimientos geológicos. 2) De espíritu racional de empresa. 3) De buenas comunicaciones regionales. La primera medida de protectora data de 1767, cuando reinando Carlos IV se ordenó que el Arsenal de El Ferrol se abasteciese de combustibles asturianos. Posteriores medidas legislativas: 1771, 1789 y 1792, permitieron la libertad comercial de tránsito y la canalización del río Nalón hasta el puerto de San Esteban de Pravia.

Ante la expansión revolucionaria francesa (1789-1794), en 1796 se instaló la fábrica de cañones de Trubia, «en lugar apartado y seguro», que se convirtió en el primer centro suministrador de hulla regional. Poco después, la fábrica de fusiles de Plasencia se trasladó a Oviedo y con ella un núcleo de trabajadores vascos.

Desarrollo de la siderurgia y de la metalurgia

Aunque los primeros capitales extranjeros no se invirtieron hasta la tercera década del siglo XIX, había habido en Asturias antecedentes industriales modestos: 1) la cobrería de Avilés –fundada en 1753– en la que se trabajó sobre la base de la artesanía tradicional. 2) Horno de casado y torres (1792) destinado a la fabricación de coke en Sama. 3) La factoría del marqués de Sagardelos (1791) de siderurgia y cerámica. 4) La real compañía asturiana de minas que, con capital francés y real (la reina Maria Cristina) levantó instalaciones fabriles en Avilés. Desde 1854 asoció la explotación de la hulla de Arnao y el zinc de reocin. Asimismo adquirió la Sociedad de Carbones La nueva, originada por una concesión minera que comprendía dieciséis criaderos en la Cuenca del Nalón. En esta etapa, se construyeron el ferrocarril y la carretera de Langreo a Gijón. La carretera en 1845 y el ferrocarril en 1854. Ambas vías de comunicación contribuyeron decisivamente al desarrollo minero y siderúrgico de Asturias.

La unión hullera y metalúrgica

Se constituye en 1886, por un proceso de absorción iniciado por el grupo francés Jaquet y compañía. Al fusionarse con la Compañía de Carbones María Luisa, pasó a denominarse Unión minera y metalúrgica. Al absorber a Hulleras de Santa Ana, La justa y Carbones San Martín, culminó un proceso de concentración que fue acumulado por la Sociedad Duro Felguera, que se convirtió en el primer centro productor y consumidor de carbón. En 1860 y 1865 se construyeron dos altos hornos estimulados por el abastecimiento de carriles para el Ferrocarril Langreo-Gijón.

La Duro-Felguera apareció como la primera Sociedad integradora de los sectores del hierro y el carbón, y en torno a ella se nucleó el desarrollo urbano del Nalón, en «el antiguo barrio de la Felguera». En la década 1840-1850 aparecieron en la Cuenca del Caudal-Alter las primeras explotaciones industriales organizadas para explotar carbón y hierro conjuntamente. Tras un complejo proceso de inversiones británicas y francesas, en 1879 se constituyó la Fábrica de fundición de Mieres. Disponía de dos Altos Hornos y fue la primera que obtuvo hierro colado de fundición de cok. Su producción se incrementó a partir de 1875, como consecuencia de las obras del Ferrocarril Pola de Lena-Gijón.

Minas y fábricas de Moreda y Gijón: Puso en funcionamiento un Alto Horno en Gijón, en 1879 y fue absorbido por la Compañía Minera Industrial Asturiana.

Su repercusión en el desarrollo de la clase obrera asturiana

El desarrollo, tanto de la industria extractiva, como de la siderurgia, incrementó extraordinariamente el contingente de proletarios asturianos. Así el número de obreros-mineros, aumentó paulatinamente a partir de 1900. De 1913 a 1920 representó el 126%. Gallegos y castellanos emigraron entonces a las cuencas mineras, cuya demanda de mano de obra estaba en estrecha relación con el cese de la importación de carbones de Inglaterra durante la Primera Guerra Mundial. Empero, desde 1921, el alud de emigrantes comienza a descender y se inician los despidos y el retorno a las regiones de origen.

La época dorada: El auge de la economía asturiana, en el campo de la minería, coincide con los años de la Primera Guerra Mundial. Los precios oficiales se triplicaron y la existencia del mercado negro hizo posible que se amasaran grandes fortunas. Los salarios también subieron y el nivel de vida de la clase obrera se elevó a partir de 1915. Desapareció el paro forzoso y se pagaron horas extraordinarias. Aunque la subida de precios se inició simultáneamente, los salarios les precedieron por corto tiempo. En 1924 el presupuesto familiar que se cifró en 261,85 pesetas era superado por los ingresos salariales medios que se cifraron en 281, 70 pesetas. En 1925 el desequilibrio reapareció: fue suprimida la jornada de 8 horas y se hizo crítica la situación por las continuas rebajas de jornales.

Evolución del movimiento obrero

La existencia del obrero mixto, en los primeros tiempos de la industrialización, permitió a los capitalistas asturianos obtener una mano de obra barata a costa de ser insegura. Este fenómeno fue también un obstáculo para el desarrollo de la conciencia de clase de los trabajadores asturianos. Los trabajadores, en su etapa inicial –la del obrero mixto– estaban bajo la influencia conservadora de los caciques tradicionales. En la medida en que se pasó del obrero mixto a un proletariado propiamente dicho, cambiaron las posibilidades de concienciación.

La primera etapa: 1891-1902 

La expansión del socialismo hacia la región cantábrica, se originó a consecuencia de una escisión de la A.I.T., primera Internacional, en el Congreso Obrero de Zaragoza en 1872. En Asturias, la incidencia de la A.I.T. fue muy débil. Hubo núcleos en Oviedo, Sama de Langreo y Mieres, que apenas sobrevivieron un trienio. Existen también noticias referentes a una Sociedad Obrera Gijonesa, en el año 1870, así como de la constitución de otras cuatro en 1874. Después del I Congreso Socialista de Bilbao, en 1890, se produce el traslado a Asturias desde las minas vizcaínas. Francisco Cadavieco, empleado como portuario en el puerto de El Musel, organizó la primera Agrupación socialista regional asturiana en 1891. Poco después se constituyó la Agrupación socialista de Oviedo que fue fundada por las sociedades obreras de distintos oficios que existían desde el año 1892.

En ese año de 1892, Pablo Iglesias y Francisco Cadavieco realizaron una campaña de propaganda entre el proletariado y el artesanado urbano y entre la clase obrera de las cuencas mineras. Ello indujo a Pablo Iglesias a enviar a Asturias, en 1873, a Eduardo Varela, que desarrolló la propaganda ideológica en Oviedo y Gijón, así como remontando los valles mineros y creando las bases de las organizaciones socialistas de Sama de Langreo y Mieres. A su vez, Manuel Vigil Montoto, encuadró en una Sociedad de Resistencia a un sector de los metalúrgicos de Gijón. A partir de 1898, el centro de gravedad socialista gijonés se desplazó hacia el interior de la región por la presión que ejerció el movimiento libertario. Los orígenes de la cuña ácrata que se desarrolló en Asturias, circunscrita a los sectores obreros de Gijón y a los metalúrgicos de La Felguera («islotes anarquistas en un mar de socialismo») partió también del Congreso Obrero de Zaragoza y llegó a través del Puerto de El Musel. El primer apóstol del anarquismo en Asturias fue Ricardo Mella que formó en su ideario a Eleuterio Quintanilla.

Surge la federación socialista de la región asturiana: Las Agrupaciones socialistas de Gijón, Oviedo, Sama de Langreo y Turón se constituyeron en Federación Socialista de la Región Asturiana. Los primeros dirigentes que sobresalieron en la difusión del socialismo en las cuencas mineras, fueron Juan González y Manuel Álvarez Marina de las cuencas del Caudal y del Nalón (Langreo).

Luchas sociales y organización obrera

La primera huelga de Asturias ,fue para la obtención de un salario de cuatro pesetas. Se desarrolló del 20 al 26 de abril de 1881 en los pozos de Llascaras y La Moral de Langreo. En 1901 se produjo la huelga de los trabajadores del puerto de El Musel, que se extendió después a la Fábrica de Moreda y a los obreros tipógrafos. Fue declarado el Estado de Guerra y tal acción finalizó con la derrota de la clase obrera asturiana. En 1902, tuvieron lugar huelgas y manifestaciones en la Cuenca del Caudal, contra la subida de los precios y el agio electoral. En enero de 1906, la Fábrica de Mieres decidió rebajar los salarios en un 10% de «los trabajadores que se habían apartado ostensiblemente de la práctica del catolicismo.» Poco antes, en noviembre de 1905, habían solicitado un aumento de sus salarios en un 10%. La huelga se inició el 21 de enero y paralizó completamente la Fábrica de Mieres. Fue muy dura la reacción de la empresa y la actuación del denominado «Gabinete Negro» contra los participantes en la llamada La huelgona y se produjo el despido de 700 trabajadores.

Nuevos conflictos sociales: A pesar de la represión patronal, los conflictos sociales se sucedieron. En el mismo año 1906 se produjo la huelga de los mineros de Gozón y de los peones de la construcción de Caso. Entre 1907 y 1911 se desarrollaron conflictos sociales que afectaron a pequeños talleres o a determinados oficios. En 1908, tuvo lugar la huelga de las Sociedades obreras de vidrieros y fosforeros de Gijón. En 1909, los obreros libertarios reaccionaron solidariamente con la Central Obrera Catalana, con motivo de los sucesos de la denominada «Semana Trágica» y el fusilamiento del teórico anarquista Francisco Ferrer Guardia. En esta acción solidaria participaron metalúrgicos, obreros de la construcción y trabajadores portuarios. Todas estas luchas sociales manifestaron la resistencia de la clase obrera al capital en la primera década del siglo XX y prepararon el ambiente para la creación de una sindicación obrera que diese cohesión a la lucha social de los trabajadores asturianos.

Formación del sindicato minero asturiano: El S.O.M.A se constituyó en noviembre de 1910 después de una intensa campaña de propaganda. Se trataba de contrarrestar la acción concertada de la gran patronal –Duro Felguera, fábrica de Mieres, hullera española, &c.– Su Comité Ejecutivo se radicó en Mieres. Sus dirigentes más destacados fueron Manuel Llaneza y Amador Fernández (Amadorín).

En 1910 se constituyó la conjunción republicano-socialista con la participación de los «reformistas» de Melquíades Álvarez.

Asociación patronal y sindicatos católicos

La Patronal Minera (Asociación Patronal de Mineros Asturianos) se fundó en 1913. Bajo a inspiración del Marqués de Comillas, se constituyó en 1912 el Sindicato Católico de Obreros Mineros de Asturias bajo la dirección del «amarillista» y fanático católico Vicente Madera. A su vez, bajo la dirección del SOMA, tuvieron lugar diversas acciones obreras que culminaron en las grandes huelgas de 1916 y 191. Anteriormente la huelga anarquista de 1912, desarrollada en La Felguera fue muy crispada y no la apoyó el SOMA.

En 1916, el Sindicato de Ferroviarios de la UGT. reivindicó mejoras salariales al Gobierno de Canalejas. Asesinado este progresista Jefe del Gobierno, se planteó de nuevo la reivindicación y, en julio de 1916, socialistas y anarquistas acordaron en Zaragoza la Huelga General para expresar sus reivindicaciones proletarias. Esta Huelga General se inició por los Sindicatos en Valladolid y se extendió rápidamente a Asturias. Como consecuencia de ello, se paralizó el tráfico ferroviario y se suspendieron las garantías constitucionales. Fue asimismo, muy destacada la participación en esta huelga del SOMA y la función mediadora del Instituto de Reformas Sociales con un dictamen favorable para los ferroviarios. Para el jefe del Gobierno, el Conde de Romanones, era una idiotez hablar de intromisiones extranjeras. La opinión general era la de que, en lo sucesivo, «se podría legislar contra la clase obrera pero no prescindir de su fuerza».

La Huelga General, de agosto de 1917, fue considerada como la más alta manifestación del descontento de la clase obrera y de un extenso sector de las clases medias y de un esfuerzo por cambiar la política gubernamental. Esta huelga fue promovida conjuntamente por la UGT y la CNT. El paro fue tan absoluto que los periódicos no se publicaron durante 18 días. Hubo atentados y una fuerte represión contra el movimiento obrero, dirigida por el general Burguete, que instaló su Cuartel General en la Fábrica de Mieres.

[En mi conferencia sobre este tema, tuve que desarrollar oralmente el desarrollo de las grandes huelgas mineras contra elfranquismo. A ello dedicaremos después un artículo monográfico.]










El compromiso en El mercader de Venecia

Fernando Rodríguez Genovés

Ofrecemos una aproximación a la noción de compromiso a la luz de las intrincadas relaciones de los personajes de la tragicomedia de William Shakespeare El mercader de Venecia


[image: El mercader de Venecia]
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Admito que el drama y la trama de El mercader de Venecia me tienen sojuzgado en lo tocante al dominio de lo estético, pero no sólo en él. Ocurre con las grandes obras literarias que las historias que nos cuentan, las descripciones de personajes que nos ofrecen y las situaciones dramáticas con las que nos hacen sentir la vida en toda su intensidad, nos llegan a lo más profundo del corazón, sin dejar intacto el intelecto. Esta circunstancia más que probada, no debe, sin embargo, confundirnos ni dejarnos llevar por el arrebato de la pasión o el arrobo de la emoción esteticista. Contra los riesgos para el libre entendimiento y la plena comprensión de las cosas, que las calenturas del pathos y los enfriamientos del cogito pueden causarnos, es menester situarse a cubierto y en tierra firme para no perder la compostura ni el sentido justo de la medida. Me hechiza, digo, esta obra teatral. Sea; mas que no me haga perder el juicio. Me encanta, lo confieso, dejar volar la imaginación y que me lleven y traigan en el terreno de la ficción. Concedido; más frénese la sugestión para evitar la caída en el puro encantamiento. Me fascinan las aventuras y los entuertos. Vale; mas ¡cuídeme de seguir los lances y correrías de un caballero andante! 

Reconozco que el argumento shakesperiano de El mercader de Venecia me tiene sobrecogido desde que lo leí por vez primera. Si me hace disfrutar –sufrir, reír y llorar– no es porque vea en sus páginas un tratado de derecho, un manual de economía ni tampoco un diálogo filosófico sobre moralidad. El mercader de Venecia es obra genial porque es pura literatura, literatura en estado puro. No veo razones más allá para apreciar su valor. Se han estudiado suficientemente las licencias que se permite Shakespeare en el momento de referir en el texto las particularidades y virtualidades sobre el comercio, el derecho y la política que llenan de encanto el texto. Porque licencias de este género las hay, y a montones No hay reproches, sin embargo, que hacer al respecto, porque en tales libertades que se concede el autor no aprecio intención de engañar. El engaño y la farsa, que no siempre significan embuste, se hallan dentro del texto, en la propia historia, en la trama dramática, en la tragicomedia representada, en la secuencia de sus actos, y nosotros, participando conscientemente del enredo, de su atractivo nos dejamos llevar, aunque no nos traguemos el anzuelo. El enredo temático no debe conducirnos, entonces, a un trastorno conceptual e intelectual. No hay ahí mentira porque sabemos que aquello que los actores interpretan sobre las tablas no es verdad, aunque todo nos parezca tan real, tan verosímil: he aquí la magia del arte mayor. No hay falsedad, en consecuencia, porque, tras la mascarada, no hay nada que ocultar. Cuando baja el telón, abre el espectador los ojos a la realidad y, si es (o está) despierto, comenzará a entender. 

Los personajes salen a escena y todo salta a la vista. Comienza el espectáculo. El espectador conoce en muchas ocasiones cosas que los personajes ignoran. Éstos a menudo nos quieren expresamente confundir. Es el autor quien teje los hilos de la representación y nosotros simplemente participamos del juego. Más allá de esta constatación evidente se sitúan las innovaciones y los experimentalismos, los cuales no siempre podemos identificar con las netas improvisaciones propias de la escena. 
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Porcia se disfraza de doctor en leyes en una de las escenas cruciales de la función, la del juicio a Antonio que acaba volviéndose un cruel proceso a Shylock. Porcia, la heroína de la historia, resuelve finalmente la situación... a favor, claro está, de lo suyo, de sus seres queridos, de sus intereses personales. Nadie entre los asistentes al cónclave judicial advierte el engaño que se escenifica en lugar tan solemne, la Audiencia de Justicia en el Palacio Ducal de Venecia. La bella Porcia está maravillosa en su parodia, ocurrente, controlando los tiempos y los resortes del derecho y la ley. Quiero creer, no obstante, que fuera del escenario, en la vida real, ningún tribunal hubiese aceptado semejante burla; como tampoco hubiese aceptado, por lo demás, los términos sangrantes del contrato (esa libra de carne fresca lo más cerca del corazón...) y tantas otras cosas que dramáticamente funcionan muy bien, pero que, en rigor, nadie puede creérselo. Al menos cuando uno se pone a pensar en ello..., no necesariamente durante la representación. 

Shylock acude a juicio pidiendo que se cumpla con lo comprometido, y no más. Lo prometido es deuda, pero, hete aquí, que acaba perdiendo la causa por las trampas de la ley y por el odio circundante; también ayuda a ello, su poco sentido de la prudencia y de la compostura. Juega al todo o nada en territorio hostil. Se muestra antipático y hosco, duro y pugnaz, insensible y feroz, aun teniendo razón en su reclamación. Ni sus hermanos de raza le siguen: ¡cómo te atreves a enfrentarte tú solo al poder del cristiano!, parecen pensar de él. Shylock desea vengar la humillación y la traición cometidas contra su persona, contra su familia (un cristiano, Lorenzo, le arranca de su seno a su hija Yésica, la carne de su carne, la más cercana del corazón, y pronto además una generosa dote que pasará a manos de quien provoca su ruina; es habitual hacerle pagar al judío la bala que le mata) y contra su hacienda. Pero, ansía igualmente vengar, a través de su querella particular, la Causa del pueblo judío en su conjunto. He aquí su descomedimiento. Su error. 

¿Por qué actúa de ese modo tan excesivo? Tiene ante sí un momento excepcional, tal vez el único, para vengar la humillación que se le inflinge a diario: el cristiano Antonio (y lo que materialmente encarna) está, por esta vez, cogido en falta, la justicia en su contra, y el judío Shylock (y a quienes simboliza) exige la reparación y una satisfacción. Grave conflicto para la ciudad ducal: Antonio incumple lo prometido, viola el contrato, y Venecia no puede contravenir la ley que ella misma ha instituido y que está en el origen de su esplendor. Ahora o nunca, o todo o nada: he aquí el dramatismo de la situación a los ojos del ofendido y burlado Shylock. Ciego de venganza, no es consciente de su soledad, de la insuficiencia de su fuerza: él, personaje trágico donde los haya, provoca su condena al seguir hasta el final con la acción. Irónica circunstancia: Shylock lleva razón en su reclamación, la razón jurídica y moral le acompañan, pero tener razón no es suficiente. La Razón no instituye la Realidad. Permite comprender y hacerse un sitio en la realidad, pero no la crea ni la conforma. 

Shylock, pues, pierde la partida. ¿Gana, entonces, Antonio? Tampoco. Antonio es hombre de natural triste, y de su tristeza sustancial proviene su derrota como ser humano. Shylock y Antonio se quedan, al final, solos{1}. Cada uno por su lado, permanentemente enemigos, enfrentados, se encuentran perdidos. Pero Antonio no gana el pleito, porque en el fondo, poco le importa. Antonio, hombre en quien confluyen tristeza y odio, es un precursor del nihilista contemporáneo, o acaso, del de todos los tiempos que han sido y serán: 

ANTONIO. Tengo al mundo no más que en lo que es, Graciano: un escenario en que cada hombre debe desempeñar un papel, y el mío es el de triste. (Acto Primero. Escena I).{2}

Porcia, no Antonio, retiene finalmente a Bassanio a su lado. Tal vez todo el montaje organizado por la joven enamorada en la Audiencia, la representación que protagoniza dentro de la representación, su directa intervención en el asunto, tal vez, digo, toda esta operación haya sido motivada por las dudas que alberga acerca de la íntima relación que une a los dos caballeros. Porcia necesita saber hasta dónde llega el afecto de Bassanio por Antonio, la naturaleza de su compromiso con el noble señor. 

BASSANIO. Me había comprometido con un buen amigo, comprometiendo a mi amigo con su peor enemigo, para ayudar a mis medios. (Acto Tercero. Escena II).{3}

Esto confiesa Bassanio a Porcia. Pero, la perspicaz muchacha presiente que no están aquí en juego sólo los medios económicos, sino también fines del mismo género aunque diferente significación. Acaso, piensa la avispada damisela que resolviendo a su favor, a favor de su gente, el compromiso con el judío, entonces se aclarará el propio compromiso que le une a su amado: el matrimonio todavía sin consumar. Desde el mismo momento en que comparece ante la joven en Belmonte para participar en el juego de pretendientes, Bassanio se muestra nervioso y excitado, llegando a confesarle que vive en un «potro de tormento». Porcia toma la imagen del muchacho y replica que si, en efecto, en tal doloroso confesionario se halla, confiese, entonces, «qué traición anda mezclada con vuestro amor» (Acto Tercero. Escena II){4}. 

Más tarde, elegido Bassanio de entre los demás pretendientes, una vez comprometidos en matrimonio y a punto los esponsales, aparece un mensajero portando un mensaje de Antonio (que hable ahora o calle para siempre) en el que da cuenta del naufragio de la flota que le ha dejado en bancarrota, lo que le impide cumplir el compromiso con Shylock, dejándolo, por tanto, a su merced. Bassanio queda abatido. Porcia reacciona y urde un plan que aclare las cosas. He aquí el trato impuesto por la novia al atribulado Bassanio en la residencia de Belmonte: 

PORCIA: Primero, ven conmigo a la iglesia a llamarme esposa, y luego ve a Venecia, por tu amigo: pues nunca has de yacer al lado de Porcia con el alma intranquila. (Acto Tercero. Escena II).{5}

Habría que dejar en claro a qué intranquilidad del alma se refiere Porcia: si a la de Bassanio o la suya. Comoquiera que sea, la gentil doncella necesita solucionar el enredo para salvar el matrimonio. Anteriormente, en el enrevesado juego de los pretendientes, ya ha demostrado que sabe desenvolverse perfectamente bien en estos menesteres. Por si queda alguna duda, idea la intriga del anillo ¡de compromiso! con Bassanio en señal de amor y garantía de la conservación de la unión. El joven, sin embargo, lo entrega al doctor en leyes –en realidad, la propia Porcia– cuando éste/ésta lo reclama como premio por haber salvado a Antonio en el litigio con el judío Shylock. 

Concluido el primer compromiso, vayamos al segundo y principal, parece pensar la dulce Porcia; despejemos el paisaje. De vuelta a Belmonte, la muchacha pregunta por la joya al ver desnudo el dedo anular de Bassanio. Expectación en la platea, regocijo general. Bassanio farfulla una explicación plausible. La comedia que no cesa. Porcia se muestra firme: 

PORCIA. Por los cielos, que no entraré en tu cama hasta que no vea el anillo. (Acto Quinto. Escena I y última).{6}

Antonio, presente en la escena, cruza entonces este diálogo con Porcia, con quien continúa manteniendo un duelo del que sólo uno de los dos puede salir triunfante. Bassanio también interviene en la conversación, componiendo así un inconfundible triángulo, quien a fin de arreglar la situación probablemente consiga el efecto contrario: 

ANTONIO. Yo soy el desgraciado objeto de estas querellas.
PORCIA. No os aflijáis, señor: sois bienvenido, sin embargo. 
ANTONIO. Porcia, perdóname esta ofensa a la que me he visto obligado; y, ahora que me oyen tantos amigos, te juro, aun por tus mismos bellos ojos, donde me veo...
PORCIA. ¡Cuidado con eso! En mis dos ojos se ve doble: un Bassanio veo en cada ojo. Jura por tu doble persona y será juramento de crédito. (Acto Quinto. Escena I y última){7}

Porcia no contradice, pues, a Antonio en ese punto tan delicado. Y, por otra parte, reconoce en Bassanio una «doble vida». No importa, a Porcia le preocupan el amor y su matrimonio, por encima de todo. Y con esta fuerza a su favor resuelve el entuerto y solventa la querella. Triunfa el amor. Final feliz, fin de la comedia, como tiene que ser. Shakespeare conoce el oficio, ¡y no poco! Shylock ha perdido. Antonio también. Los jóvenes amantes son la esperanza de futuro. El amor es lo más importante, lo que salva a los humanos. El bardo inglés sabe perfectamente cómo poner punto final a una comedia. Comprende lo que el público quiere y espera de este género. 

Última escena. Porcia da por concluida la representación en audiencia pública. Terminó la farsa. Para quedar los protagonistas plenamente satisfechos, ahora sólo queda consumar el compromiso más importante. Despunta el alba. Los jóvenes esposos se retiran a sus aposentos privados cuando faltan dos horas para el día, según hace notar Graciano a Nerisa, al objeto de someterse a un definitivo interrogatorio, ése en el que, y ahora habla la presumible doncella Porcia, se contesta fielmente a todas las cosas. 
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«I'll have my bond». Exijo que se cumpla lo comprometido, y lo tendré. He aquí en pocas palabras el fondo del problema de Shylock en la obra shakesperiana El mercader de Venecia. He aquí la invocación, la letanía, de Shylock en la que ve encerrada su existencia y que le llevará a la propia destrucción. Diríase, por la relevancia e insistencia de su discurso ininterrumpido, que la necesidad del cumplimiento del compromiso, del vínculo, del contrato, de los pactos, de los acuerdos, es una obsesión de Shylock, una obstinación, una idiosincrasia del judío que parece no pensar en otra cosa. Un empecinamiento que le aparta de otros valores, presuntamente superiores y más elevados, más espirituales, como, por ejemplo, la «amabilidad» (kindness) o la «misericordia» (mercy), tal y como le reprochan, primero, Antonio al cerrar el trato, después, los mercaderes, y, más tarde, los jueces en la sala de Audiencias. 

¿En qué consiste la presunta supremacía de lo generoso y amable desde la perspectiva de Antonio y el resto de sus acusadores? Para Shylock, hombre curtido y apaleado en la vida, perro viejo, gato escaldado, la cuestión no tiene misterio. Lo que se le reprocha, y no perdona, es ser un hombre de contrato; en este caso, un prestamista, un usurero, un judío empeñoso, un protobanquero empeñado en exigir que se le devuelva con interés aquello que presta. En el texto original leemos, en referencia a Shylock, la expresión «bondman’s key», expresión que suele traducirse por «acento de esclavo» o bien «tono de esclavo». ¿Qué quiere significarse con esto? Que un hombre vinculado o comprometido, o sea, sujeto a compromisos, no es un hombre libre, sino esclavo, un inferior. Quien se liga a un compromiso, queda atado. Es un prisionero de sus palabras (por dar la palabra), pero no de sus silencios, pues en el incumplimiento, su distracción, hace valer la condición superior que le distingue frente a otros. 

Según este planteamiento, el hombre libre y noble sería quien no está sujeto a compromisos (sobre todo, a determinados compromisos). Noble señor –le dice en el Acto Primero Shylock a Antonio sin ocultar el sarcasmo–, me escupís encima, me pateáis, me llamáis «perro» (dogo, dog). ¿Es por semejantes cortesías o amabilidades, por vuestra misericordia, que debo prestaros mi dinero? Esto, en efecto, declara Shylock. Antonio, urgido por Bassanio para que le preste tres mil ducados con lo que poder cortejar a Porcia, debe acudir a quien tiene dinero en efectivo para prestar, pues él, mercader después de todo, posee toda su patrimonio en especies, en el mar, a bordo de sus naves que traen y llevan productos. Cuando arriben a puerto las embarcaciones, verá multiplicada su inversión y podrá responder. Pero ahora, no. Que adelante, pues, la cantidad el judío. Antonio queda como fiador. Antonio está seguro de su solvencia y de que le devolverá, le tirará a la cara, la cantidad prestada. Antonio es el galante garante: ¿qué fía, pues? Lo que el judío disponga. ¿Qué es esto? 

SHYLOCK. [...] la indemnización se fijará en una libra exacta de vuestra hermosa carne, para ser cortada y quitada de la parte de vuestro cuerpo que me plazca. (Acto Primero. Escena III).{8}

Bassanio queda horrorizado ante la perspectiva abierta por los términos del contrato. Antonio ni pestañea: Sí, Shylock, firmaré ese contrato (bond), ese pagaré{9}, determina el fiador muy seguro de sí mismo. No ignora, con todo, que si no paga, deberá responder ante la Justicia. Puede ser llamado a declarar ante el Dogo, el gran señor de Venecia, para rendir cuentas. Esto es lo que les ocurre a quienes no cumplen sus compromisos. 

Antonio queda abatido por la derivación del caso, más triste que nunca. Las naves se han ido a pique, las cosas se han torcido, y el judío le incordia con el maldito compromiso. Reclama y requiere lo que es suyo. Antonio está fastidiado, aunque no desesperado, porque sabe que juega en su propio campo, en su ciudad. Si la ley no está de su parte, lo estarán quienes la imparten y la administran, los jueces y magistrados. Sin embargo, la ley debe tratar a todos por igual, por necesidad. Antonio lo sabe y lo reconoce públicamente ante Solanio: 

ANTONIO. El Dogo no puede negar su curso a la ley; pues si se niegan los privilegios que los extranjeros tienen con nosotros, en Venecia, eso desacreditaría mucho la justicia del Estado, puesto que el comercio de la ciudad depende de todas las naciones. (Acto Tercero. Escena III).{10}

He aquí un conflicto. ¿Cómo saldrá Antonio de esta delicada situación? 

«Let him look to his bond», resuena el eco del reclamo de Shylock. Pues, que se fije en su compromiso. Según hace saber Salerio a Yésica (hija de Shylock), veinte mercaderes, el propio Dogo y nobles senadores han tratado de persuadirle; pero «nadie puede apartarle de su maligno alegato de la falta de pago, la justicia y el compromiso.» (Acto Tercero. Escena II){11}. Antonio es hombre libre, y es un hombre honrado: mercader de Venecia, honorable y noble. Es un hombre libre en la Venecia cristiana porque es hombre libre de compromiso cuando se trata de hacer tratos con el judío, después de todo, un extranjero. En su condición privilegiada, Antonio disfruta del beneficio de la protección y complicidad de las instituciones de la ciudad (el amparo cancerbero del Dogo) y, en última instancia, de las virtudes cristianas (la misericordia no tiene que probarla, sino que la tiene supuesta; el judío, no), para su salvación. 

¿Por qué Antonio odia a Shylock? Responde el odiado: 

SHYLOCK. Me llamáis impío, perro verdugo, y me escupís en mi gabán de hebreo; y todo ello, por el uso de lo que es mío. (Acto Primero. Escena III).{12}

Y también: 

SHYLOCK. Me ha despreciado, y me ha impedido ganar medio millón: se ha reído de mis pérdidas, ha insultado a mi raza, ha estropeado mis tratos, ha enfriado a mis amigos, ha acalorado a mis enemigos: y todo ¿por qué razón? Soy judío. (Acto Tercero. Escena I){13}

A continuación viene la célebre declaración del ser y el no ser del judío Shylock. ¿No tiene el judío manos como los demás? Si le pinchan, ¿no sangra como los otros? Etcétera. Pues bien, ¿qué diferencia en resumidas cuentas al cristiano Antonio del judío Shylock? Que en las reglas de juego dictadas en Venecia, uno tiene derecho a la crueldad y el otro, no. ¿Es esto misericordia? 

SHYLOCK. Y si nos ofendéis ¿no nos vamos a vengar? Si somos como vosotros en lo demás, nos parecemos a vosotros en eso. Si un judío ofende a un cristiano, ¿cuál es su humildad? La venganza. Si un cristiano ofende a un judío, ¿cuál habría de ser su paciencia, según el modelo cristiano? Pues la venganza. La villanía que me enseñáis, la voy a ejecutar, y difícil será que no mejore la enseñanza. (Acto Tercero. Escena I){14}

¿Por qué se empecina Shylock con el dichoso compromiso? Si tanto insiste en su reclamo es: 1) porque en su condición de judío en la Venecia medieval, no tiene la seguridad o garantía (jurídicas) de que sus derechos serán amparados por el poder establecido (cristiano), y 2) porque en el principio del compromiso, en el cumplimiento de los contratos, reside la base de su negocio, de su forma de vida y, por tanto, de su supervivencia, como persona, y también como parte de su pueblo. 

Todos los personajes de la obra, como todos los individuos en sociedad, están marcados por la señal de compromiso. Pero, como advirtió el sagaz Friedrich Nietzsche (lo refiere en Aurora, aforismo 112, «Para la historia natural del deber y del derecho», y lo reitera en La genealogía de la moral), la justicia como compromiso tiene efecto entre quienes tienen aproximadamente el mismo poder. El equilibrio, o sea, la reciprocidad, constituye un presupuesto de los contratos, y, por lo tanto, de todo derecho. O no se reconoce dicha igualdad (sociedades aristocráticas o tiranías), o, por el contrario, se acepta, conviniendo así en una normativa fundamental que contemple la igualdad de condiciones para los miembros de una misma comunidad (sociedades nacionales democráticas). He aquí la cuestión, una cuestión –jurídica, política y moralmente–, en verdad, muy comprometida... 

En El mercader de Venecia, se arman e hilan muchos compromisos, pero casi ninguno los cumple. La sagacidad, la destreza, el ardid, la maña y la artimaña, las utilidades humanas más ingeniosas e industriosas, se reúnen a fin de que uno salga bien librado –el que puedan– de la exigencia del cumplimiento de la palabra y las promesas. Veamos unos ejemplos: Porcia amaña la promesa que ha hecho a su padre a la hora de elegir al pretendiente que desea; Bassanio y Graciano unen su destino a los anillos de compromiso que comparten con sus respectivas enamoradas, pero a la menor ocasión, se desprenden de ellos; Antonio promete devolver el préstamo a Shylock o bien pagarle en especie, y no sólo no paga, sino que se lo cobra; Yésica, la hija de Shylock, traiciona al padre y a su raza, entregando el dinero de la familia a Lorenzo, su enamorado; la comunidad judía no acompaña a Shylock en su causa, incluso recrimina un empecinamiento que la compromete ante la autoridad dominante; Lanzarote Chepa, criado de Shylock, abandona a su amo y pasa al servicio de Bassanio. Porcia y Nerisa, en fin, se hacen pasar por lo que no son, hombres y doctores en leyes, y no sólo salen bien libradas, sino que acaban siendo las heroínas de la comedia. 

¿Y Shylock, el arisco, el malvado Shylock? Todo aquí es confusión y enredo. Nada ni nadie parecen lo que son. Cuando comparece Porcia, disfrazada de doctor en leyes, afirma: 

PORCIA. Estoy completamente informado de la causa. ¿Quién es aquí el mercader y quién el judío?» (Acto Quinto. Escena I){15}. 

Frente a lo que suele creerse, el personaje que da título a la obra no es Shylock, que es Antonio; él es el mercader de Venecia. Shylock es el prestamista, un personaje secundario en la historia, su presencia es breve y efímera, apareciendo en pocas escenas. Sin embargo, no hay duda de que, si no el héroe, Shylock es el auténtico protagonista de la obra, el personaje principal, la figura verdaderamente dramática de la tragicomedia que tiene lugar a orillas de la laguna más bella de la Tierra. Antonio, el otro personaje, más que dramático, es patético. 
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Antonio y Shylock. Shylock y Antonio. Dos vidas con distinto origen y distinta fe, pero de parejo destino: la soledad y la pérdida. Ambos acaban solos y quedan perdidos porque representan el final al que conduce la confrontación sin tregua entre el cristiano y el judío. El futuro, ya lo hemos dicho, queda personificado por los jóvenes amantes: Porcia y Bassanio, Nerisa y Graciano, Yésica y Lorenzo. Antonio y Shylock representan dos personajes trágicos, confundidos en su tragedia, pero no son dos personajes comparables en lo que respecta al compromiso. 

Shylock, en esta historia, es el único personaje empeñado en hacer valer el peso de la palabra y en cumplir su promesa, hasta el final: Antonio debe cumplir y fijarse en su compromiso. Y si no, tiene que pagar. Él también, como todos. Es la ley. La justicia para el judío Shylock de la trama se empeña en la causa y el peso del compromiso. Para el cristiano Antonio, no. Por encima de la justicia está la amabilidad y la misericordia. Bien cierto, pero, añadiremos, sólo cuando la ley y la interpretación de la ley están de su parte. 

Lo admito. Shylock es el personaje que más me conmueve de la obra shakesperiana. ¿Por qué será? Más que la defensa de su fe, de su raza, de su etnia, me remueve el alma, lo admito, su fe liberal. El resto lo compone un grupo de liberales de palabra. Leamos, por ejemplo, lo que espeta Porcia a Bassanio: 

PORCIA. Veo, señor, que sois liberal en palabras. Sois vos quien me ha enseñado a mendigar, y ahora me parece que me enseñáis cómo se debe responder a los mendigos. (Acto Cuarto. Escena I){16}

A Porcia y a Nerisa les preocupa el compromiso, pero sólo en su dimensión privada. La fe liberal de Shylock es, sin embargo, en los asuntos públicos y privados, de palabra y de hecho, ¡y qué caro se lo hacen pagar! Esta fe liberal la practica, cuando le dejan. Pero viene recogida además en una frase sencilla y simple, una declaración que contiene todo un prontuario de firme convicción en la libertad económica y en la libertad de acción, en los pactos, los contratos y los compromisos: «la ganancia es bendición, con tal que los hombres no roben.» (Acto Primero. Escena III){17}. 

Tal cosa dice un hombre que lo pierde todo: religión, familia, hacienda, honor. Y todo por defender lo que es suyo. Bendito sea. 


Notas 

{1} Esta circunstancia de la soledad en la que se ven condenados ambos personajes, Shylock y Antonio, ha sido remarcada con gran acierto por medio de sendos planos muy significativos en la muy correcta adaptación cinematográfica de la obra llevada a efecto por el guionista y director Michael Radford (The Merchant of Venice, 2004). 

{2} ANTONIO. I hold the world but as the world, Gratiano. A stage, where every man must play a part,and mine a sad one. 

{3} BASSANIO. I have engag'd myself to a dear friend, engag'd my friend to his mere enemy, to feed my means. 

{4} PORTIA. Upon the rack, Bassanio? Then confess what treason there is mingled with your love. 

{5} PORTIA. First go with me to church and call me wife, / And then away to Venice to your friend; / For never shall you lie by Portia's side / With an unquiet soul. 

{6} By heaven, I will ne'er come in your bed until I see the ring. 

{7} ANTONIO. I am th' unhappy subject of these quarrels.
PORTIA. Sir, grieve not you; you are welcome not withstanding.
BASSANIO. Portia, forgive me this enforced wrong; and in the hearing of these many friends I swear to thee, even by thine own fair eyes, wherein I see myself.
PORTIA. Mark you but that! In both my eyes he doubly sees himself, in each eye one; swear by your double self, and there's an oath of credit. 

{8} SHYLOCK. Express'd in the condition, let the forfeit be nominated for an equal pound of your fair flesh, to be cut off and taken in what part of your body pleaseth me. 

{9} ANTONIO. Yes, Shylock, I will seal unto this bond. 

{10} ANTONIO. The Duke cannot deny the course of law; for the commodity that strangers have with us in Venice, if it be denied, will much impeach the justice of the state, since that the trade and profit of the city consisteth of all nations. 

{11} SALERIO. [...] none can drive him from the envious plea of forfeiture, of justice, and his bond. 

{12} SHYLOCK. You call me misbeliever, cut-throat dog, and spit upon my Jewish gaberdine, and all for use of that which is mine own. 

{13} SHYLOCK. He hath disgrac'd me and hind'red me half a million; laugh'd at my losses, mock'd at my gains, scorned my nation, thwarted my bargains, cooled my friends, heated mine enemies. And what's his reason? I am a Jew. 

{14} SHYLOCK. And if you wrong us, shall we not revenge? If we are like you in the rest, we will resemble you in that. If a Jew wrong a Christian, what is his humility? Revenge. If a Christian wrong a Jew, what should his sufferance be by Christian example? Why, revenge. The villainy you teach me I will execute; and It shall go hard but I will better the instruction. 

{15} PORTIA. I am informed throughly of the cause. Which is the merchant here, and which the Jew? 

{16} PORTIA. I see sir, you are liberal in offers. / You taught me first to beg, and now methinks / You teach me how a beggar should be answer'd. 

{17} SHYLOCK. This was a way to thrive, and he was blest; and thrift is blessing, if men steal it not. 










La utopía realizada

José Ramón San Miguel Hevia

El descubridor ignorante y de cómo una utopía se llega a realizar,
gracias a la acumulación de errores


El Descubrimiento

Los reinos de la Península Ibérica, que durante toda la Edad Media y a pesar de su posición marginal, han tenido intervenciones muchas veces decisivas en la evolución cultural del continente siguen desde mediado el siglo XIV dos caminos históricos totalmente distintos. Portugal desarrolla una ciencia rigurosa basada en las mediciones de los astrónomos antiguos y las de sus propios navegantes, una técnica de orientación en el mar y de construcción de navíos y una sociedad de comerciantes burgueses que organizan paso a paso, a lo largo de un tiempo y un espacio cada vez más amplios, sus viajes ultramarinos. Pero la misma racionalidad de este proyecto es causa de que los monarcas y sabios rechacen una y otra vez las pretensiones de un alucinado marino genovés, que pretende interrumpir la dirección de una ruta largamente meditada y lanzarse sin más explicaciones al espacio exterior, hacia occidente. 

Los reinos de España y concretamente Castilla son incapaces y seguirán siéndolo de prolongar durante siglos el mismo camino con la monotonía propia de un proyecto racional, calculado y seguro. En cambio sus pueblos están instalados de lleno en el mundo mágico de la Edad Media, ignoran los infinitos peligros del Océano, son teatrales, imaginativos y sobre todo impacientes. Sólo aquí puede encontrar esa disparatada empresa la ayuda que los demás países de Europa le niegan. 

Colón

Colón nace aproximadamente el año 1541 en Génova. Es un puerto de mar del occidente italiano, perpetuamente enfrentado a la otra gran potencia marítima de la península, Venecia. Mucho antes de asistir a la brillante aventura marinera de Portugal en busca de los tesoros de las Indias, puede conocer las hazañas de los comerciantes venecianos, que han logrado abrirse camino, primero por mar y luego por tierra hasta el Océano Oriental. Precisamente en la cárcel de Génova ha escrito dos siglos antes Marco Polo su Libro de las cosas maravillosas, que descubre nuevos horizontes y orienta hacia ellos a los últimos hombres de la Edad Media. El linaje de Colón es bien modesto, pues su padre es artesano tejedor y ese mismo oficio va a seguir él en sus primeros años. En cuanto a su cultura, es rudimentaria y sólo consigue ampliarla con el paso del tiempo gracias a unos escasos libros, que vienen a ser como la enciclopedia de la última Edad Media. El gran navegante no cree que esta falta de letras tenga especial importancia, pues según su espíritu del todo medieval la ciencia tiene que obedecer religiosamente a la utopía. «Para le hesecuçión de la inpresa de las Indias no me aprovechó rasón, ni matemática ni mapamundo: llenamente se cunplió lo que diso Isaías.» 

Muy pronto Colón se enrola como marino mercante en las naves fletadas por las casas más ilustres de Génova. Participa en una expedición a la isla de Quíos –1475– y un año después, también en una flotilla mercantil, naufraga a la altura del Cabo San Vicente y tiene que ganar tierra a nado en Portugal. Vive en Lisboa, donde forma parte de la colonia genovesa y sigue en su oficio de marino al servicio de los Centurione. Realiza entonces viajes cada vez más atrevidos y amplios, y en uno de ellos alcanza el último límite del mundo conocido, la isla de Thule –Islandia– en el Noroeste del Océano Occidental. 

Cuando Colón se casa con una dama portuguesa, hija del capitán donatario y colonizador de la isla de Porto Santo en las Madeira, Diego Perestrello, abandona las empresas mercantiles de sus compatriotas genoveses y se embarca en la aventura colonizadora de Portugal. Toma parte en los viajes que bordean el África visitando las cabezas de puente que los reyes lusos han establecido por debajo de la línea equinoccial y al mismo tiempo se interesa por los temas científicos y geográficos. Es entonces cuando concibe su idea de alcanzar las Indias siguiendo el camino de Occidente, pero su propuesta es tan nueva y heterodoxa que tanto los monarcas como las universidades y las juntas de sabios la rechazan. 

Los libros a los que Colón da fe en esos años decisivos de su vida definen mejor que nada la personalidad del navegante. En primer lugar la Biblia en la versión latina de San Jerónimo, sobre todo los pasajes en que los profetas anuncian en tono triunfal la conversión de islas desconocidas y lejanas. La lectura de un texto apócrifo –el cuarto Esdras– cuya peculiar geografía aproxima al máximo el extremo occidental de Europa a las Indias, convierte la utopía bíblica en una aventura por lo menos posible. 

En segundo lugar Colón conoce, gracias a Marco Polo, las maravillas del imperio tártaro, que al mismo tiempo tiene riquezas infinitas y puede atacar al Islam por la espalda, anulando su poder sobre los Santos Lugares. Conoce también la cruzada iniciada por Pío II para recuperar el Asia Menor y –por lo menos de modo indirecto– su «Descripción de Asia», que es algo así como el Baedeker de la frustrada expedición contra los turcos. En línea con este espíritu medieval de los cruzados el navegante sueña –y es una de sus obsesiones centrales– «redificar la Casa del Monte Sión». 

Los otros documentos que Colón utiliza tienen más que ver con la ciencia de los modernos y en concreto con su cosmografía. El italiano Toscanelli ha diseñado en el mismo siglo XV un mapa de la Tierra –por supuesto esférica– que favorece el proyecto de navegación occidental. Inspirándose en la Imago mundi de Pedro de Ailly, supone que cada grado de meridiano mide cincuenta y seis millas y dos tercios, y «todo lo demás –comenta Colón– es palabrería». La circunferencia del globo queda así acortada en más de un tercio, porque sus trescientos sesenta grados equivalen a vente mil millas, o lo que es igual, veintiséis mil kilómetros, en vez de los cuarenta mil reales. 

El otro error es mucho más grave, pues se refiere a la longitud Este Oeste de las tierras habitadas, y alarga disparatadamente la extensión del continente euroasiático. Como en este caso los navegantes o los geógrafos no puede consultar la diferencia de altura de la Polar o del Sol sobre el horizonte, sus mediciones están sujetas al azar y dejan un margen prácticamente ilimitado a la imaginación. Toscanelli sigue la opinión de Máximo de Tiro, que distribuye tierras y mares en una proporción de 225 por 135 grados y todavía resta 10 al Océano, dejándolo en 125. Colón exagera esta relación y ateniéndose a la autoridad del falso Esdras, calcula la distancia desde España a las Indias en un séptimo de la longitud de la esfera, es decir, según su patrón de medida menos de tres mil millas o de cuatro mil kilómetros. La distancia real –en el caso de no encontrar algún obstáculo– supera con mucho los veinte mil. Para completar esta colección de disparates, un cartógrafo alemán, Martín Behaim, dibuja un mapa de la Tierra, que responde matemáticamente al sueño de Colón haciendo a España casi vecina de las costas de Asia, de India, Catay y Cipango. 

Todos estos conocimientos tienen la ventaja de estar equivocados y por eso mismo pueden chocar con algo absolutamente inesperado y nuevo. Por otro lado se trenzan en el espíritu del gran navegante con una serie de utopías específicamente medievales, que dibujan definitivamente su figura humana y el sentido de su empresa. En primer lugar se trata de que la Iglesia Militante pueda conquistar la «Casa Santa» de Jerusalén con la ayuda del oro que las Indias han de proporcionar. Colón escribe de ello, no sólo en los momentos solemnes en que hace testamento e instituye mayorazgo, o en la carta al papa Alejandro VI, sino también en la misma crónica del primer viaje refiriéndose a sus conversaciones con los Reyes Católicos: «Protesté a Vuestras Altezas que toda la ganançia d'esta mi empresa se gastase en la conquista de Hierusalem.» 

Así pues, este ideal acompaña al Almirante desde los comienzos de su aventura insensata hasta su muerte. Por otra parte el avance imparable de los turcos, que ya a mediados de siglo han conquistado Constantinopla, hace urgente repetir la frustrada experiencia de Marco Polo y entrar en contacto comercial, político y hasta evangélico con los tártaros siguiendo el camino de occidente. Según esto la empresa de Colón es medieval por partida doble, pues participa al mismo tiempo del espíritu de los cruzados y de los embajadores franceses y los comerciantes venecianos del siglo XIII. 

Esta conquista de Jerusalén es tanto más urgente cuanto que el fin del mundo –otra utopía medieval– está ya cercano. Colón, igual que todos sus contemporáneos, participa de esta esperanza apocalíptica que toma en él forma, gracias a una interpretación fuertemente imaginativa de San Agustín, completada con la consulta a las tablas de Alfonso X y la particular visión astrológica de los acontecimientos de la humanidad, tal como aparecen en el propio Pedro d'Ailly. La historiografía de la Edad Media no se preocupa tanto del pasado como del porvenir y por eso consulta a las estrellas, que son su mensajero más cierto. 

Según todos esos testimonios falta muy poco para la consumación de los tiempos, que coincidirá con el séptimo milenario de la historia del mundo. Los astros anuncian que antes de ese momento decisivo desaparecerá la secta de Mahoma por la fuerza de los cristianos o los tártaros, y la ciudad santa de Jerusalén volverá a ser habitada. Colón está del todo impregnado del espíritu profético de la época y cuando más tarde consulta unos escasos libros los interpreta de acuerdo con él, poniéndolos al servicio de una desbocada imaginación y utilizándolos para hacer publicidad de su empresa. 

Por si todo esto fuera poco, el navegante conoce la Imago mundi, que diseña Honorio de Autun ya en el siglo XII y que siguen después de él los más imaginativos geógrafos medievales. Según estas enciclopedias el Paraíso Terrenal, después de su desalojo forzoso por los primeros padres, sigue existiendo en algún lugar oculto de la Tierra. Colón –igual que los «filósofos e teólogos sacros e sabios»: Isidoro, Juan Damasceno, Beda, Estrabón, Avicena– lo sitúa en el más lejano Oriente. Por su forma –muy parecida a la de la Imago– es una montaña inaccesible que sube hasta el cielo. De ella sale una fuente poderosísima de agua dulce, que después de esconderse bajo tierra, reaparece mucho más lejos formando cuatro ríos –el Eufrates, el Tigris, el Nilo y el Ganges–. La utopía del Paraíso desempeña un papel central en la más emocionante aventura del Descubrimiento, el tercer viaje. 

La personalidad de Colón, por su formación intelectual y humana está totalmente integrada en la Edad Media. Por eso tiene que abandonar Portugal en el año 1485 ya viudo y sin otra compañía ni riqueza que su alucinado ideal. Pero en los reinos de España –a pesar de la lógica resistencia de la ciencia oficial– encuentra pronto insensatos que participan de sus ideas. Y lo que todavía es más importante, la propia Isabel de Castilla juega magistralmente con su doble oficio de mujer y de reina y sin tener en cuenta los razonamientos de los varones más ilustres y el escepticismo e indiferencia de su mismo esposo, decide en el último momento apoyar el imposible proyecto. 

Desde ahora Colón se va a convertir en su propio mito. Muchos años después de realizar su primera expedición escribe de sí a través de una profecía –por supuesto apócrifa– de Joaquín de Fiore: «El abad Johachín, calabrés, diso que había de salir de España quien havía de redificar la Casa del Monte Sión». Y traduce los versos de la Medea de Séneca en unas pocas líneas que no tienen ortografía ni vocabulario ni sintaxis, pero que a pesar de todo eso son un documento verdaderamente impresionante. «Vernán los tardos años del mundo ciertos tiempos en los cuales el mar Océano afloxerá los atamentos de las cosas y se abrirá una grande tierra, y un nuebo marinero, como aquel que fué guía de Jasón, que obe nombre Tiphi descubrirá nuebo mundo y entonces non será la isla Tille la postrera de las tierras.» A finales del siglo XV Thomasso Campanella, en libro dedicado precisamente a los reyes de España resume magistralmente el sentido de la empresa colombina. «El Reino de Dios empezó en Jerusalén y a Jerusalén volverá después de dar la vuelta al orbe.» 

La aventura

El prólogo de la crónica del primer viaje define con toda precisión su objetivo central: «Por la información que yo había dado a Vuestras Altezas de las tierras de India y de un príncipe que es llamado el Gran Can, que quiere decir en nuestro romance Rey de Reyes, cómo muchas veces él y sus antecesores habían enviado a Roma a pedir doctores en nuestra santa fe porque le enseñasen en ella y que nunca el Santo Padre le había proveído... Vuestras Altezas, como católicos cristianos y príncipes amadores de la santa fe cristiana y acrecentadores de ella y enemigos de la secta de Mahoma y de todas idolatrías y herejías, pensaron en enviarme a mí, Cristóbal Colón, a las dichas partidas de Indias para ver los dichos príncipes y los pueblos y tierras y la disposición de ellas y de todo, y la manera que se pudiera tener para la conversión de ellas a nuestra santa fe.» Así pues, el planteamiento mismo de la empresa es ya un descomunal anacronismo, pues pretende repetir siguiendo el camino de occidente pero con dos siglos de retraso el proyecto de alianza con el Imperio Mongol, que en la mitad del siglo XIII –la época de Marco Polo, de Luis IX y de Clemente IV– es una gran potencia enemiga del Islam, pero muy poco después queda desintegrado y totalmente anulado. 

Con esa finalidad y con el visto bueno de los reyes de España, el día 3 de Agosto de 1492 sale del puerto de Palos de Moguer la expedición más extravagante de toda la historia. Unos cuantos marineros abandonan la tierra rumbo a un horizonte absolutamente desconocido, a bordo de tres pequeñas embarcaciones y con alimentos para unas escasas semanas. De acuerdo con las mediciones más exactas de los astrónomos de la antigüedad el Extremo Oriente está a mucho más de un año de recorrido, pero el optimismo de Colón hace que sus acompañantes emprendan el viaje con un espíritu lúdico verdaderamente medieval. Las naves reciben los carnales apelativos de la Pinta, la Niña y la Marigalante, y tiene que ser el propio almirante quien ponga un punto de seriedad, bautizando Santa María a la nao carabela capitana. La bandera de los Templarios, expulsada primero de Jerusalén y después de todos los reinos de Europa, adorna las velas y camina de nuevo hacia su primer destino, «la Casa Santa». 

Naturalmente, toda esta acumulación de errores forzosamente tiene que tropezar en algo nuevo e inesperado para todos y especialmente para el propio Colón. Cuando los expedicionarios alcanzan tierra el 12 de Octubre en Guanahaní, que rebautizan con el nombre de El Salvador, en las Bahamas y después tocan otras islas del mismo archipiélago –la Santa María, la Isabela, la Fernandina y cuando sobre todo llegan a las Grandes Antillas, contornean Cuba– la Juana y finalmente van a dar a Santo Domingo –la Española– el Almirante está totalmente seguro de haber llegado a los dominios del Gran Can. La aparición de grandes cantidades de oro –totalmente imaginario– y el empleo de unas etimologías, destinadas –igual que en Isidoro– a asegurar la identidad real de cada cosa –Civao por Cipango, caribes por canibas– son la confirmación de su descubrimiento. 

En todo caso cuando Colón emprende la vuelta a España deja ya preparado el escenario del segundo viaje. Esta vez al frente de dieciocho naves continúa la exploración y el poblamiento de todas estas islas y descubre además Jamaica y Puerto Rico. Por supuesto que el Almirante sigue fiel a su proyecto inicial de entrar en contacto con el mítico Imperio Tártaro y aprovechar de paso las infinitas riquezas del Oriente. Todavía en el testamento deja encargado a su hijo Diego «ayuntar el más dinero que pudiere para ir con el Rey Nuestro Señor, si fuere a Jerusalén a le conquistar» y resume su primera hazaña escribiendo que en el año de noventa y dos descubrió «la tierra firme de Indias y muchas islas entre las cuales es la Española, que los indios de ella llaman Ayte y los monicongos de Cipango». 

En el año 1498 Colón organiza una tercera expedición, siguiendo un camino que hasta entonces nunca había ensayado. Al llegar a las Canarias envía el grueso de la flota derechamente a la Española, y tomando él una nao y dos carabelas navega hacia el sur, pasando por las islas del Cabo Verde y llegando a la latitud de cinco grados en el paralelo de Sierra Leona. Después de sufrir durante ocho días un calor apenas soportable decide seguir, aprovechando el viento de levante, la dirección oeste, con la esperanza de encontrar el mismo «mudamiento de temperanza», que ya ha experimentado en su primer viaje al traspasar la raya de las doscientas millas a poniente de las Azores. 

Después de diecisiete días de navegación siempre con viento a favor alcanza la desembocadura del Orinoco y observa allí un cambio total en el clima, la vegetación y el aspecto y la forma de vida de los hombres. La temperatura es suave y no cambia del verano al invierno, las tierras son tan lindas «como las huertas de Valencia en Marzo», los que le salen al encuentro «todos mancebos, de buena disposición y no negros, salvo más blancos que otros que haya visto en las Indias, y de muy lindo gesto y fermosos cuerpos y los cabellos largos y llanos, cortados a la guisa de Castilla». Lo que es más prodigioso todavía, hay en las dos bocas del mar un rugir muy fuerte, que es pelea de dos aguas. «La dulce empujaba a la otra porque no entrase y la salada para que la otra no saliese», pero al tomar la boca del norte «hallé que el agua dulce siempre vencía». En cuanto al cielo –probablemente por la refracción de la luz en la zona ecuatorial, tanto mayor cuanto más fría y densa sea la capa de aire– «hace gran diferencia en poco espacio», pues la polar está al anochecer alta de cinco grados y sólo a la media noche alta de diez. 

Esa trasformación de los cielos y los climas es más que suficiente para disparar la prodigiosa imaginación de Cristóbal Colón. Hay que corregir según él la astronomía y la geografía de los sabios antiguos y modernos, pues la Tierra sólo tiene forma esférica en la parte donde están Europa y África, mientras que más al occidente de las Azores y sobre todo en la nueva tierra descubierta al suroeste es como una pera o más exactamente «como una teta de mujer en una pelota redonda». Esa zona es la más noble por hallarse «más propincua al cielo», y en lo más alto de ella está sin duda el Paraíso Terrenal, y la fuente prodigiosa de donde salen los cuatro grandes ríos, el Eufrates, el Tigris, el Nilo y el Ganges. «El sitio es conforme a la opinión de estos santos e sanos teólogos, y así mismo las señales son muy conformes, que yo jamás leí ni oí que tanta cantidad de agua dulce fuese así dentro e vecina con la salada ; y en ello ayuda así mismo la suavísima temperancia.» 

Por segunda vez la acumulación de hipótesis imaginarias desemboca en un descomunal hallazgo. Colón sigue implantado en la Edad Media, pero esta vez no piensa en los tártaros ni en la reconquista de Jerusalén, ni siquiera en las Indias. «Creo que esta tierra que agora mandaron descubrir Vuestras Altezas sea grandísima y haya otras muchas en el Austro de que jamás se hobo noticia.» Su vecindad con el Paraíso Terrenal asegura la templanza del clima y la diversidad de las estrellas y las aguas, tanto mayor cuanto más al sur se traspase la línea equinoccial, remontando la parte más noble y cercana al cielo. La carta del Almirante es el primer anuncio de que los reyes de España «tienen aquí otro mundo», el más extenso y el mejor que hasta entonces el hombre ha podido conocer o imaginar. 

Durante más de tres siglos la Edad Media proporciona a Colón la materia para construir sus propias andanzas. Las aventuras ecuménicas de Marco Polo y de Luis IX en busca de los tártaros, los ideales de los Templarios, las esperanzas escatológicas del séptimo milenario, las enciclopedias geográficas que sacralizan la Tierra adivinando entre sus zonas más desconocidas y misteriosas el mismo paraíso terrenal, las detestables etimologías de Isidoro de Sevilla y sus imitadores, las profecías de la Biblia y de los libros apócrifos, los colosales hallazgos de los modernos y sus colosales errores, todo ello junto hace que al tropezar con las nuevas tierras, el navegante vea realizada su utopía. 

El Pacífico

Las hazañas de los grandes capitanes y colonizadores de la antigüedad se desarrollan en un escenario muy real, y muy conocido gracias a los mapas y a las cartas de navegar de los geógrafos. El mundo antiguo está cerrado sobre sí mismo y es para quienes están en él una ecumene, una habitación rodeada por la frontera invencible de los océanos. Las más precisas descripciones de los griegos y romanos, y los más toscos beatos medievales reproducen ese universo familiar, dentro del cual proyectan los hombres su vida individual o colectiva con la seguridad de quien conoce su casa o su ciudad. 

Cuando Colón comienza su aventura marinera, todavía se mueve en esa visión de los antiguos y los medievales. El mapamundi que tiene en su imaginación y que le sirve de brújula es el mismo de los astrónomos de Alejandría, reducido a casi la mitad de su extensión por los cálculos de Pedro de Ailly. Los países que quiere alcanzar por un nuevo camino son los mismos que ha visitado Alejandro hace dieciocho siglos, y Marco Polo y los embajadores de Luis IX en tiempo de las cruzadas: la India, Catay y Cipango. Los mitos de la Edad Media sólo sirven para decorar ese universo y hacer atractivos los proyectos más insensatos. 

A principios del siglo XVI los viajes de Américo Vespuche, el descubrimiento del Océano Pacífico por Vasco Núñez de Balboa y la expedición de Magallanes cambian bruscamente y amplían este escenario. Por primera vez los hombres se enfrentan a un mundo totalmente desconocido, formado por islas y continentes que no están en ningún lugar de los viejos cartularios, que ni siquiera tienen nombre ni historia. Ahora más que nunca es preciso dar realidad a una utopía. 

Los cronistas de Indias no tienen ante sus ojos un mapa de las nuevas tierras, de los pueblos que las habitan o de las riquezas que esconden. No disponen tampoco de un camino a seguir previamente trazado, ni de un destino en su viaje a ninguna parte. Por eso sus libros tan originales como escasos en número –son exactamente diecinueve– describen la historia desde el punto de vista de quienes la están haciendo. Lo primero que cuentan son las propias hazañas, y su mundo es nuevo por partida doble, pues además de ser del todo desconocido, termina siendo producto de la acción y la palabra del mismo historiador. 

Las Relaciones de Hernán Cortés y la crónica de Bernal Díez del Castillo describen la conquista de Méjico a través de libros que son al mismo tiempo una historia fiel y una novela de aventuras. Cuando en la primera mitad del siglo XVI los conquistadores quieren explorar las islas y el estrecho del Pacífico Norte, su busca se complica con las profecías bíblicas y hasta con los relatos de caballerías. Y desde 1550 Perú, situado por debajo de la línea equinoccial, descubre, siguiendo utopías cada vez más insensatas, primero las islas que están en su mismo paralelo y después los territorios desconocidos del hemisferio austral. 

Los reinos de España y los exploradores y conquistadores que desde ellos se embarcan a las Indias, organizan su aventura siguiendo una pintoresca división de trabajo. La ciencia geográfica y la correspondiente técnica de navegación son dos oficios secundarios profanos y hasta sospechosos de herejía, y quedan reservados con brillantes excepciones a portugueses e italianos. El hidalgo español es impermeable al pensamiento racional pero en cambio es fiel al ideal del aventurero andante. 

La expedición de Magallanes

En Octubre del año 1519 sale rumbo a las nuevas tierras una flotilla de cinco naves, financiadas por los banqueros alemanes y castellanos, promovida por la firme decisión del tudesco Carlos I y dirigida por un marino portugués, Hernando de Magallanes. La presencia de los extranjeros, por otra parte inevitable, vista la escasa afición de los castellanos por las ciencias exactas y las técnicas de navegación, han retrasado el viaje cerca de dos años, y lo que es más grave, están a punto de hacerle fracasar en su momento decisivo, cuando los capitanes españoles de las otras cuatro naves proyectan amotinarse contra su comandante al Sur de la Patagonia. 

Comparando la relación del primer viaje de Colón con los libros de Antonio Pigafetta, uno de los dieciocho privilegiados que consiguieron rematar la hazaña de rodear el mundo, salta a la vista la semejanza entre la conducta y el ideal de los dos navegantes. Aunque Magallanes se mueve en un horizonte todavía más amplio, las etapas sucesivas de su empresa hasta su muerte, se corresponden punto por punto con los pasos dados por el mismo Colón. El primer libro cuenta cómo el descubrimiento del nuevo mundo se corresponde y completa con el acceso al Mar del Sur a través de un desconocido brazo de mar. 

La narración de Pigafetta describe después la increíble hazaña de los navegantes que atraviesan de este a oeste y desde la punta sur del nuevo continente hasta los diez grados de latitud norte, el ancho océano, viviendo al día y sin ningún punto de referencia ni otro camino que el trazado por su marcha. Por eso tienen que prescindir de una geografía todavía desconocida, y recurren para dar nombre a las nuevas tierras a la cuarta dimensión temporal del calendario. Cuando llegan a las actuales Filipinas utilizan el nombre del santo del día y las llaman archipiélago de San Lázaro. 

Desde su llegada en Marzo de 1521, Magallanes conoce sucesivamente las islas de Samar, Leyte, Cebú y Mactán donde muere violentamente el 27 de Abril, pero todavía sus sucesores completan la exploración y visitan Bohol, Mindanao y Palawan. El cronista del viaje repite constantemente los dos motivos centrales de la utopía colombina, en primer lugar la abundancia de oro en los adornos de los indígenas y en su continuo intercambio de regalos con los navegantes. Magallanes encuentra el metal precioso en abundancia, hasta tal punto que en muchas ocasiones finge despreciarlo para que pierda valor en cualquier posible intercambio futuro. 

La otra preocupación de Magallanes, que registra fielmente el libro segundo de Pigafetta, es la conversión al cristianismo de aquellos pueblos gentiles, vecinos de los musulmanes que ocupan Borneo y las Molucas. El propio descubridor portugués se adelanta al envío de misioneros y preside esta tarea de evangelización con sumo celo y al parecer hasta con carisma de curaciones. Todos los pueblos y a la cabeza sus reyes, queman a sus ídolos, reciben el bautismo en masa y al mismo tiempo se hacen vasallos del Emperador Carlos. 

A la muerte de Magallanes, motivada por su exceso de celo político -religioso, la expedición pierde su carácter utópico, convirtiéndose en una empresa puramente mercantil. Al llegar a las Molucas se comercia con los reyes moros de las islas, de acuerdo con un sistema muy preciso de pesos, medidas y monedas, se renuncia a todo proselitismo, y desde entonces en la narración de Pigafetta, la especia más codiciada, el clavo, ocupa el lugar central que pertenecía antes al oro, el metal mítico y sagrado por excelencia. 

La Isla de San Bartolomé

Las expediciones del Pacífico están llenas de descubrimientos al parecer insignificantes, que sin embargo sirven de foco en torno al cual cristalizan los mitos más estupendos. En el año 1525 la armada de Loaysa, con el pretexto de llegar a las islas de las especias, camina en busca de uno de los objetivos de Colón, la riquísima Cipango. Los navegantes «muy fatigados e trabajados», ponen rumbo al sur, hacia las Molucas, y al llegar a los catorce grados de latitud norte descubren un arrecife de coral, al que ponen nombre de isla de San Bartolomé. Con toda seguridad es un atolón, colocado en el archipiélago de las Marshall, de acceso imposible por los bajos que le rodean e impiden la entrada. 

Todos estos caracteres disparan la imaginación de los navegantes que vienen quince años después, comandados por López de Villalobos, rumbo a Mazagua en las Filipinas. Efectivamente, una de las misiones que el virrey Mendoza, hombre muy leído le encomienda, es la exploración de la isla de San Bartolomé, situada a catorce grados al norte e identificada con el atolón descubierto por Loaysa. Ya entonces se identifica con Ofir, de donde Salomón sacó el tesoro para edificar su templo, y por si esto fuera poco, con la tierra de donde vienen los Reyes Magos precedidos por su estrella. 

La isla de San Bartolomé, tal como la describen sus descubridores, tiene un fuerte parecido con la que describe. Tomás Moro precisamente con el nombre de Utopía. Moro, que publica su libro en 1516 conoce los descubrimientos portugueses en el Océano Indico y particularmente en los arrecifes de coral que hay entre los dos trópicos. Según esto sitúa su isla ideal en un lugar indeterminado, relativamente cercano a la isla Taprobana, la actual Ceilán, y la ciudad india de Calicut. En cuanto a la palabra Utopía –fuera de lugar– alude a su carácter inaccesible y demuestra además la preocupación por presentar un ideal casi celeste, frente a la sórdida realidad de los poderes entonces establecidos en Europa. 

La imaginación del humanista y la de los navegantes sitúan esa especie de paraíso perdido en una isla de coral tan bella como difícil de alcanzar. Está trazada a compás y tiene forma de luna creciente con una entrada de diez millas, tan llena de bajos y arrecifes que para sortearlos hace falta la ayuda de un ciudadano utópico. Por supuesto que Moro no tiene en cuenta las leyendas bíblicas de Ofir, ni el oro santo que edificó el templo de Jerusalén y más tarde se ofreció a Jesús. Lo sustituye con ventaja por un género de vida feliz, justo y pacífico, tan cerrado a la estupidez humana como el primer jardín. 

A principios del siglo XVII Francis Bacon imagina en medio del Pacífico una isla, que le sirve para exponer sus ideales científicos y para desmitificar la leyenda de los descubridores. Los habitantes de la Nueva Atlántida han recibido por mar una caja de cedro con todos los libros del Antiguo y del Nuevo Testamento, enviados precisamente por Bartolomé «servidor del Altísimo» y prologados por una carta del mismo apóstol. Es la versión protestante de la leyenda, que pone de relieve la transmisión escrita de la palabra de Dios, sin ninguna referencia a la predicación oral. 

También la leyenda de la edificación del templo gracias a las riquezas de la isla es sometida a un enérgico proceso de racionalización, por otra parte muy de acuerdo con ideas del propio Bacon. La prosperidad de la Nueva Atlántida y el mismo nombre de Salomón nada tiene que ver con el oro, sino con la actividad de una institución central y venerable, que es su joya de mayor valor. Efectivamente, la «Casa de Salomón» tiene por misión según palabras literales de su padre, ampliar los límites de la mente humana para realizar cuanto sea posible. 

Las Islas de Salomón

En 1552 una armada comandada por López de Villalobos parte de Nueva España con destino a las islas de San Lázaro donde Magallanes había tenido feliz acogida, y con buen cuidado de no perder de vista el atolón de San Bartolomé. La expedición fracasa al no poder encontrar su camino de vuelta, pero cuando se dispersan los navíos, uno de ellos al mando de Ortiz de Retes, descubre una tierra de gran dimensión, tal vez un nuevo continente, al que dará el nombre de Nueva Guinea a cinco grados sur de la línea equinoccial. 

El descubrimiento de Nueva Guinea, situada precisamente en la misma latitud geográfica que el virreinato del Perú, y la noticia de un archipiélago , interpuesto entre los dos territorios, son la ocasión de una nueva y escuálida expedición, compuesta sólo por dos naves, que sale del puerto del Callao en 1567 al mando de Álvaro de Mendaña. Las hipotéticas islas a que se dirige están llenas de misterio y de maravillas, y la nao capitana recibe el nombre de «Los Tres Reyes». 

Todo esto quiere decir que los navegantes han imaginado ya una leyenda antes incluso de que se realice. Otra vez se identifican Ofir y Tarsis con las islas que han proporcionado a Salomón el oro para la construcción del primer templo. Pero además esa tierra es la misma donde reinan los Tres Magos, y desde donde viajan, orientados por su estrella a llevar su tesoro al recién nacido Jesús. Sin creer en esta utopía es imposible decidirse a dar un paso por el infinito Mar del Sur, y mucho menos atreverse a recorrer dentro de él, cerca de mil quinientas millas. 

Cuando, antes de llegar a Nueva Guinea, descubren la primera isla de un nuevo archipiélago, una serie de azares reales e imaginarios confirman el objetivo del viaje. Según el testimonio unánime de los navegantes, aparece frente a ellos una estrella como la que condujo a los tres reyes. Con toda seguridad es el planeta Venus, pero en aquellos momentos la astronomía no es una técnica que señale una dirección, sino una teología que se abre hacia un destino. Además da la casualidad de que los indígenas llaman a la bahía donde desembarcan, Samba, y esto basta para que los españoles identifiquen la tierra a la que han llegado con Saba, de donde según el capítulo 60 de Isaías vendrán todos trayendo oro e incienso y alabando a Dios. 

El primer libro de los Reyes cuenta cómo precisamente la reina de Saba viene hasta Jerusalén y cómo proporciona a Salomón una enorme cantidad de oro. Esa noticia, complicada con los viajes de Hiram de Tiro y con la construcción del Templo, da origen a la leyenda según la cual el mismo Rey trae por el mar desde esa mítica isla el tesoro con el que edificará la Casa Santa. Los navegantes todavía enredan más la historia, identificando la tierra recién descubierta –Santa Isabel de la Estrella– con Tarsis, Ofir, y Saba, a donde primero acudió Salomón y donde después vivieron los Magos. 

Geográficamente la isla recién descubierta es circular, muy semejante al atolón de San Bartolomé, con un volcán en el centro, rodeado de arrecifes y sólo accesible gracias a la milagrosa luz de la estrella. Todas estas circunstancias juntas hacen que tanto Santa Isabel como las tierras que la rodean reciban y mantengan todavía el nombre de archipiélago de Salomón. 

La Nueva Palestina

Los sucesivos arrebatos utópicos de los navegantes españoles descubren en un radio inmenso alrededor del Pacífico una serie de islas, que de mil formas parecen cumplir sus esperanzas. Falta visitar el Mar del Sur por debajo de los veinte grados de latitud meridional en busca de una Tierra Austral que nadie ha visto, y sólo tiene el nombre de Incógnita. Ya a mediados del siglo XVI Urdaneta había proyectado esta aventura, que fracasó por la muerte de su valedor el Virrey Velasco y por la prudencia y el realismo de la Audiencia de Méjico. 

En los primeros años del XVII Pedro Fernández de Quirós, una mezcla de cosmógrafo, navegante y místico, se siente llamado a emprender el descubrimiento del cuarto continente. En vista de la negativa del virrey del Perú, visita España y al fin consigue convencer al mismo Papa Clemente VIII de la viabilidad y el provecho de la empresa. Después de todas estas idas y venidas, que recuerdan las del mismo Colón, parte como él en tres naves desde Callao hacia un horizonte del todo desconocido. 

Esta vez no va detrás de los tesoros bíblicos, ni busca la India, ni Catay ni Cipango. Su utopía es mucho más atrevida y se inspira en la escatología trinitaria de Joachim de Fiore, según el cual, tras el reino del Padre –el Antiguo Testamento y la institución familiar– y el del Hijo, representado por la Iglesia jerárquica, ha de llegar el momento definitivo de la historia, el reino del Espíritu que se comunica directamente a los hombres comunes y a los monjes –los parvuli y los spiritales– en un régimen de libertad. 

Sólo desde estas ideas se puede entender el desarrollo y el desenlace de su extraña aventura. Después de una navegación errática, que baja primero a los 27 grados de latitud sur y desde allí sube hasta los 15 grados, sin haber descubierto nada de interés, la expedición llega a la vista de una pequeña isla de las Nuevas Hébridas, que desde el primer momento se toma por tierra firme y más todavía por la cuarta parte del globo. 

Quirós está convencido de que se ha cumplido la utopía de «mi padre San Francisco» y pretende crear aquí una Nueva Palestina y una nueva ciudad de Jerusalén, que dé cumplimiento a la profecía del abate Joachim. La víspera de Pentecostés toma posesión de todas las islas descubiertas y por descubrir hasta el polo sur, crea la Orden del Espíritu Santo, donde han de militar los futuros encomenderos, simboliza el fin de la esclavitud dando libertad a dos esclavos, y llama a la nueva tierra «Parte Austral del Espíritu Santo». 

A pesar del fracaso de esta expedición y de la dispersión de sus naves sin lograr sus objetivos, todavía en 1618 un lector de Joachim de Fiore propone al rey Felipe III la colonización de esa región austral, donde sólo habían de tomar parte los frailes franciscanos para que la profecía se cumpliese plenamente. Así pues durante todo el siglo XVI y la mitad del siguiente, el Pacífico es una inmensa avenida marítima por donde se pasean sin otro ideal que su imaginación, los navegantes españoles. 










Sobre los partidos políticos

Millán Urdiales

La internacionalización y el anonimato del capital han convertido en entelequias las identidades históricas y los actos de los habitantes de cualquiera de ellas, muy a menudo, no son ni siquiera lo que sus autores creen que son


Los libros de Historia emplean una serie de palabras para referirse a las personas que, de una u otra manera, a lo largo de los siglos, han detentado y ejercido el poder; la de contenido más rico, por sus numerosísimas aplicaciones metafóricas, particularmente vivas en el vocabulario religioso del cristianismo, es la voz rey, con su femenino reina. Sinónimos más o menos puros de rey son, por ejemplo, monarca y soberano; junto a rey cabe mencionar otras voces como emperador, faraón, sultán, emir, palabras que suelen ir asociadas a la civilización y a la lengua respectiva en la que han surgido y en la que se han consolidado. Naturalmente, puede haber muchas otras, pero éstas son las más familiares al oído de un español de hoy. Todas ellas vienen a designar de un modo general a la persona que ejerce el poder de manera más o menos absoluta sobre un determinado grupo humano, que suele recibir, sobre todo, los nombres de país, nación, pueblo.

Por muy absoluto que se quiera imaginar el poder de un rey, siempre dependerá y siempre ha dependido de otros factores: sus familiares, más o menos próximos, sus cortesanos, los líderes o jerarcas religiosos de la comunidad en cuestión, los jefes militares de su ejército, &c. Frente al poder absoluto representado por un rey, un emperador, &c., diversos grupos humanos conocieron desde hace siglos, otro tipo de gobierno que suele describirse mediante la voz república. Son, naturalmente, los avatares de los griegos y de los romanos los que han proporcionado el léxico y las ideas que tal léxico expresa. Simplificando las cosas, cabría decir que al poder convencionalmente unipersonal de un rey podríamos contraponer el poder compartido, o menos unipersonal, de una república. En todo caso, en cuanto se sobrepasan las dimensiones o conceptos que encarna la voz tribu, los detentadores del poder han tenido siempre a su alrededor cuerpos que pueden recibir los nombres de consejo (colegio en el ámbito religioso), senado y aun corte. Cabría decir que, en esencia, el poder absoluto de un gobernante está en razón inversa a la capacidad y ejercicio de crítica y control ejercidos por quienes le rodean. Cuando el poder absoluto se ejerce con más pureza, el que lo ejerce suele recibir en los libros de historia el nombre de tirano, nombre que en los siglos más recientes parece limitarse a usos metafóricos, o funciona más bien como un epíteto, siendo sustituido sobre todo por el de dictador. Antes de concluir esta breve revista al vocabulario inherente a los regímenes políticos en general, cabe recordar al lector que las dos maneras más frecuentes de sucederse en el tiempo los detentadores del poder han sido la hereditaria y la electiva. Y curiosamente, a lo largo de la Historia han llegado a darse monarquías electivas y repúblicas hereditarias, aunque lo más frecuente sea lo contrario en cada caso.

Todo lo hasta aquí dicho y lo que de aquí en adelante digamos se refiere de modo especial a Europa, la cual, a su vez, ha venido a condicionar y aun a conformar en gran medida a muchos de los seres humanos que han poblado y pueblan otros continentes. Hoy, a fines del siglo XX con arreglo a la cronología cristiana, parece fuera de duda que el sistema político más prestigioso en la mayor parte del mundo es el llamado sistema democrático. En esencia, se caracteriza por el hecho de dotarse, durante un predeterminado período de tiempo, de unos gobernantes que llegan a detentar el poder mediante una elección, es decir, mediante el voto de los componentes del grupo humano al que pertenecen y que han alcanzado una cierta edad. No deja de ser curioso que haya un límite mínimo de edad para votar, dando así a entender que ese límite mínimo de edad para votar se identifica con la madurez racional del individuo, lo que implica a su vez independencia de criterio, pero no hay límite máximo, por lo que cabe entender que las personas de edad avanzada pueden votar según las indicaciones de sus acompañantes o protectores, aunque carezcan de la independencia de juicio que exige el sistema. El otro rasgo esencial de la democracia consiste en que esos detentadores del poder están, a su vez, sometidos al control de ciertos cuerpos que suelen recibir, sobre todo, los nombres de Parlamento y Senado. En la práctica son variadísimos los matices y aun grandes las diferencias que el funcionamiento de la democracia puede ofrecer de unos países a otros. Desde el punto de vista lingüístico es importante tener en cuenta que palabras como Parlamento y Senado son mucho más antiguas que partido político. En la larga marcha hacia lo que hoy entendemos por soberanía popular el partido político representa a un grupo más o menos numeroso de individuos, sin límites precisos, de una fluidez notable, que se identifica más o menos sincera y abiertamente con el ideario que los dirigentes de ese partido publican y ensalzan como reclamo de votos.

La etimología de la palabra partido alude inequívocamente a la palabra y significado de parte frente a todo; es decir, define a uno de los segmentos o grupos en que se divide una determinada sociedad. Presupone, por tanto, la quiebra de una determinada homogeneidad, la ruptura de una perspectiva común, sin duda con fines enriquecedores para la totalidad de esa sociedad: de ahí la legitimidad de su existencia. Pero hay que añadir inmediatamente esta observación: la sociedad en cuestión no está sola en el planeta, sino rodeada de otras sociedades a las que llamamos países, naciones, pueblos y que están ubicados en territorios próximos unos de otros a lo ancho de toda la redondez terráquea. En cierto modo son como eslabones de una estructura total y resulta por tanto lógico y natural que la proximidad geográfica, es decir, la noción de vecindad, sea el factor más decisivo cuando se trata de ejercer –o sufrir– algún tipo de influencia entre unos eslabones y otros.

A lo largo de la historia, los diversos grupos humanos han podido conformarse en grupos más grandes, por razones geográficas y religiosas sobre todo, y de ahí que se hable de entidades como Europa, Asia, Cristianismo, Judaísmo, Islam, &c. Dentro de esos grandes conjuntos, uno de los grupos humanos puede ir adquiriendo con el tiempo una superioridad que ineludiblemente repercute sobre los otros, influyéndolos de una u otra manera. Esa superioridad puede verse discutida por otros grupos rivales: ésa es, en esencia, la Historia de la Humanidad. En el caso del conjunto que llamamos Europa han sido varios los grupos humanos –léase naciones, pueblos, países– que se han disputado ese papel dominador. Desde los últimos siglos medievales, dos grupos humanos, dos grandes pueblos, se enfrentaban ya de modo inequívoco: Francia e Inglaterra, dos monarquías apoyadas en sendos centros irradiadores de situación privilegiada, París y Londres. La enemistad secular entre estos dos poderosos países duró en realidad hasta el siglo XIX, cuando Prusia se convirtió en una amenaza para Francia, es decir, cuando este país comprendió que el peligro ahora venía del este tanto o más que del oeste. Pero para entonces había ocurrido ya algo totalmente nuevo en la Historia de Europa: la existencia de un poderoso país al otro lado del Atlántico que si había conseguido su independencia respecto de Inglaterra por medio de las armas, no por ello dejaba de mantener una intensa relación con la antigua metrópoli, relación basada, sobre todo, en la comunidad de lengua y en la actitud vital, actitud que era la consecuencia natural de ser ingleses, irlandeses y escoceses los primeros colonizadores y creadores del nuevo país. Esa particular relación entre ambas naciones iba a seguir durando hasta el presente y sigue tan viva que, metafóricamente, no es muy exagerado llamar al Atlántico del Norte un lago anglosajón.

Como es bien sabido, la llamada Primera Guerra Mundial, entre 1914 y 1918, terminó con el triunfo de los aliados, cuyas tres grandes potencias eran la Gran Bretaña, Francia y los Estados Unidos de América. Por primera vez en la historia combatían en suelo europeo ejércitos venidos de allende el Atlántico en una alianza que era novísima y en la que también por primera vez combatían juntas, frente a un enemigo común, Francia y la Gran Bretaña. Esta situación volvió a repetirse en la Segunda Guerra Mundial de modo casi idéntico: en ambas guerras, el enemigo derrotado fue el pueblo germano, aunque hubiera una cierta variedad de nombres y de coronas imperiales, y aunque en el caso de la última guerra tienda a hacerse creer que el derrotado enemigo era un régimen y no un pueblo. Cabe añadir aquí también que los protagonistas principales de ambas guerras fueron esencialmente germánicos, pues de estirpe germánica hay que considerar a los Estados Unidos de América (aunque étnicamente contenga altos porcentajes de otras procedencias) y hasta cierto punto a Francia, como el origen de su nombre indica bien. Todo esto no implica olvidar a los pueblos eslavos ni a los japoneses y otros pueblos asiáticos, pero es un hecho que ambas guerras mundiales se llevaron a cabo con la tenacidad y el racionalismo característicos de los pueblos germánicos, aunque naciones de otras procedencias étnicas se vieran también arrastradas al conflicto como comparsas más o menos importantes.

El número de monarquías se vio drásticamente reducido a partir de la Segunda Guerra Mundial y tal tendencia no se limitó sólo a Europa. El prestigio del sistema democrático como dijimos más arriba, iba ganando terreno cada vez con más fuerza. Aun sin hacer la historia de todos estos cambios, es un hecho generalmente aceptado que el ideal de ese sistema democrático parece haberse ido fraguando en Inglaterra mucho antes que en ningún otro país. No deja de ser curioso que a pesar del radicalismo de la Revolución francesa, sucediera a ésta el increible fenómeno napoleónico y que todavía hubiera otro Napoleón hasta 1870. El parlamentarismo inglés pasa, pues, por ser la quintaesencia del sistema democrático y al mismo tiempo debe siempre tenerse en cuenta que en su enraizada tradición la democracia británica ha sido una democracia bipartidista. Se trata de un sistema que se basa en la alternancia en el poder: cuando el partido que durante determinado período de tiempo ha gobernado, pierde, en un momento dado, la confianza de una mayoría de votantes, se ve automáticamente sustituido por el partido rival. Esto implica naturalmente que un determinado número de votantes cambia el destino de su voto cuando no se siente satisfecho con el gobierno de su partido. Esta mudanza nunca tiene entre los británicos caracteres de traición y revela al mismo tiempo que el votante británico no es un votante «visceral», como se dice a veces de los votantes de otros países europeos. A este respecto, es importante también observar la denominación, los nombres de los partidos: un solo adjetivo para un solo sustativo, partido conservador y partido laborista, herederos de tory y whig, respectivamente. Sólo en este siglo ha conocido la Gran Bretaña algún nuevo partido político (liberal, socialdemócrata, &c.), pero en general no han solido ser nunca una amenaza para el sistema bipartidista. Puede justificarse o explicarse todo esto hablando de la idiosincrasia británica, o si se prefiere, inglesa. El hecho es que en el resto de los países europeos, los partidos políticos han proliferado desde el pasado siglo con denominaciones trimembres y aun cuatrimembres, con nombres y adjetivos que quieren decir todo y nada. Las apariciones y desapariciones de muchos de esos partidos en la mayoría de los países europeos ilustran de modo evidente que los habitantes –y votantes– de esas naciones no conciben el sistema democrático como lo conciben los británicos. Ello se debe, sin duda, a que en el caso de éstos, los partidos –y sus nombres– han aparecido como formas de comportamiento y de actuación con hondas y lejanas raíces autóctonas, es decir, ha sido un desarrollo natural inseparable de las formas de vida de los habitantes de las islas.

La comparación del funcionamiento de los partidos políticos entre los países a uno y otro lado del Atlántico permite ver con mayor claridad aún cuánto debe siempre el presente al pasado: las viejas raíces, con lo que tengan de bueno y de malo, están siempre ocultas pero activas en cualquier comportamiento del cuerpo social, y por tanto, en cualquier comportamiento político. Las respectivas raíces hispánicas y anglosajonas repercuten a través del tiempo en las actuales democracias hispanoamericanas y anglosajonas ultramarinas, aunque la pluralidad del primer grupo contraste con la unidad del segundo y se preste por ello a una diversidad de realizaciones más o menos acusadas.

La especial relación que en el mundo diplomático liga a Londres y Washington, la coincidencia de pareceres en tantos aspectos, el papel de mundo complementario que en tantos otros juegan los países respectivos, en especial en el mundo de la cultura, las artes y la ciencia, se ven reforzados por otro hecho en el que los europeos no anglohablantes no suelen fijarse demasiado: me estoy refiriendo al sistema democrático estadounidense en lo que tiene de bipartidista; como es bien sabido, el Partido Demócrata y el Partido Republicano alternan en el poder y aunque hayan existido o existan partidos políticos con otras denominaciones, no han pasado de existir en el papel. Y lo más curioso y paradójico de este fenómeno es que en los Estados Unidos de América existen, como todo el mundo sabe, numerosas minorías (algunas de considerable entidad, aunque sean minorías), que son la consecuencia de las diversas procedencias de los distintos grupos étnicos que han venido a conformar el país y poblar sus vastos territorios. Cabe decir incluso más: si en el bipartidismo británico es posible hablar de una diferencia ideológica que se identifica con lo que convencional y justamente se llama la Derecha y la Izquierda en todos los países europeos –y por extensión en el resto del mundo– en el caso de los Estados Unidos de América, vistos con nuestros ojos de aquende el Atlántico, el Partido Demócrata y el Partido Republicano vienen a ser ambos de derechas.

De todo lo dicho hasta aquí parece desprenderse una conclusión: que el sistema democrático del bipartidismo británico ha sido exportado al resto del mundo y que ese bipartidismo, si se exceptúa el caso de los EE.UU. y, en grado distinto, el de otros países de la Commonwealth, se ha transformado en los demás países en variopinto multipartidismo, con diversos resultados a lo largo de períodos más o menos largos, según los lugares. La democracia ha sido así quizá la exportación invisible más importante de la Gran Bretaña a lo largo de los últimos ciento cincuenta o doscientos años. A primera vista se diría que se trata de un hecho meritorio a pesar del empleo de la voz exportación. Y sin duda son hoy millones los individuos que sienten gratitud o simpatía ante un «comportamiento» semejante. Ahora bien, cabe preguntarse hasta qué punto un grupo humano que importa un sistema de gobierno extraño a su idiosincrasia, ve debilitado por ello su ser colectivo a causa de las innovaciones que aquel comporta. Es un axioma que la desunión fomenta la debilidad y parece innegable que el multipartidismo es sinónimo de desunión. En todo momento, cualquier grupo humano tiene un determinado grado de fortaleza, siempre relativo y sólo mensurable mediante la comparación con la de sus vecinos y en último término, con la de los demás en general. Para mí no ofrece ninguna duda de que la fortaleza de la Gran Bretaña se ha visto incrementada gracias a la exportación de su sistema democrático al resto del mundo. A partir del momento en que un grupo humano con determinado grado de cohesión contribuye a que disminuya la de los grupos vecinos, está aumentando su fortaleza y su poder. La historia de la paulatina adopción del sistema democrático por la mayoría de los países a lo largo de los últimos cien o ciento cincuenta años ha puesto hoy a los países anglosajones en una situación de poder universal jamás antes conocida. Cosa distinta es que, como dijo uno de sus distinguidos dirigentes, la democracia sea el menos malo de los regímenes conocidos, aserto que parece gozar de una boga cada vez mayor y de mejor grado aceptada.

El avisado lector estará quizá echando de menos a estas alturas la palabra imperialismo: en nuestros días esta voz se emplea, sobre todo, acompañada del adjetivo americano, aludiendo, naturalmente a los Estados Unidos de América. También se emplea la misma palabra con el adjetivo británico o con el apelativo inglés, puesto que la Gran Bretaña se llamó a sí misma durante un largo período de tiempo The British Empire, expresión aún viva hoy. Si el ente político que tal expresión encierra ya no existe como tal, debe tenerse presente, no obstante, que una de las condecoraciones más prestigiosas concedidas por los soberanos británicos en sus distintas categorías, es la O.B.E.: Order of the British Empire.

Como es natural, los historiadores pueden utilizar la voz imperialismo con cualquier grupo humano que en cualquier época haya ejercido en su propio beneficio un tipo de presión, influencia o dominio sobre otros grupos humanos. No deja de ser curioso observar el uso de las voces imperio e imperialismo: la primera es utilizada con profusión por los historiadores para referirse a determinados países o naciones que en determinados momentos de su historia fueron más que reinos o repúblicas. La competencia internacional contribuyó también a fomentar el fenómeno y el empleo de la voz imperio; así, en el siglo XIX, para oponerse de algún modo al Imperio Británico y para reforzar sus identidades respectivas, se llamaron en algún momento imperios países como Francia, Prusia, Austria-Hungría, Rusia, &c. Del mismo modo se dijo –aunque no fuese la única expresión– que «la pérdida de Cuba y Filipinas representaba el fin del Imperio español».

La palabra imperialismo, más propia del siglo XX, está siempre teñida de un matiz peyorativo, es decir, que es la visión que tienen de un país más poderoso que ellos los grupos humanos o países que se consideran perjudicados por la fuerza y la influencia expansionista de aquél. Cuando, a posteriori, ese imperialismo puede no parecer nocivo para los habitantes influidos por él, la voz imperialismo pierde su carácter negativo y hasta se emplea menos: cuando se habla de Roma se dice en general El Imperio Romano y mucho menos el imperialismo romano. Desde nuestra perspectiva parece indudable que en la Europa occidental y en el Mediterráneo occidental la influencia de Roma representó el progreso y una civilización superior que trajo formas de vida mejores que las hasta allí existentes.

Uno de los conceptos más meritorios entre los alcanzados por el sistema democrático es quizá el conocido convencionalmente con el nombre de «derechos de las minorías», cada vez de mayor actualidad en nuestros días. La frecuencia de la expresión nos lleva a preguntarnos qué se entiende por minorías y mayorías. Hay, a mi juicio, dos conceptos posibles y distintos acerca de la palabra minoría; uno es el aritmético y otro el que pudiéramos llamar étnico, y ambos pueden a veces verse íntimamente relacionados en la vida política de un sistema democrático. En países compuestos de grupos humanos de diversa lengua, religión, raza, la palabra minoría suele aplicarse a uno o varios de esos grupos cuando son numéricamente muy inferiores a otro u otros grupos, y así se habla de la «minoría negra», «copta», «ortodoxa», «kurda», «árabe», «lapona», &c. En los sistemas democráticos, este concepto puede verse reflejado en la proporción de sus representantes en los respectivos parlamentos. Dada la variedad de tipos y de matices que existen en la práctica cuando llega la hora de elegir a los representantes parlamentarios según los países, el funcionamiento de las minorías parlamentarias, sean o no reflejo de diferencias étnicas, religiosas, lingüísticas, &c., ofrece enormes diferencias. Como cada país ha ido desarrollando a lo largo de su respectiva historia una tupida red de conceptos legales más o menos inherentes a su propia idiosincrasia, el papel de las minorías puede variar enormemente de unos países a otros. Si a esto se añade que los distintos grupos que configuran un parlamento pueden formar alianzas de dos o más miembros, se echará de ver en seguida la contradicción lingüística y aun conceptual inherente al sistema; es decir, que en el régimen que por antonomasia pasa por representar al gobierno de la mayoría –ése es en esencia el papel del voto– puede darse la paradoja de que tal gobierno dependa de una minoría que incluso puede ser ínfima. Tal situación desvirtúa totalmente la idea de «igualdad» y aun la de «justicia», encarnadas en la ecuación «un individuo mayor de edad =3D un voto». Por otra parte, como los partidos políticos no tienen una duración mínima legal y pueden aparecer o desaparecer en períodos de tiempo más o menos largos o más o menos cortos, se echará de ver que la eficacia política de sus representantes queda sujeta a circunstancias donde lo racional y lo lógico se ven desplazados por factores que deben demasiado al capricho individual y a las argucias de la aritmética.

La historia de los distintos países europeos en los últimos doscientos años –para reducir el campo de observación y teniendo en cuenta al mismo tiempo que son los «autores del invento»– es una prueba, con sus tragedias y sus comicidades, del papel que en ellos han venido jugando los llamados partidos políticos. Los nombres de éstos, expresando a menudo el deseo ideal de un tipo de liderazgo (realista, bonapartista, liberal, progresista, republicano, conservador, &c.), ilustran bien las ilusiones y las aspiraciones de los diversos grupos, a veces en aumento, a veces en disminución, que han ido conformándose en unos y otros países. Se advertirá en seguida que son más bien pocos, muy pocos, los partidos políticos que pueden alardear de una cierta longevidad, si se exceptúa a los dos viejos partidos de la Gran Bretaña y a los dos viejos partidos de los Estados Unidos de América.

Si la historia de los países de Europa en los dos últimos siglos resulta inseparable de la aparición y difusión en todos ellos de distintos partidos políticos, resulta obligado hablar de los regímenes que se consolidan sobre un partido político único, el cual, más o menos violentamente, suprime la existencia de los demás. En este caso no deja de ser curioso que los dos tipos de régimen de partido único que en nuestro siglo llegaron a triunfar durante un determinado período de tiempo en determinados países o naciones, hayan sido los que más antagonismo mostraron entre sí: me refiero, naturalmente, a los llamados partidos fascistas y partidos comunistas. Los hechos han probado que en ambos casos, los respectivos regímenes no han respetado los llamados derechos humanos ni las llamadas libertades y que han ejercido criminales violencias sobre determinadas minorías. El conjunto, o la inmensa mayoría, de las restantes naciones del planeta, ha condenado a tales regímenes, y hoy parece posible decir que tales regímenes han fracasado como tales, aunque en algunos casos sigan vivos y vigentes, en estado de mayor o menor pureza.

No obstante, cabe observar que entre ellos el final no fue el mismo ni tuvo lugar al mismo tiempo; la historia y el desenlace de la Segunda Guerra Mundial por una parte y los acontecimientos de los últimos diez años por otra, atestiguan esos finales, cualitativamente distintos, de los regímenes de partido único. Parece también evidente que en uno y otro caso, los países en los que se impusieron dichos sistemas políticos fueron países que exageraron el nacionalismo de un modo tan desmedido y tan a su manera que lo que, desde su punto de vista, pretendía ser una expansión legítima, desde el punto de vista de los otros, en especial de sus vecinos, era una agresión intolerable. Las alianzas y el desarrollo de los sucesos que conocemos con el nombre de Segunda Guerra Mundial dan testimonio de nuestras afirmaciones. En la mayor parte de las naciones que convencionalmente encuadramos en la llamada «civilización occidental», tales regímenes han sido tan mayoritariamente condenados que hoy no parece aceptable más régimen que la democracia pluripartidista. No debe, sin embargo, dejar de observarse que los habitantes –y votantes– de los países llamados democráticos, no han condenado de la misma manera, ni con la misma unanimidad o con idéntica energía, a los regímenes fascistas y a los regímenes comunistas; cierto es que ello podría explicarse porque los primeros fueron eliminados mediante la violencia y en una alianza de la que formaron parte los segundos, mientras que éstos se han visto suprimidos desde dentro, es decir, sin intervención física y militar de otros países. 

En esta breve descripción de lo que ha supuesto el invento de los partidos políticos y sus repercusiones en la historia de los dos últimos siglos, hay que referirse necesariamente a un hecho que consideramos nuevo en la historia de la Humanidad. La mayor diferencia entre el discurrir político de tal período y los tiempos anteriores, quizá resida en lo que pudiéramos llamar la internacionalización y el anonimato del dinero, de los capitales. Los banqueros han existido desde hace mucho tiempo pero durante siglos sus labores estuvieron limitadas por las fronteras de los países en los que residían; o en todo caso, la relación entre ellos y los poderes ejecutivos que los utilizaban, si no siempre diáfana, era cuando menos perceptible y hasta clara. Pero a partir del momento en que las patrias de los ciudadanos, de los ejércitos, de los comúnhablantes, y demás habitantes ligados de algún modo entre sí, han dejado de coincidir con las patrias de los respectivos tesoros públicos o patrimonios nacionales, la vieja relación que permitía buscar el equilibrio entre ingresos y gastos se rompió. Las consecuencias de tal ruptura han sido tremendas, y han afectado, de una u otra manera a todos los pobladores de los respectivos territorios que conocemos con el nombre de naciones. La internacionalización y el anonimato del capital han convertido en entelequias las identidades históricas y los actos de los habitantes de cualquiera de ellas, muy a menudo, no son ni siquiera lo que sus autores creen que son. Semejante sin sentido ha sido y sigue siendo posible gracias al llamado sufragio universal. En otras palabras, este es el precio que las sociedades modernas tienen que pagar por el sistema de las libertades. 










Contrarréplica a Silverio Sánchez 

Joaquín Robles López

Ante la respuesta de Silverio Sánchez Corredera
a mi artículo proemial sobre su teoría e-p-m


Cuando me propuse realizar la lectura de la obra de Silverio Sánchez Corredera, Jovellanos y el jovellanismo –y habiendo comenzado por su artículo de las jornadas de Murcia como introducción– me tropecé con severas dificultades (sobre la doctrina e-p-m) que hice notar en el artículo proemial, con el que pretendo abrir una serie completa, en la que Silverio Sánchez podrá hallar todos los argumentos que ahora me reclama. Pero este artículo, que daba pie a próximas colaboraciones en El Catoblepas –centradas sobre la doctrina e-p-m– ha sido rápidamente contestado, en el mismo número de la revista, con otro al que me veo en la obligación de contestar antes de proseguir con estos trabajos. Más que nada para mostrar las insidias y falacias a las que recurre Silverio Sánchez para defenderse de la acusación de haber errado. Así, para curarse en salud, me dice que procederá 

«poniendo entre paréntesis al máximo las cuestiones personales que suelen adherirse.» 

Ignoro a qué cuestiones personales se refiere pues, prácticamente, no nos conocemos. De modo que esta declaración –no hay que ser un fino hermeneuta para darse cuenta– insinúa que se trata de un ajuste de cuentas (con lo que ya estaría desautorizando mis argumentos sin la necesidad de contraargumentarlos) y lo hace de modo insidioso: a pesar de mi provocación el «pondrá entre paréntesis» este tipo de cuestiones «personales». Mal empezamos. Primero me acusa: 

«Tengo que decirte que en cuanto retomas mis ejemplos y les haces decir más de lo que yo he dicho pasan a ser tus ejemplos, de modo que no entiendo por qué te empeñas en esas interpretaciones tuyas, como si vinieran necesariamente impuestas en lo que yo traté de expresar.» 

Y prosigue: 

«Sus argumentos fundamentales se basan en el comentario de unos ejemplos, que al reinterpretarlos él a su manera no son mis ejemplos sino los suyos. El resto de imputaciones no quedan argumentadas así que las asumo como su parecer personal.» 

Pero ¿hasta dónde he distorsionado yo los ejemplos de Silverio Sánchez como para que me acuse de cometer la falacia del «hombre de paja» contra él? ¿Cuándo, y en virtud de qué criterios, «dejan de ser sus ejemplos»? ¿Acaso cuando se derivan de ellos ciertas consecuencias –necesarias, según creo haber demostrado, y no gratuitas, como dice Silverio sin demostrarlo en absoluto– que los tornan inadecuados? 

Pero no hay ni torsión, ni distorsión, sino «línea recta», en las consecuencias que arrastran sus ejemplos y de las que ahora parece querer evadirse indicando que son cosas mías y no suyas. Así, dice: 

«En mi ejemplo yo hablo de una cola del cine (distributiva), en cuanto a la capacidad de los sujetos para irse de ella, no en ningún otro sentido que tú te ocupas en suponer. Yo no sustantifico la cola del cine como si ella fuera la revelación encarnada de una totalidad distributiva, eres tú el que me lo pones en la boca, tú sabrás por qué. En contrapartida, pongo como ejemplo de totalidad o clase atributiva el pasaje de un avión, no tampoco como fenómeno hipostasiado expresión directa pura de la clase atributiva –eso son tus interpretaciones– sino tomado respecto de una relación contraída por los pasajeros en el momento de hallarse en vuelo y, singularmente (para que el ejemplo sea lo más próximo posible al de la cola del cine) referido a la posibilidad de abandonar el avión durante el vuelo.» 

Pero yo no dije que «la cola del cine fuera la revelación encarnada de una totalidad distributiva» sino que la mala comprensión, por parte de Silverio Sánchez, de este asunto, se le notaba en el pésimo ejemplo que utilizaba. Y que tan distributiva era tal cola como el pasaje de un avión. Y que, además, el ejemplo me parecía confuso porque, en modo alguno, pierde el pasajero su condición de individuo al insertarse en el contexto atributivo (según Silverio) del pasaje de un avión. Por esto puse como prueba que, en circunstancias extraordinarias, la individualidad puede anteponerse a la totalidad (el caso de un ataque cardiaco que a Silverio Sánchez le hace tanta gracia). Ahora bien: Silverio se desmarca aduciendo que: 

«son, creo, muy buenos ejemplos para empezar a ilustrar a los que desconocen el asunto, que para eso fueron ideados (exactamente para que fueran útiles a los alumnos de 4º de ESO{1}. Ellos sí los entienden).» 

Pues no. Son muy malos ejemplos, como demostré en el anterior artículo; y si sus alumnos de 4º de la ESO los entienden bien, peor para ellos: Tomemos, para empezar, esta absurda manía de Silverio Sánchez de remarcar que uno puede irse de la cola del cine cuando quiera ¿esto convierte a la cola en totalidad distributiva? ¿Quiere decir Silverio que la «voluntad individual» como «libertad de elección que puede ejercerse sin cortapisas» es la garantía de hallarse ante una totalidad distributiva?{2} Y si tampoco es esto ¿no será que los ejemplos de Silverio, sencillamente, no sirven porque piden el principio? 

Esto es: si Silverio reconoce (como así parece) que al enfocar estos ejemplos con otra luz, entonces, ya no sirven, ¿no será, precisamente, porque sólo bajo la luz que proyecta el mismo son válidos? Vamos a ver: de esta discusión podemos retirarnos los dos cuando nos dé la gana ¿quiere esto decir que formamos los dos, y nuestra discusión, una totalidad distributiva? Y más: puedo cortarme el pelo y las uñas sin peligro para mi existencia pero, sin embargo, no puedo arrancarme el corazón o extirparme el hígado, ¿quiere decir esto que pelo y uñas son «fenómenos distributivos»{3} y corazón e hígado «atributivos? Estos sí son ejemplos míos, naturalmente, pero son ejemplos que reproducen su tesis acerca de la razón (expresada en los suyos) que nos permite distinguir entre los dos tipos de totalidad. Me parece bien que a Silverio no le gusten las consecuencias de los ejemplos que él mismo pone. Pero esto no quiere decir que sean gratuitas: al menos hasta que no nos muestre por qué lo son. 

Y, a continuación, a la vez que me acusa de «deformar» sus ejemplos malinterpreta intencionadamente mi mención de las totalidades isoméricas insinuando que yo le acuso de no conocerlas: 

«Claro que además de las totalidades distributivas y atributivas, te doy la razón, tenemos la totalidad isomérica (o mixta). De la deformación que haces de mis ejemplos deduces que no la tengo en cuenta.» 

Cuando lo que yo escribí fue: 

«Y no sólo porque existen totalidades mixtas o isoméricas, sino, ante todo, porque una clase será atributiva o distributiva sólo en función de sus partes y de las conexiones establecidas entre sus partes.» 

De manera que nunca la acusé de nada de esto de lo que ahora se defiende, como puede verse. El resto de argumentos que Silverio Sánchez tiene a bien hilvanar sobre este asunto, están, pues, de más. Pero con esta larga cambiada, Silverio, quiere desviar la atención de mi acusación de hipostasiar las clases al convertirlas en «fenómenos». Acusación que ratifico. Vean si no lo que dice Sánchez en la página 178 del libro Filosofía y Cuerpo: 

«las clases atributivas determinan{4} relaciones entre sus partes asimétricas, partes que son conectas mutuamente entre sí y dependientes del todo» (cursivas mías) 

Por esto de las «partes conectas entre sí», además, mencioné las «conexiones sinecoides»{5} y Silverio interpretó que le acusaba de ignorante: 

«¿No son conexiones sinecoides lo que yo recorro al empeñarme en buscar conexiones que pongan en contacto el nivel de las relaciones de los sujetos éticos con el nivel de lo que yo llamo moral combinatoria?»{6}

Pero lo que yo escribí no tiene relación con el supuesto uso o ejercicio, por su parte, de esta herramienta (podría estar «hablando en prosa sin saberlo»), sino de la representación que Silverio hace de las totalidades atributivas como si la inseparabilidad entre sus partes fuera su diferencia específica y no una propiedad de algunas totalidades T pero no de todas: 

«supone Silverio, y supone mal, que clase atributiva dice inseparabilidad de sus partes (por esto lo del pasajero que no puede abandonar el avión), pero esto no siempre es así (véase el concepto de conexión sinecoide).» 

O sea: si Silverio Sánchez se hubiera molestado en mirar atentamente el contexto en el que yo mencionaba este tipo de conexión se hubiera dado cuenta de que, en modo alguno, le acusaba de no utilizarlo o de no utilizarlo bien (en todo caso, ver la nota 5) sino de no tenerlo en cuenta al poner la inseparabilidad de las partes entre sí (además de con el todo) como condición sine qua non de una totalidad atributiva. Así, al poner los ejemplos de la cola del cine (distributiva) y el pasaje de un avión (atributiva), Silverio ha explicado el porqué de su distinción en función de la «separabilidad» («de la cola puedo irme y del avión no») o inseparabilidad de sus partes. No había nada más en la «acusación». 

No obstante, mi mayor sorpresa radica en que Silverio ni siquiera se ha molestado en releer la «nota excurso» en donde señalaba que había dos (y no cuatro como dice él) modos de ubicar sus análisis; yo dije: 

«no es lo mismo interpretar las tesis de Silverio como las de un profesor de filosofía que explica a sus lectores u oyentes una doctrina particular de un filósofo, que hacerlo como las tesis de un filósofo que «habla por sí mismo» (con independencia de que se apoye en otras doctrinas precedentes). En el primer caso, debemos hablar, en propiedad, de aciertos o de errores en la (correcta o mala) reexposición de la doctrina. El mero contraste entre la doctrina, supuestamente, re-expuesta y la doctrina escrita con anterioridad a lo expuesto (ya que lo expuesto tiene la intención de mantenerse en lo escrito) sirve para señalar los errores, si los hubiere, de la reexposición. En el segundo caso, no cabe hablar de «error» sino de rectificación, que ya no podría juzgarse por medio del contraste con la doctrina de referencia al ser esta misma doctrina la rectificada.» 

Pues bien, miren ustedes como interpreta esto Silverio Sánchez: 

«A mi entender, la fórmula que se aplica de elegir entre una de cuatro opciones exclusivas (o es reexposición o es ampliación o es rectificación o es interpretación) obtura una fórmula más rica, que resultaría de proponer esas cuatro salidas como alternativas, es decir como no exclusivas. De este modo, yo diría que reexpongo, que amplío y que desarrollo, y que inevitablemente interpreto.» 

En primer lugar, yo no he dicho que haya cuatro alternativas sino que una cosa es la reexposición y otra la rectificación (si Silverio cree poder «reexponer rectificando» es cosa suya: también Hipias quiso cuadrar el círculo y se acercó bastante a base de escuadra y cartabón) y dije, como pueden comprobar los lectores, que sólo hay «error objetivo»{7} suponiendo que se reexpone. 

En segundo lugar, asumiendo apagógicamente la curiosa interpretación de Silverio, que amplía a cuatro mis dos criterios, tampoco podría haber combinatoria sino alternancia, que no es lo mismo: mientras se reexpone no puede haber rectificación, ni ampliación y mientras se rectifica no se puede reexponer, ni ampliar. Si suponemos, con Silverio que son fórmulas alternativas (alternas) entonces ¿es que Silverio tiene una teoría holótica alternativa a la elaborada por Bueno en la TCC? ¿Cómo asumiría, sin violencia, esta teoría holótica del MF que la cola de un cine es un fenómeno distributivo y el pasaje de un avión «atributivo» porque de la cola del cine uno puede irse y del avión no? ¿O esto es una «divulgación»? ¿Ha leído lo que piensa Bueno sobre la «divulgación» de la filosofía en el prólogo de El sentido de la vida? 

Y respecto a la libertad de expresión como un derecho ético, que decía Silverio: «La ética tiene que ver con lo que nos hace a todos iguales.. el derecho a una vida, (...) a la libertad de movimientos, a la posibilidad de expresar las ideas» ¿es interpretación, reexposición, ampliación o rectificación? Porque, en cualquiera de los cuatro casos, a mí me parece un disparate. 

Pero lo que es inadmisible es la insinuación hiriente que me lanza a continuación: 

«Convencerá o no el modo como lo ejecuto, pero ¿desde qué lugar privilegiado se me puede decir que no esté utilizando las técnicas del taller de Gustavo Bueno?, es decir, ¿desde qué canon se puede medir que con mi interpretación me estoy situando en una sala colindante al taller, quizás, pero fuera ya de él?» 

Pues desde «ningún lugar». Porque nadie ha dicho nada de eso. Para seguir con la analogía propuesta por Silverio Sánchez (y completamente justificada) del «taller»: ¿No indiqué que sólo considerado «desde dentro» podía hablarse de «errores»? Nadie se ha constituido como juez. Sólo señalé, con todas las precauciones del mundo, que me parecía encontrar errores en la teoría e-p-m. Y que esos errores eran de reexposición: por ejemplo, errores de método, en la elección de los ejemplos para ilustrar la diferencia entre totalidades distributivas y atributivas, errores en la percepción de la libertad como un acto... errores en la reexposición de las herramientas del taller. Pero, al menos todavía, no he dicho una palabra acerca de si su doctrina es desviada o canónica, como puede comprobarse. Por lo demás, no me parece oportuno detenerse en la cuestión de qué pueda ser el «error» en filosofía. Creí dejar bien claro que, para lo que nos interesa, sólo podíamos calificar de erróneas las doctrinas de Silverio Sánchez cuando las poníamos «dentro del taller». No sé por qué saca tan pintoresca conclusión. Como si yo, un mero aprendiz, pudiese expedir certificados de expulsión o pudiese arrogarme alguna autoridad distinta a la que tengan mis argumentos. 

Silverio, no obstante, en su reciente réplica, se acoge al concepto de «interpretación» –aunque antes dijo que hacía «un poco de todo»– y, entonces, la cosa cambia. Porque, entonces, la cuestión es otra, como indiqué en el artículo anterior. La cuestión es, bajo este supuesto, si su interpretación es canónica o rectificada. Y en eso yo no entro ni salgo, al menos en ese artículo. Pero el caso es que, como Silverio ignora si su interpretación incluye rectificaciones o no: «no hay rectificación intencional por parte mía, pero eso no aseguraría que no la hubiere», tampoco estaría de más, y debería agradecer, que se le echara una mano en identificar los cursos desviados. Y no porque tengamos ningún canon «heredado por alguna vía» sino, simplemente, contrastándola con la interpretación propia... y los demás dirán. Este es el canon. 

Examinamos ahora la cuestión de la idea de «Persona» de la que, sin más explicaciones, Silverio nos informa: 

«La idea de persona que desarrolla Atilana Guerrero en Filosofía y Cuerpo, haciendo depender a la persona de la sociedad política, dentro de la concepción de las estructuras metafinitas, me parece de interés, pero no veo en dónde entra en colisión con mis análisis. Como tal idea recorre espacios conceptuales muy amplios y puede estar sometida a aplicaciones diversas; si éstas se dieran en contradicción, habría que mostrarlo. Gustavo Bueno utiliza el par persona/ciudadano para asimilarlos respectivamente al par ética/moral, y así lo hago yo. Nadie dice que se agote la idea de persona en ese contraste.» 

¿Y soy yo quien distorsiona? Atilana, en su extraordinario trabajo, no sólo trata la idea de persona desde la de sociedad política, sino que tiene en cuenta algo que a Silverio le resbala ampliamente: la transcendentalidad de la idea de persona que –y como con precisión señala Atilana– desborda cada una de las adscripciones parciales (éticas, morales, políticas). Si hemos entendido bien a Bueno (y a Atilana) sólo tras el proceso de holización se puede completar la anamórfosis del individuo en persona. Pero entonces ¿no habrá una colisión violenta entre la tesis de Silverio, según la cual «persona» es un concepto tallado en el recinto de la «ética», y la de Atilana (que es la de Bueno) según la cual la «persona» es transcendental{8}? De todas formas, no existe en la teoría e-p-m de Silverio Sánchez ninguna mención a los análisis de Bueno sobre la idea de «persona». Sólo como parte introductoria menciona esta idea Silverio sobreponiéndola, sin más explicaciones, a la de individuo corpóreo. No obstante, reconozco que en este punto faltan muchos datos para poder señalar errores de Silverio y mi interpretación puede ser un simple malentendido. El profesor Sánchez todavía no se ha detenido a explicar cuál es su concepción de la persona: sólo indica que 

«Gustavo Bueno utiliza el par persona/ciudadano para asimilarlos respectivamente al par ética/moral{9}, y así lo hago yo» 

¿Podría indicarnos dónde lo hace? Porque no lo he visto en ningún lado. No excluyo, dado lo abultado de su libro (muy a pesar de su afán sintético que le lleva a escribir «fenómenos atributivos» en lugar de la «perífrasis»: «fenómenos enclasados en una totalidad atributiva») que se me perdiera tal cuestión por los recovecos de su teoría e-p-m. 

Sobre la idea de «Libertad»: 

«Dices que aplico la idea de libertad a los actos éticos, cuando lo que la teoría de Gustavo Bueno defendería es que la libertad es un proceso, no un acto. Quizás lo entendemos de modo distinto y quizás sea yo quien no lo entienda bien. Lo que yo entiendo es que la libertad no puede deducirse directamente de los actos, considerados aislados, sino que hay que deducirla, efectivamente, de un proceso que se gesta dentro de planes generales, la vida entera en el límite como proyecto personal de un sujeto racional inmerso en una sociedad. Pero una vez situados en el interior de ese proceso (y no apelando a la libertad de acción pura, dura y solipsista o a la autodeterminación de un sujeto individual que en sus actos aislados tendría la radical condición de ser libre, porque serían «sus» actos o algo así), entiendo que los actos que se ordenan siguiendo la directriz de ese proceso (que han de darse conteniendo operaciones no sólo de libertad-de sino también de libertad-para) pueden llamarse ellos mismos libres, por esa razón. Se deduce el valor de los actos libres del valor del proceso libre, no al revés. Porque, en definitiva, de modo práctico: si no fuera porque haya de haber una aplicación descendiente que permita hablar de una actividad concreta libre, ¿a qué hablar de libertad?. Quiero recordar también que cuando se habla de libertad en el supuesto de libertad-de no hace falta apelar a ese contexto envolvente y bastaría comprobar la inexistencia de ataduras circunscritas, según entiendo yo.» 

Me alegra comprobar que mis críticas (al parecer tan infundadas) sirven al profesor Silverio Sánchez para matizar –y hasta «recular»– sus afirmaciones. Reconozco cierto ingenio para decir lo contrario de lo que, al principio, decía, pareciendo que lo que dice ahora –aun siendo contrario– es consecuencia de lo que dijo antes. Porque antes dijo: «Cuando voto en unas elecciones estoy actuando no sólo éticamente en cuanto que libre...» y, con independencia de lo que ahora aduce, esto sólo puede significar una cosa: que Silverio establece la «eticidad» de la libertad, por un lado, y por otro, la ve actuando en la libertad de elección, en unas elecciones políticas. ¿Y cómo va a ser «ir a votar» un acto ético? La «libertad de votar», que podríamos colocar en el individuo, tiene un carácter político, no ético, aunque esté distribuida en los miembros del cuerpo electoral. 

En cualquier caso, sus razonamientos ad hoc no me convencen: efectivamente un acto nunca es libre «en sí», porque la libertad opera a una escala diferente; la escala de las operaciones prolépticas, como muy bien indica ahora Silverio; sin embargo, en su cuadro de la página 102 del libro Jovellanos y el jovellanismo, una perspectiva filosófica, del que nos ocuparemos en próximas entregas, coloca los «actos libres» como términos{10} –en el eje sintáctico del Espacio gnoseológico– y no como operaciones normadas (lo mismo se trata de una errata de impresión). Quedamos a la espera de lo que tenga que decir al respecto. Pero queda claro que el profesor Sánchez asume (pág. 102) que los actos libres o autárquicos (sic) son términos (del eje sintáctico del Espacio gnoseológico) del campo de la Ética y –al margen de la discusión acerca de si la ética tiene o no un campo específico{11}– esto invalida por completo sus nuevas revelaciones en las que afirma que la libertad se da a escala de las clases normalizadas en las que quedan representadas las operaciones prolépticas. ¿En qué quedamos? ¿Son, los actos libres, términos del campo de la Ética u operaciones? 

Sobre mi calificación de «dislate» a su afirmación de que la Ética trata sobre «la libertad de expresión» no ha dicho nada. 

Para terminar su réplica, el profesor Silverio Sánchez se acoge a su «tetradistinción» (recordemos que yo hablé de dos posibilidades) para decir que, en el fondo, da igual reexponer, que ampliar, que rectificar (¿?) y dice que «se acoge al pluralismo» (¿?) para no caer en el «escolasticismo formalista» en el que, por lo visto, caigo yo. Después me acusa de no argumentar y de enredarme en mis propias disquisiciones y se despide «sine ira...» y brindando por la biocenosis del sistema del materialismo filosófico: el pez gordo... 

Es cierto que el primer artículo sobre la crítica a la e-p-m no andaba sobrado de argumentos. Es un artículo proemial. Un aviso para navegantes de lo que vendrá después. Muchas de las argumentaciones que me exige Silverio irán apareciendo a lo largo de estos meses (y algunas más) y tendrá oportunidad de enfrentarse a ellas y sacarme de mi error interpretativo, si así fuese. Yo también soy pluralista. El Materialismo filosófico defiende el pluralismo ontológico de la symploké. Otros pluralismos no sé. Pero no puedo estar más en desacuerdo con su rechazo a la escolástica (formalista no, amigo Silverio: materialista). Esto es una discusión escolástica. Más allá del «taller» (de la escuela-taller) debe tener, más bien, escaso interés. Pero, si ambos estamos –acaso sólo intencionalmente– dentro de la escuela, ¿cómo no va a ser escolástica nuestra discusión, si esta calificación es el mayor elogio que se me ocurre dedicarte? Tu «acusación» de «escolasticismo» no me puede ser más grata. Gracias de corazón y sin pizca de ira. 

Caravaca, 29 de enero de 2006 


Notas 

{1} ¿Han leído sus alumnos de 4º de la ESO el libro Filosofía y cuerpo? ¡Felicidades! 

{2} Así entendemos que luego diga que la libertad de expresión tiene una naturaleza ética. En este error –del que ahora quiere evadirse Silverio con este pueril subterfugio de insinuar que yo le malinterpreto y distorsiono sus ejemplos con mala fe para desacreditarle (no se sabe por qué oscuros resentimientos por mi parte)– encontramos su fundamento. Y este error está contenido (acto exercitu) en el ejemplo, le guste más o menos a Silverio. 

{3} Es bastante curiosa la forma en la que Silverio se desmarca de sus propios sintagmas: «Cuando ya se ha definido algo previamente o en otros lugares con los oportunos circunloquios, frases conjuntivas, relativas y subordinadas, con todos los matices para no dar ocasión a imprecisiones, entonces ya puede uno partir de la buena voluntad del lector (que no supones que esté a cazarte en sustantivaciones inoportunas) y acortar sus frases diciendo cosas como «los fenómenos atributivos»». Sin embargo, Silverio ¿acaso miente y lo hace a sabiendas?: habla de «fenómenos atributivos» en la página 179 de Filosofía y Cuerpo, en un artículo que comienza en la página 177. En estas dos páginas no existe una sola mención a este asunto mediante «circunloquio, frase conjuntiva, relativa o subordinada» alguna. Ni, por supuesto, mención alguna a la diferencia entre fenómenos y esencias. Yo no voy a «cazar» nadie cual supremo tribunal que con una dosis insoportable de pedantería fuese buscando con lupa pequeños deslices. Más bien mis gafas son muy bastas. Pero el escollo es grande: he buscado, con la mejor de las disposiciones, algún lugar en donde Silverio pudiera matizar, explicar, desarrollar, esta cuestión de los fenómenos atributivos y distributivos sin resultado. Ni antes, ni después he encontrado ningún «circunloquio, frase conjuntiva, relativa o subordinada». Y ya es curioso que ni en el artículo citado ni en las 130 páginas que Silverio dedica a su teoría e-p-m aparezca nada al respecto. Ruego a Silverio que me indique en qué «otros lugares» ha desarrollado esta cuestión porque me los he perdido. No los encuentro por ninguna parte. ¿Es verdad que tendría toda la autoridad del mundo (con canonjía y sin ella) para hablar de fenómenos distributivos, si lo explicara? Por ejemplo: si hubiese dicho individuos atributivos o distributivos o incluso sujetos distributivos o atributivos, la cosa se entiende perfectamente, porque son individuos o sujetos quienes forman las totalidades –en el contexto ético o moral- político–; pero Silverio habla de «fenómenos distributivos y atributivos» en este contexto: «La diferencia entre los fenómenos distributivos y los atributivos nos permite realizar análisis claros aplicables a las relaciones de los scp» y, como se ve claramente, no se refiere a fenómenos insertos en totalidades distributivas o atributivas sino a las totalidades mismas. No dice que «los scp pueden totalizarse de dos maneras» sino que hay fenómenos distributivos o atributivos que «atrapan» (por decirlo así) o se «aplican» a los scp de una forma o de otra. Así la famosa cola del cine es un fenómeno distributivo y el avión, atributivo en la desquiciada (fuera de quicio) ¿interpretación?, ¿reexposición? de Silverio. 

{4} Para sugerir próximas acusaciones de Silverio sobre si miro con lupa: esto de que las clases, ordo essendi, determinan las relaciones entre sus partes es puro formalismo (si es que Silverio «interpreta») o un puro disparate (si es que «reexpone»). Otra cosa es que, ordo cognoscendi, el concepto de totalidad, distributivo o atributivo, determine que sus partes mantengan relaciones de un tipo o de otro. Silverio no aclara este extremo en su artículo. 

{5} Asunto este tratado extensamente por David Alvargonzález, en la polémica sobre la verdad de las religiones primarias, que habló de conexiones sinecoides entre los ejes angular y circular en el núcleo de la religión. Polémica a la que se asoma ahora, y a estas alturas, Silverio Sánchez diciendo: «Como lector muy interesado de la polémica pero que no he tenido ocasión de mirar con detalle al microscopio he de decir que mis simpatías están con los argumentos y datos aportados por David. Si descubriera algún error de percepción, rectificaría mi apreciación». No sabía yo que los argumentos pudieran ser depositarios de simpatías y antipatías: en todo caso se estará de acuerdo con David o no por las razones que sean. Yo ya expuse las mías. Si Silverio tiene algo que decir al respecto que lo diga. Los argumentos de David me parecen falsos sin que esto merme ni un ápice la simpatía que le tengo a David, pero no a sus argumentos. Los de Silverio, en este asunto, sí que pueden calificarse de «simpáticos» porque no son ni argumentos. ¿A qué viene esta mención de sus preferencias? ¿para fastidiar? Y el remate es espectacular: «Si descubriera algún error de percepción, rectificaría mi apreciación.» Faltaría más. 

{6} Te contesto: no, según mi parecer. No se pueden separar los «sujetos éticos» de los «sujetos morales» por muy «combinatoria» que sea la moral. Entre otras cosas por que se trata de los mismos sujetos. No hay relación sinecoide entre las relaciones de sujetos, entendidos como partes de totalidades distributivas (éticos) y las de sujetos, entendidos como partes de totalidades atributivas (morales y políticos). En todo caso habrían conexiones sinecoides entre normas éticas y normas morales o políticas. Pero también esto último suena forzado: la conexión que Bueno denomina «sinecoide» puede referirse, en este contexto, a las relaciones de un individuo con otros (en una ciudad, por ejemplo) con independencia de que sean relaciones de carácter ético, moral o político. El individuo k, inserto en la totalidad C (Ciudad) tiene relaciones con otros individuos (a, b, c, d, ... n) pero no con todos. Este tipo de relación es sinecoide. Pero las relaciones entre normas éticas, morales y políticas no son conmensurables (ver pág. 69 de El sentido de la vida). 

{7} Interno a un sistema de referencia y detectable en el mero contraste. Además, en este caso, con claridad meridiana y sin necesidad de poseer el canon de la Academia. 

{8} En el sentido que trascendental tiene en el MF como transcendentalidad inmanente o positiva. Es decir: la «persona» es trascendental porque no se agota en una categoría sino que las recorre transversalmente. 

{9} ¿Podría decirnos Silverio dónde ha escrito eso Gustavo Bueno? 

{10} Desde el punto de vista semántico, pues, en el sector fisicalista y no en el fenoménico ni en el esencial («ontológico» llama Silverio a éste último en el cuadro de marras). 

{11} No se preocupe Silverio por la ausencia de argumentación sobre si la Ética tiene o no un campo propio de términos. Un poco de paciencia. 










La ambigüedad calculada del término «nación»
en el Estatuto de Cataluña

Antonio Sánchez Martínez

El término nación, que aparecerá posiblemente en el Preámbulo del nuevo Estatuto de Cataluña, está utilizado con una ambigüedad calculada y antiespañola


«El Parlamento de Cataluña, recogiendo el sentimiento y la voluntad de la ciudadanía catalana, ha definido de forma ampliamente mayoritaria a Cataluña como una nación.»

Si el Preámbulo del Estatuto de Cataluña acaba diciendo esto, o algo parecido, está claro que la Nación Española estará definitivamente sentenciada de muerte, como han estado buscando los separatistas desde siempre, aunque con el consentimiento de buena parte de los españoles y, sobre todo, de los grupos políticos de la partitocracia actual que dicen representarles, a pesar de que se han ido plegando, de manera más o menos veloz, a las presiones de los independentistas traidores y expoliadores. Y lo peor de todo es que este diagnóstico no es nuevo, sino que lo vienen pronunciando multitud de personas, incluso desde las filas de las izquierdas, aunque ahora han cambiado de opinión por arte de magia, o por miedo a perder las prebendas que conlleva su cargo público y tener que volver a ser simples ciudadanos de a pie –a vivir en el 5º Izquierda, como lo expresa Gustavo Bueno–. En la Revista Zarabanda de Rivas{1} transcribimos las palabras de Gregorio Peces Barba, uno de los «padres de la Constitución», que declaraba que ni vascos ni catalanes buscaban la independencia. Antes del 11-M, sin embargo, el mismo don Gregorio reconocía explícitamente que en la Transición fueron muy ingenuos al negociar con unos nacionalistas que, posteriormente, les habían traicionado. Pero recientemente admite, de nuevo, que lo del Estatuto está controlado, como parecen asumir incluso mandatarios socialistas como Juan Carlos Rodríguez Ibarra y José Bono (otros como Rosa Díez, Francisco Vázquez o Nicolás Redondo Terreros no parecen tenerlo tan claro). 

Pero, en contra de lo que quieren hacernos creer ciertos dirigentes, la redacción del Preámbulo del Estatuto va más allá de una inofensiva declaración de sentimientos subjetivos. José Bono vuelve a decir en una entrevista (en El Mundo del 29 de enero de 2006, pág. 10) lo siguiente: 

«En el preámbulo se describen sentimientos y los sentimientos quedan subordinados a la ley, que en su artículo primero define a Cataluña exactamente y literalmente igual que en el Estatuto vigente. Nación con relevancia jurídica sólo cabe una en la Constitución, y ésa es España».

En una cosa tiene razón Bono. En el artículo primero del Estatuto parece que se dirá lo mismo que recoge la Constitución en su artículo 2. Pero este hecho ya supuso un error imperdonable, como advirtió atinadamente don Gustavo Bueno en diversas ocasiones: «Incluir nacionalidad en la Constitución fue un error garrafal»{2}.

Ahora bien, no sabemos si don José Bono, nuestro pacifista ministro de la Guerra, no sabe muy bien lo que dice o nos está tomando el pelo. En cualquiera de los dos casos no merece ser ministro de los españoles, pues objetivamente está actuando como antiespañol. En contra de lo que dice tan peculiar personaje, en dicho Preámbulo no sólo se dice que «el Parlamento de Cataluña» (como Institución representativa de una soberanía virtual, que quieren hacer real) «recoge» el sentimiento de la ciudadanía catalana (entendida como una totalidad lógica soberana respecto de España, que asume lo que vota una mayoría de sus representantes políticos), sino que, además y sobre todo, afirma que dicho Parlamento «define» a Cataluña como «nación». Es decir, da a Cataluña como nación carta de naturaleza jurídica. 

Todos sabemos que definir algo es decir «lo que es». Las definiciones construyen términos a partir de otros términos. Su importancia reside en su fertilidad para generar cursos operatorios cerrados (identidades sintéticas, verdades). Y está claro que en el terreno del Derecho las operaciones e impulsos de los legisladores no pueden «neutralizarse» como en las «ciencias positivas»{3}. Parafraseando a Gustavo Bueno diremos que sería absurdo que Newton hubiera dicho «planetas del mundo, girad en torno al Sol», porque giran independientemente de lo que diga nadie (porque las leyes naturales, con sus términos, se justifican adecuadamente cuando se neutralizan las operaciones científicas de descubrimiento). Así mismo sería absurdo que Marx hubiese dicho «los proletarios del mundo están unidos, son una clase unitaria», porque de hecho no lo eran, y por eso Marx impulsaba dicha unión a través del apoyo a uno de los supuestos bandos de la lucha de clases; aunque dicho apoyo, por otra parte, se mostró impotente ante la mayor consistencia y unidad formada por los respectivos estados, cuya dialéctica se cruzaba con la anterior.

El término nación, o el sustancializado nacionalidad, es oscuro si no se adjetiva especificándolo, distinguiendo las distintas especies que lo componen. Está claro que los redactores del Estatuto entienden que nación debe entenderse en sentido «político». Pero dicha estrategia no sería tan eficaz sin el concurso de muchos dirigentes que se amparan en la oscuridad de dicho término para hacernos creer que se habla de nación étnica o cultural, y no de nación política. 

Los redactores del proyecto de Estatuto recogen la aprobación que tuvo lugar en el Parlamento de Cataluña y piden que se ratifique también en el Parlamento español, a pesar de que su normativa, aunque se haya modificado en algunos aspectos, va contra la soberanía de todos los españoles. La famosa expresión replicativa de España como «nación de naciones» sólo tiene cierto sentido si se presupone que las distintas regiones o autonomías son naciones étnicas, no políticas, pues la soberanía política sólo puede delegarse, no compartirse. Pero Cataluña ni siquiera es una nación «étnica» –homogénea–, aunque algunos pretenden apoyarse en cuatro rasgos culturales y en una de sus lenguas propias –el catalán, marginando al español– para forjar una nación política fraccionaria, como advierte don Gustavo Bueno: 

«Los gitanos, por ejemplo, forman una nación étnica muy clara. Y los aimaras, de Evo Morales, lo mismo. Ya es un lugar común que los catalanes forman una nación étnica o si se quiere cultural. Me parece, sin embargo, que es excesivo, porque la mitad son andaluces o murcianos. Y antes de esa emigración tampoco, porque estamos mezclados desde siempre. Pero supongamos que formaron una burbuja mendeliana. Lo cierto es que, en cualquier caso, eso se acabó porque están completamente mezclados. Por eso pretenden construirla por decreto basándose en la lengua, las sardanas y la butifarra», La Nueva España, 26 enero 2006{4}.

Sea como fuere, el hecho es que dicho entendimiento o interpretación del término nación, que aparecerá en una norma del articulado o en el Preámbulo (que para muchos juristas tiene mayor relevancia política), necesita ser impulsada de manera eficaz, frente a otras interpretaciones, para que Cataluña acabe siendo una nación política efectiva, un estado nacional (fraccionario). Dicha labor se vine desarrollando desde hace bastante tiempo en dicha Comunidad y en el País Vasco (con el inapreciable concurso de ETA), y en menor grado en otras Autonomías. Dicho de otra forma: los redactores del Preámbulo buscan impulsar dicha definición política de nación con la fuerza de obligar pertinente, aplicando las leyes en sentido antiespañol, de manera que se impida colocar banderas de España en los Ayuntamientos, o hablar español desde la más tierna infancia –incluso en los recreos de los colegios–. O promocionando la enseñanza de una Historia a la medida de una Cataluña independiente de España, o censurando los medios de comunicación que no quieren plegarse al dictado secesionista, o multando a quienes rotulen y etiqueten en español productos comerciales, o a quienes compren productos «españoles», o formando selecciones deportivas independientes. O, en general, haciendo el vacío social a todo aquel que no se someta a los dictados contra España. 

En la entrevista de la que hemos entresacado la anterior cita se habla también de las amenazas y peligros para la identidad y la unidad de España:

«—¿Peligra España? 
—Hay que considerar la unidad y la identidad. La unidad de España viene de los tiempos de los romanos. La unidad de España la hacen los romanos con las calzadas. Pero entonces la identidad es aún romana. La identidad española empieza con los reyes asturianos, precisamente contra la identidad musulmana. Una identidad que no reconoce más límites que los que les marcan otros, sean musulmanes o Carlomagno. ¿Peligra ahora la unidad de España por el Estatuto de Cataluña y eventualmente otros estatutos similares? El PSOE dice que no, porque de lo contrario, ¿a quién van a vender las bicicletas los vascos y los tejidos los catalanes? Pero se rompe la identidad de España. Si ves que en Cataluña hay hostilidad, que tienen otros tributos, que no hablan español, pues entonces te vas a la Toscana. Los medios de comunicación tienen mucha responsabilidad en todo esto, dicen todos Lleida en vez de Lérida, ¿por qué entonces no dicen London o München? En Baviera hablan bávaro pero por encima, hablan alemán. Sucede lo mismo en todos los países menos en España. Franco tuvo mucha responsabilidad también, si en vez de su política lingüística pone dos universidades en euskera en exclusiva y a competir con otras universidades en español en una generación se habría acabado el euskera.
—¿Habrá Estatut?
—Se firmará, modificado y maquillado para que no se rompa la cocina y dejen de fluir los dineros para determinados particulares. El PP queda muy desairado. España no romperá, pero quebrará su identidad.»

Don Gustavo suele poner el ejemplo de la transformación de una escalera en una verja para ejemplificar las ideas de identidad y unidad{5}. En dicha transformación (o transfunción) se conserva la unidad de la estructura, a pesar de que la identidad funcional es muy distinta. Pues bien, creemos que cabe utilizar la analogía entre España, como plataforma política de los españoles, y las vías de los trenes que la cruzan, y que de hecho forman parte de sus plataformas de transporte y comunicación, para intentar ejemplificar los posibles cambios de su identidad y de su unidad. 

Las vías de los trenes suelen construirse con múltiples vigas de hierro que desempeñan la función de raíles al estar alineadas en paralelo por su sujeción a traviesas perpendiculares (de madera u hormigón). Dichas vías permiten el transporte de personas y mercancías de unos lugares a otros del país, salvando las distancias y barreras geográficas que los separaban. También es verdad que cualquier camino (como las vías que construyeron los romanos y que fueron de las primeras plataformas de la unidad española) puede llegar a privilegiar a unas poblaciones sobre otras (como ocurre con el AVE), pero hay que tener en cuenta, aparte de determinados factores políticos, que «no puede comunicarse todo con todo». 

Pues bien, imaginemos que un grupo de personas, de manera unilateral y «autónoma», impulsase el desmantelamiento de algunos tramos de las vías férreas que pasasen por las lindes de su Comunidad. Los motivos podrían ser múltiples, por ejemplo porque considerasen que dichas vías eran sólo de paso y no proporcionaban ningún beneficio (inmediato y visible) a sus territorios, de manera que deciden utilizar dichos tramos para fines turísticos de la zona. De esta manera podrían ponerse manos a la obra y levantarían la vía por uno de sus lados haciéndola girar sobre los extremos contrarios de las traviesas hasta conseguir que quedasen perpendiculares al suelo, para ser ancladas posteriormente en la tierra como una valla con funciones diversas (por ejemplo «artísticas» o «decorativas»). Dichas estructuras, mantendrían la unidad con las antiguas vías, pero su función sería muy distinta, llegando a ser auténticas barreras para el tráfico ferroviario con otra Comunidad. De esta manera la unidad de la estructura se vería muy comprometida por los cambios introducidos por las nuevas identidades, que resultarían incompatibles con las anteriores{6}. 

Algo parecido sucede cuando se utilizan ciertas normas en contra del bien común de todos los españoles, y especialmente cuando una lengua particular (la vía de los catalanoparlantes) es utilizada como instrumento de separación, frente al uso del español, idioma común y propio de todos los españoles, aparte de universal por ser la lengua del Imperio.

La unidad entre las distintas estructuras funcionales podría llegar a ser contraproducente para España, incluso para las regiones más «privilegiadas», en la medida en que serían menos poderosas frente a terceros países. Llegados a tal tesitura de diversidad identitaria, a muchas Comunidades incluso podría interesarles no intentar relacionarse con sus vecinas, para evitar derrochar energías con quien se niega a formar parte del mismo barco, buscando su desguace y seguro hundimiento. El diálogo al que tanto apela Zapatero se volvería, con cada nueva generación, más difícil de establecer y más infructuoso en sus resultados. España acabaría siendo una especie de biocenosis muy similar a la que se da en la Europa actual, pero con regiones o estados disminuidos a la hora de luchar por su persistencia, más aún teniendo en cuenta el contexto de competitividad global en el que nos encontramos.

Hay tantos descreídos de España, tanto iluso humanitarista, que un grupo de patriotas españoles se ha visto en la necesidad de formar la Fundación para la Defensa de la Nación Española{7}, a pesar de las trabas del Gobierno y de los reparos de algún que otro grupo. Y es que en una sociedad dominada por el panfilismo pacifista y el fundamentalismo democrático no se quiere admitir que el oficio de las armas es el que sustenta al oficio de las letras, como dijo Don Quijote. Las letras y leyes de los leguleyos del llamado Estado de Derecho se convierten en papel mojado sin la fuerza de obligar necesaria para que se cumplan, como estamos hartos de ver en Cataluña y el País Vasco, en perjuicio de la igualdad política y de la potencia de obrar de todos los españoles. ¿A qué derecho histórico-político puede apelar ningún catalán, por ejemplo, para impedir que un extremeño pueda instalarse en «su» tierra, o viceversa? ¿Qué supuesto derecho de propiedad le ampara para creer que el territorio que pisa no es una herencia común de todos los españoles? ¿A qué (supuesta) solidaridad universal puede apelar para negarse a hablar en español y negar tal derecho a un conciudadano suyo? El único derecho al que puede recurrir es al de la fuerza, al de las armas que impulsan una determinada interpretación de las leyes o la transformación de las mismas a su antojo. Pero eso sólo es posible si ante tales amenazas los posibles perjudicados se pliegan a las exigencias de los traidores y saqueadores, de manera tal que las amenazas se convertirían en auténticos peligros para la unidad e identidad de España, como de hecho ya está sucediendo{8}. 


Notas 

{1} En el nº 14 de junio de 2000, sección «El Alambique», accesible en http://www.zarabandadigital.com

{2} Ver http://www.fgbueno.es/hem/2005a02.htm 

{3} Ver al respecto la obra de Jesús Vega, La idea de ciencia en el Derecho. 

{4} Entrevista con Javier Neira, en La Nueva España, 26 enero 2006. Para el concepto de nación ver, por ejemplo, la conferencia de D. Gustavo Bueno sobre «España como nación», accesible en la Videoteca de la Fundación Gustavo Bueno, en www.fgbueno.es/video.htm 

{5} Por ejemplo en http://www.filosofia.org/aut/gbm/2001eya.htm 

{6} En el ejemplo de la escalera y la verja utilizado por don Gustavo Bueno apreciamos que la Unidad se mantiene a pesar de que cambia la identidad. La verja mantiene vínculos «solidarios» y cohesión entre sus partes como los que se daban cuando estaban orientadas funcionalmente para ser una escalera. Pero la misma verja puede tener funciones de escalera, como saben muy bien los ladrones, incluso cuando los travesaños se colocan en vertical. Sus funciones no son incompatibles. Dejando de lado posibles analogías sería interesante analizar la posible «descentración» de España propiciada por el desarrollo independentista de la Constitución autonomista diseñada como totalidad «no centrada». Algunas Autonomías podrían acabar convirtiéndose en islas políticas, en burbujas (semejantes a las mendelianas en el terreno biológico), que rompiesen la interconexión «diatética» que ha constituido a los españoles históricamente. Ver al respecto las entradas 25 y 26 del Diccionario Filosófico, en www.filosofia.org/filomat/ 

{7} Ver http://www.nacionespanola.org

{8} Sobre el concepto de «terrorismo» y las nociones de «amenaza» y «peligro» ver las obras de Gustavo Bueno La vuelta a la Caverna y España no es un mito. Sobre la perniciosa indefinición de la Constitución es muy esclarecedor el artículo «La patena de Zapatero» de Jorge de Esteban, publicado en El Mundo del 30 de enero de 2006. Y sobre las posibles consecuencias económicas del Estatuto y de los acuerdos alcanzados en la Cumbre de Bruselas de diciembre de 2005 para el reparto de fondos de una Unión Europea ampliada, resultan muy preocupantes, de ser verídicos, el artículo de Casimiro García Abadillo y el informe de varios analistas, publicados respectivamente por el mismo diario en sus páginas 9 y 8 respectivamente.









Boris Mijailovich Zavadovski fue el único de los delegados soviéticos al congreso de Londres que había confirmado verdaderamente su presencia en el congreso. Ya por entonces era conocido por ser el director del Museo de Ciencias Naturales de Moscú, también conocido como Museo de Ciencias Naturales K. A. Timiriazev, que abrió sus puertas el 7 de mayo de 1922, momento en el que era dirigido por el subdepartamento de biología de la Universidad Comunista Y. M. Sverdlov. (Cuando se inauguró el museo, N. K. Krupskaia escribió: «cuando vi el museo de historia natural en la Universidad Sverdlov, organizado por el camarada Zavadovski y su grupo, pensé cuánto le hubiera gustado a Ilich un museo como este», en Sovetskii muzei, 1934, nº 1, pág. 5). Boris Mijailovich Zavadovski nació el día 1 de Enero de 1895, según el calendario ruso, el día 13 según nuestro calendario, en Yelisavetgrado, Kirovogrado en la época soviética, la misma ciudad en la que nació Boris Mijailovich Hessen (1893-1936), y el premio Nobel Igor Evgenevich Tamm (1895-1971), con quienes mantuvo estrecha amistad. Estudió Fisiología animal en la Universidad de Moscú, y en la Universidad Popular Shanyavsky, con el famoso biólogo molecular y genetista Nicolai Konstantinovich Koltsov (1872-1940). Trabajó como asistente de la cátedra de fisiología en la Universidad de Odessa y a partir de 1920 en la Universidad Comunista Sverdlov, de Moscú. Por estos años estudió con el Premio Nobel Iván P. Paulov (1849-1936), y comenzó la organización del Museo antes mencionado, que aún existe en Moscú. Boris M. Zavadovski fue un gran especialista en el campo de la fisiología y la endocrinología, y defensor de la teoría genetista, con una importante dedicación a la investigación experimental y a la innovación tecnológica en la explotación industrial de los animales, y en la medicina, mediante el estudio del metabolismo de las hormonas en el organismo. Gran divulgador y promotor de la ciencia, creó el Laboratorio de biología experimental en 1920, y fue elegido miembro de la Academia Lenin de Ciencias Agrícolas en 1935. Su gran dedicación a la investigación y la divulgación le llevó a muchos eventos internacionales, entre ellos el Congreso de Londres, pero con el ascenso de Trofim Denisovich Lisenko (1898-1976), en parte gracias a él mismo, que apoyó su entrada en la Academia Lenin de Ciencias Agrícolas en 1936, comenzó la gran disputa que le llevaría al ostracismo. Zavadovski combatió activamente a Lisenko durante los años cuarenta, hasta la famosa sesión de la Academia Lenin de Ciencias Agrícolas que tuvo lugar entre el 31 de julio y el 7 de agosto de 1948, en donde Zavadovski fue uno de los primeros acusados por Lisenko, junto con el biólogo alemán August Weisman (1834-1914) (de quien B. Zavadovski también se distancia), el propio Koltsov, el hermano de Boris, Mijail Mijailovich Zavadovski, con quien hizo muchos trabajos experimentales, etcétera. Su decidida crítica a Lisenko provocó que fuera despojado de todas sus responsabilidades, entre ellas, la de la dirección del Museo, lo que abundó en su prematuro deterioro físico. Murió el 31 de marzo de 1951 a la edad de 56 años. (Nota: Todos estos datos biográficos están extraídos del artículo del profesor M. V. Kasatkin, del Museo Timiriazev de Moscú, «Académico Boris Mijailovich Zavadovski», escrito con ocasión del 110 aniversario de su muerte. Agradecemos al autor y a la dirección del Museo Timiriazev el haber podido contar con esta privilegiada fuente de información, y al profesor Benito Fernández la traducción de dicho artículo del ruso al español. También hemos revisado la tercera edición inglesa de la Gran Enciclopedia Soviética.) 

Este texto de Zavadovski es uno de los más peculiares e interesantes del libro Science at the crossroads. Un texto escrito en 1931 que anticipa muchas de las cuestiones que van a estar atormentando a la biología durante el siglo XX. Zavadovski fue uno de los principales participantes en el congreso sobre las ciencias biológicas que tuvo lugar en la entronización del Lisenkoismo en 1947. Zavadovski se enfrentó entonces con Lisenko claramente y quien criticó importantes aspectos gnoseológicos de su famoso discurso. Pero mucho antes había previsto teóricamente los problemas a los que se enfrentaba la biología dentro y fuera de su país. La cuestión del reduccionismo metodológico, gnoseológico, frente a la vinculación ontológica, la necesidad de apelar a métodos específicos, la defensa de la separación de las ciencias, por su campo, por sus métodos, por sus leyes, por sus teorías, es desde luego muy actual y muy cercano al planteamiento del materialismo filosófico. Al mismo tiempo, se observa su estrecha vinculación con la tradición del materialismo dialéctico. Pero tampoco aquí Zavadovski es ingenuo. El planteamiento se acerca a las posiciones de los llamados dialécticos, a la que pertenecía el propio Hessen, que se oponía al mecanicismo más reduccionista. Este es un debate todavía no resuelto en el seno del materialismo, y tal vez insoluble por la falta de atención a estas cuestiones clave. La «dialéctica» obliga a aceptar que aun suponiendo la unidad ontológica de todo lo real, como materia, es necesario sin embargo separar gnoseológicamente los campos del saber, aunque parece entenderse que de modo provisional, porque el materialismo dialéctico marxista aspira a alcanzar un conocimiento absoluto de todo, lo que Gustavo Bueno ha llamado el «gnosticismo gnoseológico», y esto obliga a entender que esa separación gnoseológica, metodológica, es una etapa que se superará en «el último análisis». Sin embargo, esta separación parece determinada de modo irreversible por la propia diversidad de movimientos de la materia sobre la que se establece, al fin y al cabo, el criterio para la diversidad de las ciencias. Zavadovski toma en consideración aquí a muchos de los problemas filosóficos y políticos que abriría la biología moderna, la eugenesia, la sociobiología y da respuesta a ellos con ideas hoy ya clásicas, pero de las que no se ha podido tampoco salir desde entonces, aunque al menos hoy son universalmente aceptadas, más aún cuanto mejor se conoce la estructura genética de la vida. En todo caso, estas cuestiones son planteadas por el autor desde el esquema de discusión establecido para el tratamiento de la relación entre lo físico y lo biológico. Zavadovski estaría ejercitando un análisis fácilmente comprensible desde las coordenadas de la teoría de los conceptos conjugados de Gustavo Bueno, en donde el vitalismo y el mecanicismo aparecerían como perspectivas metaméricas, y reduccionistas, mientras que Zavadovski claramente intenta argumentar y justificar gnoseológicamente un modelo diamérico de relación entre estos dos elementos, basándose en la perspectiva del materialismo dialéctico, un esquema que seguramente no acaba de cuajar debido a la renuncia expresa a cualquier tipo de planteamiento teleonómico en el campo de la biología, pues si la biología se entiende como una forma particular de movimiento de la materia, la cuestión que queda por establecer es cuál es la naturaleza de ese movimiento y por qué da como resultado una realidad material disociable de «lo físico». El texto que ofrece Science at the Crossroads parece ser un resumen abreviado de lo que había preparado para el congreso, lo mismo que ocurrió con otros ponentes. [Pablo Huerga Melcón, Gijón, 28 de enero de 2006. Agradezco a Benito Fernández, Leticia Camarero, Araceli Lucas y Esther Castro, su ayuda en la elaboración de este trabajo. PHM]



Lo «físico» y lo «biológico»
en el proceso de la evolución orgánica

Boris Mijailovich Zavadovski

Edición a cargo de Pablo Huerga Melcón del trabajo presentado por este autor soviético al II Congreso Internacional de Historia de la Ciencia (Londres 1931)

La cuestión de las relaciones entre las ciencias físicas y biológicas, incluida en el programa del presente Congreso, forma parte del problema general de las relaciones entre diferentes cosmovisiones en la solución de las tareas presentes de la ciencia natural{1}. Esta cuestión ha recibido repetidamente distintas soluciones, de acuerdo con las particulares condiciones de la experiencia del trabajo de la humanidad, la condición de sus fuerzas materiales de producción, y sus relaciones productivas socioeconómicas, que han estado cambiando constantemente en el curso de la historia humana. Por esta razón el alcance de mi tema no me permite contestar a la cuestión propuesta en toda su amplitud, y sugiere la decisión de tratar con algunas cuestiones de principio que llevan a la solución del problema como un todo, examinando la cuestión de las relaciones entre las ciencias físicas y biológicas en la solución de algunos problemas teóricos simples de la biología. Me centraré especialmente en el problema de la teoría de la evolución orgánica, porque analizando este problema será posible hacer algunas observaciones sobre otras cuestiones planteadas en el programa del Congreso: las relaciones de la teoría y la práctica en el trabajo científico, y el papel del método histórico en la solución de los problemas de la ciencia natural.

Entre toda la variedad de opiniones existentes en la ciencia burguesa sobre la cuestión de las relaciones de las ciencias físicas y biológicas, es posible distinguir dos tendencias básicas y mutuamente excluyentes: primero, la que tiende a identificar las dos, reduciendo los fenómenos biológicos a leyes de carácter físico, y segundo, la que establece un agudo contraste de lo biológico frente a lo físico, como dos entidades opuestas. En el último caso, lo «físico» se refiere a las fuerzas materiales de la naturaleza inorgánica, o a los factores «mecánico-físiológicos» en movimiento dentro del organismo, reducibles en último análisis a las mismas leyes del movimiento molecular; mientras que lo «biológico» se refiere a las diversas fuerzas vitales de carácter no material y no espacial, que «no son ni el resultado, ni la combinación de lo físico y lo químico –i. e., en último análisis, de los fenómenos físicos». [69]

A pesar de la multiformidad y variedad de las fuerzas e intereses contradictorios que concurren en las condiciones capitalistas de producción, no hay sin embargo dificultad para establecer el predominio de la interpretación del materialismo mecánico en el período de apogeo del capitalismo como sistema económico, y cuando la cultura material se desarrollaba rápidamente como resultado de los éxitos de la ciencia y de la técnica –hasta el fin del siglo XVIII, y durante el siglo XIX; como tampoco hay dificultad para comprender el renacimiento de modos idealistas, vitalistas e incluso místicos, a medida que se produce el desarrollo de las contradicciones económicas y la agudización de la lucha de clases en la sociedad burguesa. 

Estas tendencias adquieren fuerza especial en el período presente de declive y decadencia general del capitalismo, que encuentra su expresión también en aquellas contradicciones que están impidiendo el más fructífero desarrollo de la ciencia natural y de la técnica bajo los métodos burgueses de producción; y cuando, por otra parte, el desarrollo del conocimiento científico revela la imposibilidad de reducir la totalidad de los fenómenos complejos de la naturaleza a una fórmula simple de leyes físicas o mecánicas. Estas tendencias caracterizan la desilusión general de la sociedad burguesa en las posibilidades de la cultura material y el reconocimiento de la imposibilidad de resolver los problemas científicos que han madurado mientras se permanezca dentro del marco del sistema capitalista (cf. El informe del Ministro Prusiano, Dr. Becker{2}, «Educational questions in the period of the crisis of material culture»). 

Esta lucha entre dos cosmovisiones encuentra su reflejo natural en las corrientes existentes de la doctrina evolucionista, que tratan de resolver el mismo problema de las relaciones de lo «físico» y lo «biológico» como factores de la evolución orgánica. En este caso, lo «físico» frecuentemente se identifica con las condiciones «externas» circundantes, y lo biológico con las fuerzas vitales autónomas, «internas», «entelequias» o «dominantes», inmanentes e inherentes a la vida como tal, en contraste con las leyes materiales «físicas» de la naturaleza. 

La característica principal de esta lucha, y de la consiguiente fluctuación en las relaciones entre las ciencias físicas y las biológicas a través de toda la historia de la ciencia natural, es el uso acrítico de las concepciones de lo «físico» y de lo «biológico», de lo «externo» y de lo «interno», y la ausencia de cualquier tipo de criterio filosófico metodológico, que distingue a la abrumadora mayoría de los representantes de la ciencia empírica. 

Así, dentro del contexto de la concepción «biológica» misma, no siempre hay una distinción suficientemente clara entre la idea de lo «bio-fisiológico» como un factor que determina principalmente los procesos del desarrollo individual, del metabolismo y la regulación de la actividad de los organismos (aunque lo «bio-físiológico» también incluye inevitablemente [70] el elemento histórico), y la idea de lo «bio-histórico», como un factor en la formación de las especies y la filogénesis. 

No son infrecuentes las tendencias a incluir en lo «biológico» también fenómenos de la historia social de la humanidad, dado que la sociedad humana se entiende como un simple resultado mecánico de la especie biológica humana{3}. 

Por otra parte, en el proceso de la evolución orgánica se identifica con frecuencia lo «externo» con lo físico, y lo interno con lo «biológico» –olvidando que lo biológico incluye factores físicos, químicos, y fisicoquímicos, como momento y condición necesaria para su realización, mientras que lo «externo» con relación a un organismo particular, está compuesto a su vez no sólo de las condiciones físicas de naturaleza inorgánica, sino también del entorno biológico de otros organismos, en cuyo medio y en cuya interacción tiene lugar la vida de las especies. Por lo que se refiere al hombre, lo «externo» viene definido principalmente por las relaciones productivas socioeconómicas y las condiciones de las fuerzas productivas materiales que determinan el proceso socio-histórico. 

Una de las características más notables de la interminable contradicción en la que ha quedado sumida la ciencia natural empírica actual, es el hecho de que ninguna de las teorías de la evolución existentes en la ciencia burguesa es capaz de mantenerse en sus propias posiciones, sino que acaba aceptando las mismas tesis que trata de refutar.

Así, el neolamarquismo, que originalmente basa sus objeciones al darvinismo sobre el referido carácter «acientífico» de la idea de cambio sobre la que Darwin basaba su teoría de la selección, y sus intentos de proporcionar una justificación materialista para los hechos de la variabilidad de organismos y de sus adaptaciones (y consecuentemente para todo el proceso de formación de las especies) en el «directo equilibrio» del organismo con relación a las influencias del entorno físico circundante, transfiere el problema de la adaptación desde el ámbito del estudio racional de las complejas relaciones que surgen entre el organismo y el medio entorno de su existencia, al propio organismo. Así, llega a las concepciones vitalistas y teleológicas de las fuerzas vitales inmanentes que determinan el curso y la dirección del proceso de la evolución.

De la misma manera, la teoría «mecánico-fisiológica» de Nägeli{4}, o la teoría de la Nomogénesis de Berg{5}, a pesar de todos los esfuerzos de los autores para probar el contenido estrictamente científico y materialista de sus construcciones, llega a ideas esencialmente vitalistas del «principio de la perfección», o a la idea de adaptación como la «cualidad primaria físico-química de la materia viva» –ideas que no pueden engañar a nadie con su fraseología aparentemente materialista. [71]

De la misma manera, las teorías francamente vitalistas, que tomaron la bandera de la lucha contra las concepciones del mecanicismo materialista vulgar, tratan de encontrar un camino para el conocimiento de la naturaleza de los fenómenos biológicos a través de fuerzas inmateriales e incognoscibles, contrarias al mundo físico. Por otra parte, están obligados a abogar por el «vitalismo práctico» –i. e., el avance de los mismos métodos mecanicistas de investigación en la actividad práctica del investigador. De esta manera, pasan a las posiciones del mecanicismo vulgar en todas las esferas de acción cognitiva directa, condenando por eso sus fuerzas vitales y entelequias al estéril papel de una tímida cortina para nuestra ignorancia.

Y del mismo modo, el genetista, desarrollando acríticamente las ideas neo-darvinistas de la independencia del plasma germinal de todas las influencias «físicas» del medio externo, llega objetivamente a la posición de la autonomía de lo «biológico» frente a lo «físico». De este modo desciende a las mismas ideas de la autogénesis mantenidas por sus oponentes lamarquistas, o a la concepción de la evolución como el resultado de las combinaciones de genes eternamente existentes –i. e., de hecho, a la negación de la misma idea de la evolución, como un proceso de continuo despliegue de nuevas formaciones en la naturaleza. 

Finalmente, el lamarquista, considerando la evolución como el resultado de los cambios somáticos acumulados hereditariamente, introduce la caduca identificación mecanicista de lo «bio-fisiológico» y lo «bio-histórico», olvidando la peculiaridad cualitativa que distingue al huevo, que solo contiene en sí las posibilidades potenciales de posteriores desarrollos en un organismo complejo, y el organismo desarrollado. En último término, este punto de vista es una vez más la negación del verdadero hecho del desarrollo de nuevas formaciones como un proceso histórico independiente, representando el huevo como el modelo en miniatura de la forma futura, por así decir, y reduciendo en realidad el proceso de desarrollo a las funciones de crecimiento.

Las mismas contradicciones internamente insolubles echan a perder los numerosos intentos de resolver el problema de la evolución orgánica por medio de la reconciliación ecléctica de la posición darvinista con las ideas lamarquianas (Haeckel{6}, Plate{7}, Darwin mismo, quien aceptó –no obstante con reservas– la idea lamarquiana de la herencia de caracteres adquiridos, y varias otras), pues la conclusión lógica de la idea lamarquiana de la directa variación adaptativa colectiva de los organismos, en respuesta a la misma influencia del medio externo, significa la inutilidad e impotencia de la selección, como un factor en la formación de las especies –i. e., la negación del darvinismo.

Un ejemplo llamativo de la incapacidad con la que la mayor parte de los representantes de la ciencia burguesa titubea [72] entre, por un lado, la «reducción» mecanicista de los procesos biológicos a lo físico, y por otro lado, el reconocimiento de la autonomía absoluta de lo biológico, es la posición del profesor Muller («The Method of Evolution»){8}. Habiendo probado en primer lugar con lucidez irreprochable el hecho de la dependencia del plasma germinal con respecto a la acción del rayo Röntgen{9} –i. e., con respecto a las influencias físicas del medio externo, tan firmemente negadas hasta muy recientemente por la mayoría de los genetistas– y situándose en general en las posiciones de un correcto darvinista, Muller regresa, sin embargo, no obstante con algunas reservas, a una proposición realmente mecanicista al considerar el proceso de variación como el resultado directo de la influencia de los rayos de Röntgen sobre el plasma germinal. De este modo, reduce el problema de la modificación de los genes, como un factor biológico de la herencia, al momento físico de la expulsión de un electrón de la molécula biológica, olvidando así la profunda peculiaridad cualitativa del proceso biológico comparado con los fenómenos físicos.

El resultado final de esta crisis por la que está pasando la teoría de la evolución en los países capitalistas es el intento de negar completamente el verdadero hecho de la evolución, o considerar la teoría como una de las «hipótesis» posibles, que circula al lado de la leyenda bíblica de la creación del mundo en seis días de trabajo, o finalmente la posición de un franco agnosticismo y desilusión frente a la posibilidad de resolver el problema de la evolución en el nivel actual de conocimiento científico (Johansen{10}, Bateson{11}, y en la URSS, Filipchenko{12}). 

Desde el punto de vista socio-histórico, estas escuelas de pensamiento son el resultado y el reflejo en la conciencia de los científicos burgueses de las contradicciones internas socioeconómicas que han constreñido a los países capitalistas, y expresan la imposibilidad del desarrollo posterior normal de la ciencia natural, como de todas las ciencias, en el contexto del sistema capitalista. 

Desde el punto de vista metodológico, estas posiciones son el resultado del desprecio exhibido en la actualidad por los naturalistas, entusiasmados por el éxito empírico de sus ciencias y el incremento de su aplicación técnica, con respecto a las tareas de análisis filosófico metodológico y la superioridad de los hechos y conclusiones estudiadas en su especialidad científica. Aunque algunos científicos han tratado de lograr tales generalizaciones filosóficas, las posiciones mostradas en ellas reflejan su incapacidad, en virtud de las limitaciones de clase sobre la línea general de pensamiento, para adoptar la única posición filosófica correcta del materialismo dialéctico.

«Los naturalistas creen liberarse de la filosofía simplemente por ignorarla o hablar mal de ella. Pero, [73] como no pueden lograr nada sin pensar y para pensar hace falta recurrir a las determinaciones del pensamiento y toman estas categorías, sin darse cuenta de ello, de la conciencia usual de las llamadas gentes cultas, dominada por los residuos de filosofías desde hace largo tiempo olvidadas, del poquito de filosofía obligatoriamente aprendido en la Universidad (y que, además de ser puramente fragmentario, constituye un revoltijo de ideas de gentes de las más diversas escuelas y, además, en la mayoría de los casos, de las más malas), o de la lectura, ayuna de todo crítica y de todo plan sistemático, de obra filosófica de todas clases, resulta que no por ello dejan de hallarse bajo el vasallaje de la filosofía, pero, desgraciadamente, en la mayor parte de los casos, de la peor de todas, y quienes más insultan a la filosofía son esclavos precisamente de los peores residuos vulgarizados de la peor de las filosofías.»{13}

Existe también la impresión firme pero incorrecta de que la tarea de la ciencia en general es reducir a toda costa los fenómenos más complejos a los más simples, y que consecuentemente el éxito de las ciencias biológicas es posible sólo bajo la forma de la reducción de los fenómenos de la vida a los más simples principios físicos, mientras las ciencias sociales pueden construir sus leyes sólo confiándose a los logros de la biología. En realidad nosotros vemos que, por ejemplo, el hecho de la herencia, que parecía relativamente simple en los días de Darwin –cuando se trataba en el sentido lamarquiano, el sentido vulgar de la transmisión por herencia de caracteres adquiridos, una interpretación muy atractiva por su aparente simplicidad–, solo ha recibido verdadera explicación hoy mediante las complejas fórmulas del Mendelismo y el Morganismo. Muchos fenómenos físicos importantes han sido descubiertos en primer lugar por biólogos, así como muchas leyes relativas al efecto que esos fenómenos podían causar sobre los organismos vivos fueron establecidas antes de que se conociera su naturaleza física (rayos X, fenómenos de electricidad animal, &c.). Las leyes fundamentales del desarrollo de la sociedad humana que hicieron posible en nuestro tiempo para la población de una sexta parte del globo superar exitosamente las dificultades de lo que podría considerarse una lucha desigual, fueron descubiertas por Marx y Engels 20 años antes de que Darwin formulara las leyes fundamentales de la evolución orgánica.

Todo esto muestra que la verdadera tarea de la investigación científica no es la de la identificación forzada de lo físico y lo biológico, sino la habilidad para descubrir los principios de control cualitativamente específicos que caracterizan los rasgos principales de todo fenómeno dado, y encontrar los métodos de investigación apropiados al fenómeno estudiado. Esto es así porque si dentro del contexto de las mismas ciencias físicas enseñamos a comprender que el agua no representa una simple mezcla mecánica de oxígeno e hidrógeno, sino que constituye una nueva cualidad en las propiedades físicas y químicas del agua, comprenderemos que todos los demás fenómenos de la vida también representan un sistema complejo, cuyo estudio requiere métodos especiales de investigación bio-física y bio-histórica. En cierto modo, estas leyes, como por ejemplo la ley de la selección natural, o las leyes fisiológicas que operan dentro de un organismo, no son más o menos simples o complejas que las leyes físicas [74] que rigen el movimiento del sistema planetario, o el movimiento de los electrones alrededor del núcleo atómico.

La consideración fundamental que debe tenerse en cuenta en este problema es la imposibilidad de una identificación cruda y simple de estas dos categorías de fenómenos, y la imposibilidad de reducir las leyes biológicas a lo físico, tal como el intento de los vitalistas de comprender los fenómenos del mundo desde el punto de vista de la animación universal de la materia.

Afirmando que la realidad del mundo existe objetivamente fuera de nosotros, el materialismo dialéctico parte de la convicción, justificada por toda la práctica de la actividad humana, de que nuestra conciencia refleja no sólo la realidad objetiva de los hechos directamente percibidos por nuestros órganos de los sentidos, sino también el orden constante de las relaciones que conectan estos hechos entre sí; el hecho y sus relaciones ordenadas con los otros hechos circundantes son considerados por la dialéctica en su absoluta unidad y totalidad. Esto nos exige aceptar no sólo los hechos de semejanza y unidad de estructura de los organismos, sino también que la única explicación racional y posible de estos hechos radica en el reconocimiento de la unidad de su origen y en la ley histórica de desarrollo, que interconecta todos los fenómenos en la naturaleza con los demás. Por lo tanto, para nosotros la evolución es un hecho tan incuestionable como el de la existencia separada del mono y del hombre que percibimos de manera directa.

Estableciendo el hecho del desarrollo, la variación, y el movimiento como las cualidades básicas de la materia, y la unidad de las leyes fundamentales de la dialéctica, que atañen a todas las formas de movimiento de la materia (la ley de la unidad de los opuestos, la ley de la negación de la negación, y la ley de la transformación de la cantidad en cualidad y viceversa), el materialismo dialéctico enfatiza al mismo tiempo con toda su fuerza la extrema multiformidad y las distinciones cualitativas específicas de las diversas formas de movimiento de la materia, y las leyes características de las diferentes etapas del desarrollo de la materia; y consecuentemente la necesidad de la existencia de ciencias independientes especiales que estudian estas diferentes formas de movimiento. 

En este sentido, la concepción dialéctica del desarrollo universal –probada por Hegel y reinterpretada de modo materialista por Marx, Engels y Lenin– cubre la teoría darviniana de la evolución orgánica, que es la expresión concreta del proceso dialéctico aplicado a la forma biológica de movimiento de la materia, y al mismo tiempo hace posible superar un número de errores metodológicos y contradicciones sobre estas cuestiones acumulado dentro de los límites de la ciencia natural burguesa.

Precisamente desde este punto de vista, los fenómenos biológicos, conectados históricamente con fenómenos físicos en la [75] naturaleza inorgánica, no solamente no son reducibles a leyes físico-químicas o mecánicas, sino que presentan dentro de sus propios límites como procesos biológicos, leyes diversas y cualitativamente distintas. Por esta razón, las leyes biológicas no pierden en absoluto su carácter material y su cognoscibilidad, requiriendo sólo en cada caso métodos de investigación apropiados a los fenómenos estudiados.

La consecuencia necesaria de lo anterior es una conclusión en lo que se refiere al desarrollo dialéctico de la materia por saltos, relacionada con los cambios revolucionarios cualitativos como un resultado de la acumulación de cambios cuantitativos, y la i= dea de la relativa autonomía del proceso biológico, que tiene lugar no sólo en circunstancias de interacción con las condiciones físicas de su entorno, sino también como resultado del desarrollo de las contradicciones internas latentes en el sistema biológico mismo. Por estos medios son superados los intentos mecanicistas excesivamente simplificados de concebir el proceso biológico de desarrollo como resultado solamente de influencias físicas del medio entorno, o de semejantes procesos físicos y fisico-químicos dentro del organismo mismo, o de sus genes, por los cuales, se dice, es posible explicar los fenómenos más complejos y peculiares de mutaciones, y por lo tanto, todo el proceso de formación de las especies. Al mismo tiempo, este punto de vista también supera la oposición metafísica de lo biológico y lo físico, como un principio absolutamente autónomo e independiente, hasta el punto de que lo biológico es considerado en su indisoluble conexión histórica con los fenómenos físicos (como una forma más alta de movimiento, que surge de las formas inorgánicas inferiores de movimiento de la materia), y también en su conexión dinámica (metabolismo). 

Al mismo tiempo, la metodología dialéctica no elimina de ningún modo el papel de lo externo y lo físico en el proceso de la evolución orgánica, requiriendo sólo una nítida definición de estas concepciones en cada caso, y el reconocimiento de la multiformidad de todas las formas de conexión que existen entre los organismos y su medio externo, entre lo «biológico» y lo «físico». Así lo físico constituye la condición necesaria en el contexto de la cual tiene lugar el proceso biológico, pero al mismo tiempo aquel entra como un aspecto necesario en el proceso biológico como tal. Además, lo «físico» puede ser el estímulo directo de mutaciones en el plasma germinal, siendo así simultáneamente tanto externo como interno en relación con lo «biológico». Finalmente, puede servir como el factor de control que, en el proceso de la selección natural, determina el verdadero curso del proceso de evolución, y por lo tanto, actúa como el creador de formas biológicas. En este sentido, lo «externo» se compone no sólo de las condiciones físicas del medio externo, sino también del entorno [76] biológico que componen los otros organismos y también –en el caso de la evolución del hombre– las relaciones socio-económicas que prevalecen dentro de la sociedad humana.

Diferenciando la concepción de lo biológico como expresión del desarrollo ontogenético, por una parte, y el desarrollo filogenético, por otra, el materialismo dialéctico considera la filogénesis como una forma particular y más compleja de interacción de lo «biológico» y lo «físico» (el organismo y su entorno) y de lo biológico consigo mismo (las relaciones biológicas de organismos). En esta concepción han sido «eliminadas», por así decir, o retiradas a un segundo plano, tanto las leyes puramente físicas del ambiente externo, como las leyes «biofisiológicas» del desarrollo individual, sometiéndose cualitativamente a las nuevas leyes específicas de la biología histórica.

Sólo en virtud de estas nuevas relaciones reguladas por la ley darviniana de la lucha por la vida y de la selección natural, pueden adquirir las variaciones individuales heredadas la fuerza de un factor en la formación de las especies, y pueden recibir explicación materialista racional los fenómenos más complejos de la adaptación biológica (tales como la coloración protectora, el mimetismo, atención para la progenie, y otros instintos, parasitismo, simbiosis, &c.)

Al mismo tiempo, finalmente aquí se colapsan los intentos igualmente estériles de abarcar toda la complejidad y multiformidad del mundo a través de una fórmula matemática simple del movimiento mecánico de las moléculas, o a través de la idea vitalista de un único «principio de perfección», que representa, en efecto, un intento por conocer y explicar el mundo a través de lo inexplicable y lo incognoscible.

Una de las formas de interpretación mecanicista aceptada consciente o inconscientemente sobre la naturaleza de las cosas es el intento mecanicista de transferir las leyes biológicas a la esfera de las relaciones sociales e históricas, en la que una vez más se ha olvidado la ley dialéctica fundamental de la peculiaridad cualitativa de las leyes apropiadas a cada forma de movimiento de la materia. Estos intentos, en el marco del llamado «darvinismo social», tratan de encontrar en la ley biológica de la lucha por la existencia una justificación para la competencia capitalista, la desigualdad racial y de clase, y la guerra como un factor de la «selección». Mientras que revelan con peculiar claridad las limitaciones de clase de la teoría científica, y el papel del científico burgués como el ideólogo que refleja los intereses de su clase, al mismo tiempo esas teorías adolecen del defecto metodológico básico de dejar de comprender todas las condiciones específicas, en el marco de las relaciones productivas socio-económicas, que condicionan las leyes del proceso socio-histórico y que conceden a los factores biológicos una importancia remotamente subordinada. [77]

Al mismo tiempo, incluso permaneciendo dentro del contexto de los factores y leyes biológicas, no podemos sino señalar la interpretación claramente arbitraria de los hechos biológicos por parte de los eugenistas burgueses, quienes intentan considerar la desigualdad social de los hombres como resultado directo de la desigualdad biológica en sus caracteres adquiridos. Pues, aparte de la relatividad y del contenido de clase de la verdadera concepción de un fundamento genético «superior» o «inferior», son precisamente los hechos establecidos biológicamente de la persistencia y capacidad de resistencia de las características hereditarias, en relación a las influencias del medio entorno, y no el punto de vista lamarquiano, el que necesariamente explica el hecho, confirmado por el curso objetivo de la historia, de que, a pesar de las condiciones externas desfavorables –malnutrición multisecular, el desempleo, y otras privaciones conectadas con la pobreza– es en las filas de la clase trabajadora donde surgen siempre nuevos combatientes por un mejor futuro para la humanidad, donde el país que está construyendo el Socialismo ha encontrado inmediatamente sus propios líderes militares, los constructores de la economía nacional, de la ciencia y de la técnica, que han sido capaces de proporcionar los mejores ejemplos de trabajo planificado y de organización de la vida nacional. 

Es absolutamente normal que la clase burguesa industrial, progresiva en su día, muestre en las posiciones de radicalismo materialista formuladas conscientemente un soporte teórico para su lucha contra la influencia de la Iglesia y de la ideología religiosa idealista que sirvió como fundamento a las fuerzas conservadoras del feudalismo. Esta es la razón por la que el núcleo materialista de la teoría darviniana fue inicialmente recibido con aprobación por los ideólogos de la burguesía, como una prueba científica y una justificación de los principios de la libre competencia capitalista. Tan normal como que a medida que aumentan las contradicciones económicas observamos en la literatura científica actual del Occidente burgués intentos cada vez más frecuentes de revisar el darvinismo, y regresar a concepciones claramente idealistas y místicas –llegando inclusive a la abierta persecución de la evolución («el juicio del mono» en América{14}), y la búsqueda en el entorno de la Iglesia y de la Biblia para dar respuesta a los problemas del universo y para la recuperación de la fe decadente en la estabilidad del sistema capitalista. 

Todos estos hechos prueban la determinación socio-histórica y de clase de las teorías científicas.

Al reflejar el estado de las fuerzas materiales de producción y las relaciones socio-económicas de la épo= ca histórica particular, las teorías científicas no sólo expresan el estado actual y el nivel de conocimiento alcanzado por la ciencia, sino también la justificación ideológica de los intereses económicos de grupos enfrentados y de clases. Al mismo tiempo representan una guía [78] para la acción en manos de los grupos sociales que comparten la teoría referida. Esta es la razón por la que el proletariado, en lucha por la reconstrucción social de todo el mundo y extendiendo los fundamentos de una nueva sociedad y cultura, se enfrenta con la tarea de revisar críticamente la totalidad de la herencia de la ciencia burguesa recibida por nosotros, y de superar las estructuras teóricas que, no siguiéndose de la verdadera correlación de las cosas, manifiestan al mismo tiempo el carácter de clase y el significado de las formaciones sociales que crearon esta ciencia en el pasado. Esto es necesario no sólo por el interés común del conocimiento de la verdad de nuestro mundo circundante, sino también por los intereses inmediatos de la lucha de la clase trabajadora por su emancipación del yugo económico y de la influencia ideológica de las clases hostiles en los países capitalistas, y por los problemas prácticos de la construcción Socialista en todas las esferas de la economía nacional en la URSS, organizada por el proletariado sobre los fundamentos del estudio científico de las leyes del desarrollo de la naturaleza y de la sociedad humana. En esto radica la causa del profundo interés en, y de la atención a, la teoría científica, a la investigación científica teórica, y a la historia de las ciencias, que ostenta la Unión Soviética.

La definición correcta de las relaciones de las ciencias biológicas y físicas, y en particular la relación de lo «físico» y lo «biológico» en el proceso biológico –por una parte en el desarrollo individual, y por otra en la formación de las especies y la producción de nuevas razas de animales domésticos y de plantas cultivadas– nace de su gran importancia para la solución planificada de los problemas de la agricultura Socialista a gran escala y de la crianza de ganado. Esto requiere la superación tanto de la concepción mecanicista como de la lamarquiana, ampliamente arraigada en la práctica de la mayoría de los criadores de ganado, que buscan la solución de todo el problema en la influencia física artificial sobre el organismo: y del entusiasmo autogenético de los genetistas, que piensan que las tareas del Plan Quinquenal Socialista se alcanzan por la aplicación de los métodos de la moderna genética y selección, ignorando el papel y la importancia del resto del sistema de medidas sociales del hombre basadas en la influencia del contexto físico externo sobre el desarrollo del fenotipo y la posible emergencia de nuevas variaciones hereditarias. 

Finalmente, estas conclusiones teóricas son de no menos importancia en la resolución de los problemas prácticos que surgen a partir de la reorganización de todo el sistema de pedagogía y de la reconstrucción científica de la cultura física, la sanidad y la higiene del cuerpo, cuya adecuada solución requiere también en cada ocasión una teoría testada por los hechos y pensada metodológicamente, y contando inter alia también con una [79] definición correcta de las relaciones de las ciencias físicas, biológicas y socio-históricas.

Afirmando la unidad del universo y la multiformidad cualitativa de su expresión en diferentes formas de movimiento de la materia, es necesario renunciar tanto a la identificación simplificada y a la reducción de unas ciencias en otras, como tratan de hacer los defensores de las corrientes positivistas y mecanicistas en la esfera de la ciencia natural, como a la demarcación tajante que traza líneas divisorias entre las ciencias físicas, biológicas y socio-históricas –que frecuentemente toma la forma de admitir la existencia de determinaciones causales de los fenómenos sólo en el ámbito de la ciencia física, mientras se propone buscar en la ciencia biológica soluciones teleológicas, y renunciar completamente en la esfera de los fenómenos socio-históricos a la investigación de cualquier orden y explicación del curso del proceso histórico en absoluto{15}. 

Partiendo de la base de que la realidad concreta de los fenómenos que nosotros estudiamos radica en la unidad e interacción compleja con la totalidad de los fenómenos envolventes, cada parte de la investigación exhaustiva y valiosa requiere la consideración y penetración de todas las ramas contiguas de la ciencia y los métodos particulares de investigación que ellas suponen, y al mismo tiempo la subordinación de todas las ciencias a la única gnoseología y metodología del materialismo dialéctico. 

Los numerosos intentos de revisar las concepciones del materialismo mecanicista –insatisfactorio para el naturalista actual, pero la única concepción con la que está familiarizado– sin caer en los brazos del vitalismo, están condenados de antemano al fracaso mientras el naturalista permanezca dentro de los límites de una metodología basada en la lógica formal y en la búsqueda metafísica por la esencia de las cosas, como absolutos aislados, sin consideración a su conexión e interacción con los fenómenos del entorno, y sin tener en cuenta aquellas variaciones, tales como el movimiento, que caracterizan el desarrollo dialéctico del mundo en su totalidad.

Al mismo tiempo, estas investigaciones atestiguan el hecho de que la ciencia natural moderna está sufriendo una crisis profunda, que impide su posterior desarrollo normal, y que el nivel general del conocimiento alcanzado está maduro para la aplicación consciente del método dialéctico.

Esta situación es aún más lamentable en la medida en que el naturalista actual, cuando estudia los problemas de la filosofía y de la historia de la ciencia natural, ignora que estos problemas, tanto el de la superación de las corrientes de pensamiento idealistas y vitalistas más reaccionarias, como el de las posiciones mecanicistas demasiado simplificadas del materialismo vulgar, no sólo se formularon sino que también se resolvieron en sus principios básicos y característicos hace más de setenta años, en las obras clásicas de los fundadores de la filosofía del materialismo dialéctico, Marx y Engels y, en nuestra propia época, en las profundas obras de Lenin. 


Notas 

{1} Como decíamos en nuestro ensayo preliminar «El Congreso de Londres de 1931», este era uno de los cuatro temas generales que configuraban el trabajo del congreso, junto con la enseñanza de la historia de la ciencia, la ciencia como parte integral de la historia general, y la interdependencia entre la ciencia pura y la ciencia aplicada. 

{2} Carl Heinrich Becker (1876-1933). Ortega comenta su papel como primer ministro de instrucción en la república de Weimar, en su trabajo Misión de la Universidad. Sobre Becker, véase www.bautz.de

{3} Nótese la aproximación a la problemática que luego se llamaría de la sociobiología, que en este texto se apunta críticamente como una tendencia dentro del biologismo.

{4} Karl Wilhelm von Nägeli, (27 de marzo de 1817-10 de mayo de 1891). Botánico suizo conocido por su trabajo sobre las células de las plantas.

{5} Leo S. Berg (1876-1950), ictiólogo y zoogeógrafo ruso. En 1922 publicó su obra, Nomogenez ili na osnove zakonomernostei, traducida posteriormente al inglés. 

{6} Biólogo y filósofo alemán (1834-1919), nacido en Potsdam. Considerado el padre de la ecología y el más destacado representante del monismo naturalista. A través de conferencias y escritos dio gran popularidad a la obra de Charles Darwin.

{7} Ludwig Plate (1862-1937)

{8} Hermann Joseph Muller, (1890-1967), genetista y Premio Nobel en 1946. Sobre la referencia, se trata del artículo, «The method of evolution». Leída en la Universidad de Tejas, en mayo de 1928. Publicado en Science Monthly, 19:481-505, 1929. Reimpreso y revisado en Heritable variations, their production by x-rays and their relation to evolution, Annual Report, Smithsonian Institution for 1929, 345-362, 1930. Véase sobre Muller.

{9} Se refiere a los rayos X, descubiertos por Wilhelm Conrad Röntgen (1845-1923).

{10} Genetista danés (1857-1927), acuñó el término gen, genotipo y fenotipo, en su obra Los elementos de la herencia publicada en 1905 y reeditada en 1909. Véase www.wjc.ku.dk

{11} William Bateson (1861-1926)

{12} Yuri Aleksandrovich Filipchenko, (1882-1930). Genetista soviético, amigo y mentor de Dobzhansky.

{13} Zavadovsky cita aquí este texto de Engels de esta manera: «Engels, Dialéctica de la naturaleza, pág. 25.» El texto, sin embargo, proviene de las «Notas y fragmentos» incluidos en la obra Dialéctica de la Naturaleza; sección «Ciencias naturales y Filosofía», penúltima nota, editorial Grijalbo, Madrid 1961; pág. 177.

{14} Se refiere al famoso juicio del mono «trial Monkey» que fue posteriormente convertido en una interesante película por Stanley Kramer en La herencia del viento, 1962.

{15} Zavadovsky niega aquí una línea de investigación gnoseológica de manera demasiado tajante, pero apunta claramente a esta posibilidad; la gnoseología materialista no dejará de explorarla. El materialismo gnoseológico de Gustavo Bueno ha seguido precisamente la vía del cierre categorial que plantea no ya la necesidad de establecer «cortes epistemológicos» de un fondo metafísico común al modo de Althusser, sino el hecho de que los diferentes ámbitos categoriales, lejos de ser coherentes entre sí, manifiestan contradicciones (que explican la inconmensurabilidad y la imposibilidad del reduccionismo mecanicista) que obligan a postular un pluralismo ontológico sin complejos. Zavadovsky ni estaba en condiciones de seguir por aquí, ni el peso ideológico del modelo gnoseológico de Engels seguido por la filosofía soviética le permitía otra opción. Nótese que admitir esta inconmensurabilidad requiere aceptar, entre otras cosas el «ignorabimus», bestia negra del marxismo, es decir, la necesidad de asumir que las ciencias no agotan la realidad, y que por lo tanto, nuestros conocimientos, aunque firmes, no pueden ser completos.
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1. Consideraciones preliminares

En este artículo se tratan de perfilar algunos elementos necesarios para el análisis de la noción de filosofía que Manuel Sacristán utilizó, tanto en la realización de su obra, como en el famoso diagnóstico que ofreció en su trabajo Sobre el lugar de la filosofía en los estudios superiores. El artículo no pretende ser exhaustivo y sólo considera la obra publicada en cuatro tomos por la editorial Icaria, con el título general de Panfletos y materiales, en 1983, y algunos textos más, pero desde luego no es un trabajo definitivo ni completo acerca de esta cuestión, para lo cual sería necesario estudiar a fondo tanto su tesis doctoral, como sus trabajos sobre lógica, así como toda una serie de materiales que ahora mismo están redescubriendo y publicando sus seguidores. Tampoco pretendemos, aunque lo hacemos desde la perspectiva del materialismo filosófico de Gustavo Bueno, reproducir la crítica que Bueno realizó en su momento, sino rastrear la concepción que Sacristán tiene de la filosofía, asumiendo, por otra parte, y dicho por delante, la crítica que Bueno hizo en su libro, El papel de la filosofía en el conjunto del saber, publicado en 1970 por la editorial Ciencia Nueva. Hemos dejado de lado, también, una cuestión que sin embargo consideramos esencial y seguramente objeto de estudio en algún momento, cuando este debate se vuelva a tratar en profundidad, nos referimos a la concepción del materialismo envuelta en la polémica, y tema de fondo en la nebulosa ideológica del marxismo que comparten ambos autores. El conflicto entre materialismo mecanicista (reduccionista) y no mecanicista, o dialéctico, arrojaría seguramente mucha luz en el debate, habida cuenta de la enorme importancia que tiene en todo este asunto la interpretación del papel de las ciencias en el mundo y en la historia. Este debate ha surgido de vez en cuando entre Gustavo Bueno y sus seguidores, y otros pensadores marxistas españoles, materialistas mecanicistas, como la polémica que suscitó Puente Ojea a propósito de la noción de Materia ontológico general que Bueno elaboró en sus Ensayos materialistas de 1972, aunque también encontramos trazas de este debate cuando Bueno ha salido al paso de algunas ideas más o menos espontáneas defendidas por científicos importantes, convertidos en filósofos de esos que a Sacristán gustarían tanto: Hawking, Ochoa, Gell-Mann, &c. 

La pretensión es ofrecer algunas notas para el debate, y señalar las dificultades que se derivan de su propuesta. No hemos encontrado, sin embargo, argumentos de peso que nos permitan entender por qué cree Sacristán que si el saber filosófico se alimenta de las ciencias, o se ciñe a ellas, debe considerarse un saber adjetivo, no sustantivo. Tampoco encontramos argumentos suficientes que permitan entender por qué identifica Sacristán el saber filosófico «sustantivo» con la ontología metafísica, ni por qué la ideología debe identificarse necesariamente con la falsa conciencia en el sentido marxista, pero sí creemos que se puede afirmar que aquel panfleto de 1967, Sobre el lugar de la filosofía en los estudios superiores, no era uno más de su producción, un trabajo aislado, o marcado enteramente por las circunstancias sociales del momento, sino más bien, la expresión más precisa y pulida de su concepción de la filosofía, una concepción que estaría ejercitada en muchos de sus otros trabajos, esqueleto disperso que integra toda su obra a lo largo de los años, sus interpretaciones, y sus comentarios a las obras de otros autores, y tal vez, también, su compromiso político. Y en todos ellos, esta noción, esta renuncia, sería el motivo de sus estudios, la idea que Sacristán rastreaba en los textos de todos los autores marxistas que estudió. Ofrecemos al final una pequeña nota introductoria al materialismo filosófico de Bueno desde sus fundamentos epistemológicos y gnoseológicos, a modo de glosario, para intentar aclarar algunas cuestiones filosóficas implícitas en nuestro artículo.

1.1. La polémica sobre la noción de filosofía

De la obra personal de Manuel Sacristán publicada en la editorial Icaria con el título genérico de Panfletos y materiales (1983), en cuatro tomos (actualmente se está recuperando una enorme cantidad de material gracias a la labor de Salvador López Arnal, Francisco Fernández Buey y otros muchos de sus seguidores, discípulos, amigos y alumnos, y al margen de su ingente labor como traductor, parte significativa de la cual ha sido publicada en los cuatro tomos de Panfletos y materiales), destaca como tema recurrente el de la concepción de la filosofía, no solamente porque constituye un tema apremiante para él, sino también por las conclusiones que abiertamente defendió sobre ella, y particularmente por el fecundo debate que con ello provocó este filósofo español. Y decimos filósofo porque así lo llaman quienes se consideran seguidores suyos, entre ellos, Juan Ramón Capella, que en su libro no cesa de considerarlo como uno de los grandes filósofos del siglo XX en España. Juan Cruz afirma que Sacristán debe ser considerado como un modelo de filósofo sustantivo, entendiendo por «sustantivo», que dice lo que piensa y defiende sus ideas sin consideraciones circunstanciales o interesadas. Francisco Fernández Buey, y en general todos los seguidores, consideran a Manuel Sacristán como un filósofo. Sacristán abogó por la abolición de la filosofía en la enseñanza media y por la desaparición de la filosofía como licenciatura, incluso defendió la idea de que la filosofía no es un saber sustantivo, pero no por ello negó que hiciera falta en algún sentido, en el que él mismo proponía como adorno reflexivo al final de las etapas universitarias de los estudios «sustantivos», científicos y humanísticos, y fundamentación metodológica de las ciencias. 

De todos es sabido que la primera obra de Gustavo Bueno sobre terreno estrictamente original, El papel de la filosofía en el conjunto del saber (1970), vino provocada como respuesta polémica al panfleto que Manuel Sacristán publicó en 1967, titulado «Sobre el lugar de la filosofía en los estudios superiores». La respuesta extensa, contundente y densísima de Gustavo Bueno ofrecía las cumbres sigilosas de tremebundos iceberg que posteriormente fueron emergiendo para sorpresa de todos en la forma de un nuevo cuerpo de filosofía, escuela, sistema, obra, no sabemos ya muy bien ni cómo llamarlo, ni cómo abordarlo. Esta crítica de Bueno no habría dejado de ser, considerada en sí misma, una contestación airada y tal vez «desproporcionada», como así lo han entendido muchos de los que se refieren a ella de modo tangencial y desatento. Juan Ramón Capella exagera cuando dice que «un filósofo 'sistemático', Gustavo Bueno, dedicó un mamotreto de 500 páginas a combatir la tesis de Sacristán» (el libro de Bueno tiene 319 páginas), mientras que Juan Cruz sólo menciona el hecho, como si de una anécdota se tratara.

En general, los seguidores de Sacristán han hecho caso omiso de esa respuesta, y los propios seguidores de Bueno han desatendido la obra de Sacristán debido a las carencias que Bueno habría detectado en su enfoque filosófico. Se da el caso de haber hecho una celebración de la efeméride del panfleto de Sacristán por un grupo de profesores de filosofía en Santa Coloma del Gramanet, en donde sólo se menciona una vez el texto de Bueno y en todo caso, no se discute ni se toma en consideración la crítica de Bueno. No tenemos noticia de que Sacristán mencionara dicha crítica. Sin embargo, aquella crítica de Bueno ha ido adquiriendo cada vez mayor resonancia en la misma medida en que su obra ha ido creciendo a tono con los postulados de aquel libro, sin romper con aquellos planteamientos, abriendo paso a un complejo filosófico sistemático impresionante que hace que retrospectivamente aquel libro adquiera el papel de germen fundacional de ese complejo que llamamos el materialismo filosófico. 

También es cierto que, cuando «desde el lado» de Bueno se ha hecho referencia a la polémica con Sacristán, particularmente el caso de Juan Bautista Fuentes Ortega, se ha hecho con fines polémicos que se salen del debate, o bien porque se considera la cuestión como mero tema metafilosófico, o bien, porque ciertamente Fuentes, aunque asume la crítica de Bueno, luego la dirige contra él, denunciando contradicciones en las preferencias de Bueno por Hispanoamérica, o por la URSS, como si se tratara de equipos de fútbol, en su personal debate sobre España frente a Europa. Fuentes dice que Sacristán es un positivista, neopositivista y analítico, y a Bueno lo acaba tildando de hegeliano marxista materialista, de modo que la polémica como tal se convierte en un pretexto para otros debates.

1.2. Matar a la filosofía

 Manuel Sacristán insistió en su visión de la filosofía, y en diversas ocasiones y escritos confirmó su línea ofensiva contra la reaccionaria pretensión de entender la filosofía como un saber superior y especializado. También generó su propia línea de seguidores, muchos de ellos profesores de filosofía incorporados al carro del entramado administrativo de la universidad española, ejerciendo la disolución de la filosofía desde las cátedras, invirtiendo la imagen de quien se quiere salvar del agua tirando de sus propios cabellos, en quien se pretende ahogar ahora apretando su propio cuello, aunque esto es perfectamente plausible, es lo que llamamos suicidio. Hay casos peculiares como aquel suicidio por «persona interpuesta» que se atribuyó a la mujer del marxista Althuser, etcétera. Francisco Fernández Buey por ejemplo, en su particular celebración de la efeméride de este panfleto, hace repaso y valora hasta qué punto los planteamientos de Sacristán se han hecho realidad después de 25 años, como si de un programa institucional se tratara, y encuentra en la invención de la licenciatura en Humanidades un ejemplo de cómo se ha hecho carne el panfleto cuando la licenciatura en filosofía se hace desaparecer a favor de esta licenciatura general, más completa, interdisciplinar y cultural. En todo caso, el programa no se habría cumplido del todo: aún se imparte la filosofía en la enseñanza media, y existe todavía, aunque de modo testimonial y marginal, la licenciatura en filosofía. En general, ninguno de sus seguidores pone en duda el carácter adjetivo que Sacristán atribuye a la filosofía, aunque muchos de ellos la ejercen en la universidad.

La muerte de la filosofía es un tema clásico del marxismo. Está contenido de modo un tanto oscuro e inquietante, pero emblemático, en la tesis 11 sobre Feuerbach, en la que Marx flagela el pasado diciendo: «los filósofos se han dedicado a interpretar el mundo, de lo que se trata es de cambiarlo». Pero tampoco entre sus intérpretes hubo acuerdo sobre el significado de la muerte de la filosofía. Para unos habría de morir como todo el pasado lacayo, pues no es más que el mondongo ideológico al servicio de las fuerzas reaccionarias para legitimar su poder. Es la muerte positiva, la muerte positivista, porque las ciencias derrumbarán por fin toda ideología, emanciparán al hombre de las sombras de la duda y abrirán un horizonte de saberes firmes y seguros, limitados, pero preñados de futuro.

Hay otra versión de la muerte más romántica y cara al pedagogo, la que ve la filosofía como el arma que contribuye a dar ese salto definitivo desde la prehistoria hasta la historia de la humanidad, esa madre firme que ayuda exhausta en sus últimos estertores para realizar por fin su sueño, su saber buscado; una reminiscencia de la muerte socrática, la visión ensoñadora del árbol de las ciencias de Bacon.

Las dos acaban en lo mismo: la filosofía ha muerto; en este caso, la han matado los mismos profesores de filosofía, que han leído su epitafio, «murió para mayor gloria de las ciencias positivas». Las dos podemos encontrarlas en la obra de Sacristán, aunque el panfleto estaría más cerca de la muerte positivista, mientras que en el resto de sus ensayos se acercaría ciertamente al modelo romántico.

1.3. Filosofía administrada

Como tema recurrente, ya muchas tradiciones durante el siglo veinte han subido a los campanarios para tocar a muerto. Ciertamente la filosofía no ha desaparecido, aunque esto no significa que ella perdure de modo espontáneo, natural o inevitable. Los planes de estudios del sistema público de enseñanza incluyen la filosofía con bastante amplitud, al menos hasta la fecha. Sin embargo, si se hubieran llevado a cabo los planes del gobierno de Zapatero, pronto habríamos reducido la filosofía a su uso en expresiones mundanales que remiten al acervo de intenciones, a lo sumo planes, o estrategias de empresas, clubs de fútbol, oeneges.

Es interesante constatar la evolución de la filosofía administrada durante estos años de democracia en España. Los años que sucedieron precisamente a la obra de Manuel Sacristán son años en los que poco a poco fueron superándose aspectos políticos, ideológicos y culturales contra los que Sacristán escribió sin duda su propio panfleto. Y es curioso que a lo largo de esos 30 años, sólo el gobierno del PSOE tomara la decisión explícita de reducir la presencia de la filosofía como disciplina académica en la enseñanza media, con lo que esto supone para el mantenimiento de la propia licenciatura en «filosofía pura». Con la LOGSE se redujo considerablemente la filosofía: un curso entero, el de Historia de la Filosofía, anteriormente obligatorio para todos los alumnos que cursaban COU, cuatro horas a la semana nada menos, quedó como asignatura de una de las modalidades de bachillerato, la de Humanidades, y de las cuatro horas anteriores de la asignatura de filosofía que se impartían en tercero de BUP, quedaron tres horas semanales en lo que hoy llamamos Primero de Bachillerato. Desapareció entonces la Ética como asignatura optativa a la religión (lo que suponía que estaba presente, como la religión, en todos los niveles de la enseñanza secundaria), y quedó reducida a una asignatura obligatoria de dos horas semanales en el curso de Cuarto de la ESO. El decreto de Humanidades de Esperanza Aguirre, del Partido Popular, recuperó para el vulgo en tres horas obligatorias para todos los estudiantes del último curso de bachillerato (el antiguo COU) la asignatura de Historia de la Filosofía, pero en el proyecto de ley del PSOE de Zapatero, la LOE contemplaba ya la eliminación de la Filosofía como tal en toda la enseñanza media, sustituyéndola por una Educación para la ciudadanía que estaría presente en todos los niveles. En primero de Bachillerato se ofrecía sin embargo una asignatura nueva para los de «letras», la Cultura científica, y para los del bachillerato de ciencias se imponía de nuevo una asignatura de filosofía obligatoria (sólo para una modalidad). Desaparecida la filosofía como asignatura común para primero de bachillerato, la ética para cuarto de la ESO, la historia de la filosofía para segundo, de paso las optativas como Ciencia, tecnología y sociedad, quedaríamos con una asignatura de filosofía para la modalidad de ciencias en primero de bachillerato, como único resto de la criba. 

En estos procesos hay situaciones curiosas, y bastante tristes. Por ejemplo, la asignatura de religión sigue vigente, y sin embargo, la ética que la sustituía en todos los niveles, una oposición (religión/ética) que suponía que la alternativa del estado a la religión católica estaba en la línea del ateísmo, o del «laicismo» por lo menos (porque las opciones eran mutuamente excluyentes), nunca más se ha vuelto a considerar como alternativa, incluso cuando se piensa en volver a hacer evaluable la religión. Ni los defensores, ni los detractores de la asignatura de religión consideran ya la cuestión de restaurar la ética como alternativa. Los detractores y los defensores de la religión en la enseñanza están de acuerdo en una cosa precisa, en la desaparición de la ética como alternativa, lo cual debería hacernos reflexionar sobre los verdaderos planes de nuestros aguerridos políticos. En fin, este no es el tema que nos trae aquí ahora.

Evidentemente, y sin especular mucho, teniendo en cuenta que es una iniciativa del PSOE, los elementos que han influido en estas decisiones, como ya se ha denunciado una y otra vez, tienen que ver con una concepción de la filosofía y de su función en la sociedad arraigada en este famoso panfleto de Manuel Sacristán: primero, la concepción de la filosofía como ideología, idea que aparece en multitud de textos de Sacristán, y que no desmiente en ningún caso, y la consideración de que la cultura científica viene a sustituir por superación histórica la función que cumplió la filosofía hasta el romanticismo, cuando la filosofía devino facultad, y el filósofo, profesor de universidad especialista (véase su ensayo «Al pie del Sinaí romántico», 1967, PM, II, págs. 338-350). Como ideología, esto es, como «falsa conciencia» en el sentido marxista del término, la filosofía debe ceder su puesto a una asignatura que muestre el enfoque y el contexto en el que vivimos: claramente, nos interesa una formación para la ciudadanía, y que la asignatura de cultura científica vaya dando cuerpo en contextos científicos a los problemas inevitables, ahora ya planteados de modo más claro y racional, no metafísico. La pátina de filosofía para los de ciencias seguramente es un claro síntoma de mala conciencia por parte de los administradores de la enseñanza del ministerio de educación y ciencia, pero seguramente Sacristán consideraría esta medida poco contundente. Bien es cierto que Sacristán recomendaba que los profesores de cada materia en bachillerato ahondaran un poco en las cuestiones filosóficas que suponían sus asignaturas.

Parece claro que la decisión tiene un vínculo escolar con la tradición filosófica de Manuel Sacristán. Y esto ya hace que aquella famosa discusión, titánica, fundacional, sobre la filosofía en España, tenga hoy toda la actualidad, no sólo por las merecidas y necesarias celebraciones del aniversario de la muerte de Manuel Sacristán, sino por el hecho de que su trabajo está presente en las decisiones políticas que se adoptan actualmente. 

Con ello no queremos decir, evidentemente, que quien hizo los planes de enseñanza en esta ley para la filosofía estuviera copiando la letra de Sacristán, pues incluso podría haberlo hecho sin leerlo, porque tampoco la tesis de Sacristán, por más explícita que sea, es totalmente original. Es original la valentía para defender la muerte oficial de la filosofía en el sistema público, pero no la propia idea, que ya decimos, arraiga en el pensamiento marxista, tanto positivista, como romántico (aunque en esta vertiente tiene consecuencias importantes que luego comentaremos) y que tiene ilustres y célebres precedentes, como el propio Justiniano.

Por otra parte, también es necesario señalar que la presencia de la enseñanza del «no-saber-filosofía» sea una garantía para el pensamiento crítico y la formación de buenos ciudadanos. Son muchos años de filosofía en las escuelas, y ello no ha traído consigo lo que «mundanalmente» se espera que la filosofía haga por nosotros. A lo sumo, se convierte en ese poso de mala conciencia que se saca a relucir en el crepúsculo de la vida, cuando ya sólo queda por decir que todo lo que hemos hecho fue horrible, pero inevitable. Lo que se ha conseguido es que la gente por la calle no se quede bloqueada si oye la palabra «Platón», aunque siga importándole más, bastante más, un Sócrates metiendo goles para la selección de fútbol de Brasil que aquel impertinente de la cicuta que todos han tenido que empollarse.

En todo caso, su presencia, su actualidad, su beligerancia, están hoy de manifiesto en las decisiones políticas del gobierno del PSOE, y ello obliga a reconsiderar el debate.

2. La muerte romántica de la filosofía

2.1. Revolución y realización de la filosofía

La idea romántica de la muerte de la filosofía, porque alcanza a realizarse plenamente en la historia, ha permitido que aún la filosofía juegue un papel en la sociedad actualmente, si consideramos el hecho de que esa realización no ha tenido lugar totalmente, o incluso si consideramos que esa realización ha sido imposible, un fracaso. En efecto, el marxismo encontraba en la filosofía el instrumento para la realización de la revolución, algo que está plenamente presente en los argumentos del joven Marx y en toda la obra de Engels. El propio Sacristán da cuenta de ello en el prólogo que realiza a la edición española del Anti-Dühring, de Engels, traducida por él, en donde abundan también argumentos semejantes a los del panfleto considerado. Dice Sacristán: «El nuevo materialismo, escribe Engels en el Anti-Dühring, «no es una filosofía, sino una simple concepción del mundo, que tiene que sostenerse y actuarse no en una sustantiva ciencia de la ciencia sino en las ciencias reales. En él queda «superada» la filosofía, es decir, «tanto superada cuanto preservada»; superada en cuanto a su forma, preservada en cuanto a su contenido real». Esta concisa y expresiva formulación de Engels supone la concepción de lo filosófico no como un sistema superior a la ciencia, sino como un nivel del pensamiento científico». Esta formulación contiene, para Sacristán, «la recusación de toda la filosofía sistemática: no hay conocimiento «aparte», por encima del positivo.» Y concluye subrayando que para el marxismo no hay filosofía sino filosofar (PM, I, págs. 34 y 35).

Es un hecho, sin embargo, que la revolución socialista no ha alcanzado a toda la humanidad, si bien durante el siglo XX el marxismo llegó a realizarse como modelo político en más de la mitad de la población mundial. En todo caso, y una vez que esta revolución socialista fracasó en 1991 con la caída de la URSS después de la Guerra Fría contra EEUU, es evidente que la filosofía no ha llegado a realizarse plenamente en los ideales revolucionarios que aspiraban a la emancipación de todos los hombres. En el marxismo queda superada y preservada (realizada) la filosofía; en la historia lo que ha quedado superado es el proyecto revolucionario marxista, pero ¿dónde ha quedado la filosofía?

El fracaso de la URSS no es un fracaso circunstancial, sino muy simbólico, porque la URSS, a diferencia de China u otros países comunistas, ejercía precisamente la dirección de la Internacional Comunista y en ella se cifraba el núcleo del que manaba la energía para la revolución en otros países (de toda la Humanidad, en rigor). Todavía Alexandr Zinoviev, en su libro, La caída del imperio del mal (1999), cuya edición española prologó Francisco Fernández Buey, consideraba este aspecto del comunismo soviético como peculiar rasgo de su carácter, un rasgo que hacía de la vida soviética especialmente austera y comprometida.

2.2. Otro mundo es posible

El fracaso puede entenderse de dos maneras, o bien como un fracaso temporal debido a circunstancias históricas, falta de madurez del socialismo, problemas estructurales de la sociedad actual, etcétera, o bien como un fracaso necesario sin vuelta atrás. Dadas estas dos perspectivas, se desprenden dos interpretaciones diferentes del papel de la filosofía en la sociedad, desde el planteamiento marxista de la muerte romántica de la filosofía.

En un caso, sólo coyuntural y temporalmente la filosofía sigue estando vigente como agitación y propaganda, como herramienta de la revolución, aunque también como soporte ideológico de los poderes establecidos. La vigencia de la filosofía que llevaba a Manuel Sacristán a ejercer la filosofía en un tiempo en el que él mismo la daba por muerta tiene que ver con ese compromiso revolucionario que alienta en toda su obra. El mismo ánimo de compromiso político estaría presente en el ejercicio de la crítica política de muchos de sus seguidores. Se diría que el campo «sustantivo» (o ejecutivo) que le queda aun a la filosofía es el de la crítica política y el de la gestión del patrimonio ideológico de la izquierda, al fin y al cabo en España no tenemos muchos filósofos en el ala izquierda. Seguramente, la formulación actual de esta proyección del filosofar sería la defensa de que «otro mundo es posible», es decir, aún estamos en la coyuntura antesala de un proyecto social e histórico en el que verdaderamente quedará «superada y preservada» la filosofía, que ahora lidia contra las ideologías reaccionarias, que son tal vez la filosofía sustantiva, la filosofía que se entiende a sí misma como un saber superior.

A lo sumo, el ideal marxista revolucionario de la realización de la filosofía podría rastrearse en el ámbito de las ciencias y las tecnologías, pues hoy por hoy la filosofía aparece plenamente realizada, y justificada su gestión positiva, en el campo de la valoración moral y ética, la crítica ecológica, y la crítica deontológica de los ingenieros e investigadores. Suele encontrarse siempre un asesor ético en cualquier comisión para la evaluación de «impactos ambientales», «transferencia de tecnologías», decisiones políticas y de otra índole, aunque normalmente estos asesores filosóficos suelen tener también raíces claramente clericales o religiosas, como ocurre con alguno de los asesores de Bush, etcétera; en general, se tratará de expertos que han sabido «mirar hacia arriba» desde sus campos categoriales respectivos, lo que garantizaría su autoridad. 

Es precisamente la evidencia de esta realización de la filosofía en la integración social de la ciencia y la tecnología, lo que lleva a Manuel Sacristán a considerar la muerte de la filosofía, disuelta y realizada en los campos científicos, desde los cuales, necesariamente, refluyen los problemas filosóficos, pero ahora ya «con fundamento in re», por así decir: «[...] puesto que su punto de partida y de llegada es la «ciencia real», esa concepción del mundo no puede querer más que explicitar la motivación de la ciencia misma. Esta motivación es lo que, con terminología filosófica clásica, puede llamarse «inmanentismo»: el principio [...] de que la explicación de los fenómenos debe buscarse en otros fenómenos, en el mundo, y no en instancias ajenas o superiores al mundo» (PM, I, pág. 34). Más explícitamente encontramos la idea de que la filosofía debe definirse como «filosofía de» en sentido genitivo subjetivo. Dice Sacristán: «Una concepción del mundo [como la comunista] que tome a la ciencia como único cuerpo de conocimiento real se encuentra visiblemente –por usar un simplificador símil espacial- por delante y por detrás de la investigación positiva. Por detrás, porque intentará construirse de acuerdo con la marcha y los resultados de la investigación positiva. Y por delante porque, como visión general de la realidad, la concepción del mundo inspira o motiva la investigación positiva misma» (PM, I, pág. 32). Estamos aquí ante el mismo caso que cuando un empresario formula los fines de su empresa diciendo «la filosofía de la empresa es...». En general es posible encontrar en estos argumentos conexiones interesantes con la concepción propia del moderno «movimiento CTS» y su propia opción a favor de la disolución de la filosofía como saber sustantivo, conexiones que se extienden también hacia la defensa de la figura del tecnócrata, pues, en el caso de Sacristán, el funcionario del Partido irá diciendo a los científicos qué es lo que tienen que investigar para satisfacer las aspiraciones de la concepción del mundo «verdadera». 

2.3. Filosofía después del fracaso de la revolución

En otro caso, si los ideales revolucionarios y emancipatorios se retrasan sine die, emulando el proceso de transformación del cristianismo militante en cristianismo triunfante escatológico (tal como lo describe Puente Ojea), para un país como España, quedando reducido su discurso a escasos movimientos radicales de estirpe terrorista, pues todos los demás quieren permanecer en el confortable nido constitucional de 1978; esto es, si ya no hay revolución en perspectiva política, el papel de la filosofía como arma de la crítica, la filosofía como arma de la revolución, como madre exhausta que da paso con su sacrificio a una nueva sociedad definitivamente emancipada en la que la filosofía se ha realizado plenamente, no tiene ningún sentido. Ha muerto sin realizar su función porque esa demanda ya no es necesaria. No solamente no es necesaria, sino que lo único que queda de ella es ese papel de ideología dominante, de falsa conciencia, y como tal, puesto que la revolución no es posible, al menos sí es posible institucionalmente liquidarla por decreto, «pasar a la acción». En el panfleto de Sacristán, «pasar a la acción» significa abolir la facultad de filosofía y la enseñanza reglada de la filosofía en Secundaria. 

Y sin embargo, la filosofía sigue viva. Ya no debe plantearse sólo si después de la revolución la filosofía va a seguir siendo necesaria (como discutía Gustavo Bueno a propósito de Lefebvre), sino también antes, o al margen de ella. En esa masa rebelde que ha pasado obligatoriamente por las aulas de la ESO y el Bachillerato y ha estudiado por imperativo legal la historia y los fundamentos de la filosofía, en esa masa rebelde la palabra filosofía no es un arcano, sino una expresión mágica, llave de todos los entendimientos, aderezo de todos los platos, y adorno de todos los uniformes de bien. «Todos somos filósofos», dice ahora Gustavo Bueno, mejores o peores, pero filósofos al fin y al cabo (así empieza la Metafísica de Aristóteles, «Omnes homines natura scire desiderant»). Y la revolución no llega. Tal vez esta es su verdadera exhumación, la muerte de éxito: afirmada por todas partes, la filosofía académica está fuera de lugar. 

En esta opción, la situación se acercaría mucho al diagnóstico de Daniel Bell o Fernández de la Mora, del crepúsculo de las ideologías, que el propio Sacristán acaricia en su panfleto, con matices importantes, desde luego, y que se estaba poniendo de moda en la época en la que se escribió el panfleto: «Casi doscientos años de crítica gnoseológica, positivista o sociológica de la ideología y del carácter ideológico de la filosofía especulativa o sistemática, indican que la cultura ideológica ha caducado ya de derecho» (PM, II, pág. 361). Los matices tienen que ver con el reconocimiento, por parte de Sacristán, de «la persistencia de la necesidad ideológica por encima de las más concluyentes críticas de la ideología», en un alarde de ilustrado despotismo.

Precisamente esta pulsión acaso «antropológica», esencial del hombre, esta persistencia de la necesidad o demanda ideológica, hace que deba valorarse la estimación cultural de la filosofía académica, porque ella es «la forma institucional de la ideología más característica de los sistemas burocráticos» –dice. Esta demanda incontrolada por la crítica es la que obliga a Sacristán, y hay que decirlo, a «pasar a la acción», es decir, a postular el cierre de las facultades, al menos para que ellas no sigan favoreciendo que las burocracias aprovechen la «pulsión humana por la ideología» para contribuir a la permanencia del propio poder burocrático: «Pero la persistencia de la necesidad ideológica tradicional, ayudada por la burocrática vocación de eternidad, puede servir para perpetuar –aunque sea como una existencia poco brillante- la filosofía licenciada» (PM, II, pág. 363). Sacristán reconoce que los estudiantes que acuden a las facultades de filosofía van a ellas con el «ansia de intimar con el Ser» (sic). Esto hace que las facultades de filosofía no «desaparezcan por sí mismas», con lo que es necesario, si no queremos que el ansia de intimar con el ser siga haciendo el juego al poder burocrático de turno, que ha instituido o aprovechado la existencia de las facultades de filosofía, borrarlas por decreto del sistema educativo universitario y preuniversitario. Juzgue el lector.

El Instituto superior de filosofía que propone Sacristán como alternativa, llamado a recuperar la tradición filosófica, sólo accesible para los licenciados en otras carreras, sería ahora no solamente la torre de marfil de los sabios donde descansar la mirada después de escudriñar en los microscopios, sino también el lugar de donde emanarían las opiniones dignas de respeto en la sociedad, ante las cuestiones filosóficas que nos acechan. En una sociedad democrática, los individuos normales, no afectados por esa pulsión a «intimar con el Ser», no necesitarían ningún rudimento filosófico, pues ante decisiones sobre cosas como ¿podemos llamar «nación» a Cataluña?, ya habría expertos adecuadamente preparados en el instituto superior de filosofía, que vendría a ser algo así como el repositorio para todas las necesarias comisiones de expertos, para dictaminar sobre las cuestiones extracientíficas, filosóficas e ideológicas que afectan a los ciudadanos democráticos, sólo formados en los saberes dignos de ser conocidos por ellos, ajenos a las posibles manipulaciones ideológicas que los profesores de filosofía de Bachillerato, o las facultades de filosofía, hubieran podido ejercer sobre ellos (¿emancipados, tal vez?). No creo que por menospreciar la «democracia realmente existente» se pueda considerar que los ciudadanos no pueden tomar decisiones sobre este tipo de problemas, a menos que, al mismo tiempo, consideremos que por estar totalmente ofuscados por los «idola fori», su opinión vaya a ser necesariamente contraria a sus verdaderos intereses. Alguien habrá entonces que sepa qué es lo que verdaderamente nos conviene, etcétera.

2.4. Socialismo o barbarie

Dado el papel central que la tradición marxista ha concedido a la filosofía, desde los fundadores que veían necesaria su realización en la sociedad humana posterior a la revolución, pasando por Lenin, y los debates furiosos y judiciales que la promovieron durante la Unión Soviética, hasta los autores y promotores revolucionarios de países como España (Sacristán), Francia (Althusser, Sartre), Italia (Gramsci, Togliatti), Alemania, etcétera, podría preguntarse verdaderamente qué puede quedar de la filosofía una vez que la revolución se cumplió parcialmente, fracasó después, y se proyectó «más allá del horizontes de las focas» en la planicie de la Globalización de las catástrofes planetarias que todos vivimos con ardor en las batallas de nuestros televisores, «ahora que todo está recién pintado». Lo más fácil es decir –todavía estamos del lado de acá, en la prehistoria de la humanidad, la revolución no ha llegado y por tanto, la «filosofía como filosofía» (expresión de Lenin citada y comentada ampliamente por Sacristán en su opúsculo «El filosofar de Lenin» (1970), prólogo a su traducción de Materialismo y empiriocriticismo en Grijalbo, 1975), la ideología como falsa conciencia, en la forma de sistema o antisistema sigue vigente, es necesaria, en ella perdura aun el núcleo del programa humano inevitable para el futuro de la humanidad, la revolución y la realización del socialismo, porque ¿acaso es posible esperar la revolución, considerar su advenimiento sin filosofía?, ¿acaso es posible el futuro sin la revolución? Ya se sabe, «o socialismo, o barbarie»; «otro mundo es posible».

Y eso que durante todo el siglo XX se han estado dando campanadas a muerto, desde el estructuralismo, el pensamiento débil, la postmodernidad, o la ideología CTS. Aunque para gran relato, el de la globalización capitalista.

No hay duda de que el marxismo concedió a la filosofía un papel excesivo en cuanto instrumento de la revolución, y al mismo tiempo, es indudable también que el marxismo en cuanto ejecutor de esa emancipación de la conciencia asumió un papel tan descomunal como inabarcable. Y sin embargo, consiguió con su esfuerzo mucho más de lo que le ha sido dado en el ámbito de la consecución de la revolución, pues su reforma del entendimiento ha sido un resultado histórico innegable, más allá del fin concreto, del finis operantis, con el cual se fraguó. Como crítica del capitalismo, alcanzó a toda la humanidad, habiendo fracasado como modelo político en casi todas partes.

Pero, en todo caso, si aún sigue vigente el programa transformador, este se manifiesta con una clara renuncia política, con la evidencia de que el asalto al poder y la revolución política no son el camino. De hecho, Manuel Sacristán orienta sus últimas perspectivas revolucionarias en un horizonte limítrofe de la política, el pacifismo, la crítica al marxismo por su escatología, el reconocimiento implícito de la disolución del movimiento obrero, y el reconocimiento explícito de sus propias contradicciones, la inclusión de movimientos y enfoques divergentes, ecologismo, feminismo, ecopacifismo, enfoques que, aunque alientan la necesidad de un cambio, no concretan el proceso de un modo políticamente definido.

3. La concepción de la filosofía como ideología

3.1. Filosofía adjetiva o ideología

En el panfleto considerado, Sacristán defiende dos ideas consecutivas: una, que la filosofía es ideología; dos, que la filosofía no es un saber sustantivo, sino un saber adjetivo nutrido de otros saberes, y en los cuales debe circunscribirse, como filosofía genitiva subjetiva: hablaríamos siempre de la filosofía de la física, de las matemáticas, de la política, de la medicina, etcétera, igual que se habla de la «filosofía del Atlético de Madrid».

Cuando la filosofía se presenta como saber sustantivo es necesariamente ideología. Esta es una idea que Sacristán toma de la tradición marxista, en la que él mismo está inmerso. En efecto, muchas veces se dice que Manuel Sacristán es un filósofo, que filosofa, no que enseña «filosofía», según su propia concepción. Pero necesariamente debemos determinar a qué filosofía pertenece, aunque se entienda como ideología, porque no sólo hay una, sino muchas, existiendo entre ellas, en muchas ocasiones, motivos importantes de conflicto. Porque él mismo advierte de que no por ser profesor o licenciado en filosofía se es filósofo. Un licenciado en filosofía en todo caso transmitirá o contribuirá a promover la ideología envolvente de la que él mismo no será consciente, precisamente engolfado en la idea de que su título lo convierte en filósofo, y que la filosofía es un saber sustantivo. Pero, una cosa es transmitir una serie de contenidos, o sentirse perteneciente a una tradición, o contribuir a la conservación y justificación de determinadas estructuras de poder, y otra cosa es el filosofar. El licenciado en filosofía es un «especialista en nada», un absoluto fraude para la sociedad, o un pelele. 

Sin embargo él fue profesor de filosofía en la Universidad. Si se dice que Sacristán es filósofo es en la misma medida en que se le considera integrado en alguna nebulosa ideológica, en algún cuerpo de doctrina ideológico en el que cree, y al que contribuye a desarrollar con su propio trabajo. En la obra publicada en cuatro tomos, el primero de ellos se titula Panfletos y materiales sobre Marx y el marxismo, mientras que el segundo se titula Papeles de filosofía. Curiosamente, su panfleto está en el segundo tomo, donde más claramente podemos estudiar sus trabajos de divulgación de la tradición filosófica, donde no hay claramente un compromiso crítico, sino una llamativa asepsia expositiva, propia de un ejercicio de abstracción o neutralidad en la elección de los contenidos, como en la exposición de las doctrinas filosóficas, materiales para enciclopedias, diccionarios, ensayos y demás, aunque la elección de los temas ya sugeriría un cierto compromiso ideológico. Ciertamente, muchos de estos ensayos están dirigidos a la divulgación del neopositivismo, y filosofías afines, lo que facilitaría el diagnóstico de Juan Bautista Fuentes. 

3.2. Filosofía, ideología, y falsa conciencia

Sin embargo, el primero de los tomos, el dedicado al marxismo, ofrece claramente un punto de vista comprometido. Aquí Sacristán no solamente es un divulgador, sino que hay un compromiso con la tradición, una discusión constante entre distintas interpretaciones y valoraciones del marxismo. Sacristán es aquí uno de los trabajadores que compartiendo el marco ideológico general, contribuye a perfilar y delimitar, discutir interpretaciones y valorar de modo filológico, las opiniones de unos y otros con respecto a la obra de Marx, de Engels, Lenin, Labriola, Gramsci, o Lukács. Y es importante señalar que, si hay un hilo conductor para muchos de sus trabajos en este conjunto de estudios sobre el marxismo (que ocupan el primer tomo no por azar, sino porque ahí está Sacristán integrado en el cuerpo de los exegetas reputados de la tradición marxista), ese hilo conductor es precisamente su noción de la filosofía; una noción, la filosofía como ideología, como falsa consciencia en el sentido marxista, como pensamiento adjetivo, que crecería en el marxismo sobre la base de la ciencia creada por Marx, la economía política. 

Esta noción de filosofía como ideología aparece en la gran mayoría de sus escritos sobre el marxismo, en sus estudios sobre Engels, sobre Lenin, en su trabajo sobre Labriola, sobre Gramsci, también en sus impresionantes estudios sobre Marx. Incluso la encontramos en muchos de los documentos incluidos en el tercer tomo de los panfletos y materiales, el titulado Intervenciones políticas, en textos fechados en 1963, como el «Studium generale». De modo que no nos parece que la discusión sobre la filosofía sea una mera discusión «metafilosófica», como dice Fuentes, sino parte de su propio programa práctico, en la medida en que está involucrado sustancialmente en su programa político, en su militancia comunista y en su compromiso con el PSUC, con el PCE, en la transición española, como señala certeramente Juan Ramón Capella en su extraordinario libro, La práctica de Manuel Sacristán, Trotta, Madrid 2005.

Cabe decir, por tanto, que Manuel Sacristán es un filósofo marxista integrado en la nebulosa ideológica del marxismo. Su noción de filosofía como ideología corresponde con la que se puede entrever en la propia perspectiva de Marx. Y Sacristán trata de encontrarla manifiestamente en los demás autores marxistas que ha estudiado, desde Marx hasta Gramsci. No vamos a discutir aquí, sin embargo, las cuestiones ontológicas que subyacen a la ideología del marxismo, pues no por ser marxista se es materialista en un sentido coherente, hay muchas interpretaciones diferentes del marxismo, y en cuanto a la filosofía, es evidente que al menos el materialismo ha seguido caminos divergentes y contradictorios, al menos en las dos opciones clásicas discutidas, aun no reconciliadas y yo diría que irreconciliables, el materialismo mecanicista caro al positivismo tipo Sacristán, y el materialismo dialéctico, caro al hegelianismo y seguramente más próximo al planteamiento de Bueno. Por otro lado, dicho sea de paso, creemos que ni Marx, ni Engels, ni Lenin, ni Deborin, ni algunos de los más importantes historiadores de la ciencia soviéticos han sido mecanicistas, cosa por la cual, al parecer, algunos pagaron con su vida, como Boris Hessen, etcétera (para estas cuestiones ver Pablo Huerga, La ciencia en la encrucijada, Pentalfa, Oviedo 1999).

3.3. Filosofía y la doctrina del proletariado

Que la filosofía es ideología, y por tanto la filosofía marxista la ideología del proletariado, la ideología revolucionaria que permitirá la emancipación de la clase trabajadora, significa afrontar ya una contradicción previa, que también es una confusión de partida; porque la ideología se entiende en el marxismo como «falsa consciencia», y eso significa que hay de antemano que ponerse en guardia ante ella, porque la falsa conciencia significa conciencia equivocada, eclipsada, incapaz de ver con claridad, ofuscada por las condiciones materiales de existencia, por las relaciones de producción, y por la ideología dominante. Así la define Engels: «la ideología es un proceso realizado conscientemente por el así llamado pensador, en efecto, pero con una conciencia falsa, por ello, su carácter ideológico no se manifiesta inmediatamente, sino a través de un esfuerzo analítico y en el umbral de una nueva coyuntura histórica que permite comprender la naturaleza ilusoria del universo mental del período precedente» (Carta de Engels a Mehring de 14 de junio de 1893).

Marx y Engels, como advierte Bueno, han tomado como parámetros de las ideologías a las clases sociales, de modo que la ideología siempre se presenta como algo parcial aunque «habla en nombre del todo». Una parte de la sociedad frente al resto. La situación es que mientras no se llegue al umbral de una nueva coyuntura histórica, aunque la ideología corresponde a un grupo, es compartida por todos, también por aquellos grupos sociales que no solamente no se benefician del sistema, sino que son víctimas de él. De este modo, si la filosofía se entiende como ideología, inevitablemente se tenderá a considerar que el marxismo como doctrina política no es filosofía, o bien si lo es, corresponderá con la ideología del proletariado, que -a diferencia de las otras ideologías propia de otros grupos sociales- no incurre en falsa conciencia, por lo tanto no es ideología, sino doctrina social verdadera y, por tanto, tampoco le cabe el nombre de filosofía, sino el de ciencia social, o único programa político verdadero llamado a triunfar por la astucia de la razón, o porque todo lo racional «habrá» de ser real. «La función del edificio ideológico que es la filosofía puede ser reaccionaria (cuando el cuadro ideal se da como trascendente, o como ya realizado, cuando afirma que «todo lo real es racional») o revolucionaria (cuando afirma que todo lo racional ha de ser)» –ideas que Sacristán aduce cuando expone la visión de la filosofía de Engels, PM, I, pág. 154-155.

La razón por la que la ideología del proletariado es totalmente diferente de las otras estriba en que es el proletariado la única clase social que no tiene verdaderamente nada que perder, su discurso no se orienta hacia la conservación de sus bienes, ni de sus privilegios sociales. En ese desinterés constitutivo y esencial radica la verdad del proletariado como sujeto revolucionario, y del comunismo como doctrina política verdadera. 

Implica esto que el marxismo no es filosofía, sino ciencia, y que Marx debe ser entendido como un científico. Althusser pretendió justificarlo con su doctrina del «corte epistemológico» y en Sacristán encontramos un interesante esfuerzo de interpretación en su ensayo sobre la ciencia de Marx. En él enuncia tres acepciones de ciencia presentes en lo que llama la filosofía de la ciencia de Marx (entendida en sentido subjetivo, esto es, la filosofía que Marx tiene de su ciencia, de la ciencia que Marx está desarrollando. Estaría por un lado la acepción de la ciencia como ciencia positiva, que no analiza y que se refiere a lo que comúnmente entendemos por ciencia; por otro lado, la acepción de ciencia como crítica (herencia del grupo de hegelianos de izquierda con el que estuvo vinculado Marx), y la acepción de ciencia como Wissenschaft, la ciencia alemana, que es propiamente la dialéctica de Hegel. Todos estos elementos, dice Sacristán, contribuyeron a la creación de la ciencia de la economía política de Marx, incluso los menos científicos, como la concepción de la dialéctica de Hegel, ayudaron en la elaboración del trabajo científico de Marx, en cómo él mismo entendió su trabajo científico. Pero en todo caso, hay una deliberada falta de concreción acerca de lo que realmente ha hecho Marx; no puede ser filosofía, en cuyo caso habría que replantearse el concepto de ideología en el marxismo y la propia identificación de la filosofía con la ideología, y tampoco puede ser sólo ciencia positiva, pues en ella se remueven cuestiones filosóficas y ante todo, una voluntad política de transformación de la realidad, en principio no ligada directamente a las motivaciones que rigen el hacer científico, ante lo cual Marx, y así lo reconoce Sacristán, sigue pensando que la verdadera motivación del trabajo científico es la búsqueda desinteresada de la verdad.

Por tanto, la identificación de la filosofía como ideología, y al mismo tiempo, la identificación de la ideología como falsa conciencia en el sentido de Engels, obliga a postular algo que no puede sostenerse: que la ideología del proletariado aun siendo filosofía (esto es, ideología), no es falsa conciencia, debido seguramente a que carece de cualquier interés: «no tiene nada que perder y un mundo entero que ganar» dice el Manifiesto comunista. Pero, en último término, una vez que el proletariado ha dejado de ser ya esa masa despojada de todo y se ha convertido por obra de la dialéctica histórica del siglo XX entre Capitalismo y Socialismo, en un sujeto «de clase media» consumidor ávido de bienes y especializado en una parte del proceso productivo, con intereses contrapuestos a los de muchos otros proletarios, la filosofía deviene toda ella ideología. Sacristán no solamente ha tenido en cuenta el informe checo del equipo de Radovan Richta, donde se apunta esta circunstancia atroz para el movimiento obrero, sino que también ha leído, con más tiempo y más ahínco, la Rebelión de las masas, y toda la obra de Ortega, en donde el especialismo del trabajo figura como elemento clave de la crítica orteguiana y en donde la masa adquiere sentido y asume el futuro gracias a su papel clave en el capitalismo triunfante como sujeto consumidor. La filosofía ha dejado de ser el arma de una clase despojada de cualquier «idola fori», y de intereses particulares, y se ha convertido en un saber sobre nada que genera especialistas en la nada, si ha perdido de vista su única función, contribuir a la emancipación de toda la sociedad.

3.4. Ideologías, y falsa conciencia en el materialismo filosófico

Gustavo Bueno, no en el libro en que replica a Sacristán, sino posteriormente, en un trabajo de finales de los ochenta, Cuestiones cuodlibetales sobre Dios y la religión, hace balance sobre la cuestión de la ideología y sostiene claramente que los sistemas filosóficos son en gran medida ideologías. Se propone estructurar y determinar filosóficamente lo que significa que la filosofía es ideología, cómo funciona, y separar la identificación fatal de ideología como falsa conciencia, sin perjuicio de que haya falsa conciencia en las ideologías, y por tanto también en los sistemas filosóficos, pero esto no ocurrirá esencialmente, por sistema, necesariamente, sino en determinadas circunstancias, y ante todo bajo ciertos parámetros, aquellos que permiten distinguir, por ejemplo, unos sistemas filosóficos de otros. Reconocer, en suma, que los sistemas filosóficos son sistemas de creencias sin por ello suponer que son irracionales, por tanto, entendiendo que no toda creencia, por serlo, es irracional, y que como tal habrá que calibrar la falsa consciencia no tanto por el error, la ofuscación, sino por la actitud de quienes siguen una determinada filosofía, según cómo asuman los conflictos eventuales con su sistema de creencias. Habría que estudiar, por ejemplo, cómo integra la filosofía de la historia de Marx y Engels el llamado «modo de producción asiático», que no entra dentro del esquema propuesto originalmente. Ello generó todo un debate saldado mayormente con un ejercicio de falsa conciencia en virtud del cual este modo de producción se situaría antes en el tiempo que los demás, o paralelamente, etcétera. Otro conflicto evidente de los muchos que el marxismo tuvo que asumir fue el de cómo incrustar en la doctrina marxista el hecho de que el país donde se llevó a cabo la revolución comunista no correspondía en absoluto con las predicciones revolucionarias de Marx, tampoco con la previsión de los métodos de la revolución. Para encajar esto, Lenin elaboró toda su doctrina sobre la atención al caso concreto y la situación concreta, etcétera, etcétera. No decimos que esta doctrina sea necesariamente fruto de una falsa consciencia, pero sí al menos un conflicto real en el seno de una nebulosa ideológica, un conflicto que antes de pasar a la acción había que resolver y hacer comprensible a los demás. Las tesis de Abril permitían a Lenin justificar la revolución socialista sin la previa revolución burguesa, etcétera. Por tanto, la ideología no es uniforme en la sociedad, sino que hay muchas en conflicto, y la falsa conciencia se da en el seno de cada una de ellas, según cómo incorporen los conflictos establecidos con otras nebulosas de creencias.

Bueno distingue en las nebulosas de creencias, en las ideologías, dos trámites: el de las nematologías preambulares que buscan justificar sus creencias en virtud de contenidos dados fuera de su ámbito, y otro, el de las nematologías dogmáticas, que exponen los principios de cada sistema de creencias «desde dentro», ateniéndose a los «dogmas» aceptados. Toda la obra de Marx se puede considerar un trabajo de nematología preambular cuando desde la economía, la historia, o incluso la biología evolucionista de Darwin construye argumentos para conformar su propia propuesta ideológica y política revolucionaria. Esta labor de militancia intelectual es la que lleva a Sacristán a entender de un modo casi ascético el compromiso político del intelectual. Consideremos por ejemplo, el Catecismo de los comunistas. Este documento escrito por Engels como borrador para lo que luego sería el Manifiesto comunista, constituye un claro ejemplo de nematología dogmática. Lo mismo podríamos decir del corpus del Diamat. 

La situación creada en la URSS ante el desarrollo de la biología genética moderna puede ser un buen ejemplo. El conflicto generado por una teoría científica que en principio parecía contradecir los presupuestos ideológicos del sistema comunista soviético. Ante este conflicto la falsa conciencia se manifiesta no en la ideología como tal, sino en su reacción ante semejante teoría. Tildada de idealismo de modo taxativo por Stalin y Lysenko, convirtió a todos los que la practicaban en parias defenestrados, traidores, víctimas de la represión política, y cadáveres. Otro caso diferente es el que llevó a Juan Pablo II a saludar la teoría del Big Bang como una doctrina adecuada a los principios religiosos del catolicismo que advertían a Hawking sobre la impertinencia de dirimir científicamente lo que ocurría antes de la gran explosión, terreno propio del misterio divino, abonado y alimentado preambularmente por la física moderna: antes de la creación, nematología dogmática, después de la creación, nematología preambular.

3.5. Aunque toda filosofía es ideología, no es falsa conciencia

La falsa conciencia no supone por tanto sólo el error, «siempre próximo a la conciencia» –dice Bueno, sino la actitud frente al error, frente al conflicto, y por lo tanto, el hecho de que aunque la filosofía se muestre como un conjunto de creencias no significa necesariamente que sea falsa consciencia, ello habrá que determinarlo en el enfrentamiento que los distintos sistemas de creencias o filosofías establecen entre sí, y cómo pueden dar cuenta de cuestiones o argumentos que, en principio, entran en contradicción con sus presupuestos ideológicos. En el debate entre la doctrina del Big Bang y la teoría de Hoyle no sólo se discutían cuestiones científicas, también se removían problemas filosóficos, pero no resulta claro por qué una teoría científica que parte de que todo ha sido resultado de un azar tan tremebundo pueda contribuir mejor preambularmente a la justificación de una filosofía idealista que al materialismo más radical. Así dice Bueno, argumentando la Idea de Materia ontológico general: «La idea de Materia ontológico general es [...] la misma crítica a toda sustancialización de las realidades mundanas, como si fuesen irrevocables, por tanto, la comprensión de la posibilidad de su desaparición desde dentro mismo del mundo, la elevación de las mismas relaciones intermundanas a la luz de sus necesarias relaciones deterministas que conducen a la propia destrucción de los términos necesariamente ligados entre sí» (Ensayos materialistas, pág. 181).

En fin, si toda filosofía es ideología y falsa conciencia, el único terreno seguro y firme que podemos pisar sin temor es el de las ciencias, entendidas ahora como el lugar donde el hombre abre los ojos al mundo nítidamente, sin ídolos, porque de su investigación se siguen resultados palpables y positivos, la misma idea que alimenta la defensa del cientificismo soviético según el cual el hombre alcanzará un conocimiento absoluto y completo de la realidad; el único lugar en el que se puede realmente hablar de Materialismo. Los problemas filosóficos que se abren a través de las ciencias son precisamente el horizonte hacia el que camina el conocimiento científico, nieblas generadas quizá por la dificultad en el camino de conocer, y único ámbito de la filosofía, aquello menos explorado, pero abierto ya al horizonte de la investigación científica. 

Tal vez por esta razón, cuando alguno de los discípulos de Manuel Sacristán aborda una cuestión de historia de la ciencia, la trata bajo los principios del positivismo más patente, y evita introducirse en cuestiones gnoseológicas sobre la sociología de la ciencia, y sobre la historia de la cultura, como podemos observar en el ensayo de Fernández Buey sobre Einstein, que habría que comparar con estudios como el de Galison, Relojes de Einstein y mapas de Poincaré o, en general, estudios pioneros en historia de la ciencia marxista como el de Boris Hessen en donde se estudia cómo las ideas filosóficas, el contexto material, las condiciones productivas, determinan a veces internamente el alcance de los problemas gnoseológicos.

Sacristán ha reducido todos los sistemas de creencias, nebulosas de creencias, a una misma noción general de filosofía como ideología, no ha contemplado el hecho de que en un mismo momento histórico existen diferentes nebulosas ideológicas en conflicto, que el ejercicio mismo de ese conflicto es la crítica filosófica (siempre con apellidos: materialista, idealista, positivista...), ni que la piedra de toque de esos conflictos está en la propia situación histórica y gnoseológica de las diversas categorías científicas, políticas, religiosas, de una sociedad. Esto es lo que permitiría circunscribir la falsa conciencia a los momentos propios en que una determinada filosofía se enfrenta a las nuevas situaciones provocadas entre otras cosas por la capacidad productiva de las ciencias en cuanto hacedoras del mundo. La discusión filosófica estaría dada ahora en cómo asume cada sistema de creencias las nuevas realidades, y cómo afronta la crítica de los demás sistemas de creencias, para cada caso y situación concreta. Su propuesta metamérica, sin embargo, ejercita una clara metonimia atribuyendo a toda filosofía lo que propiamente corresponde a un determinado campo de un determinado sistema de creencias, la ontología metafísica de estirpe parmenídeo-heideggeriana, como se desprende de su incesante identificación de la filosofía sustantiva con el saber «sobre el ser, sobre el Ser, o sobre el Ser tachado», etcétera.

3.6. Manuel Sacristán y la falsa conciencia

La práctica totalidad de los ensayos sobre marxismo que aparecen en el primer tomo de las obras publicadas por la editorial Icaria, así como muchos de los que corresponden a sus intervenciones políticas, son trabajos en los que Sacristán está tratando de poner a prueba la tesis que defiende en el panfleto aquí considerado. En el «Studium generale» de 1963 ya decía, por ejemplo: «La filosofía reivindicó tradicionalmente la categoría de saber acerca de los fundamentos y la generalidad, acerca de las «causas últimas». La aspiración era muy noble. Pero la filosofía clásica intentó realizarla por una vía equivocada, que consistía en constituirse como saber sustantivo e independiente. Esto supone en la práctica, a pesar de ciertos pertinentes distingos clásicos en la teoría, que aquellas zonas-límite del saber constituyen un campo temático-objetivo independiente, accesible por métodos propios, distintos de los de la ciencia positiva, que serían los métodos del filósofo. Este supuesto es falso. La profundidad, los fundamentos, no se alcanzan nunca más que desde algún lugar de la superficie [...] Dicho de otro modo: lo filosófico no es un campo temático-objetivo o material, sino cierto nivel de cualquier saber temático, el nivel de fundamentación y, unido dialécticamente con él, el de generalización.» (PM, III, págs. 34-35). 

De modo que cabría decir que este panfleto, «El lugar de la filosofía en los estudios superiores», no es un texto más de su obra, sino la cumbre de su pensamiento filosófico, despojado de la hermenéutica en la que se va elaborando. Con respecto a sus tesis se van valorando las aportaciones de otros escritores marxistas, y desde ellos se trata de abundar en la idea de filosofía que en el panfleto alcanza concreciones pragmáticas y políticas tan explícitas como es la desaparición de la filosofía como facultad y la desaparición de la filosofía como asignatura en la enseñanza media. Podemos ver claramente el intento de encontrar un equilibrio entre su visión de la filosofía y la interpretación del «filosofar de Lenin» en dos importantes artículos. En ellos propone interpretar la trayectoria del pensamiento de Lenin como un camino a través del cual Lenin iría despojándose de una visión ideológica y sustantiva de la filosofía en el que todavía estaría inmerso su libro Materialismo y empiriocriticismo, de 1908, hasta alcanzar, gracias a la inspiración hegeliana, un nuevo modo de filosofar, valorado ya como «un auténtico criticismo científico», que consiste no en «sentar filosofemas», sino «vivir una conducta mental hecha de esfuerzo de conocer y voluntad de transformar», «realización de un marxismo no ideológico, no producto de la falsa conciencia» («El filosofar de Lenin», PM, I, pág. 175). En general, este artículo de Sacristán es esencial para ver cómo se encajan todos los elementos que aquí hemos valorado acerca de su noción de filosofía, el tema de la realización-superación de la filosofía, la identificación del materialismo como filosofía que ejerce una ideología científica, etcétera.

Su propia forma de entender la falsa conciencia no consiste en mantenerse en el ámbito de una ideología, sino en apañárselas para integrar dentro de su argumentación antifilosófica, las propuestas filosóficas de Lenin o Engels, Labriola o Gramsci, a quienes niega el haber identificado el marxismo con la filosofía. Incluso en Gramsci, donde se encuentra ante un difícil dilema que podría haber abordado de otro modo, esto es, discutiendo filosóficamente acerca del concepto de ideología que maneja. Sin embargo ocurre esto:

Cita a Gramsci cuando dice (antes de la cárcel): «Los socialistas marxistas no son religiosos: creen que la religión es una forma transitoria de la cultura humana que será superada por una forma superior de la cultura, la filosófica; creen que la religión es una concepción mitológica de la vida y del mundo, concepción que será superada y sustituida por la fundada en el materialismo histórico». 

Ante este texto, Sacristán escribe, forzado por su propia concepción de la filosofía como ideología y de la ideología como falsa consciencia en el sentido de Engels, que «el texto contiene tesis incompatibles con la crítica de Marx (y de Engels) a la ideología: primera, la admisión de la validez futura de la filosofía como visión sintética o constructiva del mundo; segunda, la comprensión del materialismo histórico como un producto cultural funcionalmente idéntico a la religión, o sea, como un producto cultural ideológico» (Sacristán, PM, I, pág. 81)

Sacristán observa que Gramsci ha identificado el materialismo histórico con la filosofía y con la ideología, lo cual no puede encajar con la identificación de la ideología como falsa conciencia. ¿Acaso habría razones para suponer que Gramsci ha planteado una concepción de las ideologías no necesariamente identificadas con la falsa consciencia y, por tanto, una concepción distinta a la de Engels-Sacristán?

Pero en vez de preguntarse esto, Sacristán resuelve el asunto así: admite que aunque Gramsci conocía que «el pensamiento de Marx es esencialmente crítica («burla») de la ideología, Gramsci no tendrá tiempo de salir del dilema en que se encuentra (sic) [...] la prematura muerte de Gramsci impide saber si la inestabilidad de su contraposición entre ideologismo y positivismo reformista en la comprensión de Marx se habría superado en una praxeología racional y concreta, crítica y antiideológica, de la cual estuvo, por otra parte, tan cerca con su acentuación del principio de la práctica». Posteriormente, minusvalora un artículo de Gramsci titulado precisamente «El concepto de ideología» donde aborda cómo entendió este concepto Desttut de Tracy, esto es, como sistema de ideas, no como falsa consciencia. Y considera «poco brillante que llegue a establecer distinciones entre ideologías» [nota bene], lo que sin embargo podría haberle ayudado a superar ese permanente enconamiento en la identificación de ideología con falsa consciencia, atribuyendo a su idealismo los motivos por los que Gramsci se empeña en el «intento de salvación de la ideología que además –concluye- desemboca en una interpretación mecanicista de las relaciones entre base y superestructura». (Sin embargo, Gramsci no dice que la base determine unívocamente «necesariamente» una ideología, sino que habría que distinguir entre «ideologías históricamente orgánicas, que son necesarias para una determinada estructura, de otras arbitrarias», lo cual no es exactamente lo mismo. Más mecanicista es la identificación de toda ideología como falsa consciencia, en el mundo de las desigualdades sociales.)

3.7. La implantación de la conciencia filosófica

Este caso ilustra claramente cómo la defensa de una idea tan poco adecuada (ideología es igual a falsa conciencia en el sentido de Engels) lleva a forzar la interpretación de la filosofía de otro marxista, para conservar esa idea, sin tomar en consideración el conflicto generado. La crítica de la filosofía como falsa consciencia en Sacristán lleva a un ejercicio de falsa conciencia en la interpretación de otros teóricos del marxismo como Gramsci o el propio Lenin. Y demuestra, por otra parte, cómo la hermenéutica marxista habría llegado a un grado de engolfamiento intolerable que supondría por la vía de mantener vivo el pensamiento marxista, un abandono del ejercicio filosófico en el presente histórico, en la práctica política. Conduciría a un gnosticismo filosófico, si aceptamos la siguiente afirmación de Bueno: «Los problemas sobre la disociación entre conciencia especulativa y la conciencia práctica, entre la vida teorética y la vida política, y en particular, el tema de la imposibilidad de que la filosofía (teorética) pueda, por sí misma, impulsar la acción política –con la consecuencia sobre la inutilidad de la filosofía para la política, la «muerte política de la filosofía, etcétera–, se plantean a partir de la hipóstasis de la conciencia gnóstica» (Ensayos materialistas, pág. 256).

Se diría que Manuel Sacristán ha estado apuntando de manera no analizada (o al menos no convenientemente analizada) hacia la distinción entre implantación gnóstica de la filosofía e implantación política de la filosofía, tal como la formuló Gustavo Bueno. La filosofía tradicional, esa pretensión del saber filosófico de hacer «enunciados directos sobre el mundo en general», como dice Sacristán en muchas ocasiones, por ejemplo, en su ensayo sobre «El filosofar de Lenin», y otros, se identificaría con lo que Bueno llama la implantación gnóstica de la conciencia filosófica. La implantación política de la conciencia filosófica correspondería ahora con la otra opción, la de la verdadera filosofía, la que se entiende como un saber adjetivo, no sustantivo, el «filosofar», el despertar hegeliano de Lenin cuando superada su noción de la «filosofía como filosofía», recupera la noción de la práctica «como fundamento de la teoría materialista del conocimiento»: «De este modo, dice Sacristán, enriquecido por su dilatado giro dialéctico a través de los principios de la concreción y de la práctica, el pensamiento de Lenin vuelve a una de sus primeras y elementales convicciones: filosofar es intervenir con una peculiar intención intelectual en la lucha de clases. La peculiaridad de esta intención estriba en que, por un lado, articula la acción según concepciones generales y, por otra, consuma estas concepciones en la práctica misma. El filosofar marxista se consuma conscientemente en la lucha de clases».

3.8. La filosofía en el Partido Comunista

Manuel Sacristán entiende, pues, la implantación política de la conciencia filosófica en el compromiso de la conciencia con la forma de organización política del Partido Comunista, por ello, la conciencia filosófica desaparecería o se consumaría tras la consecución del propio proyecto comunista: esto es, la superación de la lucha de clases por la revolución (al modo de Lefebvre –diría Bueno). Por eso interpreta la concepción de la filosofía de Marx de la siguiente manera: «Marx ha pensado que la filosofía es una formulación indirecta o tácita de ideales, la cual se ignora a sí misma en cuanto tal y se presenta como sistema del saber, sistema de la ciencia. Por eso afirma Marx que la filosofía será superada, que caducará su necesidad, al realizarse el núcleo racional de aquellas aspiraciones (la libertad), y que sólo entonces se disipará la falsa consciencia que es la filosofía. Que una consciencia sea «falsa» no implica necesariamente la falsedad de sus contenidos. Falsedad de la consciencia, en el sentido de la doctrina marxiana de las ideologías, es falsedad de la intención u orientación conceptual de la consciencia» (PM, I, pág. 184).

Si transcribimos este párrafo en términos de implantación de la conciencia filosófica, diríamos que Marx ha pensado que la filosofía es una formulación indirecta o tácita de ideales (estos ideales constituirían el contenido de la implantación política de la conciencia filosófica), la cual se ignora y se presenta como sistema del mundo (esto es, se presenta como implantación gnóstica de la conciencia filosófica), mientras que su verdadera realización política es la superación de la lucha de clases, esto es, la consumación del ideal formulado y oculto bajo aquella implantación gnóstica de la filosofía. 

En el fondo, lo que ocurre es que se plantea un análisis reductivo y relativista de la filosofía como discurso ideológico al servicio de intereses ocultos bajo el aspecto de la filosofía como conocimiento sustantivo y abstracto. Esta abstracción es la trampa sobre la que ejercen sus propios intereses políticos. La ideología del proletariado debe partir de la negación del carácter sustantivo de la filosofía para aprovechar de ella la aspiración inconsciente de unos ideales que son su verdadero núcleo racional, por tanto, la orientación práctica de la acción revolucionaria que, alcanzados los ideales, perderá todo su sentido y disolverá definitivamente las pretensiones sustantivas.

«Los filósofos [gnósticos] se han dedicado a interpretar el mundo, de lo que se trata es de cambiarlo, de hacer concretos y políticamente reales sus ideales tácitos». Las distintas escuelas filosóficas, las distintas nebulosas ideológicas en conflicto, son entonces epifenómenos (incluso verdaderas filosofías), que realmente ocultan un único sentido a la filosofía, el que está inscrito en los ideales tácitos de toda filosofía, en su verdadero núcleo racional. Y este núcleo racional es el que orienta la práctica revolucionaria del marxismo y del comunismo, que vendría a convertirse ahora en la única filosofía verdadera, la que se orienta hacia la práctica revolucionaria. Esta aspiración práctica determinada por los ideales del proyecto comunista de superación de la lucha de clases es, por tanto, la verdadera explicación de la noción de filosofía que Sacristán defiende en su panfleto sobre el papel de la filosofía en los estudios superiores, y forma parte esencial de su compromiso filosófico con el Partido Comunista, independientemente del carácter positivista, popperiano, o cientista que pueda atribuirse a ese panfleto.

3.9. Filosofía experta y tecnocracia

Ahora, la cuestión es: ¿qué pasa «ahora que todo está recién pintado, que hay pan para hoy», y que la revolución se ha quedado atrás en un horizonte incierto, en el mismo en que ha quedado el proletariado como sujeto revolucionario y que formamos parte, trabajadores y empresarios, del núcleo duro de la globalización capitalista en virtud de la cual en vez de aliarse los trabajadores catalanes y gallegos con los inmigrantes, sellan por el contrario sus fronteras «nacionales» y se lavan las manos pagando cuotas a las ONGs en galas benéficas patrocinadas por cadenas privadas y públicas de televisión, haciendo bueno aquello de «ponga un pobre a su mesa por navidad», antaño proverbial fórmula sarcástica. 

De hecho, de su noción de filosofía sustantiva como ideología y de la urgencia de tomar partido para eliminarla («ante el problema de esa institucionalización del pseudofilosofar, no hay más remedio que optar. La cuestión es de partido, no de teoría, por mucho que la crítica científica pueda ayudar a tomar un partido razonable»; PM, II, pág. 364), se desprende la idea implícita del «fin de las ideologías», y la necesidad de asumir, con Bernal, que el hombre debe «aprender a vivir intelectual y moralmente sin una imagen o «concepción» redonda y completa del «mundo», o del «ser», o del «Ser». O del «Ser» tachado.» Ampararse en las ciencias como lugar donde ejercitar el filosofar no sustantivo supone asumir que el único ideal de la filosofía que nos queda una vez fracasado el proyecto revolucionario y superada la noción de fin escatológico previsto en el marxismo, es el ideal del «amor al saber» implícito en la palabra filo-sofía, al saber de las ciencias positivas que han vaciado ya de contenido sustantivo a la filosofía como protosaber. Ahora, son las ciencias, los saberes positivos, las que ostentan su propia filosofía coordinada en el Instituto general: «el saber filosófico sistemático se ha diferenciado del «mero conocimiento» científico sobre todo por el hecho de ser muy frecuentemente renuncia al resuelto «non serviam!» en que Ortega cifró el impulso filosófico auténtico, el impulso de conocer» (PM, II, pág. 362).

Si la emancipación epistemológica, no sólo política, del hombre habría de venir mediante la revolución proletaria, en tanto que permitiría la destrucción de todos los ídolos que hacen incurrir a los hombres en la ofuscación de la conciencia, i.e., el cambio de las condiciones materiales permitiría un cambio en la conciencia de los hombres y de sus relaciones sociales, una vez que la revolución se aleja del horizonte, parece que al hombre sólo le quería la ciencia como lugar en el que verdaderamente se ejercita la libertad. La filosofía que vive (según Sacristán) al margen de las ciencias, o que se considera un saber sustantivo, sólo es ya ideología, puro vacío, los «filósofos son especialistas en nada». Las verdaderas cuestiones filosóficas quedan de mano de los científicos o grandes hombres, artistas, poetas, etcétera. Sólo ellos, los que, una vez licenciados en disciplinas científicas, pasan a formarse en el instituto superior de filosofía, están haciendo la verdadera filosofía. 

Sin embargo, las sociedades democráticas avanzadas, como la nuestra, se encuentran incesantemente ante problemas de alcance filosófico, que requieren tomar decisiones políticas concretas, eutanasia, objeción de conciencia, nacionalismo, problemas bioéticos, etcétera. Cuestiones que requieren un análisis filosófico porque la decisión de los expertos, la información científica, jurídica, histórica, no es suficiente, no puede determinar una decisión política. Cuestiones que no dejarían de requerir una respuesta filosófica, aunque todos los ciudadanos estuvieran debidamente licenciados en alguna disciplina científica. Sin embargo, que el estado no imparta la filosofía como herramienta común para los ciudadanos, a la escala en la que se da incluso en bachillerato, significa afirmar que las decisiones acerca de estos problemas deben recaer en los expertos, juristas, técnicos, o en las comisiones de expertos filosóficos establecidas al efecto, al margen de la opinión de los votantes, la cual o bien se considera improcedente, innecesaria, o impertinente, en todo caso. Aunque esa formación general no sea por sí misma suficiente para esperar de los ciudadanos un juicio responsable, no tendría por qué obstaculizarlo. Con ello, el modesto positivismo manifiesta uno de sus principales peligros, el afán de tecnocracia. Después de haber usurpado a la sociedad, por decreto (al modo de Justiniano), la posibilidad de acceder a una representación mínima del alcance filosófico de problemas ante los cuales los ciudadanos necesitan tomar decisiones, votar, «optar», como dice Sacristán, las decisiones sobre si Cataluña es una nación o no, quedan de la mano de los expertos juristas apropiados. 

Ante despropósitos semejantes, descritos sin afán de demagogia, sólo para salir al paso de la absurda idea de que para evitar que ciertos estudiantes (cuáles) hagan realidad su sueño de «intimar con el ser» habría que pasar a la acción y eliminar la formación filosófica directa, proponemos, como Sócrates, que, en nuestra democracia, no solamente no debería eliminarse la filosofía de la enseñanza reglada, sino que habría que exigir, como hizo Sócrates antes de que Atenas le condenara a muerte, la manutención en el Pritaneo.

4. Epílogo, con una nota para una introducción al materialismo filosófico

Pero si la respuesta de Bueno a Sacristán concede algún valor a la crítica radical de Sacristán a la filosofía es porque esta respuesta no pone en duda una de las cuestiones que Sacristán insiste en dejar clara: el arraigo del pensamiento filosófico en los campos categoriales, en las ciencias. Bueno responde a Sacristán advirtiendo que en ese nuevo estrecho margen que ha dejado el marxismo para la filosofía, el neopositivismo y el cientismo, hay, sin embargo, espacio para un saber sustantivo. No es la de Bueno una reivindicación de la filosofía como filosofía, tal como la entiende Sacristán, según la cual ésta pretende «hablar de lo concreto sin la mediación de las ciencias, como «enunciado directo sobre el mundo» (PM, II; pág. 143), sino una exigencia que consiste en considerar que el anclaje en las categorías científicas, prácticas y políticas que exige el materialismo acarrea una serie impresionante de problemas que tienen claramente un carácter filosófico debido al tipo de material en él involucrado, las Ideas. Lo que supone, por un lado, que no puede ser una ciencia más, porque nace en el desbordamiento histórico de las ciencias mismas, y que tampoco puede ser una especulación vacía, o directa sobre el mundo que prescinde de las ciencias, porque entonces abandona los contenidos sobre los que realmente se estructura, no tiene materiales sobre los que ejercerse, o simplemente, sin esos campos categoriales no hay Ideas filosóficas con las que trabajar. Y esto no es nuevo, está declarado ya en la primera institución filosófica, la Academia de Platón: «nadie entre aquí sin saber Geometría». 

Y ese nuevo ámbito es una disciplina estricta, si tenemos el coraje no sólo de enunciar ese margen, de señalarlo, como hace Sacristán, sino también de analizarlo críticamente, organizarlo, estructurarlo y clasificarlo, tal y como Bueno propuso en sus Ensayos materialistas de 1972, con su propuesta de hacer una «geometría de las Ideas». Que sea un saber de «segundo grado» no significa que sea un saber «superior», más excelso, o mejor, en el sentido en el que Sacristán pretende situarlo, sino simplemente, de «segundo grado», sostenido y alimentado por las ciencias, constituido por las Ideas. ¿Con respecto a qué podría ser mejor, a la forma de saber, a la firmeza de su saber, a la verdad? Si precisamente pensamos que la filosofía es un saber que no puede alcanzar los «cierres categoriales» de las ciencias, estamos diciendo que no es más perfecto, como lo es la Matemática o la Lógica, sino un saber mucho más indefinido, que trabaja con planteamientos abiertos, discutibles. No hay nada mejor que leerse el Banquete de Platón, para aproximarse a esta noción de filosofía como un saber en perpetuo resquebrajamiento, zozobrante, recurrente. No hay razón para entenderlo «superior» en general, sino simplemente y esto ya es mucho, de «segundo grado», configurado por las Ideas, que surgen en las propias ciencias, cuando se las entiende como elementos reales de nuestro mundo y no simplemente como «conocimientos».

Por tanto, la recusación de Bueno no es una defensa de esa filosofía que Sacristán quiere liquidar, pues Bueno también la da por muerta, sino al contrario, una consideración minuciosa del ámbito de conceptos, conflictos, y problemas que surgen del desarrollo del mundo en tanto este se hace a través de las categorías.

Esto significa que Bueno ha tomado también el materialismo muy en serio. Ha considerado a las ciencias no solamente como el ámbito de conocimiento del hombre, el conjunto de los conocimientos, sino que las ha considerado como realidades ontológicamente consolidadas, y constitutivas del Mundo presente, esto es por lo que él las llama precisamente categorías y propone su teoría de la ciencia como Teoría del cierre categorial, o del proceso histórico cultural de producción de nuevas realidades ontológicas, integrando la idea de producción propuesta por el marxismo más allá y mucho más lejos que el pragmático criterio de la práctica que redunda en Lenin, y en Sacristán, en una visión más mecanicista y rígida del materialismo, y que asume claramente ese lado activo del Idealismo, que Marx propone en el programa de las 11 Tesis sobre Feuerbach. Las ciencias no son, como en Sacristán, simplemente el filtro a través del cual el hombre conoce el mundo verdaderamente, sin prejuicios y falsa conciencia, sino que las ciencias se entienden como nuevos campos materiales que producen nuevas realidades, amplían el mundo, y provocan, por ese proceso histórico, conflictos ontológicos precisos, dados en los campos científicos, y llamados así gnoseológicos, no simplemente epistemológicos. La cuestión de los límites del conocimiento no es subjetiva, ni epistemológica, es gnoseológica, y está determinada por los propios campos categoriales que constituyen las ciencias. Los límites del conocimiento son los límites del Mundo. Por paradójico que pueda parecer, no hay un mundo anterior a su conocimiento, por lo tanto el conocer del hombre es «creador». El hombre no describe el mundo, sino que lo hace al conocerlo. 

En esta aventura filosófica nueva que Bueno representa, radica una importante herencia, una parte del legado intelectual de Manuel Sacristán, el haber planteado un claro dilema histórico para la propia historia de la filosofía materialista que ha asumido más allá de toda duda, y más allá de cualquier esperanza escatológica, la inversión sociológica promovida por el marxismo y su interpretación de la reforma del entendimiento como una reforma no de la conciencia o del pensamiento, sino de las condiciones materiales de la vida de los hombres.

Evidentemente, sin embargo, no hay ninguna razón para suponer que puesto que la filosofía se alimenta de las ciencias, las ciencias agotan nuestra visión de la realidad, porque esto supondría que en cada ciencia, entre las ciencias, y en general, entre los distintos ámbitos categoriales, existe una armonía y coherencia total. Aunque la filosofía se alimenta de las ciencias, no creemos que se siga de ello que la filosofía es un saber adjetivo, por la misma razón, porque las ciencias no agotan lo real, y su contribución al hacer del mundo no es armoniosa, sino conflictiva. Tampoco entendemos por qué la filosofía sustantiva ha de consistir en «sentar filosofemas» sobre el ser, sobre el Ser, o sobre el Ser tachado, etcétera. Y menos aún que esto tenga algo que ver con que los estudiantes de filosofía tengan pulsión a intimar con el ser. Y aunque así fuera, no vemos por qué es necesario cerrar las facultades, y la enseñanza preuniversitaria, incluso, aunque la filosofía fuera un saber adjetivo. En todo caso, estas son las cuestiones que Gustavo Bueno adoptó, creemos, para construir su complejo filosófico, esbozado magistralmente en aquel libro, hoy un clásico de la filosofía española.

(Nota: breviario de introducción al materialismo filosófico. La doctrina del Hiperrealismo, epistemología, gnoseología y ontología)

1. La superación de la dualidad metafísica Sujeto-Objeto

1. ¿Vemos apariencias mejor o peor fundadas de una realidad acaso incognoscible, «exterior» a mi conciencia, o «interior» a ella, o bien vemos efectivamente la realidad objetiva, tal y como es? Ambas posiciones extremas, Idealismo y Realismo, no pueden superarse sin abandonar, de algún modo, el esquema metafísico en el que han circunscrito la reflexión sobre el «ser» y el «conocer»: la dualidad Sujeto-Objeto. 

2. Gustavo Bueno ha propuesto en su defensa del hiperrealismo, la necesidad de «desbordar dialécticamente el dilema en el cual el marco binario nos encierra. A este efecto, dice, hemos propuesto un marco para el análisis de la experiencia tal en el que el análisis binario, sin ser ignorado, pueda considerarse «reabsorbido», a saber, un marco que sustituya las relaciones binarias por otras relaciones n-arias del tipo [Si/Sj/Oi/Oj/Sk/Ok/Oq/Sp]. Desde la perspectiva de este nuevo marco de análisis cabría decir que [...] podemos alcanzar las posiciones propias de una concepción hiperrealista de las relaciones entre el «ser» y el «conocer» (Gustavo Bueno, Teoría del cierre categorial, tomo III, Pentalfa, Oviedo 1993; pág.. 96). Veamos cómo puede plantearse una doctrina semejante.

3. Bertrand Russell recuerda que, aun cuando mantengamos una postura realista con respecto al mundo, es necesario distinguir entre los «datos de los sentidos» y los «objetos físicos». Diremos que éstos últimos dependen de la composición dialéctica de los datos de los sentidos que operan en distintos sujetos con respecto al mismo objeto fisicalista, así como en las distintas sensaciones que un mismo sujeto recibe en distintos momentos del tiempo, y a través de los distintos sentidos. Así, dice Russell con respecto al objeto «mesa»: 

«Cuando diez personas se sientan alrededor de una mesa para cenar, parece excesivo afirmar que no ven el mismo mantel, los mismos cuchillos, tenedores, cucharas y vasos. Pero los datos de los sentidos son algo privado de cada persona particular; lo que es inmediatamente presente a la vista de uno, no es inmediatamente presente a la vista de otro; todos ven las cosas desde puntos de vista ligeramente diferentes. Así pues, si ha de haber objetos comunes y públicos, que puedan ser en algún sentido conocidos por diversas personas, debe de haber algo por encima y más allá de los datos de los sentidos privados y particulares que se presentan en las diversas personas.» 

Russell, pues, considera necesario tener en cuenta el papel de los distintos sujetos en la construcción de la realidad. Sin embargo, esto sólo no garantiza la superación del idealismo, porque el mundo se presentaría así como único e idéntico para todos los sujetos, y por tanto, reabsorbible en el ámbito de una conciencia trascendental al estilo kantiano. No vemos el mundo porque exista más allá de nuestra conciencia, sino porque tenemos las mismas condiciones de representación. Eso, por supuesto, si no salimos del marco dado por los sujetos humanos.

2. La superación del Idealismo: el hiperrealismo

1. La superación del idealismo se produce cuando se inserta al sujeto humano entre sujetos que no sean sólo sujetos humanos, sino también sujetos animales. Como advierte Gustavo Bueno, debemos incluir entre los sujetos a aquellos dotados de otras condiciones de percepción del mundo, los sujetos animales, pues su percepción del mundo difiere en gran medida de la nuestra. Muchos de ellos son capaces de «ver» cosas que nosotros no podemos percibir: los perros, capaces de percibir olores y sonidos imperceptibles para nosotros, etcétera. 

Gracias a esta circunstancia podemos establecer dialécticamente el concepto de fenómeno. En efecto, ahora, «los «objetos» dados en el mundo como «objetos apotéticos» (es decir, con espacios vacíos entre sujetos y objetos interpuestos, gracias a los cuales las operaciones de aproximación y separación se hacen posibles) son, por tanto, fenómenos, considerados por relación a los objetos percibidos por otros sujetos.» (Gustavo Bueno, Teoría del cierre categorial, tomo III, pág. 101.) El mar que yo veo inmerso en las olas, es una apariencia para el tiburón que capta a gran distancia la presencia de una presa, sin que el agua le estorbe en absoluto. Esa carnaza para el sujeto humano no puede ser un fenómeno, mientras que el agua para el tiburón deja de ser un fenómeno en tanto que la abstrae como espacio intermedio entre el tiburón y la carne que ha olido «a distancia». La oscuridad que me envuelve en la caverna es una apariencia para el murciélago que se mueve en ella con total seguridad. Porque ahora lo que ocurre es que lo aparente no es el objeto percibido, sino el espacio vacío interpuesto, «invisible», una apariencia con respecto a otros sujetos, capaces de ver en ella lo que otros sujetos de otras especies abstraen. Del mismo modo el hombre abstrae el espacio interpuesto entre los objetos percibidos, dejando de ver lo que efectivamente hay entre ellos y nosotros.

2. Si pensamos en el fenómeno de la caza, por ejemplo, el camuflaje para pasar desapercibidos por el animal, las trampas ocultas en el bosque, o la presencia repentina e inesperada del depredador que sin ser visto ni oído se lanza sobre nosotros, entendemos que la realidad está más allá de nuestra forma de percibirla, y que nosotros mismos somos objetos de percepción de otros sujetos en condiciones no simétricas ni recíprocas, pero igualmente radicales, trascendentales, porque en ellas nos jugamos la vida, &c. Los hombres primitivos conocían perfectamente esta dialéctica cuando trataban de aprender ritualmente las operaciones del animal, cuando ensayaban las técnicas de caza, o cuando relataban las apariciones repentinas del depredador invisible, &c.

Si pensamos en el desarrollo tecnológico de la guerra, muchos de los avances se basan en la consecución de formas de control del enemigo adelantándose a sus movimientos (es decir, haciendo visible lo invisible (por ejemplo el radar, la visión nocturna, &c.), o bien consiguiendo hacerse invisible para el enemigo. Es decir, jugando con el umbral de la percepción humana para alcanzar objetivos reales, más allá de las apariencias. 

3. La superación del idealismo se produce cuando nos ponemos en la situación originaria «crítica» del conocimiento, que no es la del sujeto individual ante «el mundo», sino la del sujeto corpóreo formando parte de su horda o de su banda, a través de la cual se enfrenta a individuos o sujetos de otras hordas o bandas de la misma o de distinta especie zoológica. El idealismo se desvanece porque en esta circunstancia, cuando los sujetos humanos se consideran inmersos entre sujetos no humanos dotados de distinta percepción del mundo, «los objetos entre los cuales tenemos que hacer actuar a los demás animales, sin ser radicalmente equívocos, ya no pueden ser nunca, ni siquiera teóricamente, exactamente los mismos que los nuestros» (Bueno, Teoría del cierre categorial, tomo III; pág. 98). 

4. Nuestra percepción no agota lo que hay, y lo que vemos no es todo lo que es, luego el sujeto humano idealista no da la única razón de la existencia de la realidad, y por lo tanto es imposible absorber en el «sujeto (humano «trascendental»)» toda la realidad. El ataque inesperado de un oso a Descartes dejaría en ridículo sus especulaciones sobre si existe algo más allá de su conciencia o si sólo puede estar seguro de que él existe porque piensa, pues si está seguro de que existe se debe más al ímpetu en la carrera que alcanza en la huída ante la amenaza, si no le da caza el animal, en cuyo caso no podrá pensar más en su existencia.

5. En definitiva, como dice Bueno,

«los fenómenos apotéticos –los objetos [...]– no se constituirán (según la «metáfora idealista») como proyecciones de formas a priori o Gestalten de un sujeto, ni tampoco podrán suponerse dados (de acuerdo con la «metáfora realista») como sustancias que envían sus reflejos (eidola) hacia el sujeto cognoscente. Los fenómenos apotéticos son, por un lado, resultados de una acción reiterada –oleadas sucesivas de fotones que reproducen ciertos patrones procedentes de la fuente energética: el Sol [...] Por otro lado, son resultados de una kenosis que, a través de los filtros sensoriales, será capaz de abrir esos espacios vacíos aparentes, gracias a los cuales las operaciones son posibles. El mundo objetivo, el que corresponde a nuestra visión precientífica y, desde luego, el que corresponde a nuestra visión científica, se nos presenta así como una suerte de «espectro de absorción» practicado por nuestra subjetividad al intervenir en una realidad envolvente. Puede decirse, por tanto, que la morfología del mundo de la ciencia tiene que estar dada, en segmentos suyos esenciales, a escala del cuerpo humano [...] Lo que llamamos apariencia, en resolución, no consistirá tanto en la presencia de lo que no es, cuanto en la ausencia sensible de lo que es y actúa: las ondas electromagnéticas o gravitatorias que invaden los espacios «vacíos» interplanetarios o, simplemente, el aire calmado y trasparente que envuelve la atmósfera terrestre y que necesitó de la clepsidra de Empédocles para ser detectado. Por eso hablamos –en lugar de realismo o de idealismo- de hiperrealismo, porque la tesis más característica de esta concepción es la negación del vacío como no ser.»

6. Por ello, concluye Bueno, contradiciendo a Russell: no tiene sentido hablar de un desdoblamiento entre «objeto conocido» y «objeto real». El objeto real es el mismo objeto conocido, tal como se nos presenta en el contexto de su conocimiento, es decir, tal como es delimitado como objeto a través de nuestros aparatos, por ejemplo, microscopios ópticos, electrónicos, espectógrafos, telescopios, &c., de nuestras operaciones, movimientos, o simplemente de nuestros sentidos.

3. La realidad como construcción humana en la historia

3.1 Introducción

1. Según la doctrina del hiperrealismo, y teniendo en cuenta esta conclusión, a saber, que el objeto real es el mismo objeto conocido tal como se nos presenta en el contexto de su conocimiento, es decir tal y como es delimitado como objeto por nuestros aparatos, diremos que la Realidad es ese conjunto siempre creciente de objetos y sujetos que los hombres van «conociendo» y haciendo reales a escala operatoria a través del lenguaje, de las técnicas, de la producción industrial, de las ciencias, y de las tecnologías. «Conocer» es hacer operable y, por tanto, real a escala antropológica, entidades previamente inexistentes (desconocidas), para los hombres. La forma más simple y primaria de construcción del objeto y del sujeto no será otra que la que procede mediante la atribución de un nombre, la delimitación de un contorno por una palabra, y en este sentido el lenguaje es la primera y fundamental herramienta operatoria capaz de organizar, diferenciar y clasificar críticamente el mundo que nos rodea, a través de nuestras acciones. Lo que existe se hace real a través de nuestras operaciones de clasificación, diferenciación, y organización, lo que supone también, el establecimiento de relaciones entre los objetos, nunca definitivas, pero eficaces. Ser es ser conocido.

2. Según Gustavo Bueno, las ciencias también tienen su fundamento en los lenguajes naturales, y ellas amplían el horizonte del ser, tanto como el arte, las técnicas, la sociedad. En este sentido diremos que no tiene sentido decir que las células existían antes de ser conocidas gracias al microscopio. El Jurásico existió realmente, pero sólo cuando fue conocido e interpretados determinados estratos geológicos, restos fósiles, &c., se estableció esa realidad del tiempo geológico. Puede decirse retrospectivamente que existieron, pero antes de que se conocieran no eran una realidad existente, por lo que la ciencia en gran medida, igual que la tecnología o la industria, van produciendo (inventando) nuevas realidades. Tampoco tiene sentido entender la existencia de las células al margen del microscopio que las hace visibles, o los átomos, o las partículas subatómicas al margen de los aparatos que las detectan, porque sin ellos no son cognoscibles, y por tanto su existencia no se podría afirmar en absoluto al margen de los aparatos con los que son «vistos».

3. Hablar de la realidad, en suma, es hablar de lo que los hombres mismos han hecho real a través de la historia. Como decía Marx, criticando al filósofo Feuerbach: 

«No ve que el mundo sensorio que le rodea no es algo directamente dado desde toda una eternidad y constantemente igual a sí mismo, sino el producto de la industria y del estado social, en sentido en que es un producto histórico, el resultado de la actividad de toda una serie de generaciones, cada una de las cuales se encarama sobre los hombros de la anterior, sigue desarrollando su industria y su intercambio y modifica su organización social con arreglo a las nuevas necesidades. Hasta los objetos de la «certeza sensorial» más simple le vienen dados solamente por el desarrollo social, la industria y el intercambio comercial.» (Marx y Engels, La ideología alemana, en Obras escogidas, T. I, Progreso, Moscú 1980; pág. 24.) 

3.2. La Realidad como «materia determinada» 

1. Pero esas realidades todas ellas son cuerpos materiales, materia determinada, operable y dotada de multiplicidad y codeterminación. Así es como se nos presenta la Realidad en primer lugar: como materia determinada, es decir, como cuerpos operables a escala humana, segregados sensorialmente de un entorno material denso (un plenum energético) en el que los sujetos también están inmersos, según la doctrina del hiperrealismo.

2. Pero desde el marco técnico y operatorio en el que estamos situando el análisis de la Realidad, la materia no se circunscribe sólo al campo de los objetos «apotéticos» manipulables. Tan materiales serán los cuerpos como las operaciones que realizamos sobre ellos, si entendemos a los sujetos también como objetos, así como las acciones que realizan. Y, al mismo tiempo, en la medida en que podemos establecer relaciones entre los mismos objetos, estas relaciones también serán materiales. Por tanto la materia determinada enseguida se nos distribuye en tres tipos o géneros de materialidad: 

2.1. la materia corpórea operable; 
2.2. las operaciones realizadas sobre ella; 
2.3. las relaciones establecidas. 

3. Que las operaciones como tales son materiales puede entenderse si tenemos en cuenta que la realidad de la materia no se da al margen del tiempo, constituido por la transformación de los cuerpos. Una representación teatral es material al margen de que sólo dure el tiempo en el que se está representando, lo mismo que un concierto musical, al margen de que pueda ser grabado en un soporte físico material reproducible, &c., lo cual no hace más que redundar en la misma idea de que las operaciones son también materiales. Por otra parte, las relaciones establecidas entre los objetos son también materiales: tan material es una cesta de frutas, como la relación numérica que establecemos entre su peso y su valor de cambio en un contexto económico. Tan materiales serán los números que relacionan cantidades como las cantidades relacionadas, &c. Y si del conjunto de operaciones sobre materias concretas, resultan otras nuevas y diferentes, del conjunto de operaciones que establecemos entre los números surgen realidades numéricas inesperadas de manera necesaria y totalmente independiente del sujeto que las crea. Lo mismo diremos del lenguaje, y por lo tanto, también del pensamiento, contra Descartes.

4. Ontología y Materialismo. Apariencia y Realidad. La idea de Producción

Si la realidad, el ser, es el resultado de la Producción, la pregunta sobre la realidad debe concretarse en la pregunta sobre la materia. La oposición entre apariencia y realidad se entiende como una dialéctica dada en la historia de la producción, entendida como cancelación de las apariencias. La idea de Producción supone distinguir entre finis operantis y finis operis (es decir, entre los fines que se propone el sujeto en su acción, y los resultados efectivos de la acción: una cosa es lo que uno pretende, y otra bien distinta lo que realmente hace). La realidad es una resultante objetiva, que incorpora nuestras acciones, planes, programas, pero que no se reduce a ellas.

4.1 El sentido del materialismo

1. El sentido fundamental del materialismo es la consideración de que «el ser social determina la conciencia», es decir que esa figura que en el dualismo metafísico de la epistemología señalamos como Sujeto, no puede entenderse como una sustancia, ni como una unidad; que los sujetos forman parte del mundo objetivo, y que se van codeterminando a través de la mediación de otros sujetos (no sólo humanos) y otros objetos. De la misma manera que el segundo término de la dualidad epistemológica, el Objeto, no se presenta como «algo en sí», sustancialmente determinado, ya sea como expresión del Dios de Berkeley, o como expresión del noúmeno kantiano, sino como una pluralidad en constante transformación, y sometida a la acción productiva y destructiva humana: la realidad, el ser, y la conciencia son esencialmente un producto histórico.

En este sentido, dice Gustavo Bueno:

«reconocer el carácter originario de los objetos del mundo es tanto, no ya como suponer que los objetos del mundo son contenidos de mi conciencia subjetiva [al estilo del idealismo], cuanto suponer que mi conciencia, solidariamente ligada a otras conciencias, es un componente del mundo.» (Bueno, Ensayos materialistas, Taurus, 1972; pág. 414.)

2. Por tanto, la pregunta tradicional de la Ontología «¿qué es el ser?» debe abandonarse, y debe ser sustituida por otra que no postule ya de principio una entidad más allá del mundo operatorio humano. Esto tampoco nos garantiza evitar la metafísica, pero nos permite distinguir y situar críticamente nuestra posición filosófica frente a otras de manera clara y concisa. La pregunta que la Ontología se debe hacer es ¿qué es la materia? Precisamente cuando entendemos la materia como la expresión misma de la heterogeneidad absoluta de los componentes del mundo y asumimos además que la Realidad va construyéndose a través de la Producción humana, cancelando las apariencias, entonces nos situamos en la perspectiva del materialismo y nos alejamos de cualquier posición metafísica. 

4.2. La realidad como proceso histórico de cancelación de las apariencias

Si entendemos la realidad como resultante de las acciones de los hombres, de la técnica, de la industria humana, del lenguaje, de las ciencias, del arte y de las tecnologías, el mundo se nos revela como algo imperfecto, inacabado, cambiante. En cada momento la realidad no es más que una apariencia superada y negada, cancelada históricamente por la intervención humana en los cuerpos a través de las operaciones de división, y clasificación, ejercidas de manera incesante. 

Las apariencias no serán simplemente lo que no es la realidad, sino también un postulado necesario, «apariencias bien fundadas», canceladas cuando se comprenden entre otras cosas los procesos causales de su constitución o las partes formales que las componen, &c., &c. Ni siquiera las sombras que los esclavos veían en el famoso «Mito de la caverna» de Platón serían simplemente algo falso e irreal, absolutamente, pues aunque fueran apariencias de otra realidad, serían apariencias bien fundadas, consecuencia de los procesos de proyección de un haz de luz contra objetos intermedios cuyas sombras son proyectadas en la pared. El carácter de las imágenes como aparentes quedará cancelado y explicado cuando el esclavo no solamente las entiende como imágenes, sino cuando entiende que esas imágenes son producto causal de la proyección de las sombras de los objetos sobre los cuales incide el haz de luz del fuego situado más atrás.

4.3. La cancelación de las apariencias en la historia política

Marx utilizaba este criterio para confirmar la realización de la sociedad comunista como sociedad verdaderamente humana. Una realidad que cancelaría la época capitalista como apariencia, en la medida en que tuviera lugar la transformación, no mecánica, sino por mediación, otra vez, de la acción humana, a través de la Revolución social. El fracaso de esta revolución, o el error en la predicción, no niega la tesis ontológica de cancelación de las apariencias, porque ahora lo que es aparente es esa sociedad humana final comunista, a su vez negada por la mediación de la acción humana revolucionaria, mostrando que la construcción de la realidad no es un proceso uniforme rectilíneo y universal, «llevado a cabo por la humanidad», o por una parte significativa de ella en especial, sino por la mediación de las acciones de los hombres compuestos en distintos grupos sociales, castas, naciones, pueblos o Estados, clases, &c. 

Estas acciones hay que entenderlas como contradictorias entre sí en muchos aspectos (porque los planes y programas de unos grupos se oponen a los de otros grupos, como los planes del capitalista se oponían a los de los obreros, &c.), de manera que el resultado histórico no queda reducido nunca tampoco a las previsiones o programas de ninguno de los grupos. Y así, las previsiones y programas adquieren también el sentido de apariencias, pero no necesariamente contradictorias con la realidad, porque sólo por su mediación alcanzamos nuevas situaciones históricas. Aquí radica quizá el significado más profundo de la Idea de Producción en tanto que configura nuevas realidades objetivas, al margen de los sujetos que las construyen, porque en gran medida desbordan el presupuesto de origen, y hace imposible que una realidad dada pueda reducirse a su génesis, como tampoco la realidad de un hombre puede quedar reducida a su origen biológico paterno y materno, &c. En términos escolásticos, el finis operantis no coincide con el finis operis.

4.4. La cancelación de las apariencias en la historia de las ciencias

Cancelar las apariencias significa por tanto, conocer los mecanismos causales, deterministas que las producen, y por lo tanto, entender las apariencias como un camino seguro para el «conocimiento» y la transformación de la Realidad. Lo cual, a su vez, garantiza los procedimientos de las ciencias cuando, a través de sus instrumentos operadores transforman la realidad dada a escala operatoria en una apariencia formada por una realidad «invisible» directamente. 

Los instrumentos científicos y técnicos, advierte Gustavo Bueno, no serán simplemente amplificadores de nuestras capacidades perceptivas, «extensiones de nuestros sentidos», sino operadores que transforman la realidad, haciéndola susceptible de cambios y modificaciones mucho más precisas (pensemos por ejemplo en los procedimientos de manipulación genética en los OMG´s (Organismos Modificados Genéticamente) que pueblan hoy gran parte de la actual industria agrícola mundial, frente a los procedimientos de selección artificial tradicionales que han marcado la historia de la agricultura, &c.) Cuando un microscopio hace «visible» una célula, una visibilidad aparente mediada por el microscopio, no la convierte en irreal, sino en la mejor garantía para su manipulación objetiva. Lo mismo diremos de los átomos, o de las partículas subatómicas conseguidas mediante procedimientos tecnológicos extraordinariamente complejos, con los aceleradores de partículas, &c. 

De esta manera, no podemos separar el objeto conocido del objeto en sí al margen de nuestra forma de conocerlo. Es totalmente absurdo suponer que puesto que un objeto sólo es visible a través de determinados instrumentos, es menos real, o no existe realmente, tal como se ha discutido acerca de los átomos o incluso de las partículas subatómicas, &c., &c.

5. La ontología materialista

(Nota: El contenido de este apartado lo basamos en los Ensayos materialistas de Gustavo Bueno, 1972). La ontología materialista ha sustituido la pregunta por el ser, por la pregunta por la materia. Pero la idea de materia no se agota en el contexto de la producción humana, si esta se entiende como un proceso inacabado. Por eso es necesario abordar la idea de materia desde la ontología especial (marco de nuestras operaciones), y desde la ontología general. En la ontología general se abordará la idea de materia, o la cuestión de la indeterminación esencial del proceso de producción. En la ontología especial se abordará la idea de materia desde el contexto de la idea de materia determinada.

Para exponer los rasgos básicos de la ontología materialista tomamos como referencia la clasificación clásica de Wolff entre ontología general y ontología especial. Si tradicionalmente la ontología general trata del «ser en general» y la ontología especial, de las regiones o géneros del ser (las tres ideas de la metafísica: mundo, alma, Dios), la ontología general materialista versará sobre la Idea de Materia; mientras que la ontología especial versará sobre los géneros de materialidad.

5.1. Ontología general materialista

1. Según la filosofía de Gustavo Bueno, los materiales con los que trabaja la filosofía son las ideas. Una de estas, la más significativa desde el punto de vista de la ontología, es la idea de Materia. Decimos que la Materia es una idea filosófica y no un contenido categorial de alguna ciencia, porque ella está presente en los más diversos ámbitos categoriales, en todas las ciencias, en las técnicas, y en toda actividad humana. Pero su presencia no es unívoca, sino más bien equívoca, en el sentido de que la acepción de materia derivada de los distintos ámbitos de la acción humana no es uniforme, sino contradictoria. La materia aparece en principio, ya decíamos más atrás, como «materia determinada», entendida como pluralidad de cuerpos «manipulables», operables. 

2. Pero el concepto de materia que nos propone la física cuando nos ofrece los resultados de sus investigaciones sobre partículas subatómicas, en los aceleradores de partículas, es muy distinto. Allí la materia se manifiesta de manera extraña, con partículas que se desvanecen casi instantáneamente, vistas a través de rastros en una placa fotográfica. Una inestabilidad esencial que propicia la imagen de un perpetuo fluir, más que la de una realidad estable, corpórea. Masa y energía son intercambiables. Dependiendo del diseño del experimento, la materia a este nivel subatómico se nos manifiesta de modo ambivalente, como onda, o como corpúsculo, pero nunca de las dos maneras a la vez, lo cual llevó al principio de indeterminación de Heisenberg, abriendo el campo a todo tipo de especulaciones teológicas. Se habla de partículas sin masa, o de realidades unidimensionales como las «supercuerdas», o de «antimateria», para referir el comportamiento anómalo de determinados elementos. 

La materia se manifiesta en el estudio del cosmos de un modo también extraño. El universo se presenta como una realidad originada en una singularidad que responde al nombre de «nada» más que a cualquier otra cosa, y entre los postulados propuestos para la defensa de la teoría del estado estacionario del cosmos, está el de la creación continua de materia de Hoyle. Creación «de la nada» (bien es verdad, que en cantidades muy pequeñas...) La materia parece infinitamente divisible, contra cualquier superficial atomismo práctico, y su indagación nos aleja cada vez más de cualquier tipo de determinismo, y más aun de cualquier visión del mundo «como un todo». 

3. La materia a escala física es incapaz de explicar el funcionamiento y la estructura de la materia a escala biológica, aunque sus contenidos sean esenciales. Pero tampoco la materia a escala biológica es capaz de dar cuenta de los contenidos de la etología. No es posible explicar en términos biológicos la conducta animal, y menos aún la conducta humana, por más intentos que haya habido en este sentido (uno de los más significativos es la escuela llamada «sociobiología»). Si Dawkins pudo escribir su libro El gen egoísta sobre la hipótesis de que nuestros cuerpos son los instrumentos de que se valen los genes para perpetuarse como tales, Hilary Rose y Lewontin pudieron contrarrestar con su libro, No está en los genes, para explicar que las razones que guían el comportamiento de los hombres están en la historia y la sociedad, por más paralelismos que podamos encontrar entre la conducta agresiva de un chimpancé y la de un héroe militar americano de la pequeña pantalla. Los proyectos a favor de la Eugenesia, como mecanismo para recuperar el vigor en las naciones (tal y como se proponía en EEUU y en la Alemania Nazi), pudieron llevar, por el contrario, a la URSS a condenar a muerte a uno de sus mejores genetistas (Nicolai Vavilov), en aras de una ideología socialista en virtud de la cual todas las diferencias entre los hombres deben ser solamente históricas, sociales (este fenómeno se conoce como el Affaire Lysenko). Menos aún podrá explicar, en términos físicos o químicos, ni siquiera bioquímicos, la historia de la humanidad, y menos aún la propia historia de las ciencias. Pero todos estos campos categoriales nos hablan de la realidad, de la materia. Una realidad que no queda cancelada ni resuelta por ninguna explicación unívoca. 

Ahora bien, la idea de materia que así se nos presenta «no significa otra cosa que la negación de la posibilidad de que el entendimiento de la realidad quede definitivamente cancelado en virtud de explicación unívoca alguna» (Vidal Peña, «Ontología», en Miguel Ángel Quintanilla, Diccionario de filosofía contemporánea, ed. Sígueme, Salamanca 1976).

4. Por otra parte, los campos de las ciencias mantienen ámbitos de indeterminación esenciales, es decir, el reconocimiento de la imposibilidad de un conocimiento definitivo acerca de todo lo real. Esta cuestión está en la base de lo que se llamó precisamente la crisis de los fundamentos de las ciencias, a principios del siglo XX y que llevó a Lenin a publicar su Materialismo y empiriocriticismo. Esta misma crisis se vio agravada con el establecimiento del Principio de incertidumbre de Heisenberg que animó especulaciones de todo tipo y contra el que Einstein luchó toda su vida, sin resultado. La tesis de Newton según la cual otros mundos distintos al nuestro y dotados de otras leyes naturales son posibles, sigue siendo absolutamente válida, y el ignorabimus!, es decir, la existencia de franjas de imposible conocimiento por parte del hombre sigue creciendo conforme avanzan las ciencias en su camino de cancelación de las apariencias.

5. La tesis de la ontología general materialista dirá que la realidad es materia, que todo es materia, pero que la materia se dice de muchas maneras, de tantas al menos, cuantas categorías hay, pero sin que ninguna de ellas pueda servir de fundamento, ni de explicación, ni de razón unívoca de «lo que hay». 

El materialismo es entonces, incompatible con cualquier filosofía monista o reduccionista. El materialismo es pluralismo radical. No se puede hablar filosóficamente de algo así como «realidad en general», porque no hay tal cosa. El concepto de materia es negativo y crítico. Pero tampoco es la nada. La idea de materia en sentido ontológico general es el resultado del ejercicio crítico de la filosofía tal y como quedó formulado en la obra de Platón, y concretamente en el Mito de la caverna. La idea de materia es el resultado de un regressus crítico ejercido sobre y desde el mundo de los fenómenos, desde el mundo conocido y recogido en los más diversos ámbitos categoriales en los que el hombre ejerce incesantemente, históricamente, la cancelación de las apariencias, es decir, la construcción de la realidad. 

La Materia en sentido ontológico general, tal como se nos presenta desde la perspectiva de la cancelación de las apariencias operada por las ciencias y en general por la producción humana, supone la «desustancialización de toda realidad, de toda fijación. La perspectiva de la fluidez de todo lo real» (G. Bueno, Ensayos materialistas, pág. 176). 

La materia en sentido ontológico general supone la negación de cualquier fundamento, ya sea teológico (Dios), o metafísico, algo como el «ser», y la afirmación de que cualquier intento por restablecer la teología o la metafísica no muestran más que el miedo a afrontar no solamente la realidad como construcción humana, sino el miedo a afrontar la responsabilidad que el hombre tiene en la determinación de «lo que es». 

6. El ateísmo, y no solamente el agnosticismo, es decir, no la duda ante lo que hay, sino el reconocimiento de que las ciencias han desechado a Dios (como le dijo Laplace a Napoleón, cuando éste le preguntó si había incluido a Dios en su sistema, a lo que Laplace contestó «señor, yo no he tenido necesidad de esa hipótesis»), es la conclusión del materialismo. La idea de Dios se ha ido convirtiendo cada vez más, a lo largo del último siglo, en la expresión timorata de ese ignorabimus! 

Pero si las franjas de nuestra ignorancia se amplían incesantemente, más se afirman los conocimientos ciertos que nos proporcionan las ciencias, alejando de ellos cualquier rastro de teología. Si las contradicciones antes consideradas abren el camino hacia una idea de materia en sentido ontológico general como pura negatividad, como expresión de la imposibilidad de establecer ningún fundamento, precisamente en virtud de nuestros firmes conocimientos, esa negación tiene una fórmula etimológica: «a-teísmo».

5.2. Ontología especial materialista

1. La ontología especial se refiere tradicionalmente a las regiones o géneros del ser. Aquí nos referiremos a los géneros de la idea de materia. Estos géneros, según lo dicho anteriormente, no agotan la realidad, la materia, pero estructuran el material categorial desde el que se ejerce la reflexión, el regressus hacia la Idea de Materia en sentido ontológico general. Los géneros de materialidad son inconmensurables, y por tanto, no pueden reducirse los unos a los otros, ni explicarse los unos desde cualquiera de los otros. El contexto en el que se configuran como tres géneros de materialidad, como vimos más atrás, es el contexto técnico, práctico, pero ampliado en razón del mismo desarrollo de las ciencias y visto desde la perspectiva de la negatividad representada por la Idea de Materia en sentido ontológico general.

2. Estudiaremos los tres géneros de materialidad desde un punto de vista denotativo, es decir determinando las materialidades a las que se refiere cada género: 

2.1. El primer género de materialidad o M1 cubre la dimensión ontológica en la que se configuran aquellas entidades (cosas, sucesos, relaciones entre cosas) que se nos ofrecen como constitutivos del mundo físico exterior; es decir, todas aquellas entidades, tales como campos electromagnéticos, explosiones nucleares, edificios o satélites artificiales que giran; por tanto, también colores en cuanto cualidades objetivas desde un punto de vista fenomenológico. En este género de materialidad se disponen en conjunto todas las realidades exteriores a nuestra conciencia. Todas las cosas que se aparecen en la exterioridad de nuestro mundo. Los cuerpos y las propiedades objetivas asociadas a ellos en la percepción. Epistemológicamente distinguiremos en este género los contenidos exteriores dados fenomenológicamente, dentro de unas coordenadas históricas presupuestas, por un lado, y por otro, los contenidos exteriores que no se dan fenomenológicamente, pero que son admitidos como reales, en este género, por otros motivos (la cara opuesta de la luna en fechas anteriores a su circunvalación por los soviéticos y norteamericanos; el centro de la tierra).

2.2. El segundo género de materialidad o M2 acoge todos los procesos reales dados en el mundo como «interioridad», es decir, las vivencias de la experiencia interna. Los clasificaremos epistemológicamente en dos: las vivencias de la experiencia inmediata de cada cual, emociones, sensaciones cenestésicas... Esta experiencia se da en el fuero interno, los dolores, apetitos, &c. Por otro lado están los contenidos de la experiencia ajena (animal o humana) en la medida en que esta experiencia es sobreentendida como interioridad. Estos contenidos, aunque son invisibles no por ello son menos materiales y reales que los primeros y envuelven toda la conducta humana. Su aspecto material se manifiesta cuando totalizamos esta experiencia, cuando consideramos los procesos internos de cada individuo formando parte de un medio común, dotado de la legalidad determinista peculiar en la que se basan las esperanzas que los políticos ponen en sus mensajes electorales, o en la que se basan los vendedores de productos en los anuncios publicitarios, &c. No hay duda de que la elección de un partido es un proceso estrictamente personal, o la elección de un producto cualquiera, pero tampoco hay duda de que esa elección se ve en gran medida afectada por los estímulos externos usados para su venta, al menos cuando coincide que de todos los partidos, millones votemos al mismo, o cuando coincide que de todos los refrescos del mundo, millones elegimos coca-cola, &c.

2.3. El tercer género de materialidad (M3) denota objetos abstractos, es decir, no exteriores, pero tampoco interiores, tales como el espacio tridimensional geométrico reglado, las rectas paralelas, el conjunto de los números primos, el sistema de los cinco poliedros regulares, la «Langue» de Saussure, aunque también habría que incluir en este género no sólo las entidades esenciales, sino también entidades individuales y concretas, empíricas, aunque ya irrevocables, como son las realidades sidas en la medida en que su ser actual ya no pertenece ni al primer género, ni al segundo: César, por ejemplo, no es una parte del mundo físico actual, ni del segundo género. 

3. Desde un punto de vista epistemológico, podemos decir que cada género va asociado a operaciones cognoscitivas bien diferenciadas: 

El primer género va asociado a los llamados sentidos externos (vista, oído, tacto, &c.), a la percepción externa.

El segundo género va asociado con los sentidos internos, intraceptores, sensaciones cenestésicas, &c.

El tercer género va asociado a operaciones más complejas, vinculadas a la corteza cerebral (deducción, abstracción, imaginación..)

4. Además, podemos considerar que en cada género de materialidad pueden determinarse esferas científicas diversas. Así por ejemplo, en el primer género estarán las ciencias biológicas, las mecánicas; en el segundo género situaremos las ciencias sociológicas, las psicológicas, las etológicas; en el tercer género situaremos las ciencias matemáticas, las morales, las lógicas. Ello sin perjuicio de que en cada ciencia, técnica, o proceso social, personal, &c., podamos encontrar la presencia de los tres géneros de materialidad entretejidos de modo diverso.

5. Los criterios ontológicos utilizados para realizar esta clasificación serán los siguientes: 

En el primer género de materialidad se reúnen todas las entidades que, de un modo inmediato caen en el ámbito del espacio, pero entendiendo por espacio no un concepto geométrico, sino el espacio individual, en el que se dan las relaciones de lejanía o proximidad, de movimiento-desplazamiento, cambio. Un espacio dotado de unicidad según la percepción históricamente constituida. 

El segundo género de materialidad reúne a todas las entidades que caen en el ámbito del tiempo presente, considerado también no como una idea abstracta, sino como una magnitud individual dotada de unicidad. El tiempo es el modo de relación característico de las entidades del segundo género. 

El tercer género de materialidad reúne a todas las entidades que propiamente no caen ni en el espacio, ni en el tiempo, aunque sean resultado de la producción histórica humana.

6. En virtud de la negatividad establecida en la idea de Materia en sentido ontológico general, diremos que frente a la visión metafísica tradicional, ni M1 supone la idea de una sustancia extensa como soporte de esa realidad, ni M2 supone una sustancia espiritual, ni M3 alude a una sustancia divina, a un «cielo de las ideas». De la misma manera, ninguno de los géneros puede absorber a los otros dos, erigiéndose en la «verdadera materialidad». Las distintas reducciones que han sido ejercidas en la historia de la filosofía por diversas escuelas pueden quedar englobadas en una primera aproximación en los tres formalismos siguientes: 

6.1. Formalismo primario: reducción de M3 y M2 a M1. Caso del mecanicismo, sea atomístico u holístico. Es un caso bastante común en la filosofía espontánea de los científicos. Se trata de un monismo reduccionista que suele ejercerse desde la química o la física utilizando sus categorías para dar cuenta de «todo lo demás».

6.2. Formalismo secundario: reducción de M3 y M1 a M2. Caso del subjetivismo, sea individual, representado por el solipsismo, social, el sociologismo, tipo Protágoras, o trascendental: el del idealismo kantiano. En general este formalismo secundario da cuenta del idealismo en su sentido más fuerte, tal como lo representa Berkeley, por ejemplo.

6.3. Formalismo terciario: reducción de M2 y M1 a M3. Caso del esencialismo platónico en donde la realidad de los fenómenos físicos o mentales se interpreta como apariencia frente a las esencias, entendidas como la verdadera realidad. Un caso extremo lo representará el pitagorismo que reduce todo a proporciones numéricas. El esencialismo, obviamente considerará las esencias como necesarias e intemporales, «descubiertas» por el hombre, o entrevistas en la mente de Dios a través de la naturaleza, &c.

7. Esto no significa que no existan correspondencias entre diversos géneros, que dan la medida de la aplicación de modelos gnoseológicos de una ciencia a otra que estudia realidades de otra escala, &c. 

Entre M1 y M2: el comportamiento de un grupo de ciudadanos abandonando un estadio de fútbol ante una situación de emergencia, y el movimiento browniano de las partículas de un gas, &c.

Entre M1 y M3: la correspondencia entre la elipse dibujada por el astrónomo para representar el movimiento de un planeta y la elipse como figura geométrica, &c.

Entre M2 y M3: la correspondencia base-superestructura, cuando Farrington dice que la ciencia griega es resultado de una clase ociosa, o del sistema esclavista, &c.

Todas estas correspondencias quedan convenientemente rectificadas por la perspectiva crítica de la inconmensurabilidad entre los géneros que representa la idea de Materia en sentido ontológico general. Sería, por tanto, acrítico todo intento «cientista» de querer dar cuenta de la realidad desde una determinada categoría, como más explicativa que cualquier otra. 

5.3. Relación entre ontología general y ontología especial

1. La idea de materia ontológico-general es la crítica de todo intento de sustancialización del mundo. Su intervención hace que los contenidos mundanos, que toda verdad humana adquiera un aspecto problemático, no definitivo. Es decir, que todos los contenidos mundanos sean vistos bajo la perspectiva de la historia de la producción humana; bajo la perspectiva según la cual es imposible alcanzar un conocimiento definitivo de lo real y entenderlo como «un todo».

Como idea históricamente constituida, el regressus crítico que supone la idea de materia ontológico general, la negación permanente, se hace desde y sobre los materiales del mundo en tanto muestran una heterogeneidad irreductible. 

2. La filosofía materialista, como se ha dicho, es ante todo el intento de asumir a fondo la responsabilidad que el hombre tiene en la historia y, por tanto, en la configuración de la realidad, admitiendo que nada es definitivo, y que el resultado de la composición de nuestras acciones nos lleva hacia lugares inesperados e inexplorados, más allá de nuestra voluntad, pero contando necesariamente con ella. Como dice Gustavo Bueno: 

«La razón materialista se constituye por la crítica a los conceptos del entendimiento, como conceptos mundanos, crítica que está vinculada a la misma posibilidad que tienen las cosas para autodestruirse, por la mediación de otras. La conciencia racional, en tanto que ligada al mundo, in medias res, sólo puede desarrollarse y avanzar con el proceso mismo del mundo haciéndose y deshaciéndose: no puede ir más allá del estado en que el mundo se encuentra. Pero la conciencia de su limitación por el estado del mundo le hace desear el cambio del mundo como condición necesaria para que nuevas determinaciones puedan producirse, nuevos problemas resolverse. Al mismo tiempo, tiene que desear la permanencia de los cuerpos, en cuanto solidaria de ellos. Este interés de la conciencia filosófica por el cambio del mundo, como condición de su propio progreso, y, al mismo tiempo, esta experiencia de permanencia en los cuerpos como condición de su existencia, es la antípoda, por un lado, del inmovilismo, y por otro de la visión escatológica. Exigir el cambio de las cosas del Mundo corpóreo sin destruir el Mundo, sumergiéndolo en un transmundo incorpóreo, es la contradicción misma en la que puede darse la acción revolucionaria –que busca el cambio del mundo social, mediante la lucha, que, poniendo en peligro el propio cuerpo, por la muerte, asegure, sin embargo, una nueva posibilidad de vida a ese cuerpo que ha sido destruido» (Bueno, Ensayos materialistas, págs. 182-83).










La Ifigenia en Aúlide de Eurípides:
lo sublime y el poder

Violeta Varela Álvarez

Ética, moral y derecho en las tragedias griegas


I. Introducción{1}

Los griegos no nos han dejado prácticamente ningún relato acerca de su día a día vital. Se interesaron casi exclusivamente por la política y la guerra. Tampoco encontramos en ellos auténticas historias de amor sino que lo que subyacía en el fondo eran siempre problemas dinásticos y de herencia. La función de las mujeres era la de asegurar las generaciones para que los hombres pudieran seguir transmitiendo su cultura. El matrimonio era una transacción pública hecha entre varones adultos. La única historia de amor concebible en Grecia era la de un matrimonio exitoso desarrollado en condiciones ideales. 

Todo esto era muy distinto en la poesía homérica que está llena de parejas ideales. De hecho, la desaparición del matrimonio como tema literario va pareja a la consolidación de la ciudad estado. La tragedia y la comedia representaban en muchas ocasiones los miedos y preocupaciones de la ciudad: 

· El poder femenino. 
· La pasión femenina fuera de control que incluso la puede llevar a negar su maternidad. 
· El poder sexual femenino. 

En Grecia parecía haber una necesidad de proteger y apartar la política de lo doméstico. Era representado en público, a la luz de las necesidades de éste, y puesto en un espacio y en un tiempo que o bien eran heroicos (caso de la tragedia) o bien como si no tuviera localización posible (caso de la comedia). 

La vida pública era un escenario en el que los ciudadanos competían por mostrar su superioridad unos sobre otros. Las mujeres estaban totalmente excluidas de la vida pública, pero obras como Lisístrata de Aristófanes nos hacen pensar que los hombres sabían que las mujeres tenían opiniones y puede que en algún momento incluso se hubieran atrevido a expresarlas. Las fantasías sobre el gobierno femenino parecen señalar la existencia de una cierta «mala conciencia». 

Sócrates hablaba de que algunas mujeres excepcionales podían llegar a ser como los hombres. Éstas debían por consiguiente tener las mismas oportunidades que ellos. Platón emprendió en la República su particular lucha contra lo doméstico: eliminación de la familia, del matrimonio, de la paternidad, ...todo debía ser estatal. Cierto es que los griegos habían excluido a las mujeres pero la educación, las ceremonias religiosas o la participación en competiciones no les eran del todo prohibidas. 

Todo esto hace pensar que mientras en el ámbito público lo que primaba era la semejanza, en el ámbito doméstico primaba la diferencia, la presencia de lo masculino y de lo femenino. Es éste último el que Platón, por boca de Sócrates, pretendía eliminar. 

Esparta fue la pólis que constituyó de forma más perfecta la idea de un Estado y una cultura sólo de hombres, siendo, paradójicamente el lugar donde más privilegios tenían las mujeres. Era admirada por los filósofos por esta eliminación de lo privado pero en realidad Esparta nunca pudo eliminar del todo los lazos familiares y simplemente los tapó y sepultó más que en el resto de las ciudades griegas pero seguían estando ahí. Las mujeres espartanas no trabajaban y tenían un lugar muy destacado en el ritual. Además podían heredar y poseer propiedades. En el resto de Grecia el trabajo doméstico y artesanal de las mujeres era muy importante y fundamental. 

De hecho en Grecia la mujer nunca pudo ser objetivada del todo en tanto que como libres que eran transmitían a sus hijos la legitimidad de la ciudadanía. El momento esencial en la vida de una mujer, su paso a la vida adulta, lo constituía su iniciación sexual en la consumación del matrimonio. 

Podríamos hablar de dos fases en el matrimonio griego. La engýe era el cierre de las negociaciones entre el padre y el pretendiente, en este caso ya esposo. El gamos era la consumación y era éste un momento totalmente femenino, la mujer era la protagonista. 

La represión de lo doméstico era una forma de reconocimiento y temor a la vez. Reconocimiento del poder femenino que facilitaba la herencia, la descendencia y la continuación de la vida. Temor de un ser de enorme poder sexual que constituye un peligro para los hombres. De hecho los griegos nos presentaron multitud de figuras femeninas cuyo objetivo era reflejar este bello mal: Pandora, es el engaño y la perdición engalanadas y enviadas como castigo para los hombres, Medea es el desbocado deseo sexual femenino que llega a superar a los sentimientos maternales, Helena es la traición a los lazos del matrimonio a causa de una pasión a la que nada importan las consecuencias, &c. Aunque claro todo esto podría tener otras muchas lecturas que desde luego ahora desbordarían el marco de este trabajo. 

Existen diversas formas para acercarnos al conocimiento de la sociedad griega clásica. Podemos recurrir a los historiadores, a los filósofos, a tablillas, inscripciones, &c. De hecho la mejor forma de conocer lo que fue aquélla civilización sería una combinación de todas ellas. En este trabajo yo pretendo acercarme a la dialéctica de lo privado y lo público, del hombre y del ciudadano, a través de la que, a mi juicio, es una de las más interesantes y hermosas exposiciones que sobre el estado y el poder hicieron los griegos, en concreto, el gran trágico Eurípides en su obra Ifigenia en Aúlide. 

Lo complicado de tal labor estriba en el hecho de que no estamos ante un ensayo de naturaleza filosófica, política o moral, sino que estamos ante una obra de teatro y en ese sentido podría tener muchas interpretaciones y seguro que, además, totalmente opuestas a la que yo voy a dar. 

Pues bien, el éxito o no de mi empeño consistirá en poder demostrar en primer lugar que con la lectura de esta obra podemos averiguar mucho acerca de lo que pudo suponer la irrupción de la política en una sociedad como la griega y podremos también conocer las posturas políticas de un autor, Eurípides, que llegó a representar una nueva forma de concebir las antiguas realidades, un autor que, y esto es algo que en este trabajo voy a tener que obviar, se diferenció substancialmente de sus antecesores en la tragedia ática y que no llegó nunca a sintonizar del todo con el público ateniense, quizá porque les puso la verdad delante de los ojos de forma más cruda que cualquier otro autor. 

Empezaré hablando de lo que las tragedias griegas, la de Ifigenia en particular, nos dan a entender que podían ser los ámbitos de la ética, la moral y el derecho, ámbitos éstos que debemos delimitar bien para tratar de la dialéctica existente en Grecia entre el ámbito doméstico y el ámbito de la ciudad-estado, y veremos que valor se concedía a cada uno de estos planos en el contexto de la sociedad griega clásica. 

Adelantándome a una posible objeción diré que el hecho de que la tragedia de Ifigenia se desarrolle en el período heroico no impide en absoluto sacar consecuencias para el período histórico en que Eurípides vivió ya que, en primer lugar, en esas Asambleas de caudillos donde muy posiblemente se gestó la futura democracia, y, en última instancia, porque los trágicos trataban los mitos como algo vivo y como tal debían tener significado para el público que acudía a escucharlos. Los mitos eran algo dinámico que se iba cargando de nuevos significados según el tiempo y según el enfoque que les aportaba el autor, incluso hoy en día nunca podremos leerlos igual que un griego de la época e inevitablemente los reinterpretaremos y sistematizaremos a la luz de todos los conocimientos que ahora se poseen, conocimientos que no tiene porque ser inferiores a los de un griego que desconociese todas las variables. 

II. Ética, moral y derecho en las tragedias{2}

Dado que al hablar de las tragedias, y en especial de estos temas, no puede uno olvidar a Hegel, voy a abordar en primer lugar un análisis de las tesis hegelianas, lo cual servirá, a la vez, para clarificar mi postura. 

a. La posición de Hegel 

La eticidad, al desarrollarse, escinde la sustancia ética en dos categorías: 

1. Ley subterránea o derecho de las sombras: incumbe a la sangre y a la familia. Es ley divina, en tanto se encarna en los penates familiares. Su virtud es la piedad y sus deberes son los que impone la filia, afecto recíproco entre padres e hijos o entre hermanos y hermanas, unidos por la identidad de carne y sangre. Funda un deber ya que cada uno de los miembros del grupo familiar es una individualidad insustituible y necesaria para los otros miembros (es la ley del corazón, son insustituibles en el corazón de cada miembro). 

2. Ley humana: normas de la comunidad civil, del pueblo y de la ciudad. Se expresa en la costumbre y, de forma consciente, en el gobierno y en la palabra del gobernante. Trascienden siempre el ámbito particular de cada ciudadano. Los ciudadanos para el político son sustituibles. La muerte es un episodio natural y el estado no la contempla, al contrario de la familia, como un mal absoluto. 

Con estas categorías se enfrentará Hegel a las tragedias griegas: todo individuo, siendo a la vez miembro de una familia y habitante de una ciudad, debiendo simultáneamente venerar a los penates y obedecer a las nomoi, está inmerso en una contradicción que es el eje de las tragedias griegas. 

b. Mi posición 

Comparto, salvo pequeños detalles que luego especificaré, los conceptos hegelianos de ley divina y ley humana. El problema lo veo en que el esquema hegeliano se muestra como incompleto. Creo que la filosofía de Hegel se olvidó de la ética. Sus dos categorías sirven para agotar el conflicto trágico, pero no permiten llegar hasta el fondo de la mentalidad griega. 

Creo que las dos categorías hegelianas, además, deberían ser pulidas y depuradas por razones que ahora voy a explicitar. La familia, el culto a los penates ¿no pertenecían acaso a las costumbres de las polis griegas? No toda costumbre debe ser encuadrada en la ley humana. Creo que lo correcto sería considerar a la ley divina como moral y a la ley humana como derecho o razón de estado. 

Habría que distinguir tajantemente, Hegel no lo hace, entre las normas que rigen un estado ( que evidentemente fundan costumbres) y las tradiciones y costumbres (mos, moris) de un grupo social. Las primeras serían impensables sin un estado regulado por un derecho, sea éste mas o menos complejo. 

Voy a abordar el análisis de la dialéctica entre lo público y lo privado reinterpretándola en términos de la dialéctica ética-moral ya que se trata de conceptos filosóficamente mucho más técnicos y delimitados frente a los primeros, de significado mucho más oscuro y difuso. A continuación voy a clarificar estos términos. 

b.1 Ética 

Ética: vamos a entender la ética en el sentido en que fue expuesta por Spinoza en las proposiciones 58 y 59 de la parte tercera de su ética: 

«Escolio: refiero a la fortaleza todas las acciones que derivan de los afectos que se remiten al alma en cuanto que entienden, y divido aquella en firmeza y generosidad. Por firmeza entiendo el deseo por el que cada uno se esfuerza en conservar su ser, en virtud del solo dictamen de la razón. Por generosidad entiendo el deseo por el que cada uno se esfuerza, en virtud del solo dictamen de la razón, en ayudar a los demás hombres y unirse a ellos mediante la amistad.» 

Las virtudes éticas derivadas de la fortaleza, en tanto atienden a la existencia real corpórea del individuo, son totalmente universales. 

La moral y el derecho exigen muchas veces el sacrificio de la ética: Antígona sabe que al violar la ley de Tebas acabará condenada a muerte. Antígona sacrifica su firmeza (perseverar en el ser) a sus deberes familiares. No actúa éticamente sino moralmente. La ética falta en el sistema hegeliano ya que no encaja en la ley divina. 

b.2 Moral 

Las costumbres que nosotros afirmamos como moral son las tradiciones que han ido sobreviviendo en el grupo social, las normas victoriosas (aquí es donde entra la religión doméstica griega, el culto a los penates). Aquí encaja, con las salvedades que antes hemos señalado, la ley divina hegeliana. 

b.3 Derecho 

La moral, en tanto que es indisociable de la ética puesto que la comunidad está compuesta por hombres corpóreos que, a su vez, se hacen personas en el contexto socio-político de una comunidad jurídica, está condenada a vivir en dialéctica y conflicto permanentes con la ética. Aquí es donde entra el tercer elemento: el Estado (regulado por un Derecho o tomando la forma de razón de Estado). Al Estado es a quien le incumbe solucionar los conflictos entre ética y moral, pero esto provoca a su vez nuevos conflictos. 

A continuación voy a presentar un esquema que recoge todos los conflictos posibles, y a cada categoría le asignaremos un ejemplo sacado de la tragedia ática: 


	Categorías	Tipos de conflictos	Ejemplos trágicos
	Ética
	I. «Ética» contra «moral»	ø
	II. «Ética» contra «Estado»	Breve intento por parte de Aquiles en Ifigenia en Aúlide
	Moral
	III. «Moral» contra «Ética»	Antígona (arriesga su vida) por las leyes religiosas
	IV. «Moral» contra «Estado»	Antígona (contra Creonte)
	Estado-Derecho-Razón de Estado
	V. «Estado» contra «Ética»	Ifigenia en Aúlide (matar por razón de estado)
	VI. «Estado» contra «Moral»	Ifigenia... (Agamenón no debe sacrificar a cualquiera. Debe sacrificar a su propia hija)

En este esquema, que es lo que voy a desarrollar en parte de este trabajo aplicado sólo al caso de la tragedia de Eurípides que me he propuesto estudiar, se puede ya observar hacia qué derroteros van a avanzar las obras de Eurípides (gran defensor del Estado), pero nos dice también algo muy importante que nos puede ayudar a comprender un poco más la sociedad democrática griega, y como no la heroica: el espacio de la ética queda vacío (esto es lo que pasa por alto Hegel). Ninguna tragedia plantea una cruzada de la ética contra la moral o contra el Estado y esto es algo que nos dice mucho acerca de lo valores que regían la sociedad griega. Una forma de conocer a un pueblo es ver qué ideas-fuerza forman su suelo ideológico. Si bien no podemos olvidar que, sobre todo en el caso de géneros como la tragedia se nos presentan arquetipos ideales de hombre, en cualquier caso lo que sí es cierto es que esos héroes arquetípicos eran modelos para un pueblo que observaba sus actuaciones como aquello que debía hacerse y que en muchos casos, como el de Agamenón, requería un gran valor. 

Ni Sófocles ni Eurípides eran autores éticos. La vida en Grecia nos es presentada por ellos como un valor despreciable al menos frente a otras muchas cosas como el respeto a la familia, caso de Sófocles, o el bien de la patria, caso de Eurípides. 

Pero ¿acaso debe extrañarnos el hecho de que ni Sófocles ni Eurípides hagan valer la ética? Como nos dice Hannah Arendt: 

«Por lo tanto sólo era libre quien estaba dispuesto a arriesgar la vida; no lo era y tenía un alma esclava quien se aferraba a la vida con un amor demasiado grande –un vicio– para el que la lengua griega tenía una palabra específica»{3}

Esta palabra es philosychia. Tal vicio era propio de esclavos y sirvientes (recordemos la Dialéctica del Amo y del Esclavo de Hegel) por lo que ningún trágico haría que sus héroes profesasen semejante filia. 

Este tipo de conflictos son el argumento de obras esquíleas como Prometeo encadenado (donde Prometeo sacrifica su propia integridad y bienestar a favor de los hombres), de obras sofócleas tales como Antígona y Edipo en Colona y de obras de Eurípides tales como Ifigenia en Aúlide, pero también la Ilíada de Esquilo es una gran galería de personajes que sustentan gran parte de su heroísmo en el desprecio de su vida frente a otras prioridades. He ahí la tragedia, personajes que luchan hasta el final aún a sabiendas de que el resultado va a ser su propia muerte. La conservación de la propia vida nunca se encuentra entre los argumentos que guían la decisión del héroe sobre actuar o no. 

El héroe trágico no es un héroe con conflictos psicológicos sino que es un hombre que se encuentra entre la espada y la pared, entre la moral y el derecho, un héroe que jamás tiene en cuenta su propia vida. 

III. Ifigenia en Aúlide de Eurípides 

Llego por fin a la tragedia que me he propuesto analizar o, más bien, proponer como ilustración de todo lo dicho anteriormente en esta comunicación. A medida que vaya adentrándome en la obra creo que se comprenderá porque resulta tan idónea para ilustrar el tema de este trabajo. 

Agamenón, obligado por los oráculos, debe sacrificar a su hija Ifigenia para que las tropas aqueas, detenidas en Aúlide, puedan proseguir su camino hacia Troya. Vemos de nuevo aquí planteado, en todo su dramatismo, el clásico conflicto entre moral y Estado (en este caso toma la forma de Razón de Estado). 

Agamenón, que en un primer momento había llamado a su hija con el pretexto de casarla con Aquiles, intenta luego, enviando otra carta, impedirlo, ya que, después de reflexionar mucho sus obligaciones como padre le parecen estar por encima de sus obligaciones como caudillo. Aún así sus propósitos son frustrados, su carta es interceptada por Menelao, y su hija acaba llegando al campamento, acompañada por su madre y por su hermano, creyendo que el objetivo es su casamiento. 

Agamenón decide entonces seguir con el engaño, pero Yocasta, la madre, descubrirá, tras un encuentro casual con Aquiles, toda la verdad, lo cual conmoverá tanto al héroe que se comprometerá a proteger a Ifigenia. 

En esta parte de Ifigenia asistimos a las súplicas de madre e hija, apelando constantemente a la obligación de Agamenón para con su familia, mientras Agamenón se defiende con la apelación a su deber como caudillo griego, por mucho que le aflija cumplir con él. Reproducimos aquí parte del diálogo entre Agamenón y su hija: 

«Ifigenia. –Yo la primera que te llamé padre, y tú a mi hija; yo la primera, sentada en tus rodillas, te infundí dulce deleite y lo sentí a mi vez. Así hablabas tú: '¿Te veré feliz algún día, ¡oh hija!, al lado de tu esposo, llena de vida y de vigor, como mereces?' Y yo a mi vez te decía estas palabras, cerca de tus mejillas, que ahora tocan mis manos: '¿Y qué haré yo contigo? ¿Te recibiré anciano en premio de las penalidades que sufriste al criarme?' Conservo el recuerdo de estas palabras, pero tú las olvidaste y quieres matarme.» [vv. 1220-1232] 

«Agamenón. –Conozco sin duda, cuándo debo compadecerme y cuándo no, y amo a mis hijos, que de otro modo sería insensato. Mucho, ¡oh mujer!, me aflige realizar mi proyecto, mucho también no osarlo, pero es mi deber. [...] No me arrastrará Menelao, ¡oh hija!, ni me conformaré con su opinión, sino Grecia me obliga, en cuyo provecho, ya quiera o no, he de inmolarte, porque somos más débiles. Conviene que sea libre en cuanto de ti y de mí dependa, ¡oh hija!, y que los bárbaros no roben a los griegos sus esposas.» [vv. 1255-1275] 

Como vemos Agamenón e Ifigenia se mueven en planos diferentes, él como hombre de Estado, ella como hija, como miembro de una unidad familiar. Cuando los griegos se dirigen a reclamar a Ifigenia para el sacrificio, Aquiles (ejemplo de «generosidad»{4}) se dispone a defenderla, pero entonces observamos un drástico cambio en la actitud de ésta, reproducimos aquí sus palabras: 

«Madre, escúchame: veo que te indignas en vano contra tu esposo, pretendiendo imposibles. Justo es que alabemos por su decisión a este extranjero; pero tú debes evitar las acusaciones del ejército, y que por nuestra resistencia sobrevenga a Aquiles alguna calamidad. Oye, madre, lo que pensando se me ha ocurrido: resuelta está mi muerte, y quiero que sea gloriosa, despojándome de toda innoble flaqueza. Vamos, madre, atiéndeme, aprueba mis razones: la Grecia entera tiene puestos en mí sus ojos, y en mi mano está que naveguen las naves y sea destruida la ciudad de los frigios, y que en adelante los bárbaros no osen robar mujer alguna de nuestra afortunada patria, si ahora expían el rapto de Helena por Paris. Todo los remediará mi muerte, y mi gloria será inmaculada, por haber libertado a la Grecia. Ni debo amar demasiado la vida, que me diste para bien de todos, no sólo para el tuyo. Muchos armados de escudos, muchos remeros vengadores de la ofensa hecha a su patria, acometerán memorables hazañas contra sus enemigos, y morirán por ella. ¿Y yo sola he de oponerme? ¿Es acaso justo? ¿Podremos resistirlo? [...] Doy, pues, mi vida en aras de la Grecia. Matadme, pues; devastad a Troya. He aquí el monumento que me recordará largo tiempo, esos mis hijos, esas mis bodas, esa toda mi gloria. Madre, los griegos han de dominar a los bárbaros, no los bárbaros a los griegos, que esclavos son unos, libres los otros.» [vv. 1368-1401] 

Vemos como el Estado triunfa en esta obra sobre la moral, y Eurípides nos presenta esto como lo correcto. Se afirma la Razón de Estado sobre la familia, el bien común, el de todo un pueblo, triunfa sobre todo lo demás. Las palabras de Ifigenia lo dicen muy claro nada vale una vida si de su sacrificio depende todo el bien de un pueblo, de un modo de vida, de una civilización. De hecho, el Deus ex Machina que acaba salvando a Ifigenia parece ser un premio que le da el trágico por saber darse cuenta de cual era su deber y qué era lo correcto. 

IV. Lo sublime del poder: cuando la democracia se torna en razón de estado{5}

Este trabajo quedaría incompleto si no dijese nada en él acerca del enfoque estético con que puede tratarse acerca del poder y sus consecuencias. Para ello me servirán de guía una serie de autores clásicos que ya en el Romanticismo o bien a sus puertas sentaron las bases para hablar de estos temas cuando reflexionaron acerca de la idea de lo sublime. 

Uno de los aspectos más interesantes de la obra es la cantidad de puntos de vista que se ofrecen en ella. Por un lado Agamenón es un hombre que se debate entre el amor por su hija y sus deberes como jefe de la armada griega. Menelao, su hermano, en cambio, tiene clarísimo que lo que debe hacerse es sacrificar a Ifigenia (aunque a veces por compasión hacia su hermano diga lo contrario). Clitemnestra, por otro lado, es totalmente opuesta al sacrificio que para ella es una aberración. Ifigenia, por último, empezará dudando para acabar al final optando por la gloria que supone morir en aras de la Grecia. Menelao es el caudillo perfecto y no entiende ni aprueba los devaneos de su hermano: 

«Después que llegaste a Áulide con todo el ejército, para nada servías, consternado por el contratiempo que te suscitaron los dioses, oponiéndose a nuestra navegación. Pero los griegos te pedían que disolvieras la armada, para no sufrir en Áulide inútilmente. ¡Qué triste era tu semblante y cuánta tu turbación si, capitán de cien naves, no llenabas con tus soldados los campos de Príamo! [...] Después, cuando Calcas sacrificó y te intimó que mataras a tu hija en honor de Diana, y que sólo así podrían navegar los griegos, te llenó de gozo y prometiste hacerlo; [...] Luego cambias de parecer, y averiguamos que remites otras cartas y que no inmolarás a tu hija, lo cual, en verdad, no te favorece mucho.[...] Duélome sobre todo de la mísera Grecia, que deseaba acometer gloriosa empresa y se ve forzada a dejar impunes a bárbaros que nada valen, y que se burlarán de ella por tu causa y por tu hija» [vv. 350-372] 

Lo que Menelao está reprochando a su hermano es su incapacidad para cumplir con sus deberes de caudillo. Hay muchas cosas en juego a parte de la vida de Ifigenia y, como hombre poderoso que es, Agamenón debe poner por delante sus obligaciones militares y políticas. La empresa de que habla Menelao es, sin lugar a dudas, sublime. Es sublime por su envergadura: más de cien naves yendo a combatir a miles de kilómetros; por su objetivo: arrasar Troya, ya que es importante recordar que las guerras de los griegos eran guerras de aniquilación; será incluso sublime por su duración: diez años. 

No es de extrañar que los aqueos y sus caudillos, ansiosos de guerra y de venganza no tengan ni la más mínima duda a la hora de decidir el destino de Ifigenia porque ¿qué vale su insignificante vida en comparación con lo que ellos deben acometer? El Estado, el poder, son sublimes, son algo que reduce a los hombres a meros bienes sustituibles. Además es importante que el sacrificio deba hacerse por razones patrióticas porque es la nobleza e importancia del objetivo lo que hace que, además de provocar horror que por supuesto lo provoca, cause también admiración, porque la empresa en la que se van a embarcar las tropas griegas es admirable y grandiosa a la vez que cruenta y terrible. Como nos explica Burke: 

«Que el poder extrae toda su sublimidad del terror que generalmente le acompaña, se desprenderá evidentemente de su efecto, en los pocos casos, en que se le pueda disminuir un grado considerable de fuerza de su capacidad para dañar. Cuando se hace esto, se le despoja de todo lo sublime, e inmediatamente se vuelve despreciable.»{6}

Agamenón tiene miedo, teme las consecuencias que traería consigo su negativa a sacrificar a su hija. Hay demasiado en juego, demasiados hombres implicados, demasiados caudillos reunidos, demasiadas tropas ya movilizadas. Teme las reacciones que se puedan desatar si los oráculos se hacen de dominio público. 

Clitemnestra, en cambio, es una mujer y una madre y como tal no tiene relación con el poder, guerrero o político. Ella es incapaz de entender que haya nada por encima de la vida de su hija porque el ámbito de su poder se reduce a lo doméstico, es el ámbito ya mencionado en el apartado anterior de la moral familiar. Ella pretende hacer valer en la lucha por la vida de su hija una serie de argumentos y virtudes que quedarán reducidos a nada en el contexto en el que su marido y el resto de los caudillos se desenvuelven. Sólo Aquiles ofrecerá a su ayuda a la madre y a la hija conmovido por sus llantos y súplicas, pero sabe perfectamente que el camino correcto es el del sacrificio y que todas las tropas, y en especial la suya propia, pedirán su cabeza si evita que se le de cumplimiento al oráculo. 

«Me avergüenzo de hablarte sólo para excitar tu compasión, sufriendo yo sola, ya que tú no puedes sentir mis males; pero es consolador espectáculo el que ofrece el hombre probo, aunque no sea nuestro deudo, al socorrer a los afligidos. Apiádate, pues, de mí, que lo merecen mis infortunios, ya que en un principio acaricié la vana esperanza de que serías mi yerno, y que la muerte de mi hija podrá ser de funesto agüero a tus próximas nupcias.» [vv. 981-990] 

Racionalmente vale menos la vida de una persona que la victoria de un ejército y es esta racionalidad tan atroz lo que es sublime, una racionalidad, la del Estado, que es absolutamente terrible ya que es capaz de anular lo más fundamental que posee el hombre, esto es, su vida. De hecho esta es la gran duda que consume a Agamenón, ¿debe dejarse llevar por los sentimientos que le inspira su hija o debe usar su razón dándose cuenta de cual es su deber y cumplirlo? 

Los griegos no piensan en su propia vida y no dudan en sacrificarla luchando en tierras extrañas por recuperar la dignidad que Alejandro (el troyano que se fugó con Helena, esposa del caudillo Menelao) les ha arrebatado. Por eso ellos no entienden que Agamenón dude acerca del sacrificio de su hija. Estamos ante lo sublime del Estado, del poder, una característica que incluso llega hasta nuestros días, a pesar de que la vida humana se ha convertido en un valor por sí mismo, cuando vemos que en algunos países el Estado puede decidir acabar con la vida de sus individuos (pena de muerte) o cuando vemos que puede exigirles que sacrifiquen sus propias vidas a favor de una causa nacional (suicidas japoneses, palestinos, &c.). 

«Lo patético sólo es estético en la medida en que es sublime. Mas los efectos que tan sólo permiten inferir una fuente sensible y no están fundados más que en la afección de la facultad del sentimiento no son nunca sublimes, por mucha fuerza que delaten: pues todo lo sublime procede de la razón y sólo de ella.»{7}

Es el deber político lo que hará que Agamenón aparte a un segundo plano lo que siente por su hija. Su sufrimiento si la entrega en sacrificio será enorme pero, como le vino a decir Menelao, un buen caudillo debe actuar con todo menos con sentimientos personales, debe ser racional y prudente y no dejar que su juicio se vea nublado por asuntos ajenos a su cargo. 

El coro en la obra representa también ese asombro, ese horror ante la exigencia del sacrificio de Ifigenia. Ellas están experimentando la trama en todo lo que tiene de sublime porque, si bien son espectadores de la desgracia, ésta nos le toca en absoluto: 

«¿Qué valdrán el pudor y la virtud en donde domina la impiedad, en donde los mortales desprecian lo bueno y la injusticia se sobrepone a las leyes, y no todos se afanan en huir de la cólera del cielo?» [vv. 1090-1097] 

Agamenón, Clitemnestra e Ifigenia están atrapados por el mismo oráculo pero nunca podrán experimentarlo de la misma forma. Clitemnestra, por ejemplo, nunca podrá ver nada glorioso ni sublime en el sacrificio de su hija, es más, cuando ésta tome la decisión de asumir dignamente su destino, la madre no hallará en ello ningún tipo de consuelo y lo único que logra apaciguar su dolor es la esperanza de que Ifigenia esté viva en alguna parte tras su sustitución milagrosa por una cierva en el momento en el que se le iba a dar muerte. Es más, se deja entrever que nunca perdonará a Agamenón por poner antes su cetro que la vida de su hija: 

«¿Cómo abrazarás a tus hijos al tornar a Argos? No te será lícito ¿Cuál de ellos podrá mirarte sin horror cuando deliberadamente has inmolado a uno de sus hermanos? ¿Reflexionaste en todo esto? ¿Sólo anhelas llevar el cetro y mandar?» [vv. 1191-1195, cursiva mía] 

Esto es lo que Clitemnestra echa en cara a su esposo. Las referencias al poder y al horror como unidos está bien claras y explícitas. 

En cambio Agamenón optará al final por lo sublime, su deber ha de anteponerse a cualquier otra cosa porque lo que está en juego es Grecia y ante algo de tanta envergadura la vida de una persona se torna sacrificable, es más, Agamenón deja patente en el discurso que transcribo a continuación la debilidad de los hombres frente al poder, capaz de hacerles volverse contra sus propios sentimientos, remito en este caso, de nuevo, a los ya citados versos 1255 y ss. 

En cuanto a Ifigenia su posición será la que haga de ella la auténtica heroína de la tragedia porque si bien en un principio suplicó con todas sus fuerzas para no ser sacrificada, acabará por ser consciente del deber de su padre y de todo lo que está en juego. Ella es sobre quien recae todo el peso de la tragedia porque es ella quien asumirá su destino, es ella la que conferirá grandeza al sacrificio. Sería muy curioso reescribir la tragedia cambiando la actuación de Ifigenia, haciendo que luchase hasta el final por su propia vida y que su muerte tuviera que ser llevada a cabo por la fuerza, ¿qué pasaría si la tragedia fuera así? Pues que sólo despertaría en el público sensaciones de desprecio y horror. Son las palabras finales de Ifigenia, son su determinación y su dignidad las que hacen que, como espectadores, la obra no nos produzca sólo horror sino que nos produce también admiración. Gracias a las palabras de Ifigenia podemos comprender la necesidad del sacrificio [vv. 1368-1391]. 

Ifigenia decide asumir su destino y sacrificarse por algo que está por encima de ella y de su familia. 

«Ahora se podría decir que es él mismo el que se entrega a su perdición eligiéndola libremente, y su muerte se torna acción voluntaria.»{8}

Con esta decisión libre lo que antes era un vil asesinato se va a convertir ahora en un acto glorioso y heroico. 

«Así, que se preparen los cestos y arda el fuego destinado a la salsa mola; que mi padre toque el ara con su diestra, porque voy a dar a los griegos victoria salvadora. Llevadme al sacrificio, que triunfo de Troya y de los frigios. Traed las coronas que han de ceñir mis sienes, y dádmelas; ved mi cabellera, pronta a recibirlas, y el agua lustral dispuesta. Danzad vosotras alrededor del templo y del altar, alabad a Diana, a Diana, reina y bienaventurada, que, a costa de mi sangre y de mi vida, por ser necesario, cumpliré voluntaria el oráculo.» [vv. 1475-1486, cursiva mía] 

Es la decisión libre de Ifigenia la que tiñe de gloria su acción: 

«En ningún momento busca el griego su gloria en el abotargamiento y la indiferencia frente al padecer, sino en soportarlo cualquiera que sea el sentimiento hacia sí mismo.»{9}

Ifigenia toma tal decisión porque además se da cuenta de que recurrir a Aquiles y a su fuerza no hubiera tenido ningún sentido y sólo hubiera empeorado las cosas sin llegar tampoco a solucionarlas porque el problema es de elección y de prioridades. Si Aquiles la hubiera salvado de ser sacrificada sería entonces toda Grecia la que padecería las consecuencias, el mismo Aquiles debería temer por su vida. Es pues una problemática la de esta tragedia que sólo puede hallar solución por medio de la razón, cuando Ifigenia razona que lo mejor es entregar su vida voluntariamente, sólo entonces su vida encontrará la salvación, su madre el consuelo y su padre y toda Grecia el alivio: 

«El hombre puede defenderse del objeto que le hace padecer con ayuda de su entendimiento y de su fuerza muscular; contra el padecimiento mismo no tiene otras armas que las ideas de la razón.»{10}

Al final de la tragedia, como ya dije, Ifigenia será recompensada. Eurípides recurrirá a su famoso Deus ex machina para compensar a la heroína por su grandiosa decisión: Ifigenia será sustituida milagrosamente en el sacrificio por una cierva. Eurípides muestra en esta obra su preferencia por lo sublime, al igual que Burke se decantará por lo bello siglos más tarde. 

En esta tragedia asistimos al enfrentamiento de dos ámbitos opuestos: por un lado tenemos el ámbito de lo cotidiano, de lo bello, del amor familiar, de la moral tradicional griega, de esas viejas leyes no escritas de las que hablaba Sófocles, esto es todo lo representado por Clitemnestra. Por otro lado están los caudillos y su mundo de poder y guerra, del Estado y sus razones. Es más, todo esto tiene un correlato físico evidente, mientras las mujeres son bellas y representan la hermosura, los hombres son de aspecto magnífico, grandioso, desproporcionado, y sus cualidades físicas también lo son (Aquiles es un semidiós y además un portento físicamente hablando). 

Siguiendo a Kant{11}, podríamos decir que es la decisión final de Ifigenia la que aporta todo el valor a la obra ya que en su comportamiento se encuentra la fuente de lo sublime en esta tragedia. Ella pasará del rechazo al triunfo sobre lo que la amenaza. ¿Cuál es la clave de dicha transformación? La razón. Ifigenia racionalizará la situación y asumirá su muerte, lo que hará que broten en ella tanto la libertad como la gloria. Cuando la heroína deja de aferrarse a su vida para valorar la importancia de la empresa que se llevará a cabo con su ayuda es entonces cuando Ifigenia descubre en sí misma lo suprasensible y es eso lo que causa la admiración tanto en los espectadores como en el resto de los personajes de la tragedia, salvo en su madre por lo explicado más arriba. 

Para Ifigenia al final lo esencial no será la muerte sino que lo importante será el objetivo al que dedica su vida. La propia muerte pierde toda su relevancia cuando toma la decisión de entregar su vida por una causa que supera a cualquier ser humano. Ifigenia optará por la gloria, gloria que en cierto modo anulará la misma muerte. De hecho en la tragedia la muerte de Ifigenia va pasando cada vez más a segundo plano desde que ella la asume, tan a segundo plano que al final ni siquiera tiene lugar porque la fuerza de la tragedia no reside en la muerte de la heroína sino en su decisión por la heroicidad, en el ejercicio de su propia libertad. Una vez Ifigenia hace valer su libertad, una libertad en la necesidad y en el padecer, la tragedia ya ha alcanzado su punto culminante y lo que a partir de ahí venga es algo accesorio. 

V. Conclusión 

Con Eurípides asistimos a una visión de las cosas totalmente distinta a lo que otros autores como Sófocles nos ofrecían. Este autor es fuertemente estatalista. Grecia era un proyecto distinto a todo lo existente en la época. Cierto es que se debatía en guerras intestinas y que nunca hubo una estructura federal fuerte y lo suficientemente duradera que articulase de una vez por todas a las distintas regiones, pero también es cierto que en la primera Guerra Médica los griegos se dieron cuenta de que eran algo muy distinto del despotismo asiático. En Eurípides esto, a mi juicio, está muy presente. Ifigenia no se sacrifica por nada sino que llega a considerar que su propia vida no vale nada frente al destino de Grecia que se ha reunido para ir a combatir a Troya. Por eso el poeta recompensará a Ifigenia y la salvará, porque ésta ha llegado a la comprensión profunda de todo lo que estaba en juego. 

Parecerá por lo dicho que Eurípides habría de ser un autor que menospreciase al hombre, pero nada más alejado de la realidad. Hay que defender la ciudad-estado porque ella supone el único marco en el que el hombre puede llegar a ser libre. La ciudadanía, las leyes, el espacio entre iguales en el que se desenvolvía la vida política, éstas eran las llaves para la libertad del hombre. Es en la pólis donde el hombre puede actuar, donde el hombre puede hablar y donde el hombre puede superar las arcaicas leyes impuestas por divinidades absurdas, divinidades irracionales y crueles, divinidades que incluso a veces quedan por debajo de los hombres que increpan a aquéllas por su desmesura y por su falta de justicia a la hora de tratar entre ellos mismos y con los hombres. Por eso Eurípides dejará sitio en su obra para la crítica de las divinidades politeístas y por todo lo dicho es por lo que en él hayamos la más genial de las plasmaciones de la libertad humana, Medea. Este espléndido personaje femenino actúa con libertad, no es una pelele del destino ni se resigna ante lo que le pasa sino que actúa y responde. Medea evalúa sus opciones, examina cuidadosamente las consecuencias e interviene. Cierto que es malvada pero sólo si hay libertad cabe la maldad. En un mundo donde nada depende del hombre no puede haber maldad. Edipo no es malo, sólo puede resignarse y sufrir porque el destino ha decidido cebarse con su familia. Medea en cambio, actúa perversamente y lo hace con plena conciencia. Es curioso también que Eurípides eligiera a una mujer para pintar su sublime retrato de la libertad humana. Quizás el gran trágico tuvo la sensibilidad suficiente como para darse cuenta de la difícil situación social y económica de la mujer en la Grecia antigua, afirmación que no sería muy descabellada teniendo en cuenta el célebre parlamento en el que la heroína denuncia la penosa condición de las mujeres. Al igual que dio a los héroes derecho a llorar, véase Heracles loco, quizá también quiso dar a una mujer la oportunidad de defenderse mediante la palabra. 

Con Eurípides asistimos a una imagen de la sociedad griega que concebía su orden político como el mejor de los mundos posibles, una sociedad que había ya subsumido ciertos valores arcaicos y aristocráticos en su nueva concepción de la vida: los héroes eran héroes en tanto que luchaban por un proyecto que embarcaba e incumbía a todo un pueblo, un proyecto que suponía la libertad de todos ellos, ahora bien, todo esto requería pagar un precio y es que muchos valores tradicionales hubieron de perderse para la constitución del nuevo sistema democrático, y esto es lo que denuncian autores como Sófocles en Antígona. De hecho, creo que nunca se llegó a alcanzar la armonía entre el ámbito de lo privado y el ámbito de lo público. Muchos componentes de la pólis fueron segregados de lo público por su identificación con lo doméstico, caso de las mujeres, y esto es lo que Eurípides denunciaba o constataba. La dialéctica entre lo público y lo privado está muy presente en obras como Ifigenia en Áulide y Medea. En la primera se retrata como un ciudadano para ser tal debía ir muchas veces contra sus intereses privados, en la segunda se retratan las consecuencias y, creo yo, la injusticia de la segregación de las mujeres en tanto se las asociaba al ámbito no político. 
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Notas

{1} Para esta breve introducción me sirve de base el maravilloso libro coordinado por Vernant, El hombre griego, así como también un artículo publicado por mí bajo el título La civilización griega y sus hombres (este artículo ofrece además una amplia bibliografía). 

{2} En este capítulo se encuentra la tesis fundamental del trabajo ya que de ella depende la lectura que he realizado de la tragedia de Eurípides. Mi posición se perfila apoyándome en Spinoza y tomando como referencia a Hegel, usando como guía para ello las tesis de Gustavo Bueno defendidas en varios trabajos, entre ellos, El Sentido de la vida. 

{3} Hannah Arendt, ¿Qué es la política?, pág. 73. 

{4} Spinoza, Ética, parte IV, proposiciones 58 y 59. 

{5} En la tragedia objeto de estudio en este artículo las reflexiones de tipo estético toman especial interés ya que refuerzan y apoyan con fuerza la tesis que pretendo defender a la vez que posibilitan un análisis mucho más profundo que permite agotar todas las perspectivas filosóficas de la tragedia. 

{6} Burke, Indagación filosófica sobre el origen de nuestras ideas acerca de lo sublime y de lo bello, pág. 48 y 49. 

{7} Schiller, Escritos sobre Estética, pág. 70 y 71. 

{8} Schiller, Escritos sobre Estética, pág. 83. 

{9} Schiller, Escritos sobre Estética, pág. 68. 

{10} Schiller, Escritos sobre Estética, pág. 72. 

{11} El libro de Kant que tomaré como referencia es Observaciones acerca del sentimiento de lo bello y lo sublime. 










La Falsafa en el «Feddān»

Mohamed Bilal Achmal

La celebración en Tetuán del Día Internacional de la Filosofía,
o cómo liberar a los espacios públicos del asedio

 
Con el motivo de la celebración del Día Internacional de Filosofía, los profesionales de la  Falsafa se dieron cita en la Biblioteca General y de Archivos –ubicada en el centro de Tetuán– para debatir el papel de la filosofía en el ámbito público nacional e internacional insistiendo sobre la misión casi profética de la misma en nuestro tiempo. El encuentro de alcance simbólico –pero sorprendentemente real– comenzó a las 18:30 horas con la presencia de un público reducido a una minoría selecta como en casi todas las citas culturales de nuestra amada ciudad.

Día Internacional de Filosofía en Tetuán 

Fue el profesor Abdelwhid Awlad al-Faqihi quien abrió el encuentro con una alocución extremadamente alabadora de la filosofía justificando el por qué de esta actividad por la enorme responsabilidad que se está cayendo sobre la razón de guiarnos, una vez más, a la esperanza. El profesor Faqihi homenajeo el papel que tanto cumplió la filosofía en nuestra vida común dando ejemplos y símbolos de lo que fue el logos en la vida de la humanidad. Como moderador del encuentro, el profesor Faqihi dio la bienvenida a los enamorados de la sabiduría y les deseó una sabrosa fiesta racional en el día mundial de la filosofía. 

¿Filósofos o ciudadanos? 

Acto seguido, intervino el profesor Mustafa al-Haddad, quien matizó que su comunicación sería abreviada en unas cuantas ideas generales sobre la relación de la filosofía con el espacio público; aplazando la formulación de otras cuestiones al hilo del debate. Alabando la razón, como motor de todo quehacer filosófico, el profesor al-Haddad dejó claro que el logos recibió varios cambios de tal manera que no supo conservar su unidad ni su armonía como estaba en Platón y en Aristóteles. El planteamiento kantiano de la razón en sus tres dimensiones; es decir la razón pura, dialéctica y estética, sigue siendo –según él– el preámbulo adecuado para cuestionar el estado de la razón en su esencia y presencia en nuestro quehacer filosófico. Así, cuando el filósofo hace uso de la razón, sea en su unidad o pluralidad, se convierte en un «intelectual» y no conserva de su estado como filósofo que el atrevimiento de meter todo en cuestión. El filósofo ya no es un «filósofo» sino un simple «ciudadano». Allí, el ciudadano emplea términos políticos que nada tienen de vínculo con la terminología filosófica de claro rigor lógico. 

Aun así, el filósofo no pierde, en nuestro entender, toda su esencia crítica ni tampoco su sentido universal a la hora de plantear problemas cara a la realidad humana en el «Feddān», versión tetuaní del «ágora» griego. Incluso se lo necesita más para afrontar los retos de la política –«imperio de la mentira» según Ortega y Gasset– para no perderse en el caos de su «lugar común». Basta con estar maestro en la mentira, para conseguir un puesto público. Lo que queda, será asunto de la demagogia partidista. Por lo tanto, meterse en política, sin facultades mentales extraordinarias algunas, como pretende algunos, sería el desastre total para toda aspiración racional a un futuro mejor. No solamente aquello exige facultades mentales, sino también virtudes. A la política, es decir a la cosa humana, hay que curarla con «moralidades» de su género. Y eso requiere una «ética» y una facultad. A lo contrario, seremos un par de seres a la merced de una fatalidad agresiva. La racionalidad a que aspiramos es aquella en la que queremos meter un poco de orden en nuestras cosas cotidianas. ¿Como llegaríamos a lograrla con un par de analfabetos? El consejo platónico que nos dejó hace siglos, aún sigue en vigencia: los sabios son los más calificados para gobernar la ciudad, los demás hay que cumplir con sus deberes como simples ciudadanos. No en vano que nuestras cosas cotidianas padecen enfermedades diarias, porque aún no disponemos de «médicos» capaces de curarnos de nuestra «epidemia moral». 

Es cierto que el filósofo se convierte en ciudadano cuando se mete en política, pero ¿es verdad que la «ciudadanía» es una «esencia»? Se suele hablar de ésta como si fuera un hecho de máxima fiabilidad. Para nosotros, los más escépticos en cosas de la política tetuaní, la ciudadanía es un «proyecto» a que tenemos que realizar en un futuro próximo, ganándolo con pulso y coraje. Para ello, hay que comprometerse diariamente con las cosas del «espacio público». Somos ciudadanos cuando se nos respetan nuestros derechos, cuando se nos permiten ejercer nuestros deberes en condiciones favorables a nuestra dignidad humana. Mientras eso no es verdad, mientras eso sigue siendo un concepto exportado desde fuera e implantado en nuestro suelo –nuestro presunto espacio público– por razones de propaganda interna y externa, la ciudadanía será todavía asignatura pendiente. Así la filosofía, como ejercicio de la razón, es en sí un ejercicio de la ciudadanía, no a priori, sino a posteriori... ¿No fue Descartes quien nos mostró que la razón es la cosa más repartida con justicia entre las personas? ¡Pues hagámosla funcionar como debiera abriendo a sus puertas todos los tabús del «espacio público»! 

Espacios públicos abiertos y democracia omnipotente

Para el profesor Saíd Z'bida, quien optó por reflexionar sobre las mil posibilidades de la proyección de la filosofía en el espacio público, nuestro tiempo moderno nos brindó una gama de opciones a las que hemos que recurrir para perfeccionar el uso de la razón en nuestra vida moderna y reanudar el quehacer socrático como diálogo, sabiduría y moral. De esta manera, no existe un espacio público, sino más bien, «espacios públicos». Tampoco existe «una filosofía» sino más bien «muchas filosofías». La diversidad de los medios intermediarios nos lo demuestra claramente. Hay que aprovechar de ella para filosofar bien, y vivir feliz recuperando la dignidad humana en vivir, convivir y saborear todas aquellas delicias que nos regala la sabiduría. 

Llevando el propósito del profesor Z'bida a sus máximos límites, diríamos que hay que plantear la problemática de la «democracia» en sus simples estrados. Aprovechar de los medios intermediarios para favorecer el florecimiento de la razón, como bien dijo Z'bida, implica necesariamente la proyección inmediata de los mismos en el «espacio público ». Sería en vano hablar de aquello sin cuestionar el estado de la riqueza nacional y la relación de ésta con el estado vigente de la democracia. Ahora bien, ni el espacio público está «liberado», ni hay posibilidades de acceder a los medios intermediarios por falta de recursos y medios económicos. El «espacio público» está lleno de necesidades básicas: bajo nivel de vida, paro y lo esencial de todo desarrollo: analfabetismo. Nuestro país tiene nada más que el número ciento veinticuatro en cuanto al desarrollo humano según la ONU. ¿Cómo sería posible plantear la diversidad de los medios intermediarios en un ámbito como lo nuestro? Además, el «espacio público» esta totalmente cerrado. No disponemos de espacios públicos donde Sócrates pueda ejercer su oficio de filósofo. Los pocos que existen –como el Feddān– están cerrados hasta a las golondrinas. Curiosamente, los espacios públicos que disponemos son casi todos cerrados. Existe pues una cierta vinculación entre el número de «espacios públicos» y la porción de libertad permitida a cada uno. Cuanto espacios hay, cuanto libertades florecen. El diálogo filosófico se realizó en espacios abiertos en Grecia, en el «ágora». Lo mismo debe de ser realizable en Tetuán. Hay que liberar los espacios públicos, ganarlos a la «ciudadanía» y eso hay que lograrlo por la vía más filosófica del mundo: la democracia. Probablemente allí se efectuará el «ensayamiento» del diálogo como valor cívico para los que no lo han probado aún. Llevar todo esto al aula, a simple título, a donde tendrán los «ciudadanos» la oportunidad de aprender las técnicas socráticas, implicaría modernizar todo el sistema educativo nacional. ¿Acaso no requiere eso más libertades, y por tanto más democracia? 

Los «viejos guardias» de la razón en Marruecos 

El siguiente ponente, el profesor Mohamed al-Khashin, habló sobre «la filosofía y las políticas sociales del Estado» basándose sobre un informe del Unesco, analizándolo desde la perspectiva educativa, política e histórica. Así se refirió a las maneras agresivas que tanto la filosofía recibió del Estado en un conflicto político e ideológico que resultó ser en vano; porque éste, una vez ante el diluvio del «fundamentalismo», se reafirmó en propuestas ya hechas por los «progresistas» y los «racionalistas» durante los años de acero, y que ahora parece que el Estado pide refuerzo a los «viejos guardias» de la razón en Marruecos. 

Analizando todo el procedimiento, cara a la filosofía, no es difícil de constatar que la historia de la relación filosofía-Majzen es una historia maquiavelizada. El Majzen manipuló la Falasafa según sus necesidades y obligaciones. Cuando vio que ésta perjudicó sus políticas sociales y económicas, se la sometió al «estado de queda» reduciéndola a una especie de asignatura sin espíritu. [Véase, Mohamed Bilal Achmal, «Filosofía y circunstancias nacionales e internacionales», El Catoblepas, n° 44, octubre 2005, pág. 19.] 

El reto actual de los guardias de la razón en Marruecos es hacer uso de su espíritu de libertad hacia cualquier intento de manipulación de parte del Majzen. Las nociones a que los profesionales de la filosofía están designados a enseñar como es el caso de «tolerancia», «convivencia» y el «diálogo» deben de estar efectuados con la mínima profesionalidad y llevadas a cabo con toda su rigor científica y filosófica. Nada de exigencias políticas que puedan dañar a la ética profesional de los mismos. El aula filosófica es el aula de la libertad y el Majzen debe coger este reto con la máxima conciencia. Así, si el Majzen quiere de verdad crear un estado de derecho y fundir un estado moderno, hay que crear las condiciones favorables para ello. Y los profesionales de la filosofía deben resistir a todo tipo de presión de parte de las autoridades. Para ello existe la razón, la crítica y la solidaridad. 

¡Apuestas mal hechas! 

Desde su parte, el profesor Abdel I'lah Habibi, habló sobre las «apuestas de la lección de filosofía en la escuela marroquí» considerando que el legislador marroquí no tiene claras sus apuestas. Para tal consideración, el profesor Habibi tuvo que repasar la evolución de la asignatura de la filosofía en la escuela secundaria desde la época de la Independencia, pasando por los años sesenta y setenta, hasta los años ochenta, noventa y los tiempos presentes. El esquema que diseñó nuestro compañero no fue nada brillante, porque desde el principio el legislador no supo manejar aquella asignatura en pro de una educación de calidad, formando una ciudadanía eficaz, positiva y activa. La imagen de la filosofía en la escuela marroquí lo revela todo: aún persiste la mala gestión de la misma. Y sin una apuesta racional sobre los recursos humanos que están detrás, la filosofía como asignatura, como profesión y como misión racionalizadora, no puede lograr nada de sus objetivos y quizá se puede perder más tiempo en organizar y reorganizar un tiempo fraccionado desde antes con barbaridades absurdas. 

Parece que el legislador marroquí carece, no solamente de un proyecto educativo como bien dijo nuestro compañero, sino también de un proyecto de vida. Todo indica que lo nuestro empuje de una manera u otra, hacia el caos total. Si de verdad lo tiene, peor aún, porque parece que lo suyo es desorientación absoluta en materia educativa. El cuerpo débil de la enseñanza publica lo demuestra todo: varios actos de protesta están previstos para los próximos días del presente curso. Hay algunas tendencias de privatizar el sector educativo público y confiárselo al capital pseudo nacional. 

Los focos de la «francofonía» aún resisten ante cualquier reivindicación arabofónica o amaziga. Los programas de filosofía llevados a cabo están escogidos de Francia sin la mínima adaptación a la realidad nacional. No se sabe a donde va parar la política educativa gubernamental –si la tiene–, sólo los próximos hechos nos lo dirán. 

Hay que liberar los espacios públicos del asedio

El coloquio se concluyó con un debate abierto con el público, blanco de esta actividad. Así se reabrieron problemáticas, y se debatieron soluciones desde varias perspectivas y multitud de opciones. 

El acto se concluyó dando cita en otro lugar público para debatir a fondo las problemáticas planteadas allí y quizás en el próximo año para no ser menos optimistas de lo que estaban algunos presentes en el acto. 

Pero antes, hay que liberar a los espacios públicos del asedio para un mejor ejercicio diario del diálogo, y por tanto de la democracia. Para eso hay que tener demasiada valentía para dejar en paz a los filósofos realizar su trabajo socrático sin fronteras ni barreras y tolerarles un lapsus de «geografía» e «historia» para cultivar como se debe, al ideal de la ciudadanía en el Feddān. 










Firmeza ante el iconoclasmo mahometano

Gustavo Bueno Sánchez

Publicado en el diario El Comercio, Gijón 14 de febrero de 2006, página 30

 
El pasado mes de diciembre la cumbre de la Organización de la Conferencia Islámica, que reúne hoy a 57 estados musulmanes, reunida en La Meca, condenó la publicación, tres meses antes y en un periódico danés, de unos dibujos de ambiente mahometano, que ellos consideran ofensivos. De manera bien organizada, en plena yihad reconquistadora («La guerra santa significa la conquista de los territorios no musulmanes, es deber de todo hombre mayor de edad y útil acudir voluntario a esta guerra de conquista en la que la meta final no es otra que la de extender la ley coránica de un extremo al otro de la Tierra»), saltó la chispa al decretarse el boicot a los productos de Dinamarca y de Noruega (los dibujos habían sido reproducidos por un periódico de allí). «En defensa de la libertad de prensa» reprodujeron el 1º de febrero estos dibujos France Soir y Die Welt. El 4 de febrero fueron incendiadas las embajadas de Dinamarca y Noruega en Damasco por centenares de enfervorecidos sarracenos sirios. Al día siguiente miles de mahometanos libaneses incendian el consulado danés en Beirut... el día 6 de febrero mueren seis manifestantes en Afganistán, Líbano y Somalia, al repeler las autoridades sus ataques a representaciones de países cristianos. Cuatro afganos fanatizados murieron tiroteados el 8 de febrero por las fuerzas represoras de las violentas protestas contra bases militares y embajadas europeas: en los enfrentamientos intervienen activamente las tropas españolas asentadas en Afganistán en «misión de paz» (el día anterior habían sido quemadas en Irak varias banderas, entre ellas la de España)... 

Hace quince años los ministros de asuntos exteriores de los 45 estados que formaban parte en 1990 de la Organización de la Conferencia Islámica, adoptaron en El Cairo la «Declaración de Derechos Humanos en el Islam», que apartándose de la Declaración de la ONU de 1948 (algunos todavía la pregonan «Universal»), establece la ley de la sharia como «la única fuente de referencia» para la protección de los derechos humanos en países islámicos. Jomeini ya lo había dictado años antes: «El gobierno islámico está sometido a la ley del Islam, que no emana ni del pueblo ni de sus representantes, sino directamente de Dios y su voluntad divina. La ley coránica, que no es otra que la ley divina, constituye la entidad de todo gobierno islámico y reina enteramente sobre todas las personas que están bajo ella.» 

Sobre todo entre los católicos, algo menos entre los protestantes (Su Graciosa Majestad sigue siendo Papisa de la Iglesia anglicana), la alianza entre el trono y el altar quedó fracturada sólo hace poco más de dos siglos, tras la Revolución Francesa, cuando sobre los Estados preexistentes se constituyeron las Naciones políticas, formadas por el pueblo soberano, por los ciudadanos libres de cadenas medievales, supersticiosas y teocráticas. No han desaparecido entre nosotros las religiones, pero los Estados se han ido proclamando laicos y las creencias religiosas, al menos en teoría, prefieren verse como asunto particular de cada ciudadano, como privada e inviolable es la devoción que cada cual sienta por un equipo de fútbol, una marca de ropa o unas músicas determinadas. 

El respeto por las creencias ajenas, por extravagantes y gratuitas que sean, es un modo cómodo de facilitar la convivencia tolerante, en la que de hecho se desprecia al infeliz que está imbuido en tales embustes, a cambio de que no se altere la eutaxia. De esta manera conviven entre nosotros varios miles de iluminados que se crean superiores pues forman parte de la secta cienciológica del profeta Hubbard, otros miles de raelianos que esperan con ardor los encuentros en la tercera fase pregonados por su profeta Rael, miles de creyentes preparados una y otra vez para un fin del mundo que se atrasa a pesar de los anuncios del profeta José Smith... 

En tiempos de la Unión Soviética supusieron algunos de sus ideólogos que los países islamizados, debido a su atraso precapitalista, podrían saltarse algunas fases del curso histórico y alcanzar directamente el socialismo, un «socialismo islámico» en el que poco a poco iría actuando el «ateísmo científico» para erradicar supersticiones indignas del «hombre nuevo». Estados Unidos tuvo que responder potenciando grupos fundamentalistas islámicos... Afganistán aceleró en efecto el derrumbe del «socialismo real». Mientras, Francia creía haber encontrado en los países islámicos el espacio donde expandir su siempre frustrada francofonía imperial, aún al precio de dotar al «socialdemócrata» Saddam Hussein hasta de una central nuclear, prudentemente destruida en 1981 por la aviación israelí... 

No deja de causar asombro que tantos y tantos despistados que se dicen «de izquierdas», cegados de antijudaísmo y antinorteamericanismo, se hayan convertido en ardorosos defensores de la religión terciaria más vigorosa del presente, en la que cientos de millones de sus fieles están en guerra santa contra el resto de la humanidad, para librarla del politeísmo y del materialismo, reduciéndola a la sharia y la teocracia. 

No es «islamofobia» recordar la deriva en las últimas décadas de los regímenes islámicos «laicos» hacia la ortodoxia fundamentalista, la construcción de mezquitas en Europa financiadas directamente por potencias extranjeras (¿dónde queda que la religión es asunto privado?), el iconoclasmo talibán afgano destruyendo las estatuas de Buda en Bamyan, el 11-S, el 11-M, los miles y miles de sarracenos que esperan gozosos el momento de inmolarse por su causa... ¿Y por qué es ridiculizar a Mahoma dibujar una suerte de San Pedro entre nubes, que agobiado ante la llegada de suicidas al paraíso advierte: «Parad, parad... ¡se nos han agotado las vírgenes!»? ¿Y por qué es ridiculizar a Mahoma un dibujo donde el turbante es una bomba? En internet pueden verse sin dificultad videos de propaganda donde niños y jóvenes forrados de dinamita y cinturones bomba recitan el Corán y en nombre de su profeta se aprestan a la yihad... 

Desde la superioridad que nos da la civilización actual, la única realmente existente, debieran combatirse de frente los dogmas religiosos islámicos (como desde el cristianismo hicieron en el siglo XIII los dominicos), dogmas incompatibles con las democracias asentadas en la Declaración de los Derechos Humanos de 1948, para lograr así la emancipación de tantos millones de hombres que hoy no son personas libres. Pero si no tenemos fuerzas para tanto, y tampoco queremos ser coranizados, ni sometidos a la sharia, deberemos empezar por poner en su sitio a los profetas, a Mahoma, a José Smith, a Hubbard, a Rael, y a sus creyentes, y no respetar, es decir, no tener miedo, las creencias que quieren imponernos. 










Teoría del cierre categorial
aplicado a la Mecánica Cuántica (I) 

Carlos M. Madrid Casado

Se ofrece una introducción general a las líneas que vertebran nuestro proyecto de aplicación de la teoría del cierre a la física cuántica y, en especial, dentro de este artículo, se realiza el análisis del cuerpo de la mecánica cuántica matricial de Heisenberg-Born-Jordan


El propósito de este artículo no es otro que dar a conocer algunos de los resultados que estamos alcanzando en nuestro proyecto de tesis doctoral: La equivalencia matemática entre Mecánicas Cuánticas y la impredictibilidad de la Teoría del Caos. Dos casos de estudio para el debate realismo-instrumentalismo (dirigida por Andrés Rivadulla, departamento de Lógica y Filosofía de la Ciencia de la Universidad Complutense de Madrid). Este proyecto está en marcha y, por tanto, abierto a críticas y sujeto a cambios. Y, entre sus metas, se cuentan dos principales: aplicar la Teoría del Cierre Categorial a la Física Cuántica y a la Física del Caos, pasando por un análisis del papel que la Matemática –a fin de cuentas la ciencia en que nos formamos– juega en la Física –cuestión que requerirá enfocar las Matemáticas desde la propia teoría del cierre (algo que ya esbozamos en nuestro «A vueltas con Kant y las Matemáticas», El Basilisco, núm. 34, págs. 73-80). Precisamente, en nuestra tesina doctoral (presentada el pasado año), desarrollamos gran parte de la primera de esas metas, a la que hace referencia el enunciado titular, esto es, la aplicación de la teoría del cierre a la Mecánica Cuántica. 

Antes de entrar en materia, conviene justificar el interés del presente artículo. A nuestro entender, dicho interés es doble y descansa en dos planos. Por un lado, en el plano de la filosofía general de la ciencia: mostrar la potencia de la Teoría del Cierre Categorial a la hora de analizar una ciencia dada como es la propia Mecánica Cuántica (en concreto, en este artículo, abordaremos el estudio de la Mecánica Cuántica Matricial de Heisenberg-Born-Jordan desde la teoría del espacio gnoseológico y constataremos cómo todo encaja perfectamente sin forzar nada, hecho muy digno de ser mencionado puesto que ni siquiera las teorías analíticas de la ciencia al uso lo consiguen). Y, por otro lado, en el plano de la filosofía especial de la ciencia: dar cuenta de tal análisis y reconstrucción de la Mecánica Cuántica, por cuanto esta ciencia reclama nuestra atención desde el presente más actual. En efecto, pese a que muchos filósofos aún contemplan la Física Cuántica como una ciencia lejana, casi metafísica, que sólo se ocupa de entes altamente hipotéticos, sucede que las radiaciones atómicas, las bombas atómicas, las superbombas H, los aceleradores de partículas, los ciclotrones, los láseres, los superconductores, y hasta las nacientes computación y criptografía cuánticas, nos obligan a poner los pies en la tierra y encararnos con la ciencia que los posibilita. 

1. Formalismo versus Interpretación 

Es lugar común de la mayoría de filósofos de la física, aceptar que la Mecánica Cuántica (como la Mecánica Relativista o la Clásica) se compone de dos partes bien diferenciadas: de un formalismo y de una interpretación. Simbólicamente, 

Mecánica Cuántica = Formalismo + Interpretación 

Sin duda, esta distinción es de raigambre adecuacionista, puesto que se funda en hipostasiar la forma científica en el formalismo y la materia científica en la interpretación, pasando por concebir su interrelación como una especie de ajuste o acoplamiento que, en el peor de los casos, será tan débil que conducirá a teorías teoreticistas de la ciencia. 

Por el momento, dejémosla estar y, consecuentemente, aceptemos que se nos presentan dos amplias clases de problemas relacionados con la Física Cuántica: por una parte, los problemas del formalismo; por otra, los problemas de interpretación de tal formalismo. 

Problemas del formalismo. Estos problemas son los que encabezan nuestro plan de trabajo y son sobre los que más nos detendremos en estas líneas, porque, lógicamente, los problemas de interpretación presuponen su solución, ya que toda interpretación presupone algo previo más o menos claro y distinto que interpretar. En consecuencia, se trata de diseccionar la teoría cuántica antigua, 1900-1924, la Mecánica Matricial de 1925, la Mecánica Ondulatoria de 1926 y la posterior evolución –en manos de P. A. M. Dirac (Los principios de la Mecánica Cuántica, Londres 1930)– dentro de la llamada Teoría de la Tranformación, hasta llegar a la Mecánica Cuántica canónica de John von Neumann (Fundamentos matemáticos de la Mecánica Cuántica, Berlín 1932). 
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Además, podemos adelantar que estos análisis gnoseológicos proporcionan la mejor refutación del realismo adecuacionista y del fundamentalismo científico tan de moda en nuestro tiempo (como Gustavo Bueno denuncia en el vídeo Ante el tomo 6 de la TCC). En efecto, si se parte de la tesis filosófica de que la ciencia es representación del mundo, nos encontramos con que la Mecánica de Matrices de Heisenberg y la Mecánica de Ondas de Schrödinger prescriben ontologías radicalmente distintas (corpuscular / ondular, discreta / continua, &c.), pese a que ambas mecánicas comparten los mismos teoremas científicos (en el sentido objetual, no sólo proposicional, de la Teoría del Cierre Categorial); en cuyo caso, las supuestas imágenes del mundo que aportan son mutuamente incompatibles, inconsistentes, contradictorias... pero, por así decir, la Naturaleza no puede ser esquizofrénica (¡!). Y esto exige a fortiori renunciar a la Idea de conocimiento como representación que da pie a esta contradicción y, por consiguiente, al adecuacionismo y al fundamentalismo científico: las ciencias –en especial: la Física Cuántica– no construyen espejos del mundo, de la Naturaleza. 

Problemas de la intepretación. A fin de que se vea por dónde vamos, resumimos a continuación la propuesta que pretendemos desarrollar a la hora de abordar los problemas de interpretación del formalismo cuántico desde el Materialismo Gnoseológico. Actualmente, la gran de mayoría de físicos cuánticos no se siente excesivamente cómoda con la Mecánica Cuántica heredera de Copenhague-Gotinga. A fin de mejorarla, supuestamente, se vienen planteando diversas teorías de variables ocultas, de inspiración realista, que sólo en el mejor de los casos igualan la extrema precisión lograda por la Mecánica Cuántica Canónica (cfr. nuestro «De EPR y otros cuantos», El Catoblepas, núm. 29, pág. 17). Hasta donde se nos alcanza, desde nuestra perspectiva, no se trata de fingir otras novedosas variables ocultas realistas, sino de regresar más allá del realismo adecuacionista y alcanzar un realismo materialista, cuya Idea de conocimiento sepulte la tradicional visión representacionista (cfr. «Hiperrealismo Materialista», El Catoblepas, núm. 23, pág. 13). A tal fin, y siguiendo una sugerencia del propio Gustavo Bueno (cfr. su participación en el debate «El significado de la Física Cuántica», Actas del I Congreso de Teoría y Metodología de las Ciencias, Pentalfa, Oviedo, 1982), tomaremos partido por la Interpretación de Copenhague, en la versión de Bohr, aunque parezca sorprendente por su mala fama, y la reinterpretaremos apuntalando el hincapié en los dispositivos experimentales, que Bohr siempre subrayó, con la teoría general de los aparatos de la Teoría del Cierre Categorial. El siguiente esquema sintetiza las ideas fundamentales que venimos barajando: 
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A continuación, comenzamos el análisis gnoseológico especial de la teoría cuántica antigua y, especialmente, de la Mecánica de Matrices. 

2. El andamiaje de la Mecánica Cuántica: la teoría cuántica antigua 

El acta fundacional de la teoría de los cuantos se remonta, como es sabido, al 14 de diciembre de 1900, cuando Planck presentó su ley de radiación del cuerpo «negro» ante el Physikalische Gesellschaft. Su atrevida hipótesis de que la emisión y la absorción de energía sólo toman lugar en porciones discretas pronto se manifestó como enormemente satisfactoria. Así, por ejemplo, en 1913, Bohr aplicaría la idea planckiana para contruir su famoso modelo atómico (cfr. Gustavo Bueno, «El cierre categorial aplicado a las ciencias físico-químicas», Actas del I Congreso de Teoría y Metodología de las Ciencias, Pentalfa, Oviedo, 1982), sustentándolo sobre el siguiente par de enigmáticos axiomas: 

I. That an atomic system can, and can only, exist permanently in a certain series of states corresponding to a discontinuous series of values for its energy, and that consequently any change of the energy of the system, including emission and absorption of electromagnetic radiation, must take place by a complete transition between two such states. These states will be denoted as the 'stationary states' of the system. 
II. That the radiation absorved or emitted during a transition between two stationary states is 'unifrequentic' and possesses a frequency ν, given by the relation E' - E'' = hν where h is Planck's constant and where E' and E'' are the values of the energy in the two states under consideration (van der Waerden: 1968, 97-98). 

Entre 1900 y 1924, la teoría cuántica antigua consistió en un pastiche de recetas de cálculo. Como pone de relieve Bombal (1999, 122): «Cada problema debía primero resolverse en términos de la física clásica para después traducir la solución clásica al lenguaje cuántico por medio de las misteriosas reglas de las condiciones de cuantización o cualquier otra 'receta', entre las que destaca el llamado principio de correspondencia de Bohr», o el principio de transformabilidad mecánica de Ehrenfest. Sin embargo, esta situación experimentaría un vuelco en 1925. 

3. Estudio de la Mecánica Matricial 

Seguidamente, presentamos la «cartografía» del espacio gnoseológico de la Mecánica de Matrices (a partir de ahora MM) que hemos obtenido como producto de nuestra exploración gnoseológica: 
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3.1. Análisis de las figuras del eje sintáctico mecánico-matricial 

3.1.1. Términos: amplitudes y frecuencias 

Los términos de MM son sus elementos constitutivos desde un horizonte formal y material: nos encontramos con las amplitudes y frecuencias –introducidas, como más adelante se explicará, a partir de la «heurística de la observabilidad» de Heisenberg–, y con las premisas que tienen que cumplir –motivadas, como también se verá, por las «reglas de las cantidades cuánticas» de Heisenberg–. De cara a su presentación, sintetizamos la información en el siguiente axioma (que no debe entenderse en un sentido puramente hilbertiano, formalista, teórico, sino en el sentido práxico que, por ejemplo, también afecta a los llamados teoremas desde las coordenadas de la teoría del cierre): 

Axioma MM1 Existe un par de conjuntos de números complejos {qmn} y {pmn} (amplitudes de posición y momento) y existe un conjunto de números reales {νmn} (frecuencias) tales que: 
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donde I es la matriz identidad. 

El programa matricial interpretó originariamente las amplitudes como representantes de «magnitudes de radiación» (Strahlungsgrössen), antes que como «probabilidades de transición» (interpretación que sólo se abrió paso después de que las consideraciones estadísticas de Born aparecieran en escena). En efecto, Heisenberg (1925) entendió las partes reales de tales amplitudes como proporcionales a la intensidad de radiación. Por otra parte, cada νmn fue interpretada como la frecuencia de la radiación absorbida (si m < n) o emitida (si m > n) en la transición atómica del m-estado estacionario al n-estado estacionario. Nótese lo coherentes que se tornan las condiciones (1)-(3) a la luz de esta interpretación. Además, en virtud de ellas, P y Q son hermíticas, matrices que presentan ciertas propiedades matemáticas especialmente agradables. La condición (4) fue asumida por Jordan en Born & Jordan (1925) como recurso para la demostración de algunos teoremas; de hecho, se adoptó considerando que ninguna transición atómica acontece con coste energético nulo. Y la condición (5) no es más que la ley fenoménica de combinación de frecuencias de Rydberg-Ritz. 

Finalmente, digamos que (6) fue propuesta por Born y Jordan para condensar todas las condiciones cuánticas que manejó inicialmente Heisenberg. Heisenberg (1962, 197) rememora su trabajo: 

(L)as condiciones cuánticas de Bohr-Sommerfeld cabía interpretarlas como una relación entre las matrices de la teoría de los cuantos y, junto con las ecuaciones del movimiento, bastaban para fijar todas las matrices y, por tanto, las propiedades del átomo observables experimentalmente. [...] [Born y Jordan (y Dirac)] observaron ante todo que las condiciones cuánticas pueden escribirse como relaciones de conmutación entre las matrices que representan los impulsos y las coordenadas de los electrones. 

De hecho, los dos primeros la llamaron la condición cuántica exacta, y Born, Heisenberg & Jordan (1926) afirmaron: 

At this stage it would appear important to stress that eq. [(6)] is the only one of the basic formulae in the quantum mechanics here proposed which contains Planck's constant h. It is satisfying that the constant h already enters into the basic tenets of the theory at this stage in so simple a form (van der Waerden: 1968, 327). 

3.1.2. Operaciones: matrices hamiltonianas 

Las operaciones de MM son, exactamente, las realizables con las matrices P y Q, por consiguiente, su contrapartida sintáctica son las funciones de P y Q: 

Axioma MM2 A cada magnitud física m le corresponde una matriz (hermítica) M función de P y Q, es decir, M = F (P, Q). En particular, a la magnitud energía le corresponde la matriz (hermítica) que viene dada por la función hamiltoniana, i. e. H = H(P, Q), donde el espectro matemático σ(H) representa los valores admisibles de energía. 

De igual manera que a la magnitud clásica de posición q se le asocia, de acuerdo al axioma MM1, la matriz de posición Q, «a cada magnitud de la mecánica clásica –por ejemplo, al impulso o a la energía de los electrones–, puede asignarse la correspondiente matriz en la mecánica cuántica» (Heisenberg: 1962, 196). Por cierto, obsérvese que la hermiticidad de la matriz hamiltoniana H garantiza que cada autovalor (Eigenwert) sea un número real, esto es, que σ(H) sea un subconjunto de números reales, y, por tanto, posea sentido interpretarlo como valor observable de energía. 

3.1.3. Relaciones: ecuaciones canónicas matriciales 

En MM hallamos la siguiente relación esencial: 

Axioma MM3 Las ecuaciones canónicas del movimiento vienen expresadas por estas ecuaciones mecánico-matriciales: 
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donde el primer término de las ecuaciones ha de entenderse en el sentido de una derivada con respecto al tiempo y el segundo término como una peculiar diferenciación simbólica. 

Y advirtamos con Born & Jordan (1925) que «a variational principle, derived from correspondence considerations, yields equations of motion for the most general Hamilton function which are in closest analogy with the classical canonical equations» (van der Waerden: 1968, 279). 

3.2. Análisis de las figuras del eje semántico mecánico-matricial 

3.2.1. Referenciales: intensidad y frecuencia de la radiación 

Suele leerse que la concepción básica de MM es corpuscular, así Jammer (1989, 270) o Rioja (1995, 120): «Como telón de fondo [de MM] está la completa aceptación de la discontinuidad introducida por el cuanto de Planck, la consideración del concepto de partícula como concepto fundamental y el requisito de observabilidad de todas las magnitudes». Sin embargo, nosotros disentimos de este extendido enjuiciamiento. Concordamos con Beller (1983, 470) en que «nor was matrix mechanics a theory of corpuscles before Born's probabilistic interpretation: an atom in the matrix approach was endowed with electromagnetic, not with kinematical, meaning». Entre otras razones, porque, precisamente, el requisito de observabilidad imposibilita un enfoque corpuscular en el corazón de MM. En la versión originaria de MM, el espacio-tiempo carece de sentido (pues se prescinde de inobservables cinemáticos como la posición o la velocidad del electrón). Sinsentido que inhabilita el concepto de corpúsculo (pues éste siempre presupone una precisa localización espacio-temporal). En consecuencia, los referenciales de MM no serán átomos ni electrones, sino las intensidades y frecuencias de las diversas radiaciones consideradas –que enlazan con los términos de MM mediante el axioma MM1. Muller (1997, 222) despeja dudas: 

The inference ('to the best explanation') that particles really exist was resisted by Heisenberg and Pauli, who doubted in particular 'the reality of particles'. On the other hand, Born regarded the existence of particles as inescapable in the light of the atomic collision experiments that were performed in Göttingen by his friend James Franck; Jordan took Born's side. 

A pesar de estas discrepancias sobre la ulterior existencia de los corpúsculos atómicos, siempre hubo consenso en que los referenciales originales de MM presentaban naturaleza electromagnética (frecuencias, intensidades y polarizaciones de radiaciones). 

3.2.2. Fenómenos: espectros atómicos 

Los fenómenos que debían reconstruir los fundadores de MM eran, como ya hemos ido insinuando aquí y allá, las tablas de datos –generalmente, intensidades y frecuencias- recogidas en la investigación experimental con espectros atómicos, de la cual, por ejemplo, se habían inducido la ley fenoménica de combinación de frecuencias de Rydberg-Ritz y la fórmula de Balmer. 

3.2.3. Esencias: deducción del espectro del hidrógeno 

Los Tres Hombres (Heisenberg + Born + Jordan) fueron capaces de probar la Condición de Frecuencia de Bohr (hνmn = Hmm - Hnn) y las Leyes de Conservación de la Energía (H = 0) y del Momento (lineal y angular). Amén de aplicar MM en la modelización idealizada de osciladores armónicos y no armónicos. Sin olvidar que MM permitía calcular la intensidad de las líneas espectrales –algo que la Mecánica Ondulatoria de Schrödinger no lograría en principio (Schrödinger: 1982, 30)– y que, felizmente, Pauli (1926) consiguió deducir el espectro del hidrógeno –aunque, en honor a la verdad, apoyándose en ciertos supuestos y métodos (casi) ondulatorios–. 

3.3. Análisis de las figuras del eje pragmático mecánico-matricial 

3.3.1. Normas: reglas de las cantidades cuánticas 

Las «reglas de las cantidades cuánticas» son las normas de su manipulación heredadas de la teoría cuántica antigua. Podemos distinguir tres etapas en su desarrollo. La primera de ellas remite al fructífero precedente que supuso el Principio de Correspondencia de Bohr, en palabras de Heisenberg (1962, 193): 

La física clásica se presentaba como el caso límite intuitivo de una microfísica fundamentalmente no intuitiva, caso que se verifica con tanta mayor precisión cuanto mayor es la medida en que la constante de Planck desaparece frente a las magnitudes de acción del sistema. De esta concepción de la mecánica clásica como caso límite de la mecánica cuántica se originó también el principio de correspondencia de Bohr, que transportó a ésta, al menos cualitativamente, una serie de conclusiones de la mecánica clásica. 

Es decir, se requería que la nueva teoría convergiese a la teoría clásica, cuando h → 0 (cfr. Rivadulla (2004, cap. III)). En una segunda etapa, Born (1924) consiguió dar otra vuelta de tuerca a su expresión: bajo los auspicios de Bohr y Heisenberg (como reconoce en nota a pie de página de su artículo: Bohr –de inclinación más filosófica– clarificó ideas y Heisenberg –de tendencia más científica– repasó cálculos (van der Waerden: 1968, 182 n. p. 3)), modificó las ecuaciones cuánticas «in the sense of a transition from differential to difference equations, as already exhibited by Bohr's frequency conditions». Y en una tercera, Heisenberg, por fin, sentó las bases de la nueva mecánica (MM). Del mismo modo que, como aduce Rioja (1995, 119), «en la expresión de Fourier del movimiento clásico, especificar la frecuencia, amplitud e intensidad de las ondas luminosas emitidas por el átomo era equivalente a especificar la trayectoria del electrón», Heisenberg concibió que: 

Análogamente, en la mecánica cuántica, el conjunto de todas las amplitudes y fases de la radiación emitida por un átomo puede considerarse también una descripción completa del sistema del átomo, aunque no sea posible interpretarlo en el sentido de una trayectoria electrónica que provoca la radiación. Por tanto, en la mecánica cuántica, en vez de las coordenadas de los electrones aparece un conjunto de magnitudes que corresponden a los coeficientes de Fourier del movimiento clásico en una trayectoria. [...] Tal conjunto de coeficientes puede compararse a una matriz del álgebra lineal [aunque de esto no se percató inicialmente] (Heisenberg: 1962, 196). 

Es decir, recogiendo el testigo de Born, aplicó su técnica de truncamiento al Análisis de Fourier inserto en la física clásica: «The roots of Heisenberg's mechanics grow from a long-established mathematical method in classical physics known as Fourier analysis» (Cropper: 1970, 79). Como resultado, obtuvo qué magnitud cuántica (Q ó P) había que sustituir por cada magnitud clásica (q ó p). Y, a continuación, descubrió qué operación de magnitud cuántica (Q2 ó P2) había que poner en lugar de cada operación de magnitud clásica (q2 ó p2), en otras palabras, la respuesta a esta pregunta: «If instead of a classical quantity x(t) we have a quantum-theoretical quantity, what quantum-theoretical quantity will appear in place of x(t)2?» (Heisenberg (1925) en van der Waerden (1968, 263)). En especial, comprobó que las cantidades cuánticas, en general, no conmutaban, a diferencia de las clásicas (i. e. QP ≠ PQ pero qp = pq). El espíritu de Heisenberg (1925) fue modificar la cinemática salvando la dinámica: 

If one seeks to construct a quantum-mechanical formalism corresponding as closely as possible to that of classical mechanics, it is very natural to take over the equation of motion 

x¨ + f(x) = 0 

directly into quantum theory. At this point, howewer, it is necessary –in order not to depart from the firm foundation provided by those quantities that are in principle observable– to replace the quantities x¨ and f(x) by their quantum-theoretical representatives (van de Waerden: 1968, 267). 

En suma, como Bohr (1988, 149) resume, «Heisenberg demostró que las ideas cinemáticas ordinarias pueden ser sustituidas de manera consistente por una aplicación formal de las leyes clásicas del movimiento y en la cual el cuanto de acción interviene sólo en ciertas reglas de cálculo relativas a los símbolos que reemplazan a las magnitudes mecánicas» 

3.3.2. Autologismos: heurística de la observabilidad 

La «heurística de la observabilidad» es la filosofía que, personalmente, implementó Heisenberg en su artículo originario. Hasta 1925, las reglas formales empleadas para calcular, digamos, la energía del átomo de hidrógeno, implicaban relaciones entre cantidades no observables (posición o periodo de revolución del electrón). En 1925, Heisenberg pretendió establecer una mecánica que únicamente envolviese relaciones entre cantidades observables. Así lo rememora Heisenberg (1972, 80): 

Las órbitas de los electrones en el átomo no se pueden observar –repliqué [conversando con Einstein]– pero, a partir de la radiación emitida por el átomo en un proceso de descarga, cabe deducir inmediatamente las frecuencias de oscilación y las correspondientes amplitudes de los electrones en el átomo. El conocimiento de la totalidad de los números de oscilación y de las amplitudes es también en la física anterior algo así como un sustitutivo para el conocimiento de las órbitas electrónicas. Y como es razonable admitir en una teoría sólo las magnitudes que pueden ser observadas, me pareció natural introducir sólo estos conjuntos como representantes de las órbitas electrónicas (Heisenberg: 1972, 80). 

3.3.3. Dialogismos: colaboración Heisenberg-Born-Jordan 

Al comienzo, MM no fue conocida por tal nombre, sino como «Mecánica Cuántica de Heisenberg», algo que disgustó, como comentan Mehra y Rechenberg (1982, 279), a Born y Jordan, pues fueron ellos los que propusieron el esquema matricial: «Heisenberg did not even know what a matrix was» (carta de Born a Einstein del 31 de Marzo de 1948). 

Pero buceemos un poco más profundo en la historia de la colaboración Born-Jordan-Heisenberg que marcó el nacimiento de MM. El mismo Born describe la sensibilidad que imperaba durante los años anteriores como sigue: «We became more and more convinced that a radical change of the foundations of physics was necessary, i. e. a new kind of mechanics for which we used the term quantum mechanics» (van der Waerden: 1968, 20). Y fue Heisenberg el que deshizo el entuerto provocado por el problema de las cantidades de transición, al encontrar las leyes simbólicas que lo regían. Sin embargo, como ya ha quedado reflejado, fueron Born y Jordan (1925) los que descubrieron la correspondencia existente con la teoría de matrices: 

The mathematical basis of Heisenberg's treatment is the law of multiplication of quantum-theoretical quantities, which is derived from an ingenious consideration of correspondence arguments. The development of his formalism, which we give here, is based upon the fact that this rule of multiplication is none other than the well-known mathematical rule of matrix multiplication. [...] The mathematical method of treatment inherent in the new quantum mechanics is thereby characterized though the employment of matrix analysis in place of the usual number analysis (van der Waerden: 1968, 278). 

Con más exactitud, Born reconoció que los conjuntos de números heisenbergianos se comportaban como matrices (porque, como apunta Jammer (1989, 215), las había estudiado, excepcionalmente, con Rosanes en Breslau) y Jordan impulsó la axiomatización matricial de la Quantenmechanik (porque, como añade Jammer (1989, 217), había asistido a Courant en el estudio hilbertiano de los métodos de la física matemática). La casualidad del fortuito encuentro Born-Jordan en la estación de ferrocarriles de Hanover dio alas al programa matricial. Sin embargo, el trabajo Heisenberg-Born-Jordan sufrió una fría acogida a causa de, por decirlo con Mackey (1963, 99), su «mística (pero inspirada)» heurística. En efecto, hasta Pauli, al principio, reaccionó denegando el ofrecimiento borniano de colaboración en el desarrollo del «tedioso» y «fútil» formalismo mecánico-matricial (sic Pauli en van der Waerden (1968, 37)). 

Parecía, pues, que pese a los éxitos que cosechaba la recién construida Mecánica de Matrices, la mayoría de físicos cuánticos alejados de Gotinga y Copenhague no se sentían nada cómodos con ella. Y en ésas, febrero de 1926, hace exactamente ochenta años, apareció en escena Erwin Schrödinger. Hasta aquí el análisis gnoseológico especial de la Mecánica Cuántica de Heisenberg-Born-Jordan, continuará... 
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[El 31 de enero de 2006 se celebró en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid la ceremonia de lectura y defensa de la tesis doctoral de José Andrés Fernández Leost, La teoría política materialista de Gustavo Bueno: gnoseología, Estado y moral, realizada bajo la dirección de Juan Maldonado Gago, ante un tribunal formado por Javier Roiz Parra, Consuelo Laiz Castro, Francisco José Martínez Martínez, Elena García Guitián y Gustavo Bueno Sánchez, que la calificó por unanimidad Sobresaliente cum laude.] 

I. Introducción 

I. 1. Presentación 

Como introducción a la defensa de este trabajo me gustaría explicar las razones que me impulsaron a realizarlo. El origen se halla en las conversaciones con mi director de tesis a finales de 2000 y principios de esta década acerca de la relevancia de pensamiento de estirpe materialista en el panorama actual de la teoría política. A ello vino a sumársele el debate sobre la cuestión acerca del estatuto de la cientificidad de la politología y del lugar que ocupaba la ciencia política española en el tratamiento y resolución de tales asuntos. Fue entonces cuando surgió el nombre de Gustavo Bueno y la escuela de Oviedo, sobre todo a través de la obra que el profesor publicó en 1991: El Primer ensayo sobre las categorías de las 'ciencias políticas'; un tratado más que un ensayo que penetraba con rigurosidad y una sistematicidad ejemplar en el horizonte de lo político, desde una perspectiva materialista española. Al desafío de indagar en el alcance y repercusiones de una propuesta como la lanzada entonces desde Oviedo se le añadía el silencio que le acompañó, al menos desde las facultades de ciencias políticas. Prácticamente una década después de su publicación no existían casi estudios que discutieran o prosiguieran los razonamientos que en aquella obra se sostenían, salvo breves referencias y la honrosa excepción que suponían las actividades de la escuela de Oviedo. 

Lo interesante del caso es que a lo largo de la década de los noventa el profesor Gustavo Bueno fue acumulando una serie de textos, artículos y libros que abundaban en la línea politológica materialista inaugurada y que venían a pedir todavía con más fuerza un análisis o una cierta recepción de su postura. Por si fuera poco, el azar quiso que la elaboración de mi trabajo coincidiera con la publicación por parte de Bueno de más libros referidos a la esfera de la política, lo que me ha mantenido en continua expectación y en una tensión intelectual confío que útil de cara al ámbito de la politología. 

Debido a la fertilidad que está demostrando el planteamiento de Bueno, y no sólo desde su misma obra, sino asimismo a partir de los trabajos que han empezado a aflorar últimamente, mi objetivo, determinado en el enunciado general de la tesis (gnoseología, Estado y moral), ha pasado de procurar sopesar el alcance del aspecto político del materialismo filosófico de Bueno, al deseo de introducir parte de sus tratamientos en el campo político. Un tratamiento que simplificando al máximo se sintetiza en los siguientes puntos: 

	El rechazo al estatuto de cientificidad de la ciencia política sin por ello dejar de exigir una elaboración sistemática del campo;
	La reivindicación del concepto de Estado como unidad de análisis central de la política y de la teoría del Estado como disciplina a recuperar; 
	La propuesta del concepto de eutaxia como núcleo explicativo y fundamento moral del campo, aun como razón de Estado.

Estas consideraciones no dirían nada expuestas sin el amparo de aparato discursivo que las justifique razonadamente, y a ello ha dedicado uno su esfuerzo, extrayendo de la obra de Bueno un cierto orden que articule sintéticamente su pensamiento político, presentándolo de la manera más inteligible posible y sin mayor afán –insisto– que el de introducirlo y ofrecerlo desde este Departamento a la comunidad de los científicos y teórico-políticos. 

En cualquier caso, mi papel no puede reducirse tampoco simplemente al de vocero de su obra pues incluso una mera reexposición no puede sustraerse de un componente interpretativo que sesga de alguna forma los contenidos de la obra analizada. Consciente de este hecho, por mi parte –y en ello se cifra la dimensión metodológica de la presente investigación– he intentado atenerme a una óptica hermenéutica distanciada a partes iguales del subjetivismo y del sociologismo, de tinte textual o tradicional si se prefiere, esto es, exclusivamente atenta a lo escrito y retomándolo desde un enfoque más sistemático que cronológico, por estimarlo más adecuado dada la propia naturaleza de la filosofía de Bueno. La interpretación resulta inevitable, pero a su vez mi trabajo, aunque es principalmente re-expositivo, también puede suponer una cierta ampliación o incluso rectificación de lo propuesto por Bueno. Personalmente, y en virtud del carácter sistemático más que programático de las tesis presentadas, lo que pretendo ante todo subrayar es la relevancia metodológica de su enfoque, e introducirla como una línea de investigación politológica de un enorme potencial. 

Para ello, y según el criterio sistemático que ha guiado mi lectura, he considerado que el orden más oportuno para organizar el presente discurso había de desplegarse en tres bloques: 

	Gnoseológico, que defina la visión filosófico-científica de Bueno y evalúe el estatuto científico de las ciencias políticas;
	Teórico estatal, que examine el concepto de Estado y despliegue los puntos fundamentales del campo, desde su formación, desarrollo y estructura, hasta la descripción de las capas que lo componen y las ideologías que lo envuelven (del Estado de derecho, de la sociedad civil y de la democracia);
	Filosófico-moral, que indague en las cuestiones referentes al poder, la igualdad y la justicia así como en el asunto de la legitimación moral que el campo suscita.

I. 2. Ontología 

Siguiendo el hilo conductor del Primer Ensayo resulta oportuno partir de un bloque gnoseológico, lo cual puede parecer a primera vista impertinente, considerado desde un punto de vista formalmente político. Ahora bien, debo aquí enfatizar que sin pasar por esta parte es absolutamente imposible comprender la dinámica del pensamiento político de Bueno. 

Antes de penetrar en la gnoseología materialista es además imprescindible advertir cómo el bloque gnoseológico se halla imbricado con la dimensión ontológica de su filosofía, de modo que es necesario esbozar siquiera unas pocas líneas acerca de ella. Asimismo será preciso delinear brevemente los rasgos genéricos desde los que opera la metodología materialista. De este modo podremos internarnos con más desenvoltura en la lógica de su pensamiento. 

Al invocar la ontología de la doctrina materialista elaborada por Bueno se debe precisar su naturaleza pluralista, en las antípodas del monismo ontológico propio del positivismo y el materialismo del siglo XIX, así como de sus sucedáneos en el XX (marxistas-leninistas o neopositivistas), y aun del fundamentalismo científico que todavía informa la construcción de ciertos modelos científicos actuales. El materialismo ontológico pluralista parte de tres géneros de materialidades especiales o positivos —corpóreos, psíquicos y abstracto-operatorios– de cuya inter-colisión surge la idea de materia general, idea límite, dinámica y crítica, que conforma la medula del sistema que aquí presentamos. Esta idea de materia está perpetuamente alimentada y sometida a cambios por el incesante movimiento de una realidad que jamás se concibe como rígida ni dada de una vez por todas. A su vez, este pluralismo ontológico recupera como primer principio teórico el doble enunciado de la Symploké platónica, planteado en El Sofista y según el cual ni nada deja de estar conectado con nada (puesto que si no no podríamos acceder al conocimiento de ninguna entidad) ni todo está conectado con todo. 

Sin abandonar el plano ontológico hay que introducir desde aquí el concepto de espacio antropológico como mapa de coordenadas desde el que su sistema perfila los ámbitos en los que se desarrolla la vida humana. El concepto de espacio antropológico nos es útil para organizar las dimensiones de la realidad material, como por lo demás siempre ha hecho toda concepción filosófica que haya aspirado a explicar al hombre. Podemos referirnos a las ideas de Dios, Alma y Mundo que utilizaron Bacon, Wolff y Kant como ejes de sus sistemas. O citar la estructura bidimensional que se impuso a partir de Hegel y luego con Marx, distinguiendo entre el Hombre (espíritu) y la Naturaleza. 

Recuperando la estructura trimembre, el sistema de Bueno organiza el espacio de los contenidos a los que puede acceder el hombre en tres ejes –circular, radial y angular– según hablemos de las relaciones que el ser humano trabe con elementos pertenecientes al orden humano personal (las otras personas); al orden no personal y humano (naturaleza); y al orden personal no humano (como las relaciones que establecemos con sujetos corpóreos como los animales, desde los que se funda, según su tesis, la religión). El conjunto de estos ejes constituye el mundo entorno que nos rodea y que hemos llegado a conceptuar. De hecho, es a través del espacio antropológico cómo Bueno ha regionalizado los planos de su materialismo filosófico, distinguiendo entre el materialismo histórico, el cosmológico y el religioso. En cualquier caso, esta triple dimensión teóricamente disociable se halla en la vida humana continuamente interconectada. Y su referencia preside, entre otros muchos, el análisis politológico de Bueno, por cuanto su teoría política exige la referencia continua a los tres ejes. Dicho esto podemos penetrar en el proceder metodológico materialista. 

I. 3. Metodología materialista 

Se puede empezar enunciando los rasgos de la metodología materialista hablando del componente crítico que la regula, crítico en el sentido etimológico del termino: como criba, discriminación y clasificación según determinados criterios y distinciones, la más importante de las cuales se localiza en la distinción que efectúa entre totalidades atributivas y totalidades distributivas, según el modo de unidad que conformen sus partes: a) unidades isológicas, que son aquellas en las que las partes del todo se muestran independientes las unas de las otras; y b) unidades sinalógicas, que son aquellas en las que las partes están referidas las unas a las otra simultanea o sucesivamente. 

Inmediatamente se ha de hacer mención al cariz dialéctico que dirige el análisis del material que nos sale al paso y, más concretamente, de la ciencia o de las diversas ciencias con que nos topamos. Este rasgo se extrae del patrón científico de observación, experimentación y verificación que Bueno interpreta según la doble dirección que recorremos al manejar nuestro material de estudio: de análisis y síntesis, destrucción y construcción, o ya en su propio vocabulario de regressus y de progressus (de los fenómenos a las estructuras esenciales y viceversa). 

Hay que subrayar cómo el soporte de esta dialéctica se encuentra en una comprensión de la lógica humana como lógica operatoria, genéticamente manual y quirúrgica, distanciada tanto de orientaciones idealistas como groseramente materialistas. Es importante resaltar además que la lógica materialista, aun partiendo de los círculos de investigación científicos, los desborda y pasa también a informar el análisis de ámbitos extra-científicos, por lo que más que científica una tal lógica está comprometida con una forma filosófico-sistemática de pensar. Se trata por lo tanto de una metodología basada en el canon procedimental científico por el privilegio gnoseológico que poseen los objetos corpóreos, pero que no deja de incorporar elementos de otros enfoques racionales: a) los recursos a la analogía de atribución o de proporcionalidad de la filosofía escolástica (muy fértil a la hora de estudiar conceptos no unívocos); b) la distinción entre conceptos sustanciales y conceptos funcionales debida a Cassirer; y c) una forma de clasificar plotiniano-darwiniano que completa y rebasa el modo clasificatorio porfiriano-linneano. 

Sentadas estas cuestiones preliminares, pasemos a repasar el bloque gnoseológico, en tanto constituye la vía más adecuada para explorar la teoría política de Gustavo Bueno. 

II. La Teoría del cierre categorial y la Ciencia política 

II. 1. Qué es ciencia 

Para conocer el diagnóstico sobre el estatuto científico del campo político según el materialismo filosófico no cabe otro rumbo que el de partir de la teoría del cierre categorial, a fin de comprender en primer lugar qué es la ciencia, conocer el criterio de cientificidad que de ella se desprende y, subsiguientemente, saber qué rol ocupaban las ciencias humanas en esta concepción. 

Hágase notar que el punto de arranque de Bueno presupone la existencia de ciertas acepciones históricas del concepto de ciencia, según este término se haya referido a: 

	Un saber hacer, tanto en el sentido de agere como en el sentido de facere;
	Un «sistema de proposiciones derivados de principios», procedente de los Segundos Analíticos de Aristóteles;
	La articulación positiva de contenidos según el método de observación y experimentación aplicado sobre campos naturales;
	Los intentos de hacer ciencia partiendo de contenidos sociales.

El análisis de Bueno se centra en la tercera de las acepciones y es a partir de ella sobre las que va a diseñar una teoría que identifique la estructura de las ciencias y defina el concepto de verdad científica. 

II. 2. Premisas y familias gnoseológicas 

Al iniciar este recorrido hay que subrayar ciertas premisas desde las que Bueno parte. La primera, en línea con el pluralismo ontológico descrito, es la constatación in media res de la existencia de una pluralidad de ciencias categoriales, lo que hace complicado hablar de la ciencia en general, como concepto unívoco. Esta constatación enlaza con la prioridad de Bueno de atenerse a dos principios básicos en el análisis de totalidades corpóreas: el principio de individuación, y el principio de unidad. A estas premisas se le suma una crítica hacia los planteamientos epistemológicos desde los que diversas disciplinas han tratado asuntos meta-científicos según enfoques lógico-formales, psicológicos, o sociológicos. El vicio de tales enfoques radica en partir de una noción de la ciencia como adquisición del conocimiento, vinculada a la investigaciones de Piaget, donde los elementos en juego son el sujeto cognoscente y el objeto de conocimiento. 

La perspectiva gnoseológica remonta este plano para estudiar desde dentro las partes que componen los círculos científicos realmente existentes, distinguiendo entre ellos una materia y una forma. La potencia de una tal perspectiva estriba en trazar una teoría de teorías de la ciencia desde la que pueda erigirse contrastadamente una gnoseología y una idea de ciencia dialécticamente razonadas. Su estrategia consiste pues en catalogar un listado de familias de teorías de la ciencia según el cómo traten la materia (que procede de los hechos del campo investigado) y la forma en que el material se organiza y plasma. Según tal criterio, Bueno detecta cuatro familias: a) Descripcionismo (verdad como aletheia); b) Teoreticismo (verdad como coherencia); c) Adecuacionismo (verdad como correspondencia); y d) Materialismo gnoseológico (verdad como identidad sintética). 

La peculiaridad del materialismo gnoseológico que Bueno plantea se cifra en el planteamiento conjugado con que percibe la relación entre materia y forma, de manera que tales aspectos nos son inteligibles no tomados separada sino conjuntamente. Las ciencias aparecen en esta concepción no como la descripción de hechos o realidades empíricas absolutas, ni como las resultantes de modelos lógicos formales elaborados a priori, ni siquiera como la mutua correspondencia entre ambos enfoques. Antes bien, las ciencias son construcciones holóticas cuyas partes formales se conforman conectivamente, estableciendo círculos de concatenación operatoria a medida que los elementos comprometidos en cada campo se van entretejiendo entre sí. Por ello, junto a las observaciones, proposiciones y definiciones científicas hay que contar con los aparatos, los laboratorios, las revistas y los sujetos operatorios implicados en la construcción. En definitiva, el materialismo gnoseológico no es sólo empirismo, sino que asimismo supone una tesis acerca cómo se organizan lógicamente los hechos. 

II. 3. Espacio gnoseológico y cierre categorial 

Una vez entendido lo anterior, Bueno se ve facultado para delinear la estructura común a través de la que las ciencias organizan sus materiales, planteando un espacio gnoseológico erigido sobre sus partes formales que se articula sobre tres ejes y nueve figuras: 

	Eje sintáctico: términos, relaciones y operaciones;
	Eje semántico, referencias fisicialistas, fenómenos y estructuras esenciales;
	Eje pragmático, autologismos, dialogismos y normas.

Las innovaciones de la concepción Bueno residen en la incorporación de un plano signitivo o sintáctico que medie entre el plano subjetual y el objetual y posibilite un juego de enlaces triádico que permita entender el papel constructivo que juegan las operaciones; y en la integración de los contenidos subjetuales del eje pragmático en el contexto del espacio gnoseológico, de modo que los aspectos socio-históricos de las ciencias no queden descuidados sin por ello recaer en una visión sociologista de las mismas. Pues bien, una vez dada la estructuración del espacio gnoseológico nos encontramos en disposición de definir una idea de la verdad en la ciencia inédita. La constitución de la verdad científica en tanto identidad sintética que la teoría del cierre supone resulta del sistema de operaciones en el que confluyen varios cursos operatorios, a partir de un racimo de teoremas capacitado para propagarse, de modo que se conforme un espacio de inmanencia –objetual y proposicional– que configure un circuito procesual impersonal. Su clave explicativa se halla en el rol que compete a las operaciones, que son siempre subjetivas. Y justamente, el criterio de cientificidad de la teoría del cierre categorial se coloca en la neutralización de las operaciones. En palabras del autor: 

«Sin el sujeto la identidad no se produciría, pero la identidad no esta en el sujeto sino en las cosas hechas por el sujeto.»{1}

De ahí la caracterización de la teoría del cierre categorial como caso de verum est factum. Es importante recalcar aquí que el cierre no significa clausura, sino más bien apertura, puesto que sienta las bases desde las que las ciencias pueden empezar a desarrollarse. Relacionado con esto debemos recordar que su teoría jamás afirma que las ciencias constituidas agoten su campo. 

II. 4. Las ciencias humanas: la relevancia del sujeto gnoseológico 

Expuesto el criterio de cientificidad podemos hallar la distinción que separa a las ciencias humanas de las ciencias positivas. Este ya no se hallará en la normatividad que se le supone a las primeras, pues todas las ciencias, al ser genéticamente praxeológicas, incluyen en su misma conformación reglas o prescripciones cuando menos operatorias. El punto de distinción tiene que colocarse en otro lado, a saber, en la imposibilidad de las ciencias humanas para neutralizar al sujeto gnoseológico. El sujeto gnoseológico en tanto sujeto humano empieza moviéndose como sujeto cognoscente en el plano de los fenómenos, pero es también un sujeto dialógico en el plano pragmático y principalmente un sujeto operatorio inserto en el plano sintáctico. Las operaciones de análisis y síntesis en las que está involucrado el sujeto gnoseológico como sujeto operatorio son fenoménico-apotéticas (se efectúan a distancia espacial y temporal). No obstante las ciencias tan sólo cierran cuando las relaciones fenoménicas se convierten en relaciones físico-contigüas. Dicho de otro modo: la característica crucial de las ciencias humanas estriba en que los humanos forman parte de sus campos como sujetos gnoseológicos y como sujetos temáticos. Teniendo en cuenta que la teoría del cierre receta la neutralización de las operaciones que precisamente ejecuta el sujeto gnoseológico se comprende que las ciencias humanas no logren el estatuto de cientificidad óptimo para considerarlas positivas. 

No por ello Bueno expulsa a las disciplinas humanas extramuros de la «república de las ciencias». Es mas, en el desarrollo de su teoría del cierre tratará de delimitar un marco gnoseológico que consiga discernir entre los diferentes estados por los que estas pueden transitar: estados alfa o beta operatorios, según el rol de actividad que despliegue el sujeto en el campo. De hecho, lo propio de las ciencias humanas está el doble plano operatorio en el que se mueven y del que no pueden desprenderse: 

	Plano alfa-operatorio: que supone el regressus de los fenómenos a las estructuras esencias;
	Plano beta-operatorio: en el que se requiere la practicidad recurrente del sujeto operatorio, hasta el punto –y he aquí la clave– en que se produce una identidad metodológica entre el sujeto temático y el sujeto gnoseológico: los economistas se sitúan a un mismo nivel gnoseológico que los banqueros, el lingüista queda nivelado al hablante de la lengua que estudia, o «el cultivador de la ciencia histórica del Derecho Romano no procede de un modo muy distinto en cuanto SG a como procede el propio pretor de la época clásica»{2}. 

II. 5. La situación de la ciencia política: la imposibilidad del cierre politológico 

Llegados a este punto, podemos pasar a exponer la postura de nuestro autor acerca del primer asunto que nos ocupa, el de la cientificidad de la politología. Este tema ha suscitado múltiples debates que se han procurado solucionar delimitando el objeto de estudio de nuestra disciplina y el carácter de su método. Sin necesidad de recurrir a la historia de la politología se puede decir que su institucionalización académica y su potencia gremial se ha propagado a partir del momento en que sus trabajos han empezado a funcionar bajo el patrón del paradigma de las ciencias naturales, de signo particularmente popperiano: observación y verificación empírica hasta alcanzar ratificaciones experimentales generalizables en leyes. Sin embargo, ello no ha logrado clausurar el debate, polarizado ante todo sobre la distinción entre el enfoque descripcionista y el enfoque normativista. Huelga añadir que a la cuestión metodológica se le añade el problema de la delimitación del objeto, definido a veces como el «ámbito en el que se dirimen los conflictos entre los grupos sociales por los bienes colectivos»{3}, o bien por el fenómeno poder (que estudia su adquisición y utilización, su concentración y distribución, su origen y ejercicio). 

El modo que tiene Bueno de afrontar este asunto rompe con el dilema dual, penetrando en el debate de mano de su teoría del cierre. Para empezar, desde su óptica debemos recordar que las ciencias no tienen objeto sino campo. El concepto de campo está destinado a desechar la idea de objeto como parte definitoria de la ciencia—por su falta estructura gnoseológica. En su lugar, el campo designa a un conjunto de elementos enclasados relacionados de tal forma que puedan realizarse operaciones entre ellos así como componer términos. Si nos centramos en la esfera de la política, observamos que la argumentación de Bueno persigue constatar de qué forma se distribuyen los contenidos del campo en los ejes y figuras de su espacio gnoseológico. Así, «a fin de registrar las diferencias y desajustes»{4} logrará calibrar hasta qué punto puede hablarse con propiedad de ciencia política. Su proceder detectará enseguida los problemas de categoricidad que contiene el campo, puesto que ni siquiera resulta claro con qué se identifican los términos del plano sintáctico (si con individuos, grupos, clases o Estados, y decidirlo ya implica una toma de postura ideológica). Los problemas se reproducirán en todas las figuras de todos los ejes, quedando demostrada la imposibilidad del cierre politológico, más que patente en el estudio del sector preocupado por dar con las estructuras esenciales. Básicamente, su conclusión de la imposibilidad del cierre politológico enlaza con la constatación de que los conceptos que maneja el campo atraviesan distintos dominios, abandonando la inmanencia propia de las ciencias genuinas. Ello no impide a Bueno trazar una clasificación de los saberes políticos según hablemos de: 

	Los saberes políticos adquiridos por experiencia;
	Los saberes políticos en su fase empírica: sociología política (aritmética electoral), historia política y antropología política;
	Los saberes políticos en su fase doctrinal: el Derecho político y la Teoría del Estado;
	La filosofía política. 

II. 6. De la filosofía política a la teoría del Estado 

La conclusión de la imposibilidad del cierre politológico establece la necesidad de recurrir a la filosofía, ahora bien, siempre que a esta se la entienda como método geométrico extra-categorial de organización lógica de los materiales de que se trate. Es pertinente en este punto recordar cómo para nuestro autor la filosofía es un saber de segundo grado, que tan sólo resulta posible dados unos saberes ciertos y previos, que son desde los que surgen los problemas que la filosofía debe tratar de resolver mediante un modo de pensamiento sistemático. Un modo de pensamiento el filosófico que no busca el saber más, sino el saber de otro modo, y cuyo forma de operar es análoga a la científica, determinando un tipo de verdad no científico, pero sí dialéctico, quizá provisional, pero que se pretende el más potente desde el presente al estar informado y reabsorber contrastadamente todos los demás puntos de vista: se trata de llegar a un tipo de verdad dialéctica, siempre relativa pero lo más objetiva posible. Puede que desde esta manera de entenderla, la filosofía no sea al cabo sino una ideología pero que sin embargo está radicalmente distanciada del sectarismo por cuanto procura incorporar públicamente todos los razonamientos posibles de la realidad estudiada y ofrecer una respuesta informada. 

En nuestro caso, el materialismo filosófico considera que la única manera de articular un sistema desde la constelación de lo político es partiendo semánticamente (como punto de arranque) de las sociedades políticas ya constituidas, concepto que puede interpretarse en la obra de Bueno como equivalente al de Estado. La decisión de elaborar una teoría de la sociedad política o, vale decir, del Estado, no es por consiguiente gratuita, sino que se plantea como la única vía de esbozar una disciplina autónoma. Cabe por ello decir que filosofía política, teoría del Estado o ciencia política son tres formas que materialistamente vienen a decir lo mismo. 

III. Teoría del Estado 

III. 1. Inciso metodológico: programa definicional 

La primera consideración que se ha de realizar quiere hacer hincapié en el tratamiento lógico-material que nuestro autor utiliza al abordar cualquier cuestión. Es un método que aspira a encajar la estructura lógica de los materiales con su historia, pero distanciándose tanto del idealismo hegeliano como de reduccionismos marxistas, abandonando implicaciones escatológicas. Desde luego su perspectiva pone en primer plano el proceso genético-estructural a la hora de entender las realidades estudiadas, conectándolo con el doble recorrido analítico-sintético en el que está envuelta toda investigación. Por ello hemos querido ver en el estudio de J. Zeleny sobre la estructura lógica de El capital una suerte de patrón –con todas las salvedades monistas que conserva tal visión– que en nuestro caso se traslada del plano de la economía al de la política. De ahí que haya estructurado la teoría del Estado de Bueno según: 

	Una exposición conceptual;
	Una exposición histórica;
	Una exposición estructural.

Esta partición no hace más que reproducir los puntos centrales que toca todo tratado que verse sobre el Estado, distinguiendo entre formación, desarrollo y estructura. Gustavo Bueno plantea esto mismo partiendo de un modo de conceptuación propio, interesado en establecer definiciones marcadas por un núcleo, un curso y un cuerpo. Son definiciones reales y nucleares, y no nominales o estructurales, tipo las que operan con un género próximo y una diferencia específica. Frente a estas, el ángulo de Bueno flexibiliza las conceptualizaciones según una lógica transformativa, extendiendo la esencia del concepto desde su núcleo hasta su curso (o historia) y su cuerpo (o estructura). En realidad, podría asegurarse, esta forma de conceptuar que en principio tan sólo quiere definir qué es el Estado, le permite a la postre elaborar toda una teoría del mismo que aborda todos los puntos de la política. 

III. 2. Núcleo: exposición conceptual de la formación del Estado 

La definición del núcleo de la sociedad política es el primer paso con que inicia su propuesta. Embarcado en tal cometido, se pretende identificar una raíz o género radical que defina la infraestructura desde la que se levante conceptualmente el Estado. Tal infraestructura la encuentra en la sociedad humana natural, concepto prepolítico que marca un estadio antropológico intermedio entre lo zoológico y lo político, en el que sin embargo ya encontramos elementos co-genéricos (etológicos) que volverán a aparecer reorganizados en las sociedades políticas (como la jerarquización de la sociedad, las estructuras de dominación, &c.). En este estadio Bueno le presupone a los grupos sociales una estructura convergente que les mantiene unidos, a través de prácticas homínidas desarrolladas gracias a la doble articulación del lenguaje, el manejo de instrumentos, o la escritura. La lógica a la que responde estas sociedades es distributiva, por cuanto son autárquicas y el contacto con otros grupos no interfiere en sus patrones conductuales. 

La constitución conceptual del núcleo de la sociedad política surgirá en el momento en el que se fracture este tipo de totalización, debido a divergencias colectivas procedentes del exterior, del interior, o de ambos lugares a la vez. La divergencias, causados por una parte del todo social producirán causalmente una recomposición más compleja de la intraestructura inicial dando paso a la configuración del núcleo de toda sociedad política. El núcleo de la sociedad política se forma pues a través de un grupo colectivo cuyos planes y programas de mantenimiento del orden suponen su propia supervivencia tanto como la del todo en el que están integrados. De ahí que para que aparezca la política, a estas partes no sólo se las presuponga una beligerancia para divergir, sino también la capacidad para reestructurar íntegramente al todo social, y transformar el formato lógico de tal sociedad de un formato distributivo a un formato atributivo: aquí radica el quicio lógico conceptual que marca el punto de inflexión entre lo apolítico y lo político. A su vez, en este punto Bueno ya pone sobre la mesa el concepto de eutaxia, que designa la verdad de la política en tanto recurrencia indefinida de la sociedad: 

«El núcleo de la sociedad política es el ejercicio de poder que se orienta objetivamente a la eutaxia de una sociedad divergente según la diversidad de sus capas.»{5}

III. 3. Curso: explicación histórica de la formación del Estado 

A continuación, la exposición histórica recurre al material empírico no tanto para ilustrar el aparato conceptual de su teoría cuanto para ensamblarlo con él. Insisto: empiria y organización lógica forman parte del mismo proceso. No tiene porque sorprender entonces que la exposición histórica en Bueno sea trifásica: a) pre-estatal; b) estatal y c) post-estatal. 

Tras mostrar algunos ejemplos de la situación en la que se mueven las sociedades sin Estado, designándolas con el nombre de uniarquías y sociedades de jefaturas, lo decisivo está en entender el proceso mediante el cual se constituye bajo su teoría realmente un Estado. Vista la exposición conceptual, se comprenderá que el acento de la teoría sea expresamente conflictual. Aquí la divergencia toma el nombre de codeterminación, cuya expresión política es la guerra. El Estado, y junto con él la política, cobra entidad material cuando varios colectivos entran en contacto y pugnan por la apropiación razonada –en tanto implican planificación– de unos recursos necesarios (económicos, territoriales) para lograr su supervivencia. La hipótesis supone darle la vuelta del revés al marxismo en tanto la competición y la apropiación estatal resulta anterior a la propiedad privada. Es lo que Bueno llama la dialéctica de Estados frente a la dialéctica de clases. Lo cual no quiere decir que la dialéctica de clases quede rechazada. Este punto es crucial porque de él se infiere la autonomía que lo político cobra bajo su prisma. Asimismo su visión, como enseguida veremos, implica la formación de una capa socio-estructural ausente hasta entonces, y básica para completar la definición del Estado, la de la capa cortical. 

III. 3. 1. Codeterminación parcial y total: Imperio y Nación 

Se ha de mencionar brevemente como los tipos de codeterminación que Bueno delimita son dos: la codeterminación parcial, en la que los Estados pugnan con sociedades políticas pero también prepolíticas; y la codeterminación total, situación en la que los conflictos inter-estatales están globalizados, tal y como observamos actualmente el escenario internacional. Esta teoría se desplegó muy particularmente con la publicación de España frente a Europa (1999), donde se exponían con detalle los conceptos de Imperio y Nación como imprescindibles para entender la naturaleza de la formación de los Estados. 

Apuntemos ahora tan sólo como el concepto de imperio toma cuatro modulaciones, dos subjetivas y dos objetivas, hasta erigirse en un concepto filosófico político coronado por dos nociones límite y metafísicas, las de Humanidad y Dios, que hacen de todo proyecto imperial global un imposible sin dejar de informar normativamente la práctica real de los Estados. Desde mi lectura he creído ver esta noción como más cercana a la situación de codeterminación parcial. Anotemos asimismo cómo la idea de nación también incorpora varios significados –biológico, étnico, y político– y que sólo alcanza su sentido político tras los acontecimientos de la Revolución francesa, cuando la soberanía se traslada de la monarquía a la ciudadanía. Y decimos ciudadanía y no pueblo por la continuidad temporal que integra el primer concepto. Es interesante mencionar que la idea de nación, es oblicua y análoga (no es recta ni univoca) ya que necesita respectivamente de una plataforma exterior y previa para poder configurarse, y sus significados evolucionan, modulándose históricamente e incluso excluyéndose. La reflexión sobre el concepto de Nación política enlaza con la teoría de la izquierda al erigirse a juicio de Bueno como idea genéticamente republicana; de momento baste con hacer notar cómo en esta cuestión Bueno opta por una explicación que rechaza tanto la versión romántica del fenómeno nacionalista (basada en mitos étnicos), como la ilustrada –en tanto pacto racional–, inclinándose más bien por la vía intermedia del patriotismo republicano o cívico semejante al que Viroli esboza en su Por amor a la patria. 

III. 3. 2. Modelos posteestales 

Por último, antes de entrar de lleno en la elementos que definen el cuerpo del Estado con que Bueno completa su programa definicional, resulta interesante observar cómo sus razonamientos no pierden de vista la evolución futura a que puede estar sujeta el concepto de Estado. La fase postestatal contempla varias alternativas que pueden dividirse en dos: a) la alternativa postestal en sentido absoluto y b) la alternativa postestatal en sentido correlativo, según hablemos de desaparición total o no del Estado. Dentro de la acepción en sentido absoluto nos encontramos a su vez con dos opciones: la opción aestatal, informada por la idea de la municipalización reorganizativa universal y futura disolución del poder (visión anárquico-utópica que contienen tanto el liberalismo como el comunismo, y que supone una vuelta al formato lógico de la sociedad humana natural); y la alternativa supraestatal, que invoca la constitución de un Estado único universal de signo panárquico, con una estructura lógica que retomaría el formato de las uniarquías de las sociedades pre-estatales y que implicaría la desaparición de la capa cortical. 

Finalmente, el sentido correlativo de un modelo postestatal nos lo ofrece la alternativa trans-estatal, dirigida por empresas internacionales pero también por la internacionalización de movimientos sociales y partidos políticos, pero que supondría el mantenimiento en parte de la estructura propia de los Estados. El autor advierte de la deriva hacia el supuesto supra-estatal en que puede caer esta opción. Por mi parte creo ver aquí un esbozo realista (que acaso el propio autor suscribiría) de un escenario político que puede estar dibujándose en el presente por la necesidad de que los Estados adquieran dimensión continental para defender sus intereses. 

III. 4. Cuerpo: la estructura del Estado: el materialismo político 

Dejando atrás la exposición histórica se puede ya pasar a desbrozar la teoría estructural que forma el cuerpo del Estado, con la que Bueno cierra su programa definicional y sienta las bases para el desarrollo autónomo de su teoría política. Es ahora cuando se enuncia la teoría de las tres capas que conforman el Estado junto con un cuadro analítico-sintáctico que define cuáles son los poderes bajo los que una sociedad política ejerce sus actividades. 

III. 4. 1. El modelo gnoseológico como modelo canónico de la estructura estatal 

Antes de pasar a desentrañarlos fijémonos en la perspectiva que Bueno escoge para delinear los resortes del aparato estatal. Su visión rechaza partir de enfoque jurídico, pero también del enfoque sistémico, predominantes en ciencia política. Su teoría opta más bien por recurrir a la analogía, tratamiento de apariencia menos científica pero que queda justificado no sólo por la tradición histórica de la disciplina (que ha recurrido a metáforas tales como las de gobierno, organismo, leviatán o la misma de cuerpo político), sino también por el modelo desde el que Bueno la construye: un modelo gnoseológico que presenta una analogía entre la organización sistemática de un ciencia con la estructura sistemática de un Estado. Según esto: «La categoricidad de una ciencia corresponderá a la soberanía de una sociedad política»{6}. 

III. 4. 2. La teoría de las capas políticas 

Pero, ¿de qué manera organiza Bueno el material político en vistas a estructurar un campo sistemático de estudio? Precisamente se nos revela ahora la importancia medular que en su teoría política poseen los conceptos de espacio antropológico y de espacio gnoseológico. En primer lugar los planos ortogonales del espacio antropológico fundamentan la teoría estructural del Estado, puesto que de la relación de sus ejes con el núcleo estatal obtenemos las tres capas que componen el Estado: 

	La capa conjuntiva, que es la que se configura en el seno de la dimensión circular, integrando todas las relaciones interhumanas—que son las que usualmente se estudian en los tratamiento formales del campo (socio-jurídicos y comunicacionales);
	La capa basal, que nace del plano radial a través de los recursos energéticos indispensables para el mantenimiento del Estado, que estos extraen de sus fuentes naturales (del territorio en el que viven o que explotan), y a partir de las cuales pueden desarrollar su economía; y
	La capa cortical, vinculada al contexto angular que tiene una importancia de primer orden en el asentamiento constitutivo de un Estado (asentamiento cuya localización y tamaño no está predeterminado por nadie), como también en la legitimación del poder estatal y en las relaciones exteriores.

Mencionemos que esta estructuración morfológica enlaza con el modelo clásico de tripartición de sociedad en Platón, en filósofos, guerreros, artesanos; o bien en la clasificación estamental propia del medioevo en oratores, bellatores y laboratores. 

Una vez determinadas las tres capas de conforman un Estado se debe aludir a la manera en que los elementos interconectan formando la trama que encarna la Administración Pública. Y el modo materialista de explicarlo pasa por recurrir a los ejes sintáctico-semánticos del espacio gnoseológico. Aludiendo, en primer lugar a la dinámica sintáctica en la que se mueve el campo –en términos, relaciones y operaciones– Bueno nos hablará del poder determinativo de definir y clasificar figuras (términos políticos); del poder estructurativo, de regulación (relacional) y planificación; y c) del poder operativo de interferencia real en la marcha de las relaciones proyectadas. Sin embargo esta clasificación nadaría en el vacío sin la referencia a una dimensión semántica que aporte los contenidos materiales al campo. De ahí la necesidad del cruce entre el espacio antropológico y el gnoseológico, a fin de ver plasmada la vertebración exhaustiva e interna de todo Estado: 

	Capas del Estado
Ramas del poder	Conjuntivo	Basal	Cortical
	Operativo	Poder ejecutivo
Obediencia/desobediencia	Poder gestor
Contribución/Sabotaje	Poder militar
Servicio/deserción
	Estructurativo	Poder legislativo
Sufragio/abstención	Poder planificador
Producción/Huelga	Poder federativo
Comercio/contrabando
	Determinativo	Poder judicial
Cumplimiento/desacato	Poder redistributivo
Tributación/fraude	Poder diplomático
Alianza/inmigración privada

III. 5. Repercusiones: Estado de derecho, sociedad civil y democracia 

El planteamiento de Bueno desencadena múltiples consecuencias, entre las que queremos mencionar tres. 

1) La crítica a la ideología del Estado de derecho. La contribución más importante de Bueno al presentarnos esta estructura radica en su rechazo al formalismo político, subrayando la involucración de la política en todos los planos de la sociedad. Desde esta concepción se comprende que se discutan los fundamentos formales sobre los que se diseñan los Estados contemporáneos, los del Estado de derecho –imperio de la ley–; sistema de derechos fundamentales; separación de poderes y soberanía popular (principios de la mayoría, pluralismo, competencia entre partidos y garantía de espacios públicos). 

Su crítica al Estado de derecho cabe entenderla como la crítica concreta a la pretensión de hacer de ella la idea constitutiva de las sociedades políticas. Bueno interpreta la constitución de esta ideología como la sistematización normativa del enfoque jurídico, que parte de la doctrina de la separación de poderes y la producción jurídico-idealista alemana del XIX y llega al anhelo kelseniano de establecer un ordenamiento jurídico consistente, saturado y completo, identificado con el Estado. En cambio, su perspectiva parte de una concepción histórica que contempla el decurso independiente de las líneas de poder, conectadas con los estamentos correspondientes –clero, nobleza, burguesía– hasta un momento en el que estas confluyen y se integran en un mismo aparato burocrático. La cuestión crucial que se plantea entonces es la de hasta qué punto es posible analizar las funciones determinantes del Estado (identificadas con los poderes políticos) abstrayendo el plano de las partes morfológicas integrantes. Esto a juicio de Bueno no es posible. De hecho, al analizar la doctrina de Montesquieu{7} su postura consiste en no dejar de tener en cuenta la conexión entre unas y otras. Y así advierte cómo Montesquieu no hace sino reelaborar jurídico-formalmente la doctrina del gobierno mixto (Aristóteles, Cicerón). De ahí que Bueno se atreva a combinar en su perspectiva a las partes funcionales o determinantes del Estado (la constituida por los poderes políticos) con sus partes integrantes morfológicas (redefinidas bajo la conceptuación de las formas de gobierno –donde cada parte morfológica reflejaría los modos gubernamentales propios de la monarquía, la aristocracia o la democracia). A su vez distingue tres sentidos para entender la separación de poderes, bien como diversificación (varias funciones concentradas en una parte), bien como dispersión (una función en varias partes), bien como separación (una función para cada parte). La resultante combinatoria de su lectura de Montesquieu nos coloca ante un panorama de 142 tipos de Estado, entre los que tal vez podamos hallar la sociedad perfecta. Esto no es posible precisamente porque la doctrina de Montesquieu no es científica. Su crítica a la ideología del Estrado de derecho se completa con una denuncia a la supuesta independencia del poder judicial, debido a la necesidad que este tiene de contar con la ejecución efectiva de la sentencia. A ello se el añade el rechazo total desde las coordenadas de la teoría del cierre del establecimiento de una ciencia jurídica que quiera ir más allá del estado beta-operatorio. 

2) La crítica a la idea de sociedad civil. Otra de las consecuencias de su teoría estatal estriba en la suspensión en que queda la idea de sociedad civil como ámbito autónomo de la actividad del Estado. A juicio de Bueno caben dos posturas a la hora de valorar la relación entre la sociedad civil y el Estado: a) la que le otorga un valor nulo en virtud del continuum que supone el término civis respecto al de polis; y b) la que confiere a la distinción un valor total, según las ideologías cosmopolita epicúrea; universalista-eclesial (agustinismo político), o bien escatológico-laica (liberalismo y marxismo leninismo). 

En el fondo la visión de Bueno no niega que los ciudadanos ejerzan actividades externas al Estado (aquellas que marcan los vectores descendentes en el cuadro sintáctico-semántico); el problema reside en la falta de concordancia unitaria de los vectores multilineales implicados en la vida civil, imposible de lograr (y a este respecto podría decirse incluso que la posibilidad de lograr una tal concordancia no haría sino desencadenar a la postre la formación de un nuevo Estado). El concepto de sociedad civil sería por consiguiente un concepto no unívoco, hispostasiado en su uso. En este sentido, resulta de interés mencionar como botón de muestra el artículo que Bueno dedicó a la tributación{8}, figura que pone de relieve las contradicciones en las que continuamente se ve inmersa la sociedad civil. Según su argumentación, la función de la tributación no consiste tanto en redistribuir cuanto en consolidar la propiedad privada, siempre que entendamos la propiedad privada como una forma de participación en la propiedad pública estatal. La distinción entre el aspecto formal y material acentuaría las contradicciones del concepto. 

En cualquier caso la orientación totalitaria que cabe atribuirle a un discurso que apura tanto la relación entre sociedad civil y Estado quedaría desvanecida a mi parecer debido a la concepción realista de la política que sostiene, ligada a la techné, en la que la realidad conflictiva no se plantea nunca como un objetivo a superar. Y aunque lo intente nunca lo lograría: así como el cierre categorial nunca agota el campo, el Estado total nunca agota a la sociedad de referencia que pretende abarcar. 

3) La crítica a la idea de democracia. Finalmente, otra de las repercusiones polémicas que implica su teoría estatal se localiza en su interpretación de la idea de la democracia. Una lógica material como la de Bueno no puede dejar de analizar críticamente un concepto tan manido –idealistamente– como el de democracia. Su postura al respecto radica en atenerse a los hechos positivos, presentando una concepción en línea con la de Schumpeter, según la cual: 

«El método democrático es aquel sistema institucional para llegar a decisiones políticas en el cual los ciudadanos adquieren el poder de decidir por medio de una lucha de competencia por el voto del pueblo.»{9}

Realmente, la crítica de Bueno parte del sentido etimológico (en tanto gobierno de todos) que suele darse al término, inviable desde sus coordenadas. La organización siempre la ejerce una parte del todo, por lo tanto la clave de la democracia habrá que ponerse en otro lugar, lo que por otra parte está comúnmente admitido: en el consenso según el cual se acepta que el principio de la mayoría se entiende como el gobierno de todos. La paradoja que inmediatamente denuncia Bueno es que aunque los acuerdos siempre implican un consenso, la reciproca no es cierta, por lo que ya tendríamos una primera inconsistencia de la idea. Su crítica pasa entonces a mayores, tildando de fundamentalistas todas las concepciones que presuponen que la democracia es la primera forma o bien la forma definitiva de gobierno, y se mueven en la constelación de ideas que gravitan en torno a la ideología del Estado de derecho descrita, como idea constitutiva del Estado. Frente a los discursos metafísicos, Bueno ofrece un tratamiento histórico de la democracia que encuentra su clave en el gradual establecimiento de la libertad de elección, paralela a la organización de sociedades de mercado. Aquí es cuando cabe ver en Bueno un teórico de la democracia próximo a Schumpeter o Lipset. Pero también de quienes entienden la democracia al modo de una poliarquía, tal y como la esbozó Robert Dahl (cargos electivos para controlar las decisiones políticas, elecciones libres y periódicas, sufragio universal, posibilidad de ocupar cargos públicos en el gobierno, libertad de expresión, &c.). 

Su discurso sobre la democracia, contextualizado en el Primer Ensayo en la trituración de la taxonomía de las formas de gobierno aristotélicas, acaba por distinguir entre la democracia y la aristocracia (ambos son gobiernos de algunos), en virtud de una definición de la primera según la cual esta es un procedimiento técnico de generación de la clase política a partir de operaciones aplicadas por un subconjunto abierto –un cuerpo electoral no cerrado al contrario que en la aristocracia– susceptible de lograr y mantener su estabilidad. En este sentido la democracia ha de estar siempre referida a un material empírico determinado, esto es, a una sociedad política dada, sin la cual carece de sentido. Obviamente el problema de esta visión radica en la cuestión de la legitimidad. A ello vamos a aludir en el último bloque. Antes sin embargo veamos cómo la teoría trimembre de las capas del Estado desencadena una tipología propia de las formas de gobierno capacitada para plasmar el funcionamiento de las sociedades políticas tanto como para entender sus cambios{10}: 

III. 6. Tipología de la formas de gobierno 

Género 1º. Sociedades en cuya estructura una de las capas domina significativamente sobre las otras dos. La situación contiene tres tipos: 

Tipo I. Sociedades políticas en cuyo cuerpo la capa basal predomina significativamente sobre las demás. 

Tipo II. Sociedades políticas en las que predomina la capa cortical. 

Tipo III. Sociedades políticas en las que predomina la capa conjuntiva. 

Género 2º. Sociedades en cuya estructura dos capas dominan significativamente sobre la tercera. 

Tipo IV. Sociedades políticas en las cuales la capa conjuntiva y basal predominan sobre la cortical. 

Tipo V. Sociedades políticas en las cuales predominan las capas conjuntiva y cortical. 

Tipo VI. Sociedades políticas en las cuales predominan las capas basal y cortical. 

Género 3º. Sociedades en cuya estructura ninguna de las capas puede considerarse que predomine significativamente sobre las otras. 

Tipo VII. Sociedades en las cuales las capas conjuntiva, basal y cortical son equidominantes o no tienen diferencias remarcables. 


IV. El concepto de eutaxia: entre la razón de Estado y la idea de moralidad 

IV. 1. Eutaxia y poder 

De mano del concepto crucial del campo político en Gustavo Bueno, el de eutaxia, se examinará en este último bloque filosófico moral las ideas a las que usualmente se recurre para dotar de legitimidad a la praxis política —fundamentalmente a las de igualdad y libertad. De esta forma podremos sopesar hasta qué punto el planteamiento teórico-político del materialismo filosófico desarrolla un discurso que justifique moralmente las propuesta expuestas. 

Comencemos definiendo el concepto de eutaxia observando cómo hace referencia al conjunto de relaciones entre un sistema proléptico de una sociedad política y el proceso según el cual tal sociedad se desenvuelve. Se trata pues de un concepto límite, semejante al de entalpía en termodinámica, que mide la magnitud de un cuerpo físico o material equivalente a la suma de su energía interna más el producto de su volumen por la presión exterior. En nuestro caso la eutaxia resulta mensurable a partir del criterio de la permanencia en el tiempo. Restringiendo su significado al orden etimológico estamos delante de un concepto que sencillamente apela al estado de buen orden y que requiere un mínimo de duración temporal para poder predicarse de un Estado dado; duración cuya cota mínima sería la de un siglo (que es el tiempo necesario para que se sucedan las categorías históricas de una escala temporal). Obviamente estos rasgos nos remiten a un significado primordialmente pragmático-técnico guiado por la racionalidad instrumental. 

No obstante, el componente moral que guarda la eutaxia se nos aparece en cuanto la enlazamos con el ejercicio del poder político, que debe orientarse precisamente hacia ella. Como sabemos, el problema que nos sale al paso con el concepto de poder político es el de su definición, puesto que no se puede precisar lo que es el poder tal y como se pueda hacer con el concepto de aceleración. Una manera de intentarlo es decir que el poder consiste en la propiedad relacional de un sujeto o grupo de sujetos para influir en la conducta de otro u otros. A partir de aquí pueden surgir distinciones más o menos pertinentes entre, por ejemplo, el poder así entendido y la autoridad (instituida constitucionalmente). Sin embargo estas definiciones se mueven a juicio de Bueno en un terreno cogénerico (etológico). Precisamente, su significado cobra dimensionalidad política en tanto relacionado con la eutaxia. Por nuestra parte hemos querido retomar la distinción entre poder sobre alguien –de corte instrumental, basado en los recursos adecuados para implementar una norma– y el poder para algo, que se funda en las reclamaciones racionales de la sociedad, debidamente canalizadas e institucionalizadas. Lo oportuno de esta distinción entre detención y ejercicio es que está ligada a la distinción entre libertad negativa y positiva, distinción ampliamente tratada por Bueno y que nos pone sobre la pista del significado moral de la eutaxia; sólo de esta forma podremos detectar la dimensión de la legitimidad que anda tras su conceptuación estatal. 

IV. 2. Eutaxia, justicia y libertad 

Según nuestra interpretación, por lo tanto, estimamos que la clave para entender el razonamiento político-moral de Bueno se haya en el significado que cobra bajo su óptica la libertad. Sin embargo, antes de exponer los razonamientos que nuestro autor aduce, se ha de hacer mención al lugar que en todo esto ocupa la justicia política, en tanto que idea ligada a la igualdad. En este punto la argumentación de Bueno se basa –como es habitual– en un tratamiento histórico-conceptual del término, por lo que para empezar a comprender que sea la igualdad hay que referirse primariamente a las propiedades relacionales que contiene: simetría, transitividad y reflexibilidad. A su vez, el uso del concepto de justicia asimismo tendrá que atenerse a unas premisas, en función de que nos refiramos a las partes enclasadas de una sociedad (hablaremos entonces de una justicia geométrica o distributiva) o a los elementos internos de las partes (regulados por una justicia aritmética o atributiva). Sólo desde aquí cabe iniciar el análisis de la idea de justicia política. 

Tramo interesante de su discurso radica en el cotejo con la obra de Rawls, Teoría de la Justicia (1971), que Bueno rechaza por varias razones: el presupuesto del estado de naturaleza, la mezcla de dimensiones de la que se ocupa su concepto (social, económica y política); y el sesgo psicológico al que se presta su teoría de la negociación. Desde su perspectiva Bueno nos presenta una teoría opuesta, que parte de las desigualdades de toda índole que se le presuponen al estado originario. A partir de aquí desarrolla un modelo socio-político transformativo de la justicia que concede en la existencia de la igualdad en el interior de las clases (en el sentido de que es la pertenencia a una clase la que determina la igualdad de sus miembros y no a la inversa), y que considera que a medida que se vaya formando por encima de las desigualdades estamentales una clase abstracta de electores –a través de la participación política que posibilita el sufragio universal–, y se desdibujen las fronteras que distinguían la procedencia de sus elementos, la justicia política esta terminada en su plano. Democracia y justicia política irían de la mano. 

Nuestro autor es consciente de que ello no resuelve el problema de la justicia social; no obstante la cuestión es que este asunto requiere incorporar una temática que ya no es estrictamente politológica. Quiero insistir en que ello no cancela el componente de legitimidad que contiene su teoría. Nuestra mirada tan sólo tiene apuntar hacia el concepto de libertad para comprobarlo. Por cierto que incluso para el mismo Rawls la igualdad estrictamente política se centraba en el grado de libertad para acceder equitativamente a los cargos públicos, además de en la capacidad de influencia de los individuos sobre el resultado de una decisión política. 

Pero pasemos sin más dilación a su tesis sobre la libertad: el estudio que nos presenta Bueno, recogiendo la distinción entre la libertad positiva (libertad para) y libertad negativa (libertad de) tiene la virtud de poner sobre la mesa la importancia de nuestro poder hacer, lo que rebasa el mero aspecto técnico-instrumental de la política, sin tener que recurrir a una noción hispostasiada de la sociedad civil. Este poder hacer equivale al aspecto positivo de nuestra libertad que es al cabo el que prima cuando nos detenemos a analizar la dinámica de la libertad humana. Dada la distinción entre las dos libertades mentadas, Bueno propone un análisis dialéctico que las relacione, de manera que se demuestre que la una no se puede explicar sin la otra. Es más, para percibir las limitaciones que la libertad de delimita, previamente tenemos que activar nuestra libertad para, positiva, que es la que verdaderamente se topa con las trabas. Es en esta libertad donde reside precisamente el aspecto moral de nuestra actividad política. Ahora bien, es imprescindible entender que la libertad es según Bueno un concepto consecuencialista, de manera que se excluya toda interpretación formal o idealista del mismo. Y ello en tanto en cuanto la libertad tan sólo puede constatarse según el circuito global de nuestros actos globalmente considerados, hasta el punto de que estos comprometen nuestra vida como persona. Es decir, no somos libres por ser la causa de nuestros actos, sino que somos libres porque nuestros actos son los que nos constituyen como personas capaces de convertirnos en causa de nuestros actos. Y ello lo podemos lograr tan sólo en el contexto de una normas heterogéneas que regulan las sociedades. Nuestra libertad pues no se funda, tal y como estipuló Kant, en la obediencia a las precondiciones a priori de la razón formal, ámbito en el que queda resguardada nuestra autonomía y por consiguiente garantizado nuestro libre albedrío. Antes bien, sólo somos autónomos en función de los procesos de causalidad que podamos desarrollar frente a un grupo que codetermina nuestra conducta. Dicho esto comprendemos que la legitimidad de un Estado no dependerá de los resortes que articule en aras de garantizar el ejercicio individual de la libertad, ya que será su ejercicio efectivo de la libertad –en concordancia con la permanencia del Estado– la que nos muestre el carácter del mismo. 

IV. 3. Moralidad y razón de Estado 

Esta conclusión enlaza con la idea de moralidad que tiene el autor, que polemiza directamente con el formalismo ético kantiano que deposita en la conciencia pura del sujeto formal el fundamento racional del comportamiento moral. Frente a esto, el materialismo trascendental de Bueno sitúa no al sujeto formal cuanto al sujeto corpóreo en la base de su teoría. Y a partir de aquí enuncia la ley normativa fundamental de la vida moral como sigue: 

«Obro moralmente en la medida que mis acciones puedan contribuir a la preservación de la existencia de los sujetos humanos y yo entre ellos en cuanto que son sujetos actuantes que no se oponen con sus acciones y operaciones a esa misma preservación de la comunidad de sujetos humanos.»{11}

Esta ley es deudora de la argumentación materialista de Spinoza, cuya Ética trata de los afectos desde el punto de vista racional. Así la virtud moral por excelencia es la fortaleza que aplicada sobre uno mismo es firmeza y aplicada sobre los demás es generosidad. El problema principal de esta ley es que contiene dos planos, según su objeto sea bien el individuo (ante lo cual estaríamos hablando de ética) o bien sea el grupo (ante lo cual estaríamos hablando de moral). Y más aun, el dilema se agudiza si tenemos en cuenta que históricamente el plano grupal ha sido prioritario pues es allí donde la ley ha podido empezar a activarse efectivamente. Por si fuese poco, resulta que para adquirir una conciencia moral tiene que ponerse en juego la fuerza de obligar, que tan sólo puede poner en marcha el grupo o ya directamente el Estado a través de un ordenamiento jurídico que no sólo condicione la conducta a través de un Código Penal sino que asimismo lo haga mediante de las leyes de educación, que nos adiestran. 

Desde mi interpretación estimo que podemos pensar que la cuestión de la legitimidad del Estado queda solventada desde un punto de vista moral materialista, aun cuando se acoja a la perspectiva grupal. En definitiva la teoría de Bueno convierte en perfectamente moral el lema: salux populi suprema lex romano. Esto no es sino una constatación materialista, perspectiva que creemos haber demostrado que no descuida el punto de vista individual. Es más, esta perspectiva es la única que explica históricamente el surgimiento de los derechos humanos desde una argumentación no metafísica. 

IV. 4. La teoría de la izquierda 

Para completar está reexposición no quiero dejar de hablar de la teoría de la izquierda que Bueno nos ha propuesto en una obra más reciente, y que viene a ilustrar el problema dilemático que enfrenta a la ética a la moral. En El mito de la izquierda (2003) vuelve a presentarnos un concepto no univoco –el de izquierda política– que necesita de una lógica transformativa plotiniana que de cuenta de su evolución. A su vez se trata de un concepto funcional cuyos valores se obtienen a través de un parámetro y un conjunto de variables que precise la característica general de la noción. Esta característica consiste ante todo en la racionalidad que la izquierda le presupone al ser humano. Ahora bien, esta tan sólo cristaliza realmente –y aquí radica el origen de la idea política de izquierda– a través de la idea de Nación, en tanto la Nación política se configura de una manera análoga a la de las ciencias positivas constituidas en la Ilustración: a través de una racionalización por holización que fractura y recompone los elementos de un campo determinado. Aquí la fractura se realiza sobre los componentes del Antiguo Régimen y la recomposición supone trasladar la soberanía a todos los hombres, en tanto que son ciudadanos de un Estado concreto (ya que la holización tiene que realizarse sobre un campo de referencia que no puede despreciarse tras la fractura inicial). Dada la primera generación de izquierda, nacida con la Revolución francesa, Bueno delinea otras cinco generaciones más según un tronco común que no excluye el conflicto entre las distintas modulaciones. Lo que más nos interesa ahora es comprobar que el parámetro de la izquierda retoma el concepto de Estado-nación –tachando de indefinidas, divagantes o extravagantes o directamente irracionales a las izquierdas que no se atengan a tal parámetro– y cómo la contradicción entre ética y moral se reproduce entre los derechos que se le reconocen a los ciudadanos y al hombre 

V. Final 

Con esto doy por finalizada mi ponencia. Pero no quiero hacerlo sin subrayar cómo los tratamientos realistas de Bueno –gnoseológicos, teórico-estatales y filosófico-morales– dibujan un campo de actividad potenciado para cultivar con fertilidad las cuestiones que nos ocupan a los politólogos. Quizá una buena manera de caracterizar esta forma de entender la racionalidad política sea la de definirla como un saber estratégico afín a un discurso legitimatorio superior –mantenere lo Stato–, con una capacidad para armonizar provisionalmente las tensiones, sabiendo que los conflictos políticos no pueden dejar de reproducirse, indefinidamente. No querría finalizar mi exposición sin reiterarle mi gratitud al profesor Juan Maldonado Gago por su apoyo a lo largo de la realización de esta investigación, y agradecer la presencia en esta sala de mis familiares y amigos así como la del propio profesor Gustavo Bueno, lo que constituye para mí un honor inestimable. Agradecer finalmente al tribunal –de quien espero sus sin duda interesantes aportaciones y comentarios– su disponibilidad y el tiempo para enjuiciar el trabajo. 
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Antidemocráticas independencia
y dependencia asimétricas

Javier Fran Sin

La sociedad española está amenazada de relaciones jurídicas
interregionales propias de privilegios estamentarios y coloniales


Expongo que el plan Ibarreche y la propuesta de reforma estatutaria de Cataluña tienden a introducir relaciones de dominación incompatibles con la democracia representativa y que serían propias de privilegios neoestamentales, mediante las cuales unos ciudadanos pasarían a ser muy independientes de los demás mientras que los demás seguirían siendo muy dependientes de los unos. La diferencia estribaría en que la estratificación jurídica, en vez de ser vertical, entre grupos sociales en mismos territorios, sería horizontal, entre regiones, lo cual le daría visos quasicoloniales.

La clave de tal sistema estribaría en que los unos tuviesen derecho avoz y a voto sobre los demás en muchas materias en las cuales los demás cesarían de tener derecho a voz y a voto respecto a los unos,lo cual quebrantaría el principio democrático representativo básico de que las únicas autoridades que uno tenga derecho a elegir sean las quehayan de tener competencias respecto a quienes les hayan elegido y que es inaceptable en democracia representativa el que unos ciudadanos de base tengan derecho a participar en elegir para los demás a autoridades que los demás no tengan derecho a participar en elegir para los unos: 

Aunque Pasteur dijo que la asimetría era la vida (levógiros aminoácidos naturales, dextrógiros azúcares ídem), para que las asimetrías sean sostenibles es menester que se entreequilibren las unas a las otras, y he aquí que el sistema autonómico español amenaza con desplomarse por iniciativas desequilibrantemente asimetrizantes:

El federalismo asimétrico y el desnivel competencial entre autonomías serían antidemocráticos porque implicarían que los diputados y senadores elegidos en unas autonomías participasen en legislar para otras autonomías en materias en las cuales no aceptarían que los diputados y senadores elegidos en tales otras autonomías participasen en legislar para las de ellos.

Sencillamente, si una autonomía cualquiera tiene más competencias cuantas las que otra autonomía cualquiera, pero en las cortes generales los parlamentarios elegidos en las dos tienen igual derecho a voz y a voto en las materias en las cuales el congreso y el senado son competentes respecto a la una mientras que no respecto a la otra, resulta que, por discriminación territorial, unos ciudadanos tienen más potestad legal sobre los otros cuanta la que los otros sobre los unos.

Es de notar que ninguna de las reformas estatutarias que han propuesto que las cortes generales pasen a tener muy pocos poderes en sus respectivas autonomías ha propuesto que, en contrapartida,sus diputados y senadores pasen a tener mucha menos voz y mucho menos voto respecto al resto de España.

En consecuencia, a lo que tales propuestas de reforma estatutaria, tanto el plan Ibarreche cuanto la del «estatut» vienen tendiendo, es a crear independencia y dependencia asimétricas o sea, a que a la vez que sus respectivas regiones pasen a ser semiindependientes de España, el resto de España continúe siendo dependiente de ellas, es decir: a crear privilegios jurídicos de dominación entre regiones mediante dependencia sin reciprocidad.

Ello sería insostenible pues nadie, al cabo de siglos desde la abolición de los privilegios estamentales, estaría dispuesto a aceptar que los demás tuviesen derecho a participar en decidir legislativamente sobre uno en mucho más de lo que uno tuviese derecho a participar en decidir respecto a los demás.

Por consiguiente,cualquier desnivel competencial significativo entre autonomías tiende a provocar carreras competenciales para evitar que los demás les legislen a los unos en más de lo que impiden que los unos les legislen a los demás. El resultado final sería la disolución del estado, causa por la cual ningún estado democrático complejo perdurable se puede permitir asimetrías competenciales descompensadas a largo plazo.

No obstante, sí que existiría un modo de hacer sostenible la asimetría competencial: estribaría en equilibrio de asimetrías mediante contraasimetría que hiciese que cuantas más fuesen comparativamente las competencias de un parlamento autonómico cualquiera, tantas menos fuesen las de sus senadores y diputados del congreso, y viceversa. Ello impediría que en las cortes generales los representantes de unas circunscripciones tuviesen jurisdicción sobre otras circunscripciones en competencias en las cuales los representantes de las otras careciesen de ello respecto a las unas.

Cabría hacerlo, por ejemplo, creando una cámara exclusiva que tratase asuntos comunes a autonomías que no los tuviesen transferidos. Respecto a tales asuntos, los representantes de autonomías que sí que los tuviesen transferidos solamente deberían tener derecho a voz y a voto en los casos en los cuales las cortes generales aplicasen las previsiones constitucionales que en nombre del interés general permiten que el estado legisle inclusive en lo que haya transferido (artículos 150.3 y 155).

(Cosa aparte serían las materias que, siendo de interés general, solamente estuviesen en unas autonomías,bien sea por fuerza mayor, el mar por ejemplo, o por sinergia de recursos tales cuales la de museos nacionales, parques nacionales , la de centros de investigación muy caros e imposibles de repetirlos en diecisiete lugares sin dispersión malbaratadora, etc. Para tales materias todos deberíamos tener derecho a voz y a voto eindependientemente de en qué territorio autonómico estuviese cada una.)

Por supuesto, ello complicaría nuestro sistema parlamentario y sería factible únicamente en caso de que hubiese dos niveles netamente diferenciados de autonomía, y dentro de cada uno hubiese igualdad de nivel competencial entre sus autonomías. Por lo demás, además de la complejización resultante del funcionamiento de la tricameralidad material o virtual, quizá carezca de precedentes de funcionamiento eficiente.

El introducir la redundancia de declarar intocables las competencias exclusivamente estatales, propuesta que en su momento hizo Rajoy, sería una solución menos prolija. Otra podría ser declarar que la propia naturaleza constitucional de cualquier materia sea de competencia exclusivamente estatal si la constitución la tiene atribuida exclusivamente al estado sin restricciones.

Más aun,bastaría que, consistentemente, el tribunal constitucional interpretase que, puesto que el artículo 149 introduce mediante la fórmula «sin perjuicio de...» todas las restricciones a las competencias exclusivamente estatales, y que en ninguna de tales restricciones está incluido el artículo 150.2, el cual, a su vez,no define la «propia naturaleza» de lasmaterias de titularidad estatal susceptibles de transferencia o delegación,la única manera de interpretar constitucionalmente tal «propia naturaleza» sea no contradictoria con lo que en la propia naturaleza de nuestra constitución esté atribuido exclusivamente al estado. O sea, que todo lo que nuestra autonomizante constitución tiene reservado exclusivamente para el estado implique que a ojos de la misma sea de competencia imprescindiblemente estatal pues de lo contrario, autonomizante y descentralizadora ella, no lo tendría atribuido exclusivamente al estado.

Efectivamente, el mencionado artículo 150.2 no contiene contradicción textual alguna con el artículo 149. sino que se limita ha mentar indeterminadamente «facultades en materias susceptibles de transferencia o delegación», congruentemente ello con que si las facultades en materias de competencia exclusivamente estatal fuesen de algún modo transferibles no serían lo que el artículo 149. dice que son, y que de ningún modo el artículo 150.2. dice que no sean: exclusivamente estatales.










Memento por Manuel Castillo

José Mª Pérez Rodríguez

Se rinde póstumo homenaje al recientemente desaparecido compositor
Manuel Castillo Navarro-Aguilera (1930-2005)


[image: Manuel Castillo Navarro-Aguilera (1930-2005)]

Castillo ha muerto, en un día incierto de últimos del pasado mes de octubre. Fueron sus sobrinos quienes, alarmados por su ausencia, descubrieron su cuerpo sin vida sentado en el salón de su casa, en el distrito sevillano de Los Remedios{1}. Su desaparición deja huérfana nuestra avidez de nuevas obras suyas que ya no llegarán. Sólo queda que el Conservatorio de la ciudad, que desde hace años lleva su nombre, promueva la publicación y difusión de aquellas que, al parecer, están aún sin editar{2}.

Discípulo en Sevilla de Antonio Pantión y de Norberto Almandoz, Castillo completó formación en Madrid y en París, con Lucas Moreno, Conrado del Campo, Lazare Lèvy y Nadia Boulanger, asumiendo de vuelta a España responsabilidades ya del máximo rango académico, como Catedrático de Piano y, más tarde, de Composición y Orquestación. Castillo pertenece además a la denominada Generación de 1951, la de Halffter, De Pablo, Bernaola, García Abril, Barce, Hidalgo, Prieto, Groba, Alís, Balada y Guinjoan entre otros, adscribiéndosele usualmente en ella dentro de la tendencia moderada, o menos radical o vanguardista si se prefiere. 

Este último punto, el de la definición o ubicación adecuada de su estilo, resulta, no obstante, casi imposible de establecer con algún acierto, por la misma disparidad de las tendencias estéticas de la música del siglo veinte. El conjunto de su obra permitiría detectar, desde luego, un cierto neoclasicismo de base o de fondo, de continuidad antes que de ruptura respecto de la gran tradición, la de la práctica armónica común que se prolonga, por amplificación modal de la tonalidad y exacerbación del cromatismo, a través de corrientes concretas que transitan el siglo en su totalidad. Es, sin embargo, el de Castillo un neoclasicismo muy distinto, por ejemplo, del del segundo Stravinsky, del de Honegger o el de Poulenc, un neoclasicismo teñido en él de una introspectiva y sobria espiritualidad, similar a la que pueda encontrarse en la obra del suizo Frank Martin. De hecho, obras como los Cuatro cuadros de Murillo para orquesta de cámara, de 1982, envuelven al oyente en una atmósfera estética muy similar a la del Políptico de Martin, obra no en vano surgida de una misma motivación, la contemplación de una concreta iconografía religiosa, que en este último no es sino la de la Maestá de Duccio di Buoninsegna, actualmente en el Duomo de Siena. 

Severidad en unos casos, desde luego, y ligereza y transparencia en muchos otros, como en el de Danzarina en la catedral, de 1990, para piano y conjunto instrumental, recreación musical esta vez del cuadro de parecido título que Joan Miró pintara hacia 1945, y en la que lo sagrado y lo profano se funden en un paisaje sonoro de un poder de evocación inimitable.

Tomás Marco, compositor de la generación inmediatamente siguiente a la de 1951, ha dicho de esta pieza de Castillo: 

«Es una obra tan hermosa como singular, en la que intentó trasladar a la música la estética del pintor. Desde luego que lo consiguió, pues curiosamente la sensación que recibimos de la obra es la de una especie de corriente surreal abstracta a base de la conversión de los colores sonoros en ritmos y de los metros en materia tímbrica.»{3}

Si revisáramos la obra de Castillo retrospectivamente hallaríamos acentos prácticamente inagotables, peldaños de un camino hacia la independencia artística más absoluta. La Toccata de 1952 sería dignísima heredera de la Fantasía Baetica de Manuel de Falla; en la Sonatina anterior, de 1949, hallaríamos ecos, acaso discutibles, de Turina y del piano de Ravel; el lenguaje del Segundo Concierto para piano y orquesta, de 1966, puede recordar el del Sexto Concierto de Alexander Tcherepnin; la Introducción al Piano Contemporáneo, de 1975, representaría, en fin, la revisión personal de las tendencias posteriores a la Segunda Guerra Mundial en el campo de la música para teclado...

Y así podríamos seguir, estableciendo un contexto a partir de determinados parentescos estilísticos. Y es que la obra de Castillo, al igual que la del resto de sus compañeros de generación, representa ante todo la búsqueda de un lenguaje personal, de síntesis de tendencias, de renuncia deliberada de adscripción única a cualquiera de ellas. Si a él se le llama, en este aspecto, conservador o neoclásico es precisamente porque reivindicó para su creación condiciones que debieran ser normativas: la de la accesibilidad y la de la natural expresividad del lenguaje musical. Castillo, desde luego, alcanzó en este sentido logros siempre compatibles con la complejidad de un discurso formalmente sólido, entreverado de hallazgos de la más aguda inventiva. Y todo ello hasta un punto que pudiera decirse de su obra lo que los vieneses querían decir, de la de Brahms, con aquella singular frase de «ni fría ni ardiente en exceso, mas nunca aburrida».

Un apunte, finalmente, sobre la difusión de su música. Lo sustancial del catálogo del compositor, no menos de 150 obras, se encuentra grabado y disponible: las dos últimas Sinfonías, Segunda (1992) y Tercera («Poemas de Luz», 1994), los tres Conciertos para piano y orquesta, el último correspondiente precisamente a la grabación del estreno en el Festival de Granada de 1978, con el propio Castillo como solista con la Orquesta Sinfónica de RTVE, el Concierto para violoncello y orquesta, de 1986, los Cinco Sonetos Lorquianos del mismo año, la obra para piano solo hasta 1992, el Retablo de los Venerables para órgano (1993), algún vinilo con la Suite Mediterránea (1979)... Algunas obras exigirían lecturas e incluso relecturas para el disco y, sin duda, una mayor divulgación. Pero esto no nos corresponde y acaso fuera mucho pedir ya de nuestra parte. 

Descanse en paz y recuérdesele como uno de los grandes de la música española del siglo veinte.


Notas

{1} Diario de Sevilla, 2 de noviembre de 2005.

{2} Diario de Sevilla, 3 de noviembre de 2005.

{3} Citado por M. I. Ferrand: Manuel Castillo, ejemplo de independencia (notas para un programa de mano). Sobre la Generación de 1951 y sobre Manuel Castillo, vid. Marco, T.: Historia de la música española. 6. Siglo XX. Alianza editorial. Madrid, 1983, págs. 207 y ss., y 246-248. Ramos, F.: Manuel Castillo, el compositor reconsiderado  (Scherzo-Revista de música nº 200, Septiembre/2005). Romero, J.: Manuel Castillo, maestro de la música andaluza y española (Scherzo nº 203, Diciembre/2005). En la Red: Espacio Sonoro. Revista trimestral de música contemporánea; nº 8 de enero de 2006 (www.tallersonoro.com). 










Ante el 75° aniversario
de la II República Española

Iván Vélez

El uso que de la II República hacen los partidos autodenominados de izquierda, considerándose directos herederos de ella, no es más que un argumento puramente ideológico


[image: Constitución de la República Española 1931]

El día 14 de abril de 2006, se cumplirán 75 años de la proclamación de la II República Española. El presente artículo, pretende defender la siguiente tesis: el uso que de la II República hacen los partidos autodenominados de izquierda, considerándose directos herederos de ella, no es más que un argumento puramente ideológico.

Varios son los conceptos que articulan dicha tesis, por lo que trataré de acotar su significado.

El más importante de ellos es el de ideología, pues a través de él, se pretende mirar dicho período histórico que algunas fuerzas políticas pretenderían restaurar, unas de manera explícita, incluso desde sus mismas siglas, y otras practicando una especie de criptorrepublicanismo a la espera de acabar con el actual modelo de democracia coronada.

Pero al hablar de ideología, no acudiremos al sentido que le da Rodríguez Zapatero en el prólogo que escribió para el libro del ministro Jordi Sevilla De Nuevo Socialismo (Ed. Crítica, Barcelona 2002). Nuestro dialogante y noctámbulo presidente, acuñó esta estrambótica e indocta definición:

«Ideología significa idea lógica y en política no hay ideas lógicas, hay ideas sujetas a debate que se aceptan en un proceso deliberativo, pero nunca por la evidencia de una deducción lógica (...) Si en política no sirve la lógica, es decir, si en el dominio de la organización de la convivencia no resultan válidos ni el método inductivo ni el método deductivo, sino tan sólo la discusión sobre diferentes opciones sin hilo conductor alguno que oriente las premisas y los objetivos, entonces todo es posible y aceptable, dado que carecemos de principios, de valores y de argumentos racionales que nos guíen en la resolución de los problemas.»

Por mi parte, me atendré a la definición dada por Gustavo Bueno en su célebre artículo «La democracia como ideología» (revista Ábaco 12/13, 1997):

«Conjunto de ideas confusas, por no decir erróneas, que figuran como contenidos de una falsa conciencia, vinculada a los intereses de determinados grupos o clases sociales, en tanto se enfrentan mutuamente de un modo más o menos explícito o encubierto.»

Los grupos, en este caso, quedan perfectamente delimitados: las izquierdas, identificadas con la II República y legitimadas por la apelación a este período, frente a la derecha, que por oposición, es presentada como heredera del franquismo, negándole así la regeneración democrática que se habría obrado al aprobarse la presente Constitución de 1978.

Según este planteamiento, se trataría, en definitiva, de cerrar ese paréntesis abierto el 18 de julio de 1936 con el estallido de la Guerra Civil. La propuesta de una III República, con ondear de banderas tricolores incluido, aparece de vez en cuando en boca de algunos líderes como Gaspar Llamazares. Pero otros que también la reivindican, esconden intereses muy ajenos a la mera restauración republicana. Me estoy refiriendo a todos esos partidos (ERC, CN, PNV, BNG, CH) que proponen una fórmula intermedia, el estado federal.

Pero resulta que también éste es otro subterfugio, pues en realidad no es un estado federal el que se busca, estado que, en cualquier caso exigiría la destrucción del actual en partes que se federarían ulteriormente. Porque precisamente el estado federal sería el depositario de la soberanía, que perderían esos estados integrantes llamados quizá Catalunya, Heuskal Herria o Galiza desgajados ya de España (queda por despejar la incógnita del nombre del «resto de España»).

En realidad, lo que se pretende, es la configuración de un estado confederal en el que cada una de sus partes, unidas entre sí coyunturalmente, mantendría la soberanía sin perderla, pudiendo de este modo (y este es el verdadero finis operis de todo este embrollo) retirarse en cualquier momento de dicha confederación para optar por la independencia.

En cualquier caso, para cada una de las dos soluciones, es imprescindible la ruptura de la Nación española en beneficio de otras que nacerían de su seno.

Lo inaudito de todo este proceso propulsado por la autodenominada izquierda, es que la justificación de tales naciones, se situaría en los llamados «derechos históricos». Y es aquí donde se explica el término autodenominación, referido a dichos partidos así llamados de izquierdas, porque para todo aquel que conozca los orígenes de la izquierda política, no es necesario recordarle que es contra esos derechos históricos (simbolizados en el trono y el altar) como toma cuerpo dicha izquierda.

Dicho esto, y regresando a la reivindicación de la República tantas veces celebrada como una especie de Arcadia perdida, son necesarias varias puntualizaciones al respecto, tanto en sus principios como en su práctica. La escala de este artículo queda rebasada por el análisis en profundidad de este período, pero permite esbozar algunas líneas maestras de la argumentación sostenida desde el inicio. Para ello, sirvan estos dos ejemplos:

En la constitución de 1931 leemos (Artículo 1): «España es una República democrática de trabajadores de toda clase, que se organiza en régimen de Libertad y de Justicia.» La pregunta sería: ¿Es este artículo sostenible por partidos interclase como el mismo PSOE?

En otro sentido, paralelamente al puro articulado constitucional, habría que hablar de su puesta en práctica, pues si en el artículo tercero se dice «El Estado español no tiene religión oficial», no es menos cierto que en el transcurso de la República, hubo un fuerte movimiento anticlerical, que no ateo, que incluyó la quema de edificios religiosos y la prohibición de la dedicación a la enseñanza por parte de clérigos.

La actualidad en torno a esta materia, es muy otra, pues las últimas tendencias, quizá imbuidas de un marcado relativismo cultural, amplían el derecho a la formación religiosa en otras religiones en cuyos preceptos se violan esenciales derechos democráticos, y ello sin entrar a valorar los inevitables conflictos que surgen del enfrentamiento entre religiones que consideran heréticas a las restantes.

Tras lo expuesto, creo que lo más perjudicial para la Nación española, no es tanto la disyuntiva entre una monarquía como la que tenemos, frente a una posible III República, que podría servir incluso para afianzar la unidad e identidad de España. Lo realmente grave, son las intenciones perversas que se esconden bajo dicho argumento por parte de las fuerzas secesionistas o abiertamente antiespañolas.

Cabría por último lanzar un reto: ¿hay algún político de estas izquierdas que se atreva a rescatar las palabras del socialista vizcaíno Indalecio Prieto en el mitin celebrado el 1 de mayo de 1936 en Cuenca?

Esas palabras fueron las siguientes:

«A medida que la vida pasa por mí, yo, aunque internacionalista, me siento cada vez más profundamente español. Siento España dentro de mi corazón, y la llevo hasta el tuétano de mis huesos. Todas mis luchas, todos mis entusiasmos, todas mis energías, derrochadas con prodigalidad que quebrantó mi salud, las he consagrado a España.»










Un ejemplo del Cine
como instrumento de educación en valores

Carmen Pereira Domínguez

Extracto del libro de Carmen Pereira, Los valores del cine de animación. Propuestas pedagógicas para padres y educadores, PPU, Barcelona 2005


Algunas cuestiones previas

Si el cine tiene una influencia innegable en la vida de los adultos de nuestras sociedades, esta influencia crece a medida que va descendiendo la edad. El cine, por su enorme capacidad comunicativa, influye, impresiona, conmueve a la mayoría de las personas que aceptan exponerse a su influencia. Pero los actuales niños y jóvenes han nacido en un mundo fundamentalmente audiovisual que a través de la televisión ha sido su ecosistema, su medio ambiente. A pocas cosas, quizás a ninguna, le han dedicado tanto tiempo, tanta atención, tanto interés. Con frecuencia, la omnipresencia de lo audiovisual en nuestra actual civilización se ve como algo negativo por parte de quienes, especialmente en el sistema educativo, consideran que es la palabra, en lugar de la imagen, el camino que ha de facilitar el pensamiento y la reflexión.

Cualquier persona con un mínimo de sensibilidad hacia la infancia y hacia la educación, tendrá que rendirse ante el enorme valor del cine en el mundo del niño.

Consideramos que son otras actitudes las que impone la lógica: comprender el cine, valorar el cine, aprovechar el cine, amar – temer – combatir el cine. Y creemos que explican nuestra postura algunas notas del cine que quisiéramos brevemente exponer (Furter, 2002, 93-103; Tarkovski, 2002, 81).

En nuestra época, estamos tan acostumbrados a ver enormes desarrollos y transformaciones en un espacio breve de tiempo que podemos no concederle la importancia merecida al del cine en nuestra sociedad. Hace ahora algo más de cien años, surgió con la apariencia de ser no más que una mera distracción de barraca de feria, algo curioso que se apoyaba en algún tipo de técnica entre hábil y engañosa co= n la que sorprender y seducir a personas sencillas, sugestionables, poco formadas (Gubern, 1995; Morin, 1961; Reimer, 1991; Richmond, 1991). En este sentido, al cine le costó superar los prejuicios de las personas cultas, desconfiadas con respecto a lo popular, que mantenían sus preferencias hacia la literatura y las artes ya consagradas, mientras que veían las películas como un mero pasatiempo intranscendente, sin valor formativo ni cultural. El cambio que se ha operado desde aquellos comienzos ha sido espectacular y la autoridad de Arnold Hauser (1985, 289-293) nos permite calificar al cine como un arte que por primera vez llega a ser plenamente social.

¿Pero qué tiene el cine para lograr lo que tan esquivo resulta a pensadores, artistas, educadores, moralistas o políticos? Digamos, en primer lugar, que el cine es divertido, atractivo, fascinante hasta conseguir las máximas preferencias como de forma tan gráfica lo ha recordado Cabrera Infante («En mi pueblo, cuando éramos niños, mi madre nos preguntaba a mi hermano y a mí si preferíamos ir al cine o a comer con una frase festiva: ¿cine o sardina? Nunca escogimos la sardina», Cabrera Infante, 1997; 2000). El cine es capaz de atraer a un mundo irreal, pero que estamos dispuestos a aceptar como verosímil, donde conecta con la emoción y los sentimientos, los miedos y los sueños más universales de las personas; lo mismo nos presenta la cotidianeidad más pegada al suelo que la fantasía más alejada de nuestras vidas; lo más común y lo más extraordinario; y nos permite reconocernos o transformarnos, adentrarnos en un proceso de identificación o de rechazo, analizarnos o soñar. Para ello se vale de la imagen con la que consigue llegar a todas las personas aunque de forma distinta y con un mensaje que se recibe diferente por parte de cada espectador, un mensaje que permite a cada cual individualizarlo y adaptarlo a sus características, necesidades y deseos.

A la hora de señalar dónde radica el atractivo, el éxito del cine, diríamos que se debe, quizás en primer lugar, a su contenido. El cine no es banal, superficial o diletante. El cine se adentra, inventa, reproduce o investiga la vida humana, sus conflictos, sus sentimientos, sus pasiones. (Martínez Salanova, 2002, 56) Y normalmente lo hace con una especial intensidad. Esta temática, asociada a sus aspectos formales, es lo que ha llevado a Mitry (1989) a destacar la experiencia íntima que el cine causa en el interior del espectador hasta determinar su modo de actuar. 

Se debe también a utilizar la imagen como elemento básico de su lenguaje comunicativo (Rodríguez Diéguez, 1977, 11-16; Aparici y García Matilla, 1987). La comunicación en el cine se produce a tres niveles. El primer nivel sería el de los sistemas perceptivos, vista y oído, de forma que se puede acceder a la información de un modo inmediato, únicamente a través de los estímulos más primarios. En un nivel posterior, encontraríamos los lenguajes asociados a los sistemas perceptivos: imagen, sonido fonético, sonido musical, ruidos y señales. Todos ellos producen una amplia gama de referentes culturales de reconocimiento y codificación. Un tercer nivel sería el que actúa de forma subconsciente.

La disposición de los encuadres, los movimientos de cámara, la elección del espacio escénico, la utilización de la música y el movimiento de los actores, entre otros, son elementos que el espectador medio no percibe conscientemente, pero son los que combinados logran que las películas nos transmitan determinadas sensaciones y emociones. Estos tres niveles, se han organizado de forma estudiada y refinada de modo que los mensajes cinematográficos adquieran la forma de un complejo sistema de comunicación.

Por eso hay que reconocer que el sistema del lenguaje cinematográfico es una de las conjunciones más impresionantes que existen desde el punto de vista de la comunicación humana. Consecuentemente, la información que codificamos gracias a las películas es capaz de provocar cambios, emociones y llegar de una forma clara y diáfana a todos los sectores de la población. Por lo tanto, es indudable que la técnica juega en el cine un papel determinante y, aunque pueda producir la impresión contraria, todo en una película ha sido planificado cuidadosamente.

Cine y educación

Ya a mediados del siglo pasado se distinguía un doble contenido o sentido en la educación cinematográfica. De una parte, el alumno debe recibir una formación para el cine o sobre el cine. Su objetivo sería prepararle para ser un buen espectador de forma que pueda apreciar la calidad de un mensaje filmado, de modo análogo a la formación que recibe sobre lengua y literatura. Pero de otra parte, en un sentido más amplio, previo e importante, poniendo como fin la formación de la persona, hay que formar a los educandos con el cine, por medio del cine y mejores resultados se obtendrán si se comienza desde los primeros niveles. Podemos afirmar que ningún medio cultural va a estar tan presente y accesible en la vida de una persona como el cine, lo audiovisual. Pero también podemos manifestar que pocos medios nos ofrecen la riqueza formativa del cine.

La mejor manera de relacionarnos con un mensaje audiovisual, de comprenderlo e interpretarlo, es acercarnos a él dominando sus aspectos formales, los códigos de cuantos elementos utiliza ese mensaje (imágenes, signos escritos, voces, música, ruidos, efectos especiales...). Nunca debemos olvidar que cualquier mensaje filmado, hasta el aparentemente más sencillo, ha pasado por la elaboración de la cámara y ha sido reelaborado durante el montaje. En este sentido, todo mensaje audiovisual se ha producido siguiendo todas las convenciones y códigos propios de la narrativa audiovisual. (Romea, 2001, 71-78) 

Por ello es necesario capacitarnos para una lectura audiovisual. De forma similar a como ocurre con el lenguaje escrito, se produce una relación entre el receptor-espectador, el emisor-director y texto-mensaje audiovisual. Recibir un mensaje audiovisual está pidiendo comprender, descifrar, interpretar lo que alguien ha expresado.

Formación en valores

El cine está demostrando ser un excelente medio para la formación en valores. A través de él se hacen presentes valores y contravalores a través de toda una visión del mundo. Incluso es capaz de desvelar ideales y aspiraciones que estaban ocultos en nuestro interior de forma que un filme puede convertirse en una invitación a llevarlos a la práctica. De un modo específico ha demostrado ser sumamente útil para crear un clima de convivencia pues, aunque cada uno lo vea desde su óptica e intereses, la visión en común de una película facilita que surjan vivencias comunes y, gracias a ellas, que se abra paso el diálogo, la negociación, la transacción. Los conflictos que se proyectan en la pantalla y se resuelven de un determinado modo, son enseñanzas de la vida y para la vida, permiten el análisis crítico de los valores y contravalores que los determinan, e incluso facilitan el cambio de actitudes. (Platas, 1994; De la Torre, 1996; González Martel, 1996; Alfonso, 1998, 21-25; Pereira y Marín, 2001; Equipo Reseña, 2003; Martín y otros, 2003). En este sentido, muchas películas se prestan a ser utilizadas como estudio de casos que llegan con toda la fuerza con la que en el cine se vive una situación o potenciados gracias a la interpretación de unos personajes, y se convierten en estímulo, ya sea de atracción o de repulsa. (Varios Autores, 1997; Loscertales y Núñez, 2001; Espelt, 2001; Alegre, 2003)

La mayoría de los grandes educadores han aspirado a proporcionar una educación integral. Y en los períodos históricos que por su tendencia a buscar el equilibrio y evitar los excesos hemos considerado como clásicos no han dejado de aspirar a este ideal de desarrollo humano completo. Pero las más de las veces lo consideraban como una mera suma de aspectos. Pretendían que no hubiera desproporción en el cultivo de las diferentes facultades, disposiciones, segmentos de la persona más que el logro de una auténtica integración.

Zubiri, a mediados del siglo pasado, ya insistía en la necesidad de concebir al ser humano como un todo absolutamente integrado. Sus expresiones inteligencia sentiente, voluntad tendente, sentimiento afectante son absolutamente elocuentes en este sentido (Martínez, 1998). Recientemente Daniel Goleman y José Antonio Marina han divulgado también la necesidad de comprender a la persona como una realidad que vive y actúa integradamente. Y creemos que es precisamente el cine uno de los medios de llegar a la totalidad de la persona y a la persona como un todo, a su individualidad y a su sociabilidad. Él es capaz de atender las diferencias individuales de cada espectador –le remite constantemente a su propia experiencia y a sus aspiraciones más profundas–, pero también apela a sensaciones y sentimientos comunes a casi todos los seres humanos posibilitando así la superación de barreras. Y como venimos insistiendo a lo largo de estas páginas, está exigiendo que ejercitemos la emoción, el sentimiento, la sensibilidad, pero también la percepción, la inteligencia, el juicio, el espíritu crítico para captar su mensaje en toda su riqueza. 

Por ejemplo el Ministerio francés de educación proporciona materiales para la educación artística, incluida por supuesto la educación audiovisual y la cinematográfica y señala: 

«Las artes en la escuela no son un suplemento de alma, sino un indispensable camino de acceso a la cultura. Todos los niños deben poder sacar provecho de él, para el presente y para el mañana.»
«El niño solamente puede conocer un desarrollo armonioso y equilibrado si su inteligencia racional y su inteligencia sensible se desarrollan en armonía y complementariedad... La escuela es un lugar privilegiado para abrir al niño a técnicas y formas de expresión que lleguen a su sensibilidad en la vida cotidiana...».

Algunos ejemplos de películas de animación para trabajar con la infancia.

Para llevar a cabo esta selección, uno de los criterios que hemos utilizado ha sido que estuviesen presentes en ella las factorías más destacadas en la producción del cine de animación y de este modo obtener para nuestra selección un mayor grado de representatividad. Así, de las doce películas tratadas, cuatro corresponden a la factoría Disney, pionera en estos ámbitos de cine de animación, Blancanieves y los siete enanitos, 1937; El rey león, 1994; Pocahontas, 1995 y Dinosaurio, 2000. Otras tres han sido producidas por el binomio empresarial Disney-Pixar, Toy Story (Juguetes), 1995; Monstruos, S.A., 2002 y Buscando a Nemo, 2003. Ésta última está consiguiendo merecidos éxitos y hay que decir que algunos de sus creativos han trabajado también en Disney. De las cinco películas restantes, una es una coproducción japonesa-americana, Pokémon. La película, 1998; otra, una realización de la casa filmográfica Dreamworks, Shrek, 2001; y, finalmente, tres son europeas, Kirikú y la bruja, 1998, una coproducción de Francia-Bélgica y Luxemburgo; la inglesa Chicken Run: Evasión en la granja, 2000 y la española El bosque animado, 2001, de la compañía gallega Drygafilms.

Otro de los criterios del que nos hemos servido ha sido la valoración que en su momento hizo de ellas la crítica especializada así como el grado de difusión y éxito que alcanzaron. Razones de más peso aparte, consideramos que al elegir las películas más difundidas estamos facilitando también la consecución de reproducciones de ellas para su visionado.

Pero sin duda, hemos prestado una especial atención a los criterios pedagógicos y de calidad cinematográfica. Como luego se podrá apreciar, cuando se aborde cada una de las películas, nuestro estudio se detiene en los temas o contenidos a tratar, en los valores que sobresalen en cada film y en las curiosidades más relevantes que presenta. Y en todo ello intentamos no olvidar el que es nuestro doble objetivo: de una parte, utilizar todo el atractivo que tiene para la infancia el cine de animación a fin de profundizar y asimilar con nuestros hijos y alumnos temas y valores; de otra, contribuir a que disfruten más con el cine y se familiaricen y formen en él.

Cuanto exponemos se beneficia de todo lo que hemos aprendido cuando hemos trabajado, incluso estas mismas películas, en distintos contextos y niveles educativos. Concretamente se han trabajado con escolares de educación infantil y primaria dentro de una estrecha colaboración con profesorado no sólo inquieto y motivado sino con conocimiento y capacidad para relacionar cine y educación; con las familias de los escolares pues han sido proyectadas y analizadas en Escuelas de Madres y Padres; en cursos de formación permanente del profesorado y en la misma docencia universitaria, concretamente con alumnado de Psicopedagogía y Educación Social. Por último, de una forma especial, queremos destacar con cierto orgullo y agradecimiento nuestra participación desde hace casi una década en dos proyectos educativos vinculados con el cine. Son pues todas estas intervenciones pedagógicas las que están en la base de esta obra, la enriquecen y avalan con su aportación de experiencia contrastada.

Objetivos educativos

	Conocer los componentes básicos del lenguaje cinematográfico: imagen, planos, color, diálogos, música, efectos sonoros, &c.
	Fomentar el gusto por el ámbito cinematográfico.
	Desarrollar la creatividad a partir del cine.
	Crear hábitos de análisis y crítica cinematográfica.
	Acercarse y reflexionar sobre una muestra selecta de cine de animación.
	Implicar a toda la comunidad educativa en el aprendizaje a partir de este recurso didáctico.
	Analizar las producciones de cine de animación expuestas de forma cooperativa y solidaria.
	Reconocer la necesidad de educar en valores a través del cine.
	Considerar el cine como un recurso que nos ofrece una amplia variedad de escenarios relacionados con los valores y con los problemas personales y sociales.

Contenidos y valores

A continuación, presentamos y tan sólo a modo de orientación, la inmensa gama de temas conceptuales y actitudinales que se pueden trabajar a partir de las películas ofrecidas:

	La familia: el amor de pareja; tipos de familia, la adopción; los componentes en la familia; la organización familiar; los problemas familiares; el presupuesto económico; las funciones y reparto de roles; la convivencia; la comunicación; el apoyo familiar en la etapa escolar; la pérdida de algún miembro en la familia. 
	Los amigos: el diálogo; los celos; las mentiras y engaños.
	El desarrollo de habilidades sociales: la autoestima; los prejuicios; la imagen corporal, belleza exterior e interior de las personas; los celos; el trabajo en equipo; el liderazgo; las funciones en un grupo. 
	Los medios de comunicación: la publicidad; la prensa; la radio; la televisión; los videojuegos; internet.
	La protección del medio ambiente: el progreso y desarrollo tecnológico.
	La educación para el consumo: educación consumerista frente a educación consumista; consumo racional, consumo justo; la globalización.
	La educación para la salud: alimentación, higiene, seguridad.
	La educación sexual y la igualdad de oportunidades: el ciclo de la vida; la planificación familiar; los roles sexuales; los estereotipos.
	La educación vial: las principales señales de tráfico; la seguridad vial; las normas de convivencia y ciudadanía.
	El ocio y tiempo libre: el juego; el deporte; el cine; el teatro; la música; la lectura; el aprendizaje creativo (manualidades, pintura, escultura, &c.).
	Educar en la interculturalidad y multiculturalidad: ser ciudadanos en un mundo global; emigración e inmigración; educación comunitaria.
	La comunidad escolar: la función educativa; la tarea docente; la adaptación escolar; la atención individualizada; la educación y la participación familiar.
	Valores: Vida, respeto, comprensión, amor, amistad, cooperación, solidaridad, colaboración, paz, tolerancia, convivencia, belleza, esperanza, libertad, fidelidad, sentimientos, responsabilidad.

Relación de algunas películas seleccionadas

1. BLANCANIEVES Y LOS SIETE ENANITOS, D. Hand, USA 1937

Temas: el reparto de roles y funciones en la familia. Tipos de familias. La responsabilidad en la familia. La belleza interior y exterior de las personas. Los celos. La educación sexual. Los estereotipos. La atención a la diversidad. Hábitos saludables de higiene y alimentación. La muerte. El cuidado del medio ambiente y de los animales.

Valores: respeto, amor, amistad, cooperación.

Curiosidades: primer largometraje de cine de animación. Obtiene un oscar honorífico y siete oscars en miniatura a la mejor canción. Salió en formato video en el año 1998.

2. EL REY LEÓN, R. Allers y R. Minkoff, USA 1994

Temas: el ciclo de la vida. El respeto y obediencia en la familia. La comunicación. La pérdida de un ser familiar. Las mentiras. La protección del medio ambiente. Educación para la salud: la prevención de riesgos.

Valores: vida, amor, amistad y cooperación.

Curiosidades: ganadora de dos oscars a la mejor banda sonora y canción. Con un guión original, al igual que Bambi, está ambientada solamente con animales. Hasta su fecha resultó ser la película de animación más taquillera y de mayores logros económicos. Se acaba de estrenar la segunda parte, El rey león 2: el tesoro de Simba.

3. POCAHONTAS, M. Gabriel y E. Goldberg, USA 1995

Temas: el desarrollo de habilidades sociales. La autoestima. La familia. El amor de pareja. La multiculturalidad e interculturalidad. El respeto por la naturaleza. Emigración e inmigración. La igualdad de oportunidades. Los estereotipos.

Valores: paz, respeto, tolerancia, cooperación.

Curiosidades: ganadora de un oscar a la mejor canción original. Es la primera historia de la empresa Disney basada en un hecho real. La protagonista está inspirada en la imagen de una top model.

4. TOY STORY (Juguetes), J. Lasseter-Disney, USA 1995

Temas: Tipos de familia. El juego y el juguete. Juguetes y materiales de desecho, hacia un respeto por medio ambiente. El mercado y la globalización: las grandes áreas comerciales, el comercio justo. La influencia de la publicidad, de las marcas, características y tip= os. El consumo racional y reflexivo. La alimentación equilibrada frente a la comida rápida. Las golosinas. Las celebraciones: cumpleaños, santos, navidades y reyes, fin de curso, &c. La educación vial.

Valores: amistad, cooperación, convivencia.

Curiosidades: es la primera película de Disney realizada por ordenador. Disney inicia una nueva andadura junto a la empresa de animación Pixar. Su notable éxito desencadenó el estreno de la segunda parte Toy Story 2. Los juguetes vuelven a la carga.

5. POKÉMON (La película), K. Yuyama, Japón-USA 1998

Temas: los amigos. La comunicación. El trabajo en equipo. Los medios de comunicación. Los videojuegos. La planificación del ocio y el tiempo libre.

Valores: paz, amistad, cooperación, convivencia.

Curiosidades: es una coproducción japonesa y americana. Esta película surge a partir de los famosos videojuegos de Nintendo. Supuso todo un fenómeno social en los medios de comunicación. Está basada en una historia acontecida en Japón. Dada su enorme repercusión ya se han estrenado dos nuevas producciones, Pokémon 2. El poder de uno, 1999 y Pokémon 3. El misterioso hechizo de los Unown, 2001.

6. KIRIKÚ Y LA BRUJA, Michael Ocelot, Bélgica-Francia-Luxemburgo 1998

Temas: las funciones de la familia. Educación sexual. La atención a las personas mayores. El aprendizaje creativo. El respeto por el medio ambiente. La diversidad cultural e interculturalidad. Educación para la salud. La emigración e inmigración.

Valores: belleza, respeto, paz, amor, solidaridad, cooperación.

Curiosidades: película europea que obtuvo un merecido reconocimiento por su sencillez y belleza, es una coproducción entre Francia-Bélgica y Luxemburgo. El guión está basado en un cuento popular africano.

7. DINOSAURIO (Walt Disney), R. Zondag y E. Leighton, USA 2000

Temas: educación sexual. La familia y la adopción. La pérdida de algún miembro en la familia. Las personas discapacitadas. La atención a las personas mayores. La evolución e historia del planeta tierra.

Valores: amistad, cooperación, comprensión, tolerancia, esperanza.

Curiosidades: esta realización cinematográfica ocupa el número treinta y nueve en el listado del imperio Disney. Consigue unos efectos sorprendentes de realidad al mezclar la animación digital en los fondos naturales de algunas escenas.

8. CHICKEN RUN: Evasión en la granja, Nic Park y Peter Lord, USA 2000

Temas: la autoridad en la familia. El desarrollo de habilidades sociales. El liderazgo. La autoestima. Las mentiras y el engaño. La superación de miedos y fobias. El reparto de funciones y tareas responsables en la familia. Educar para el medio ambiente. La vida en comunidad. Educar en el consumo racional. Atención a las personas marginadas.

Valores: respeto, amistad, diálogo, cooperación, solidaridad, libertad. 

Curiosidades: película elaborada por la empresa inglesa Aardman. Es la ópera prima de animación en tres dimensiones realizada en plastilina. Ha conseguido destacados triunfos a nivel internacional por su creatividad.

9. SHREK, A. Adamson y V. Jenson, USA 2001

Temas: el desarrollo de habilidades sociales. Los prejuicios. Los celos. La autoestima. La comunicación. La belleza exterior e interior de las personas. El amor de pareja. La igualdad de oportunidades. Educación para la salud.

Valores: respeto, amistad, amor, colaboración, tolerancia.

Curiosidades: en esta película desfila un numeroso grupo de personajes conocidos de Disney como Cenicienta, Caperucita, Pinocho, Blancanieves, Los tres cerditos. Con esta muestra se alcanza un nuevo avance en el mundo de la animación digital al conseguir un gran realismo en los rostros de los personajes. Recientemente se ha estrenado Shrek 2, y obtiene notables mejoras en las técnicas digitales utilizadas.

10. EL BOSQUE ANIMADO, A. de la Cruz y M. Gómez, España 2001

Temas: la familia. El respeto en la pareja. Las personas discapacitadas. La protección por el medio ambiente. El respeto hacia los animales: el progreso social y el desarrollo tecnológico. La diversidad cultural.

Valores: paz, respeto, convivencia, amor, tolerancia.

Curiosidades: primera película europea, concretamente española (gallega), realizada en tres dimensiones (3D). El guión está basado en la obra del escritor gallego Wenceslao Fernández Flórez.

11. MONSTRUOS, P. Docter, USA 2002

Temas: los miedos. Los sueños. Los prejuicios. La belleza interior y exterior de las personas. Los amigos. Educar para la salud.

Valores: amistad, respeto, fidelidad, sentimientos.

Curiosidades: representa el quinto trabajo de cine de animación realizado por ordenador después de Toy Story (Juguetes), 1995; Bichos, 1998; Toy Story 2, 1999 y Buscando a Nemo, 2003.

12. BUSCANDO A NEMO, Andrew Stanton y Lee Unkrich, USA 2003

Temas: la adaptación y el inicio escolar. La sobreprotección de la familia. La pérdida de algún miembro familiar. La escuela y la función docente. La comunicación. La atención a la diversidad. El medio ambiente: el mundo marino. La igualdad de oportunidades. Educación para la salud. Educación vial.

Valores: responsabilidad, cooperación, solidaridad.

Curiosidades: hasta l= a fecha ha alcanzado los últimos avances tecnológicos en el mundo de la animación digital. Está inspirada en otros largometrajes clásicos como Pinocho, Merlín el encantador, La bruja novata, La sirenita y especialmente, Bambi. 

Estructura de trabajo de las películas 

Antes de dar entrada al estudio de cada una de las películas que componen la muestra, haremos mención a una serie de apartados, a modo de esqueleto o estructura, para conseguir un mejor análisis de cada una de ellas. Dichos apartados servirán de guía orientativa para el desarrollo del cineforum correspondiente. 

Ficha técnica. De ahí la necesidad de contar con unas pautas básicas sobre la ficha técnica y el argumento de la película. 

Argumento. Consiste en describir de modo lógico la historia de la película, su cronología, sin entrar en ningún tipo de juicios ni valoraciones.

Antes de la proyección de la película. Lo mismo sucede con el preámbulo al visionado de la película, es decir, el punto antes de la proyección de la película, intenta un acercamiento a modo de cuestiones y actividades a las posibles temáticas a abordar. Aquí distinguimos tres momentos clave que se justifican en los rótulos con esta película pretendemos y algunas consideraciones de interés sobre la película:

Un primer momento, de investigación, consiste en ofrecer al alumnado todas las herramientas (los conceptos, las claves, el lenguaje, &c.) que le faciliten la comprensión de lo que va a ver.

Un segundo momento, el descubrimiento de conocimientos previos que posee el alumno sobre el tema base de la película, sobre su grado de motivación e interés y los sentimientos suscitados.

El tercer momento, que consiste en despertar en el alumnado el gusto por ver la película. En resumidas, se trata de sugerir, motivar, aclarar pero no de adelantar sobre lo que se va a ver. 

Secuencias-Escenas y Cuestiones para el cineforum. Es lógico que una vez vista una película tengamos ideas, percepciones y sentimientos que comentar sobre ella, sobre qué elementos nos han impactado, impresionado o decepcionado. Para conseguir un mejor acercamiento destacamos aquellas secuencias y escenas que precisan un análisis más detenido. Esta selección de secuencias y escenas viene determinada bien por el interés cinematográfico que conlleva (planos, color, música, efectos sonoros, ambientes, &c.) o bien por su importancia para el entendimiento del argumento. 

Para esta mejor comprensión de las secuencias-escenas nos hemos inclinado por acompañar, de modo paralelo, una serie de cuestiones donde los educadores, preferentemente, de acuerdo con el contexto concreto donde vaya a trabajar, pueda adaptarlas según estime conveniente. Con dichas cuestiones se intenta aproximar al alumno a la comprensión del lenguaje cinematográfico y también a ayudar a entender el argumento que acaba de ver, con el fin de elaborar sus propias conclusiones. Es también el momento de ofrecer la posibilidad del establecimiento de un clima de trabajo en grupo, de cineforum, donde el docente actúe de facilitador y dinamizador del debate, del análisis y de la crítica constructiva sobre los diferentes problemas sociales con el fin de llegar entre todos a conclusiones clarificadoras en este proceso de intervención pedagógica con el cine.

Después de la proyección de la película. Las actividades propuestas para trabajar, bien a modo individual o grupal, una vez proyectada la película persiguen el desarrollo integral del alumnado a través de vivencias significativas, de reflexiones y de actitudes a adoptar. Con ellas se intenta que el alumnado:

	Interaccione los aprendizajes cognitivos con los afectivos, estimulando su imaginación y sus sentimientos con la finalidad de comprender la totalidad.
	Conecte la experiencia intelectual con sus bagajes personales con el objeto de compartir y enriquecerse.
	Interiorice los contenidos, los valores y actitudes y guíe posteriormente sus decisiones y acciones.

Estas son algunas de las consideraciones que creemos pueden desarrollar una educación en valores en la infancia.

En otro trabajo podemos señalar en otro tipo de películas, no de animación, como podemos desarrollar otros procesos de intervención pedagógica.
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Cánovas parlamentario

Felipe Giménez Pérez

Al releer los Discursos parlamentarios de Antonio Cánovas del Castillo, editados por el Centro de Estudios Constitucionales (Madrid 1987, 425 páginas) con un estudio preliminar de Diego López Garrido


1. ¿Quién fue Antonio Cánovas del Castillo? 

Don Antonio Cánovas del Castillo (1828-1897) fue el más grande político español de la segunda mitad del siglo XIX. Tal vez estemos ante uno de los más grandes estadistas de la historia de España. Nació el 8 de febrero de 1828 en Málaga y murió asesinado el 8 de agosto de 1897 en Santa Águeda (Guipúzcoa). Licenciado en derecho en Madrid en 1851, comenzó en seguida a destacar por sus novelas y por sus estudios de historia de España. Antonio Cánovas del Castillo podía haber continuado con su carrera literaria, pero en la España del siglo XIX difícilmente se podía escapar de la influencia que la política ejercía sobre todos los jóvenes en una situación de claro enfrentamiento entre los progresistas y los moderados. Cánovas buscó una solución conciliadora entre las dos tendencias, aunque con claro signo conservador. Esta búsqueda del equilibrio entre ambas tendencias tendría su fruto posteriormente en la Unión Liberal de O'Donnell. 

Así, Cánovas se inicia en la vida política en las conversaciones previas a la revolución de 1854. Participa el 30 de junio de 1854 en la Vicalvarada; asimismo redactó el Manifiesto de Manzanares el 7 de julio de 1854, auténtico desencadenante del bienio progresista. El general O'Donnell le hizo diputado y en las Cortes Constituyentes de 1854 inició su experiencia parlamentaria. 

Durante el Bienio Progresista, Cánovas es destinado a Roma como Agente de Preces ante la Santa Sede; con el gobierno de Armero es nombrado gobernador civil de Cádiz, y con la nueva escalada al poder de O'Donnell en 1858 se ocupa de la subsecretaría de gobernación. Aún cuando ya está plenamente dedicado a la política, Cánovas no abandonará jamás sus estudios históricos. 

Los enfrentamientos con O'Donnell en cuanto a política exterior, llevan a Cánovas a abandonar todos sus cargos públicos, y no será hasta la subida de Mon en diciembre de 1864 cuando vuelva a la arena del poder político. Su regreso no pudo ser más fuerte, desempeñando por primera vez el cargo de Ministro de la Gobernación, logrando en esta etapa sonados éxitos como la ley de incompatibilidades parlamentarias o la ley de imprenta. Con la vuelta al poder de O'Donnell el 21 de junio de 1865, se le nombró ministro de Ultramar, cargo que tuvo que compaginar junto a la cartera de Hacienda tras la dimisión de Alonso Martínez. 

Tras los sucesos del 22 de junio de 1866 es desterrado a Palencia. La revolución de septiembre de 1868 abre los ojos a Cánovas, quien ve que la única solución posible para España está en la renovación de la monarquía española, fuertemente desprestigiada por Isabel II. Se trata de restaurar la monarquía en la persona de Alfonso XII. Cánovas llegará a instaurar con la Restauración «un régimen parlamentario pseudoconstitucional, pero no identificable con las anteriores soluciones elementales del duro proyecto conservador.»{1}

Desde 1868 Cánovas se da cuenta de que la única solución es la Monarquía Constitucional en la persona de Alfonso XII. En 1873 Alfonso XII le autoriza con plenos poderes para preparar la Restauración. 

El golpe de Estado del general Martínez Campos en Sagunto el 18 de diciembre de 1874 conduce a Cánovas al poder. Se forma el primer Ministerio-Regencia el 31 de diciembre de 1874, confirmado por Alfonso XII mediante Real Decreto de 9 de enero de 1875. 

En el Manifiesto de Sandhurst de 1874, Cánovas pretendió articular una monarquía hereditaria y constitucional. 

Cánovas deja la presidencia del Gobierno para ocuparse personalmente de la elaboración del proyecto constitucional, siendo sustituido por Joaquín Jovellar desde el 12 de septiembre de 1875 hasta el 2 de diciembre de 1875. Una vez aceptado tal proyecto retoma la presidencia y convoca elecciones generales, que se llevan a cabo el 23 de enero de 1876. Estas elecciones dieron una amplia mayoría a Cánovas y a su política; la nueva Constitución se promulga el 30 de junio de 1876, publicándose en la Gaceta dos días después. 

Cánovas es el instaurador en España del llamado sistema de turno de partidos; con este método aseguró una dinámica en la vida política del país e intentaba evitar el desgaste político del Gobierno. 

La Constitución de 1876 tiene una naturaleza pactada, siendo el resultado de un acuerdo entre la Corona y las Cortes; además, permite gobernar a distintos partidos, realizando políticas diferentes. La Constitución de 1876 garantizaba la tolerancia religiosa, pero declaraba a España como oficialmente católica. El sufragio universal desaparecía. El gobierno tiene grandes facultades para suprimir las libertades. La soberanía reside en las Cortes con el Rey. Esta constitución establecía una Monarquía Constitucional. Se establece la existencia del Gobierno y del Presidente del Consejo de Ministros, señalándose que ningún mandato real podía llevarse a cabo sin ser refrendado por un ministro. 

El segundo eje del sistema político canovista será conocido como sistema de turno de partidos, con este procedimiento aseguró una cierta estabilidad política al Régimen. Este sistema se sustenta en el sufragio censitario y en la manipulación electoral. Comenzó a funcionar en 1881 cuando Sagasta es nombrado Presidente del Consejo de Ministros. 

Cuando se inicia la Regencia de María Cristina, llegó Cánovas al acuerdo con Sagasta acerca de un mutuo apoyo político en el Pacto del Pardo, llevado a cabo el día anterior a la muerte del monarca, y que realmente se realizó en la Presidencia del Gobierno en la calle Alcalá, dejando el poder en manos de Sagasta. 

Los ajusticiamientos de los ocho anarquistas de Montjuich, se pueden considerar como los desencadenantes de los acontecimientos que acabarían con su vida en el atentado que sufrió el 8 de agosto de 1897 durante su estancia en el balneario de Santa Águeda. 

2. La doctrina política de Cánovas del Castillo en los Discursos 

Dice Diego López Garrido en su estudio preliminar a los Discursos parlamentarios de Antonio Cánovas del Castillo que «Frente a la falta de elaboración del pensamiento liberal, muy rudo o elemental en sus esquemas, la izquierda española no ha producido tampoco verdaderos intelectuales.»{2}

Cánovas es un liberal doctrinario, un liberal conservador o un conservador a secas. Diríamos que es un liberal, un conservador y de orden. Desde un punto de vista social destaca en él la defensa a ultranza de la propiedad privada. No acepta una concepción democrática de la Nación, e insiste siempre en un enfoque historicista que le lleva a afirmar la teoría de la constitución interna de España que deriva en defender que la soberanía reside en el Rey y en las Cortes, pero siendo el Rey el elemento más fuerte del binomio. Las Cortes no son para que el pueblo participe en la conducción de los asuntos públicos: el régimen de la Restauración consiste en que el Rey es el elemento político fundamental. El sufragio universal está corrompido por la práctica del caciquismo electoral y del encasillado. Primero se nombra al Gobierno y luego éste organiza elecciones que forzosamente gracias a la manipulación debe ganar. Estas elecciones confirman al gobierno en ejercicio. La eficacia del Régimen era innegable en lo que respecta al mantenimiento del orden. Los problemas venían de su escasa capacidad de integración. El sufragio universal falseado se convirtió en el régimen desprestigiado de oligarquía y caciquismo que denunció Joaquín Costa. Unos meses después de la muerte del propio Cánovas, su creación política comenzó a revelar sus insuficiencias. 

Cánovas se da cuenta de la importancia del dominio de clase. Se trata de reconocer la importancia de la constitución de la clase dominante, de una aristocracia «Las aristocracias políticas son sólidas, las aristocracias políticas son verdaderas, cuando se fundan no sobre los servicios, no sobre los nombres, no sobre las tradiciones, sino sobre los intereses, sobre una suma tal de intereses, que pueda pesar de un modo fijo y acaso decisivo en una sociedad determinada»{3}. La fuerza de la clase dominante «está en la clase entera, está en su propiedad, está en su poder y en su riqueza» (pág. 14). 

El político de verdad, el estadista, es realista, está pegado al terreno. Es inevitable la transacción, el consenso. «Yo defiendo, yo proclamo frente a frente del señor Nocedal, con íntima y profunda convicción, la política de las circunstancias y de las transacciones. Sí; porque las circunstancias son las misma realidad, las circunstancias son la vida misma; huir de ellas es caminar hacia lo imposible, hacia lo absurdo» (pág. 22). Ni el mismo Ortega y Gasset lo expresaría mejor con su circunstancialismo. 

Porque como afirma Cánovas en 1876, «El señor Castelar debe saber, porque he profesado esta opinión altamente muchas veces y la profeso con sinceridad profunda, que la misión de los hombres de estado y de gobierno no es realizar su ideal, sino acercarse lo más posible a él en cada momento histórico, teniendo en cuenta ante todo la realidad de los hechos.»{4}

Además, Cánovas proclama que sólo el progreso económico, el desenvolvimiento de las fuerzas productivas de la sociedad burguesa resolverá los problemas de España. «Hay que decir al país la verdad; hay que decirle que no es el recuerdo de Lepanto, ni el recuerdo de San Quintín lo que más falta hace, sino ejemplos de paciencia, de laboriosidad, de progreso y de virtudes civiles, que es lo que produce el desenvolvimiento de la prosperidad pública, por medio de la cual se alcanza sólo la grandeza que el pueblo español apetece, porque la echa de menos todavía.»{5}

Como Cánovas es liberal, lógicamente es individualista. «Yo soy de los que piensan que el ideal y el fin de la vida no están en la sociedad, sino en el individuo mismo. Yo soy, pues, fundamentalmente individualista;»{6} Cánovas da una marcada dirección individualista, liberal conservadora a su construcción política. Su punto de partida es la defensa de la propiedad y del orden social capitalista. El Estado tiene como misión el defender la libertad del individuo por tanto de la propiedad. «Es el establecimiento de los derechos individuales, inseparable de la manera en que se organice y constituya el Estado, porque éste ha de representar precisamente el derecho absoluto de cada uno delante del derecho absoluto de cada otro; y de la proporción en que se hallen las fuerzas del Estado, agente del derecho de todos en particular, con cada derecho aislado, ha de resultar en último término la verdadera medida de los derechos individuales que encierra cualquier Constitución política.» (pág. 57.) 

Para que quede claro todo esto que afirmamos, nos permitimos la inserción de otro fragmento de un discurso de Cánovas: «El derecho absoluto en mí se limita por el derecho absoluto en otra persona; pero, ¿cómo se practica esta limitación? ¿Es que en cada momento de la vida hemos de emprender cada uno contra cada uno, todos contra todos, una lucha para mantener incólume nuestro derecho? No, esto no es posible; semejante anarquía no se ha intentado jamás. 

Precisamente por esto, precisamente para esto, es absolutamente indispensable en la sociedad la institución del Estado. El Estado es el que se coloca entre el derecho de un individuo y la fuerza colectiva de todos, para defender el derecho de cada uno y mantenerlo dentro de sus naturales condiciones. ¿Es esto claro, señores? El Estado se levanta entre el individuo justo y el individuo injusto. Se coloca entre el derecho aislado y la colectividad agresora y perturbadora, en nombre del derecho de cada uno, en nombre de la personalidad de cada uno, para mantener a todas las demás personalidades en sus justos límites. 

Y como esto no lo puede hacer el Estado por su sola moral existencia; como no lo puede hacer sin medios prácticos; como necesita realizarlo con alguna suerte, para esto está la ley. La ley, el derecho constituido representa aquel elemento común social, aquel derecho igual de todas las personalidades, que se opone a la invasión de una personalidad determinada.»{7}

Además, en la sociedad burguesa todo individuo con talento está llamado a triunfar. Nadie le prohíbe a nadie enriquecerse y trabajar: «Ya no está cerrado a nadie el camino de la fortuna: la libertad de trabajo, la igualdad de los derechos civiles, la constitución de las sociedades modernas para todos abiertas, la organización del Estado dentro de estas mismas condiciones, todo el mundo moderno tiende, en fin, a que igualmente sea posible el acceso al capital de todo hombre de bien.»{8}

La cuestión política central a decir de Antonio Cánovas del Castillo no es otra que la organización de la defensa de la sociedad burguesa, por tanto, la defensa de la propiedad privada, frente a quienes tratan de reformar la propiedad. Tal es lo que afirma en su discurso sobre la Internacional de 1871, al que también pertenece la cita anterior: 

«No; ni puede perecer la sociedad, ni puede perecer la propiedad. La propiedad no significa, después de todo, en el mundo, más que el derecho de las superioridades humanas; y en la lucha que se ha entablado entre la superioridad natural, tal como Dios la creó, y la inferioridad, que, Dios también ha creado, en esa lucha, triunfará Dios y triunfará la superioridad sobre la inferioridad. Lo que temo es lo que antes he dicho: lo que temo es que estas sociedades que se desgarran persiguiendo vanos ideales, que estas sociedades que combaten la propia razón de su existencia, estén necesariamente condenadas a la dictadura y no haya nadie, absolutamente nadie, que de eso pueda libertarlas. Enfrente de la indisciplina social que vosotros provocáis se levantará el Estado a la alemana, que ya existe; por dondequiera se esparcirá un cesarismo formidable, y ese cesarismo será el encargado de devolver a la sociedad su disciplina. Y aun es posible que el sufragio universal, es posible que la concurrencia igual de todas las clases al Poder y al gobierno, cosa que en varias naciones de Europa se conoce ya hoy y que ahora tenemos nosotros en España, se convierta en el servicio militar universal y obligatorio, siendo también muy posible que lo saquéis de la lucha sea esa universalidad de servicio militar, perdiendo, en cambio, la universalidad de los derechos políticos (...). 
Lo que más principalmente ha de dividir en lo sucesivo a los hombres, sobre todo en nuestras sociedades latinas..., no han de ser los candidatos al trono, no ha de ser siquiera la forma de gobierno: ha de ser más que nada esta cuestión de la propiedad. La propiedad, representación del principio de continuidad social; la propiedad en que está representado el amor del padre al hijo, y el amor del hijo al nieto; la propiedad, que es desde el principio del mundo hasta ahora la verdadera fuente y la verdadera base de la sociedad humana; la propiedad se defenderá, como he dicho antes, con cualquier forma de gobierno. Con todos los que real y verdaderamente defiendan la propiedad (que será defender la sociedad humana, y con ella todas sus necesidades divinas y materiales) se creará una grande escuela, se creará un grande y verdadero partido, que aun cuando entre sí tenga divisiones profundas, como todos los partidos las tienen, estará siempre unido por un vínculo, por un fortísimo lazo común, y enfrente de éste, tarde o temprano, y por más que habléis todos ahora una misma lengua de libertad, y por más que pretendáis en un mismo tecnicismo confundiros los unos con los otros, estaréis los que pretendéis haber penetrado ese misterio, los que imagináis haber descubierto ese nuevo mundo de la propiedad reformada o colectiva.»{9}

Esta resistencia frente a los enemigos de la sociedad burguesa, frente a los enemigos del orden y de la propiedad se ejercita en la Nación, entidad política natural que se ha forjado en la historia: 

«Las naciones, fábricas lentas y sucesivas de la historia, nacen de una aglomeración arbitraria o violenta, la cual poco a poco se va solidificando y hasta fundiendo, al calor del orden, de la disciplina, de los hábitos correlativos de obediencia y mando que el tiempo hace instintivos, espontáneos y como naturales. Cuando tocándolas y retocándolas se llega una vez a poner en descubierto los cimientos de tales fábricas, difícil es que no queden cuarteadas, cuando no ruinosas. Levántanse las naciones como las rocas, y como toda obra de naturaleza, sin arquitecto; y al mirarlas por de fuera no sabe nadie cómo y por qué existen y están de pie (...). 
La misión del gobierno siempre, pero mucho más en una nación libre, se cifra en concertar, armonizar y hacer compatibles los intereses, las creencias, las costumbres y hasta las preocupaciones mismas de todos los diferentes pueblos reunidos en cuerpo de nación. Al decir que gobernar es resistir, se ha querido dar a entender sin duda alguna que es primordial función del gobierno rechazar en provecho de la armonía general las violencias particulares y defender el orden común a toda acción o movimiento desconcertado, y que tienda a perturbar, destruir o hacer imposible la indispensable cohesión y combinación de las partes en el total organismo del Estado.»{10}

La soberanía nacional es una soberanía configurada por la historia, que ha configurado la «constitución interna» de España tal y como ha llegado hasta nosotros: La soberanía reside en el Rey con las Cortes. La soberanía es la coparticipación del Rey y de las Cortes, donde el primero es el término dominante: 

«No le damos a la soberanía nacional el carácter que le dan otros partidos. Nosotros, sin negar que todo poder emana de la nación, porque no puede emanar de otra parte, entendemos que la soberanía se ejerce en muchas naciones, se ha ejercido siempre en España y actualmente se ejerce, con arreglo a la constitución del Estado, por la Corona y las Cortes, por las Cortes y la Corona; y que no hay más soberanía respetable que aquella soberanía que está constantemente representada y ejercitada por las Cortes con el Rey. Partiendo de este principio, no podemos tener, no podemos reconocer derechos jamás que no resulten de la unión permanente de la Corona con las Cortes.»{11} Ocurre esto sobre todo, por la llamada por Cánovas la constitución interna de España, por lo cual, «hay que reconocer el hecho de que existe: invocando toda la historia de España, creí entonces, creo ahora, que deshechas como estaban por movimientos de fuerza sucesivos, todas nuestras Constituciones escritas, a la luz de la historia y a la luz de la realidad presente, sólo quedaban intactos en España dos principios: el principio monárquico, el principio hereditario, profesado profunda, sincerísimamente, a mi juicio, por la inmensa mayoría de los españoles, y de otra parte, la institución secular de las Cortes.»{12}

El poder del Rey no depende ni de las Cortes ni del pueblo. El Rey es un poder independiente, soberano. El poder del Rey deriva de la Constitución interna de España, de la monarquía histórica. Esto es un producto que nos ha arrojado la Historia. La legitimidad del Rey es una legitimidad tradicional. Es el soberano en última instancia siguiendo a Carl Schmitt. Él, el Rey es quien decide en última instancia sobre el estado de excepción. No olvidemos que el régimen de 1876 es de monarquía constitucional, no parlamentaria: 

«La Monarquía constitucional, definitivamente establecida en España desde hace tiempo, no necesita, no depende, ni puede depender, directa ni indirectamente del voto de estas Cortes, sino que estas Cortes dependen en su existencia del uso de su prerrogativa constitucional, porque el interés de la patria está unido de tal manera por la historia pasada y por la historia contemporánea a la suerte de la actual dinastía, al principio hereditario que no hay, que es imposible que tengamos ya patria sin nuestra dinastía (...). Todo cuanto sois, incluso vuestra inviolabilidad, todo está aquí bajo el derecho y la prerrogativa de convocatoria del Soberano. No sois simples ciudadanos, sois diputados de la nación, porque la convocatoria del Monarca legítimo os ha llamado aquí y sólo con ese derecho estáis.»{13}

Además, el Rey tiene que tener unas amplias prerrogativas políticas. El Rey reina pero sí gobierna. 

«¿No es evidente que un monarca, sin bastantes medios propios para hacerse respetar de los partidos políticos militantes, será más bien juguete que moderador de ellos? No será, no, cualesquiera que sean sus buenos deseos, dentro de los límites que le traza la Constitución vigente, ni regulador ni moderador entre los partidos políticos, vencedores entre los hombres políticos, triunfantes entre las fuerzas políticas que actualmente hay organizadas en el país; y no digo más porque basta para entenderme en este punto.»{14}

Este poder del Rey es para garantizar la estabilidad política, el orden político y social, la libertad en última instancia. Sólo puede haber libertad si el poder estatal, el poder ejecutivo, es fuerte: 

«¿No sabéis que no es posible el ejercicio de la libertad donde no exista un poder fuerte que sirva de eje a los varios movimientos y evoluciones de las opiniones públicas? ¿No sabéis que la libertad está en todas partes en razón directa de la fuerza que tiene el poder? ¿No sabéis que los poderes débiles, y menos en las Monarquías, no pueden dar la libertad? ¿No sabéis que la libertad no puede prosperar, sino al lado de los poderes inconcusos que están sobre todo?»{15}

De todos modos, para dejar claro esto, conviene citar al propio Cánovas del Castillo al respecto sobre la jerarquía de sus ideas respecto a la Nación y la Monarquía sobre todo: 

«He dicho que lo primero era para mí la Nación o la Patria; que lo segundo era el principio monárquico constitucional; que lo tercero era la dinastía y la dinastía hereditaria.» (pág. 230.) 

Está claro que el poder político está ligado a la propiedad y ello es la negación de la democracia y del sufragio universal: 

«El sufragio universal será siempre una farsa, un engaño a las muchedumbres, llevado a cabo por la malicia o la violencia de los menos, de los privilegiados de la herencia y el capital, con el nombre de clases directoras; o será, en estado libre, y obrando con plena independencia y conciencia, comunismo fatal e irreductible. Escójase, pues, entre la falsificación permanente del sufragio universal o su supresión, si no se quiere tener que elegir entre su existencia y la desaparición de la propiedad y el capital; por lo menos del heredado y transmisible. Lo que hay es que del propio modo que la propiedad se democratiza, haciéndola asequible a todos por virtud del trabajo y del ahorro, el poder se puede democratizar legítimamente haciéndolo accesible en más o menos parte a todo el que sea propietario.»{16}

Además, los propios demócratas se contradicen al aceptar el voto de los menesterosos rechazar el voto de la mujer. Si todos los varones tienen derecho al voto, ¿Por qué no también las mujeres? Pregunta Cánovas del Castillo a los demócratas: 

«¿Hay algún derecho, entre todos los demás que habéis consignado en el título de los derechos naturales o de los derechos individuales, ni el derecho de la libre emisión del pensamiento, ni el derecho de asociación, ni el de reunión, ni el de seguridad del domicilio, ni el de seguridad personal, que no alcance lo mismo a las mujeres que a los hombres en virtud del proyecto de Constitución que se discute?»{17}

Es una grave inconsecuencia de los demócratas el privar de derecho de sufragio a las mujeres. Lo mejor sería el sufragio capacitario o censitario para salir de esta aporía. 

«Y bien, señores: ¿es que no existe la mujer? ¿Es que no vive en ella la conciencia humana? Nadie lo duda ciertamente. Lo que hay es que, a pesar de lo que dice el proyecto de Constitución, o más bien, de lo que queréis que diga, vosotros mismos reconocéis implícitamente al excluir de esta función a la mujer, que en el derecho electoral, hay y no puede menos de haber, fundamental y esencialmente, condiciones de capacidad. Suprimid estas diversas condiciones de capacidad, y tendréis que conceder de cualquier manera a la mujer el derecho electoral.» (pág. 69.) 

Es que el derecho de sufragio es una función política, no es algo inherente a la personalidad humana. No es un derecho natural del hombre. Es un derecho político: 

«No; no es el derecho a ejercer el sufragio, atributo de la personalidad humana; si lo fuera habría que concedérselo inevitablemente a la mujer, porque el negárselo sería mucha mayor iniquidad que la que verían los demócratas en que se negara a los que no pagan ninguna contribución, ni tienen instrucción alguna; porque hay un abismo entre consentir que se ocupe de los negocios públicos y del bien del país, una mujer ilustrada y culta y consentir que lo haga cualquier ignorante que, por su desgracia, y no por otra causa, se ocupa oscuramente en cultivar campos.»{18}

Esto está conectado con un evidente elitismo político. Las masas son un peligro público. Son un peligro para la seguridad, para el orden público. «Se ha dicho aquí ya muchas veces, aunque sea la primera vez que yo lo digo, que no hay despotismo peor que el de las masas.»{19} En el fondo se defiende la idea de la necesidad de unas minorías rectoras. Hay que defender pues, la libertad de la demagogia. 

Se comprende la enemiga de Antonio Cánovas del Castillo contra el socialismo. El socialismo tiene que ver y deriva del sufragio universal y de la democracia a decir de Cánovas: «creo que el socialismo es hijo legítimo e inevitable del sufragio universal y de la descreencia religiosa, y que el socialismo es ya hoy una grande amenaza, tengo mucha fe aún en la eficacia que, a poco que la ayudéis, encierra una de las instituciones proyectadas: la institución monárquica.» (pág. 81.) Hay una conexión entre sufragio universal, ateísmo, materialismo, república y socialismo. En esto no andaba Cánovas del Castillo muy lejos de lo que había afirmado unos años antes otro célebre político moderado: Juan Donoso Cortés (1809-1853) al conectar el socialismo con el ateísmo. Es que ocurre según Cánovas del Castillo que «La libertad, la religión, la monarquía, preciso es estar ciego para no verlo, son los tres grandes y fundamentales sentimientos de que está poseída la Nación española.» (pág. 85.) 

Cánovas del Castillo reconoce que la systasis política del Estado es anterior a la constitución escrita entendida como ley suprema de la que se derivan todas las leyes del ordenamiento jurídico. 

«Porque yo sé que la Constitución de ningún país, absolutamente de ningún país, está ni puede estar dentro de un texto escrito, de un texto votado de una vez y en una sola ocasión determinada, sino que está, y no puede menos de estar en el desenvolvimiento político que van recibiendo sucesivamente, y por obra del tiempo y de la necesidad, los mismos preceptos textuales contenidos en la Constitución escrita.» (pág. 91.) 

Su enfrentamiento ideológico y político con el socialismo le lleva a exigir la prohibición en España de la A.I.T. Los enemigos del orden social han de ser mantenidos a raya. El socialismo es un resultado de la existencia del proletariado, de la por entonces llamada «cuestión social». «Por descontado, señores, que para mí la Internacional, como dijo ya el señor Salmerón, y dijo con muchísimo acierto, no es más que una manifestación, o mejor dicho, una de tantas determinaciones, uno de tantos fenómenos como ha de producir la grande, la inmensa cuestión del proletariado.»{20} El problema para Cánovas respecto a la Internacional es que «es imposible, señores, negar de buena fe que la Internacional es un terrible foco de inmoralidad, que la Internacional es la negación de toda moralidad, que la Internacional es el más grande peligro que hayan corrido jamás las sociedades humanas. Esta es la verdadera historia de la Internacional; historia, digo y repito, relacionada con el movimiento general del proletariado.» (pág. 169.) La tolerancia tiene por lo demás límites. Nadie es tolerante en el fondo. «¿Qué derecho tenéis a sostener que profesáis la tolerancia absoluta? ¿La habéis practicado por ventura alguna vez o en alguna parte? ¿La ha practicado la Commune de París? ¿La tuvo la primera república francesa? ¿Con qué derecho os atribuís, pues, una tolerancia que no tenéis ni habéis tenido jamás?» (pág. 185.) 

El mal social es irrebasable, insuperable. Siempre habrá dolor, miseria. El dolor es insuperable. En el fondo, el problema del marxismo es el mismo de la teodicea: ¿Por qué hay mal en el mundo? ¿Por qué existe el mal social?: «Pero entre tanto, existe el mal, existe hoy la miseria, existen las desigualdades, existe la perversidad en el fondo del corazón humano, existe la ambición y la lucha de las ideas y hasta nacerán quizá mayores enfermedades en lo futuro, y siempre habrá miseria, siempre: siempre habrá un bajo Estado, siempre habrá una última grada en la escala social, un proletariado que será preciso contener por dos medios: con el de la caridad, la ilustración, los recursos morales y, cuando éste no baste, con el de la fuerza.» (pág. 189.) En el fondo el pensamiento conservador sostiene un cierto pesimismo antropológico. En el fondo esto es querido por Dios, por eso en Cánovas hay una estrecha conexión entre la religión y el orden social. No puede conservarse el orden social sin religión. «Tengo la convicción profunda de que las desigualdades proceden de Dios, que son propias de nuestra naturaleza, y creo, supuesta esta diferencia en la actividad, en la inteligencia y hasta en la moralidad, que las minorías inteligentes gobernarán siempre el mundo, en una u otra forma.» (pág. 192.) 

Pero es que además, el socialismo es una ideología de la guerra y de la dictadura. El socialismo conduce a la guerra civil: 

«Temo que la inevitable consecuencia de todo eso sea la imposibilidad de la libertad. Cuando las minorías inteligentes, que serán siempre las minorías propietarias, encuentren que es imposible mantener en igualdad de derechos con ellas a la muchedumbre; cuando vean que la muchedumbre se prevale de los derechos políticos que se le han dado para ejercer tiránicamente su soberanía; cuando vean convertido lo que se ha dado en nombre del derecho en una fuerza brutal para violentar todos los demás derechos; cuando vean que todo lo inicuo puede aspirar al triunfo con la fuerza desencadenada por los apetitos sensuales; cuando todo eso vean, buscarán donde quiera la dictadura y la encontrarán. Tal es la historia eterna del mundo.» (pág. 193.) 

Por esto Cánovas del Castillo además de por otras razones más arriba mencionadas, se opone decididamente al sufragio universal. La democracia es la antesala del comunismo. Hay una estrecha solidaridad entre democracia y comunismo. Ello ocurre porque «el sufragio universal no es nada sin el comunismo; que el comunismo y el sufragio universal son dos tesis que se resuelven y no pueden menos de resolverse en una sola síntesis; allí se vio que la democracia, entendida de esa manera, no era más que la guerra de los pobres contra los ricos.»{21}

Por esto, la tolerancia política e ideológica es limitada. Sólo se puede tolerar a los partidos del Régimen: «Lo he dicho el otro día, y lo repito ahora: quien quiera que fuera de aquí, directa o indirectamente, hubiera osado decir respecto del actual régimen lo que aquí se ha dicho, ese habría sido arrastrado por el Gobierno ante los Tribunales y condenado allí sin duda con arreglo a los artículos definidos del Código Penal.»{22} Para Cánovas, la tolerancia política es limitada, pues «lo que no puede de ninguna manera concebirse, y menos realizarse, es que gentes que aspiran a cambiar la forma actual de gobierno puedan entrar en los principios de una legalidad común con los que aspiren a defender y a sustentar para siempre esa forma de gobierno.» (pág. 253.) 

Por esto, algunos partidos, algunas ideologías son incompatibles con el régimen político de la Restauración establecido en la Constitución de 1876: 

«...el sistema monárquico-constitucional. Ese sistema no está hecho para que pasen por él aquellos que tienen ideas radicalmente distintas sobre las formas de gobierno, ni siquiera aquellos que no las creen esenciales y que las creen contingentes; no está hecho para los que profesan respecto de las diversas cuestiones a que se presta la organización de la administración pública ideas tan totalmente diferentes. Ideas que se contradigan de tal suerte que cada cambio de Ministerio signifique una revolución en el país. 
Para eso, para esa clase de luchas, triste es decirlo, no hay otro teatro, no hay otro Congreso, no hay otro Parlamento que los campos de batalla. Entre los carlistas y nosotros, por ejemplo, no ha cabido nunca discusión fuera de los campos de batalla. Pues otro tanto digo de los partidos que en sentido contrario significan una oposición tan radical como la que ha significado entre nosotros el partido carlista. Partidos de esa especie no pueden con su representación, con sus doctrinas, alternar jamás en el poder; triste es decirlo, pero están hechos únicamente para la guerra civil.»{23}

Palabras proféticas a nuestro entender leído tal discurso desde el año 2005 y con todo lo que ha llovido desde entonces. 

Algo muy importante en el pensamiento político de Antonio Cánovas del Castillo es el papel de la religión como ideología que sirve para legitimar el orden social y político. En el fondo Cánovas concibe a la religión como opio del pueblo. La entiende desde una funcionalidad social. Napoleón decía que un cura le ahorraba cien gendarmes y de alguna manera Cánovas piensa así. En el discurso sobre la Internacional sostiene la necesidad de la religión para que el liberalismo esté bien asentado en la sociedad. Si no hay Dios, todo es posible, todo está permitido y de ahí se avanza hacia el caos, hacia el socialismo: 

«Mas supone que llega un día en que se esparce y se generaliza por los pueblos esa teoría de que todo cuanto hay que hacer en el mundo es gozar de la vida; que todas las aspiraciones del hombre están encerradas dentro de la tierra: suponed que el hombre crea como generalmente creen las turbas en Francia, que detrás de esta vida no hay otra, que no hay justicia suprema, que la actividad y la inteligencia del hombre no tienen mejor cosa en que emplearse que en satisfacer todas sus necesidades presentes. Poned luego a este hombre enfrente de las dolorosas pero inevitables penalidades de la vida; ponedle enfrente de la injusticia, de la mala fortuna, de la miseria, de las enfermedades; ponedle enfrente de su limitada y transitoria naturaleza, y ese hombre será indisciplinable, y llevará su ateísmo, no ya sólo al cielo que le es indiferente, pues para él no existe, sino a la familia, a la patria y...acabará por afiliarse a la Internacional.»{24}

En el fondo así argumentaba por aquellos años Nietzsche en su crítica al socialismo. Al querer establecer el paraíso en la Tierra, el socialismo promete los goces intelectuales al obrero, pero para el obrero, con su jornada laboral, con su trabajo alienante y desagradable, la cultura y el saber proporcionados al obrero, harán si cabe aún más insoportable su existencia. Si Dios ha muerto, puede ser sustituido por el Socialismo o por el Progreso, o por la Democracia o por el culto a la felicidad, al pequeño placer por el día y al pequeño placer por la noche y a cuidar la salud. 

En el fondo, para Cánovas el descreimiento religioso, el ateísmo, el escepticismo, el abandono de la fe católica lleva al socialismo. Decía Donoso Cortés que cuando hay religión hay poca es los socialistas tienen razón a decir de Cánovas. Por eso cuando hay religión disminuye la represión y cuando hay muy poca religión aumenta la represión. Así parece que está razonando Cánovas en el tema de la conexión entre el descreimiento religioso y la expansión del socialismo. 

Además, si Dios no existe, entonces debe existir para poder defender desde un punto de vista práctico el orden social como algo que merece la pena defender. Es una especie de postulado de la razón práctica. Si Dios no existe, entonces el socialismo es la mejor opción, Si Dios existe, la sociedad burguesa es la mejor opción. 

«Porque en realidad, señores, y permitidme que lo diga: si no hubiera más vida que ésta, si no hubiera Dios, como se dice y se proclama con tristes voces, yo no sé qué tendríamos que decir al socialismo; yo no sé con qué razón un hombre que vive esta vida transitoria le diría a otro hombre a quien también ha de tragarse la tierra, «sufre y padece, y lucha y muere». ¡Ah señores!, si es verdad que no hay Dios; si es verdad que no hay justicia divina; si es verdad que no hay otra vida, ¿a qué esta lucha impía? Entendámonos con la Internacional y el socialismo, porque yo declaro que si no hay Dios, el derecho está de su parte.» (págs. 165-166.) 

Es que la religión es un elemento importantísimo en la política, en el Estado. Es una cuestión de Estado. En el discurso pronunciado el 8 de abril de 1869 sobre el proyecto de Constitución define a la religión como el opio del pueblo, como el cemento necesario para sostener la cohesión de los ladrillos del edificio social. La religión pasa a ser considerada como religión civil, como una ideología funcional socialmente hablando: 

«A mi juicio, sería el mayor de los defectos de esta Constitución, tal que la haría completamente imposible en España, el que en ella desapareciera no sólo la concordia del sacerdocio con el imperio, sino la protección del Catolicismo por el Estado. 
Porque si dejamos caer, perecer la religión, única que aquí existe, ¿qué vínculo moral, qué lazo moral queréis que tenga con sus semejantes ese átomo individual que os he descrito, ese proletario legislador que antes os he dibujado, ese personaje anti-economista que no comprende de lo ajeno sino el deseo de poseerlo? ¿Con qué vínculo queréis ceñirle, con qué lazo pensáis atarle, si permitís o procuráis destruir completamente el sentimiento religioso, cuando vosotros, los sabios, cuando vosotros, más modestos maestros, cuando los más osados de los metafísicos no se atreve a borrar al Ser Supremo de sus libros y, aunque lo afirmen como una hipótesis, aunque lo presenten sólo como un momento de la especulación, aunque lo denieguen en la única sustancia o le reserven un papel subalterno en el organismo general de la naturaleza, no se determinan, sin embargo, a relegarlo al olvido?»{25}

Sin embargo, paradójicamente, Cánovas afirma que él no pretende en modo alguno mezclar la religión con la política: «Y por mi parte, no pretendo ahora, ni he pretendido jamás, ni pretenderé un solo momento en mi vida pública, mezclar para nada la religión con la política.»{26}

Sin embargo, en su discurso sobre la cuestión religiosa de 3 de mayo de 1876, Cánovas renuncia a imponer el catolicismo por vía penal. El Estado ha de ser confesionalmente católico, teniendo al catolicismo como religión oficial pero manteniendo la tolerancia religiosa. «Yo no defiendo, pues, hace mucho tiempo, yo no defenderé ya jamás la intolerancia religiosa. A la Iglesia no la protegeré manteniendo la penalidad para los nacionales, que consigna aún en sus páginas el Código vigente.»{27} Es partidario pues Cánovas de proteger al catolicismo, considerarlo la religión oficial del Estado pero con tolerancia religiosa. 

El régimen de la Restauración establecido por Antonio Cánovas del Castillo ciertamente no es democrático, pero es que ni aún siendo censitario es un régimen con limpieza electoral. El cuerpo electoral no tiene nada que ver con los parlamentarios. Si el Rey es quien decide el Gobierno que tiene que haber, los parlamentarios no dependen de las elecciones, sino del Gobierno. No es el Parlamento quien designa al Gobierno, sino el Gobierno quien designa al Parlamento. 

«Si hubiera en nuestro país un cuerpo electoral capaz de formar candidaturas para los Ministerios, un cuerpo electoral independiente que derrotara a los Ministros mientras lo son y que cambiara las mayorías y las minorías, todavía podría discutirse esa doctrina, aunque siempre poniéndole límites muy estrechos. Pero estamos en un país en que no hay nada de eso, en que lo mismo que vosotros tenéis esta mayoría, cualquiera que se encargara del gobierno la tendría; y en un país de esta clase, hablar de imponer el Parlamento Ministros a la Corona, es anárquico y revolucionario.»{28}

De ahí la necesidad de la Corona, del Rey para nombrar al Gobierno, porque el Parlamento está hecho a la medida del Gobierno. El parlamento no tiene nada que ver con los electores. Las elecciones son muñidas por el Ministro de la Gobernación de turno. El Gobierno depende del Rey. Y el Parlamento depende del Gobierno. Las elecciones son sistemáticamente falseadas. Es un sistema político representativo virtualmente porque está falseado deliberadamente. 

«Es preciso que todos reconozcamos que mientras no se fortifique el cuerpo electoral, que mientras en España no se constituya un cuerpo electoral como el que hoy existe en Inglaterra, la Corona está llamada, no digo sin peligro suyo, pero esta es la fatalidad que nace el estado de nuestro país, la Corona está llamada, la Corona está obligada a dirimir y dirimirá todos los grandes conflictos parlamentarios. La Corona en España tiene que intervenir en esto más que en Inglaterra.» (pág. 411.) 

Cánovas es un político liberal doctrinario, el principal representante en España del moderantismo liberal. Constructor de un régimen liberal conservador en el que el fraude electoral impedía que el Parlamento representara a los ciudadanos. La composición de la clase política era muy estrecha, reducida. Los dos partidos del Régimen de la Restauración representan a la oligarquía política, esto es, a sí mismos. La clase política se coopta a sí misma y las elecciones son simplemente una fachada antidemocrática y un elemento teatral de legitimación del Régimen. Los partidos del Régimen de la Restauración sólo se representaban a sí mismos. La deslegitimación del régimen fue intensificándose sobre todo a partir de la muerte de Antonio Cánovas del Castillo en 1897, asesinado por el anarquista italiano Angiolillo. 
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Equivocaciones sobre China

Algunos comentarios equivocados de la prensa burguesa
sobre la República Popular China durante 2005


El Diario del Pueblo de Pequín, Pueblo en línea, acaba de publicar –bajo el título: «Las lecturas erróneas de la realidad de China en 2005 por parte de los medios de comunicación de Occidente»– una relación de doce «comentarios equivocados», con los consiguientes «criterios correctos», que ellos han advertido en la prensa burguesa occidental durante el año próximo pasado, y que por su interés reproducimos a continuación, junto con las fotografías por ellos ofrecidas como acompañamiento: 

Presentación, por Diario del Pueblo

A ojos de los occidentales la China socialista parece ser un misterio eterno. Cuanto más misteriosa que sea, tanto más fuerte será el deseo de conocerla, estudiarla hasta interpretarla. En el proceso de su interpretación, algunas personas, y en general las que sostienen la escala de valores de la corriente principal de Occidente, cometen de vez en cuando errores en su lectura de la realidad de China, particularmente hoy cuando el prestigio internacional de China crece día a día. 

La lectura errónea de la realidad de China por parte de los occidentales data de tiempos remotos, lo que tiene su expresión desde hace tiempo en la comprensión de las obras literarias y artísticas de China. Las películas de Hollywood, para presentar los perfiles de Shanghai, no se alejan jamás de imágenes teñidas con fuertes dosis de ambigüedad y misterio. Las obras cinematográficas que realizó Zhang Yimou en los primeros tiempos de su carrera encontraron eco entre los extranjeros a fuerza de la «comprensión» de los hábitos populares de China en el exterior. De ahí que la imagen de la sociedad campesina de China, fundada en los loess del país, permanezca por largo tiempo en la mente de los occidentales, quienes piensan que así es la realidad de China. Cuando visitan a China, los turistas occidentales siempre tratan de encontrar respuestas sobre la realidad del país en las callejuelas destartaladas, en los campesinos cansados que se sientan al lado de los arrozales, y en la imagen de los emperadores chinos en los antiguos palacios.

Pero no saben que todo esto es una lectura errónea de la realidad de China. Después del estreno en público de la película Hua Mulan, llegamos al final a comprender lo seria que es la lectura errónea, a pesar de que antes ya teníamos una idea de lo ridícula que es la traducción del título, Despedida del Conquistador Xiang Yu de su favorita, en Adiós a mi Concubina.

Lo que pretendemos estudiar aquí es la lectura errónea de la realidad de China en 2005 a lo largo y ancho de todo el mundo. En realidad, la lectura errónea está basada en la incomprensión prolongada de la cultura y la historia de China y en la pretensión de comprenderlas. Su expresión principal son las diversas preocupaciones y recelos con respecto a la emergencia pacífica de China en la comunidad internacional, y en particular, en la sociedad occidental con la superpotencia EE.UU. a la cabeza.

En 2005 son numerosos los sucesos de China que denotan su influencia en el mundo. La maniobra militar conjunta entre China y Rusia, la apreciación del renminbi, las adquisiciones transnacionales efectuadas por empresas chinas, y una larga serie de etcéteras son expresiones obligatorias del incremento del poderío nacional de China. Han de ejercer necesariamente influencias, en dosis más o menos importantes, en el viejo orden internacional, y constituyen desafíos de un determinado grado a los intereses creados del mundo. 

Sin embargo, el despertar del misterioso Gigante Dragón de Oriente ha sido exagerado y pan-politizado por un determinado sector de la comunidad internacional. Quienes han llevado las cosas a la conclusión de «amenaza china». Es alarmante que hayan llegado tan lejos hasta calificar con etiqueta de «democrática» la selección de «Supervoz femenina» en las actividades creativas. Queremos señalar que los espectadores en el exterior no tienen por qué ser, necesariamente, clarividentes para comprender a China, un país con una larga historia, una cultura particular y una realidad específica. 

Sabemos que las lecturas erróneas de la realidad de China por parte de la comunidad internacional no se limitan a los siguientes doce casos. Para corregir estas lecturas, sabemos que no sirve para nada la frase famosa acuñada por Dante: «Transitamos por el camino de nuestra elección, digan lo que dijeran otros.» Debemos hacer frente, con la mente aún más abierta, a los recelos y hasta a las enemistades en el mundo. No estamos en posición de acabar con los rumores, pero creemos que «los rumores no pasan más allá de los sensatos»; y los chinos sabemos cómo convertir con su mente abierta a un mayor número de gentes en sensatos. 

 
1. Li Yuchun y Supervoz femenina

[image: República Popular China: Li Yuchun y Supervoz femenina]

Supervoz femenina, como uno de los programas televisivos que han llegado al máximo nivel de popularidad en China en 2005, debe su éxito a múltiples causas. Podemos afirmar que en los programas dedicados al concurso de belleza los espectadores que buscan distracción encuentran todo lo que quieren ver: juventud, música, humor, agitación... pero los medios de comunicación de Occidente han palpado en el programa algo completamente ajeno al tema: «democracia». 

Comentarios equivocados: 

«Aunque la votación por medio de los mensajes cortos de la telefonía móvil tiene un fuerte matiz comercial, sigue siendo una actividad con masiva participación. Sin duda alguna, Li Yu Chun encuentra la mayor aceptación en la elección de un título en la época contemporánea de China.» Guardian, de Gran Bretaña 

«Supervoz femenina es un procedimiento a estilo democrático», «Lo que tiene Li Yu Chun es su actitud, su creatividad y su estilo neutral que ha subvertido la estética tradicional de China». Semanario Time de EE.UU. 

Criterios correctos: 

Como uno de los programas televisivos que despertaron más entusiasmo en China en 2005, Supervoz femenina debe su éxito a múltiples causas. Su elección general con requisitos cero, su amenidad y teatralidad, y su interacción con la audiencia, y desde luego, su estilo superhumano. Podemos decir, en este programa sobresaliente, los aficionados al recreo pueden encontrar todo lo que buscan: juventud, música, humor, agitación... Pero los medios de comunicación de Occidente han visto algo completamente ajeno al tema: Democracia.

Tal como señala Xin Bao de Hong Kong, es muy ridículo calificar la elección de «Supervoz femenina» como un experimento de democracia. Porque quince votos emitidos por medio de teléfono determinan el carácter comercial del programa. Además, tres meses después de la elección, la representación de Supervoz femenina sigue despertando entusiasmo en Nanjing. Muchas personas asistían el espectáculo. Es evidente que no se puede explicar este fenómeno con el «entusiasmo de los chinos por la democracia». 

Li Yu Chun, campeona en la elección de Supervoz femenina, al mismo tiempo que ha ganado la fama internacional, es víctima de una lectura errónea. 

Ahora, a través de Google, se pueden encontrar, bajo el término Li Yu Chun, 1.120.000 páginas relacionadas en inglés. Pero este nombre está asociado con «competición en la elección», «rebeldía», «neutralidad», y «subversión». 

A ojos de los medios de comunicación de Occidente, que están acostumbrados a politizar todos los asuntos de China, Li Yu Chun, estudiante universitaria de China que ama la música, que está bien preparada, y que persigue su sueño ingenuo, se ha convertido en un simple signo, en algo que no tiene nada que ver con ella misma. La «Supervoz femenina» no es nada más que una reedición de «ídolo americano».


2. Lanzamiento de nave espacial tripulada «Shenzhou VI»
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China desarrolla su tecnología espacial partiendo completamente de sus propias necesidades y llevando adelante este trabajo en conformidad con la realidad del país. Su objetivo es explorar los secretos del espacio, desarrollar y hacer uso de los recursos espaciales en forma pacífica, y promover el bienestar de la humanidad. Sin embargo, la Agencia de Noticias Reuters opinó en una información que al entrar en el espacio China se ha incorporado al club de élites compuesto por los países dedicados a la exploración del universo, representando un serio desafío para EE.UU., posiblemente con una connotación militar.

Comentarios equivocados: 

«La entrada de China en el espacio y su incorporación al club de élite formado por los países decididos a explorar el cosmos también constituyen un gran desafío para Estados Unidos y podrían tener su significado militar.»

«El profesor de la Universidad de Carolina del Norte Anthony Curtis, que siempre sigue de cerca el plan espacial de China, dijo: 'De contar con suficiente tiempo de investigación y desarrollo, el plan de China no tendrá razón para no igualarse con el de Estados Unidos en fuerza y nivel. Si una tecnología puede permitir a un país lanzar con precisión un cohete tripulado y capaz de entrar en la órbita y retornar sin novedades a la Tierra, esa tecnología también podrá ser empleada para lanzar con precisión un proyectil intercontinental'.» Reuters 

«Luego de separado y retornado a la Tierra el módulo de retorno, el módulo de órbita de la nave espacial Shenzhou VI seguirá volando en el espacio durante 6 meses, lo que, innegablemente, podría tener la intención de realizar una experimentación con fines de reconocimiento.» Sankei Shimbun, del Japón

«Las actividades aeroespaciales de China provocarían una carrera espacial similar a la competición entre EEUU y la Unión Soviética por el alunizaje en los años 60 del siglo pasado y podrían militarizar la explotación espacial. Estados Unidos tiene el plan de realizar de nuevo el alunizaje entre los años 2015 y 2020 y establecer en la luna una base permanente, lo que demuestra en realidad la preocupación de Estados Unidos por perder la hegemonía espacial debido al desafío de China.» Astronauta estadounidense Andy Thomas

«China aprovecha los frutos de la investigación de nuestro país para llegar a ser un rival importante de nosotros en la causa espacial.» The Independent, de Rusia

Criterios correctos: 

China ha expresado una y otra vez al mundo su firme decisión de utilizar de manera pacífica los recursos espaciales. China desarrolla la tecnología espacial completamente de acuerdo con las necesidades propias y conforme a la realidad del propio país con miras a explorar el misterio espacial y explotar y utilizar de manera pacífica recursos espaciales en bien de la humanidad. En una entrevista de prensa, el subdirector general del proyecto de vuelos tripulados espaciales de China, Hu Shixiang, dijo: «El proyecto de vuelos espaciales tripulados de China se basa siempre en el uso pacífico del espacio para beneficiar finalmente a la humanidad.» Con respecto a esto, hay opiniones de coincidencia a nivel internacional. Por ejemplo, el secretario en jefe del gabinete del Japón, Hiroyuki Hosoda negó la versión en el sentido de que la causa de vuelos espaciales tripulados de China podrá aumentar la amenaza militar. El alto funcionario japonés dijo: «Parece que no hay ninguna relación entre las dos cosas en mención.» El analista de política espacial de Jane's Defense Weekly de Gran Bretaña, David Backer, también sostuvo que lo que le interesa a China no es realizar una carrera con ningún otro país. 

China es también un activo país iniciador de la cooperación internacional en vuelos espaciales tripulados y desea tomar una actitud de colaboración en lugar de rivalización en el desarrollo aeroespacial. Hu Shixiang dijo: «Una causa común de la humanidad debe ser asumida por todos y, por tanto, abogamos activamente por la cooperación internacional y la explotación conjunta del espacio exterior. Es necesario cooperar de acuerdo con las necesidades propias y sobre la base de igualdad y beneficio recíproco.» El International Herald Tribune de Estados Unidos también consideró: «En realidad, China expresó, ya hace mucho, su deseo de colaborar con otros países, incluido Estados Unidos... China desea cooperar. Estados Unidos no debe negárselo a la ligera.»

En lo que se refiere a la ciencia y tecnología espaciales, China siempre insiste en el espíritu espacial de «innovación autónoma y apoyarse en la ciencia y tecnología para hacer más poderoso el país». Los cohetes de la serie Changzheng (Gran Marcha) tienen derecho de propiedad intelectual completamente autónoma, mientras las naves espaciales de la serie Shenzhou también son frutos de la innovación autónoma. Al ser entrevistado por la revista Globe, el ingeniero en jefe del Grupo de Tecnología Espacial de China, Yang Haicheng, dijo: «La tecnología de las naves espaciales de la serie Shenzhou es totalmente de nuestro dominio autónomo.» Al respecto, un alto funcionario de la Agencia Espacial de Rusia indicó: «Al igual que cualquier otro país, China, en condiciones de plena garantía financiera, podrá llegar a ser un gran país espacial. Se trata sólo de tiempo y de fondos. Rusia no ha transferido tecnología espacial a China y sólo ha cooperado con ella en el terreno de suministro de piezas de repuesto de cohetes portadores y naves espaciales.»

El observador del Plan Espacial y de Defensa Mundial de Washington John S. Parker fue quien reveló la psicología de parte de los estadounidenses: «Los hacedores de decisiones de EEUU que no quieren arriesgarse no podrán sino preocuparse por la posibilidad de que China nos derrote en la carrera espacial. A juzgar desde el ángulo político, ésta es una preocupación razonable. Nosotros somos la única superpotencia que queda y el único país que ha enviado personas a la luna. Si China logra enviar personas a la luna, esto podrá rebajar nuestra arrogancia.» 

Hu Shixiang manifestó: «El desarrollo de la alta tecnología espacial para promover el progreso científico y tecnológico es una misión común en bien de toda la humanidad y un deber de la China abierta. Tenemos razón para ser sobresalientes, de manera que los últimos sobrepujen a los veteranos.»


3. ¿Extiéndense los tentáculos militares de China?
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En su Informe 2005 sobre el Poderío Militar de China, el Departamento de Defensa de EE.UU. afirma: «China abriga una ambición de largo plazo: extender sus tentáculos militares a todo el continente de Asia. Los futuros dirigentes chinos están buscando una superioridad diplomática, promoviendo los intereses de seguridad y considerando recurrir, en la solución de disputas, a las fuerzas como medida más acelerada o al modo de ejercer alta presión.» ¿Son realmente así las cosas?

Comentarios equivocados: 

«China tiene la ambición de largo alcance de extender sus tentáculos militares a todo el continente de Asia. Al buscar la superioridad diplomática, el fomento de beneficios de seguridad y la solución de disputas, los futuros dirigentes de China podrán pensar con mayor rapidez en recurrir a la fuerza y a la manera de alta presión.» Informe sobre la Fuerza Militar de China, de 2005, del Departamento de Defensa de EEUU.

Criterios correctos: 

La publicación del citado informe no es casual. Tampoco fue por primera vez hacer comentarios equivocados sobre la fuerza militar de China. Incluso, esto no sólo pasó en Estados Unidos. Ya a comienzos de este año, el Japón dio a conocer un informe similar, describiendo de manera sumamente exagerada la fuerza militar de China y su «amenaza» para la periferia. La publicación de este informe del Pentágono provocó una marea de comentarios a nivel mundial, llevando la «teoría de amenaza china» a una nueva altura. Entre los que hicieron eco de este Informe sobre la Fuerza Militar de China hecho por el grupo águila de Estados Unidos hubo suposiciones de muchos países sobre las maniobras militares conjuntas que China y Rusia realizaron por primera vez en agosto pasado. Estas suposiciones definieron las maniobras militares Misión de Paz 2005 encaminadas principalmente a «luchar contra el terrorismo» como disuasión militar contra Taiwan, Japón y EEUU. 

El diario singapurense United Morning News señaló: El Informe sobre la Fuerza Militar de China, contradictorio y subjetivamente arbitrario, es un producto recesivo puesto en venta en el mundo. El ex premier alemán Helmut Schmidt también consideró que este informe «orienta mal» al mundo. Dijo: Dicho informe, carente de informaciones sobre la «fuerza militar equilibrada» regional y sin mención de EEUU y Japón, obviamente exagera de manera deliberada a China. En segundo lugar, los datos militares de China que los estadounidenses han logrado poseer, seguramente no son precisos. Además, China es un país de vasta extensión y necesita una fuerza militar correspondiente. Señaló: Los gastos militares de China sólo representan una octava parte de los gastos militares de EEUU. Esto está lejos de constituir una amenaza. Sin lugar a dudas, semejantes «comentarios equivocados» no son quizás malentendimiento sino una cosa intencionada. 

En cuanto a las maniobras militares conjuntas chino-rusas, naturalmente, hay reflexiones sobre los intereses nacionales propios de China y Rusia. Pero, se realizan todos los años maniobras militares en muchos lugares del mundo. Tampoco son raras maniobras militares conjuntas. Si algunas personas hacen lo que puedan para «ampliarlas» o interpretarlas de manera equivocada, esto sólo demuestra que esas personas «tienen la conciencia culpable».


4. Concurso a la defensa del Estrecho de Malaca
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En septiembre de 2005 los medios de comunicación de Occidente hicieron circular ampliamente la versión de que «China está dispuesta a contribuir sus esfuerzos para fortalecer la seguridad del Estrecho Maluca», lo que despertó recelos de los países colindantes del Estrecho e incluso de los países de ANSEA con respecto a China. La realidad es que se trataba puramente de una noticia derivada de otras informaciones por parte de los medios de comunicación de Occidente.

Comentarios equivocados: 

«Algunos analistas dicen que el objetivo (de China) es incrementar su presencia en el Estrecho de Malaca. Esta zona, situada a lo largo de la costa de Malasia como cuello de botella, se ve infestada con frecuencia por piratas, pero es la ruta marítima de más del 60% del suministro de petróleo de China.» Los Angeles Times de EEUU 

«Juwono Sudarsono, ministro de Defensa de Indonesia, afirmó que China planea ofrecer su concurso a la defensa de la seguridad del Estrecho de Malaca. No ha hecho más comentarios sobre la propuesta de China, pero manifestó en tono categórico que Indonesia no acogerá con beneplácito la entrada de las fuerzas extranjeras en el Estrecho.» Associated Press 

Criterios correctos: 

En septiembre de 2005, los medios de comunicación de Occidente hicieron circular ampliamente la versión de que «China manifestó su disposición a contribuir al fortalecimiento de la seguridad del Estrecho de Malaca», lo que despertó recelos de los países colindantes del Estrecho, incluso de la ANSEA, con respecto a China. 

La realidad es que la llamada «noticia» es puramente una derivación de otras informaciones por parte de algunos medios de comunicación de Occidente. El ministro de Defensa de Indonesia manifestó en forma genérica y con vaguedad: «En término general, todos los países, incluidos China, Japón y la República de Corea, que transportan su petróleo importado por vías del Estrecho de Malaca, están dispuestos a concurrir a la defensa de la seguridad de la vía marítima del Estrecho de Malaca». A raíz de esta afirmación, la AP informó primero sobre el asunto, y más tarde, la Agencia Reuters le siguió el paso difundiendo informaciones semejantes. Estas informaciones, sin duda alguna, dan a entender indirectamente que China quiere concurrir por iniciativa propia a la defensa de Malaca. 

La realidad es que China ha ganado confianza y prestigio en la arena internacional siguiendo fielmente el principio diplomático de respecto para con la soberanía de otros países. Y se ha probado que las prácticas de estilo agresivo encuentran cada vez menos aceptación en el ámbito del Sudeste Asiático. Corresponde al criterio realista y a los intereses de largo plazo de China mantener un bajo perfil en el problema de Malaca en su cooperación activa y sincera con los países pertinentes. 

Al levantar las cortinas de humo en torno a este problema, algunos medios de comunicación de Occidente persiguen un doble objetivo: por una parte, manchar intencionadamente la imagen de la emergencia pacífica de China en el Sudeste de Asia, y por la otra crear pretexto para las potencias que realmente tienen intención de establecer su presencia militar en Malaca. 


5. La conmemoración de la navegación de Zheng He por los mares occidentales
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A ojos de los medios de comunicación y de ciertos sectores sociales de Occidente, China conmemora el 600 aniversario de los «Viajes del navegante Zheng He por los mares occidentales» con fines ulteriores. Opinan que en aquel entonces la flota de Zheng He era la más poderosa del mundo; Zheng hizo esos viajes para conquistar a otros países y no como mensajero de «comercio y cooperación» tal como lo describe China. Según ellos, el Gobierno chino celebra a gran escala las hazañas de Zheng He manifestando en concreto su ambición de procurar nuevamente la hegemonía marítima.

Comentarios equivocados: 

«La China belicosa ha sido reinterpretada como buena vecina... China está re-escribiendo la historia, tratando de diluir los antecedentes belicistas de su navegante más renombrado. En Nanjing, se ha modificado la estatua de bronce de este comandante de flota. En su mano lleva un rollo de mapa mundial, en lugar de una larga espada.» Diario Independence de Gran Bretaña 

Criterios correctos: 

A ojos de algunos medios de comunicación y de personas de Occidente, China conmemora el VI Centenario de la Navegación de Zheng He por los Mares Occidentales con fines ulteriores. Según ellos, la flota bajo el mando de Zheng He en aquel entonces fue la más poderosa del mundo, y Zheng hizo los viajes, no como mensajero de «comercio y cooperación», tal como lo describe China, sino para conquistar a otros países. Estos occidentales, que nunca ven con buenos ojos el poderío de China y son afectos a hacer cabalgar su imaginación, sostienen que las actividades conmemorativas organizadas por el Gobierno chino a gran escala manifiestan su ambición de reconquistar la hegemonía marítima.

Todos los que están familiarizados con la historia de China saben que la etnia Han de China, que rinde culto a las doctrinas confucianas, nunca pretende hegemonía y jamás abriga ambición de agredir a otros países, ni mucho menos conquistar territorios más allá de los mares. Incluso supongamos que Zhu Di, emperador de la Dinastía Ming, tuviera realmente una ambición de conquista, no habría nombrado bajo ningún concepto a un funcionario eunuco para ello. Si queremos despojarle de su vestido primoroso de «mensajero de paz y comercio», lo más que se puede afirmar es una vanidad de la Gran Dinastía Ming para demostrar su poderío ante los pequeños países de los mares occidentales. En cuanto a la razón por la que China y las comunidades de chinos de ultramar conmemoran a gran escala en este año el VI centenario de la navegación de Zheng He por los mares occidentales, Yong-Boon Yeo, ministro de Relaciones Exteriores de Singapur, dio en la diana al afirmar: «los contemporáneos tienen interés por Zheng He principalmente porque abrigan fuertes deseos por una globalización pacífica.» El reportero de Les Echos de Francia, opina: «Zheng He parecía más a un mensaje de paz, y no a un explorador, ya que no cometía masacre, ni conquistaba territorios, ni difundía ideologías. Lo que dejó donde llegó su flota eran estelas, esculturas, porcelanas, libros clásicos y anuarios de China, y no colonias.» Señaló que incluso cuando entraba en contacto con los negros de África Zheng He los trató con cortesía, y no los obligó a servir de esclavos como lo hicieron los conquistadores blancos con armas modernas. Esta es sí la lectura correcta de los «viajes del navegante Zheng He por los mares occidentales».


6. China «coloniza» a Zimbabwe
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«Zimbabwe ya está en manos de China.» Cuando los occidentales hacen referencia al suceso zimbabwense, lo hacen con una dosis más o menos de sentimientos agrios. En contraste con el deterioro de las relaciones entre Occidente y Zimbabwe en los últimos años, China mantiene relaciones tradicionales de amistad con las amplias filas de los países africanos, incluido Zimbabwe.

Comentarios equivocados: 

«Tras la sanción aplicada al gobierno de Mugabe por países occidentales, China, en sustitución de EE.UU., Reino Unido y otros países prestamistas y socios de comercio tradicionales de Zimbabwe, ha llegado a ser un nuevo colonialista económico», según un «observador» citado por la Voz de EE.UU. de Norteamérica.

«Zimbabwe ya está bajo posesión china», expresó un «observador africano» citado por el periódico Business Day de Johannesburgo, Sudáfrica.

«Con el propósito de consolidar su poder, Mugabe empieza a vender su partido y congraciarse con China.»

El investigador permanente profesor Better del Instituto de Investigación Empresarial de EE.UU. dijo que recientemente la policía de Zimbabwe ha comenzado a proscribir salvajemente los comercios sin licencia y ha arrestado decenas de miles de pequeños vendedores en la calles de Harare, lo que parece ser parte de las medidas pro-China planeadas con la finalidad de eliminar los rivales de competición de los comerciantes chinos. El dirigente de la oposición de Zimbabwe, Sevangilai, ha acusado a Mugabe de ordenar reprimir a los pequeños vendedores locales frente a la presión ejercida por los comerciantes chinos.

Criterios correctos: 

Ahora los occidentales cuentan la historia de Zimbabwe no sin envidia.

El problema de la tierra de Zimbabwe es una importante causa que rompió la amistad entre el país africano y Occidente. Desde la independencia de Zimbabwe en abril de 1980, los 4.500 propietarios blancos de plantaciones poseían un 75% de las tierras fértiles del país mientras que los 7 millones de negros no tenían más que un 25% de las tierras.

La sequía que ha azotado el país en los últimos años ha hecho aún más difícil la vida de los negros sin tierra, y la mitad de la población carece de alimentación. En junio de 2000 el gobierno de Zimbabwe se vio obligado a iniciar el programa de reforma agraria «rápida», estipulando que cada propietario blanco sólo puede poseer una plantación y expropiando sus otras plantaciones para una nueva repartición a los campesinos sin tierra y los soldados desmovilizados. La reforma agraria provocó la sanción de parte de Occidente. El 19 de marzo de 2002 Zimbabwe fue suspendido de ser miembro de la Comunidad Británica por un año; en diciembre de 2003 Zimbabwe anunció oficialmente retirarse de la Comunidad Británica. En octubre de 2005, el embajador de EE.UU. en Zimbabwe, Christopher Dell, fue retenido por poco tiempo por soldados de la guardia del presidente por intrusión en el área prohibida para la seguridad cerca de la residencia presidencial, lo cual sombreó otra vez las relaciones entre Zimbabwe y EE.UU. que estaban ya de por sí muy tensas.

Con contraste con el empeoramiento de las relaciones de los países occidentales con Zimbabwe en los últimos años, China mantiene relaciones de amistad tradicionales con Zimbabwe y otros numerosos países africanos. En años recientes las inversiones chinas en países africanos han avanzado considerablemente y el comercio chino-africano ha ascendido de los 10.800 millones de dólares en 2000 a aproximadamente 30.000 millones de dólares en 2004. Sin embargo, los «observadores» deben tomar en cuenta que el comercio chino-africano sólo representa un 2% de las importaciones y exportaciones chinas y un 3,5% del comercio exterior de África. Pero Better dijo: «La rápida expansión del comercio chino-africano, y especialmente del comercio China-Zimbabwe, estriba en que los países occidentales están aplicando sanción a Zimbabwe por el registro que tiene en los derechos humanos».

La mayoría de los chinos que hacen negocios comerciales en África no cree que «ha sacado partido» de ello. El comerciante chino Wang Xiao en Zimbabwe considera que la proscripción de pequeños vendedores callejeros por el gobierno de Zimbabwe es una acción un poco extremada, pero no, en absoluto, por presión de comerciantes chinos. Dijo: «La prohibición de pequeños vendedores sólo se hace en Harare, la capital. Creo que tiene por objetivo mejorar el aspecto de la ciudad, para que no esté tan desarreglada como antes.»

Muchos comerciantes chinos sostienen que la prohibición puede dañar hasta cierto punto los intereses de los chinos. Esto se debe a que, por un lado, algunas de las mercancías vendidas por los pequeños vendedores han sido compradas a los chinos y, por el otro, su prohibición originará el aumento de holgazanes, y los chinos suelen ser víctimas del empeoramiento del orden público.

Con referencia a lo de congraciamiento, los comerciantes chinos lo califican de disparate. Alguien dijo que el gobierno de Zimbabwe «se muestra amistoso y te da la bienvenida para hacer negocios aquí», pero se basa en los interesas en su propio país. «Te excluye y te restringe por medios legales, aumentando, como por ejemplo, los aranceles aduaneros, y limitando la magnitud de los negocios de los chinos, su importación y exportación y su utilización de divisas». 


7. Inequitatividad en tipo de cambio conduce a desequilibrio
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La Alianza para la Consolidación del Dólar USA, compuesta por más de ochenta entidades económicas como grupos de comercio de metales, automóviles y textiles, recrimina al Gobierno chino «mantener artificialmente las tasas de cambio de renminbi a un bajo nivel», y si no se pone coto a su práctica, dice, «los socios comerciales de todo el mundo sufrirán golpes sumamente duros». Son numerosas semejantes lecturas erróneas acerca del renminbi, todo en torno a las tasas de cambio y al comercio.

Comentarios equivocados: 

La Coalition for a Sound Dollar, compuesta por más de ochenta sociedades comerciales de EEUU, alegó que si no detienen aún la práctica del gobierno chino de «mantener artificialmente el tipo de cambio del renminbi en nivel bajo», esto «asestará golpes muy duros a los socios de comercio a nivel mundial». Con este motivo, dicha coalición tuvo el plan de recurrir a la cláusula 301 en contra de la política de «manejo de la moneda» de China. Los ministros de Finanzas de la Unión Europea expresaron: «La inequitatividad en el tipo de cambio es la clave conducente al inequilibrio comercial.» 

Criterios correctos: 

Hay muchas opiniones equivocadas similares sobre el renminbi en torno al tipo de cambio y el comercio. Pero, la historia es la más explicativa del problema.

Antes de los años 70 del siglo pasado, la cotización entre el dólar y el yen japonés se mantuvo siempre en el nivel de 360:1. En 1971, EEUU obligó a la reevaluación del yen debido a que tuvo lugar por primera vez la balanza desfavorable en el comercio exterior estadounidense. El Japón se sometió a la presión. El yen se revaluó en cerca del 17%. Desafortunadamente, aunque el yen siguió revaluándose incesantemente, la balanza desfavorable en el comercio entre EEUU y Japón no tuvo ningún indicio de mejoramiento.

Antes de 2005, el «Padre del Euro» Robert A. Mundell decía siempre: «La reevaluación del renminbi requiere necesariamente tres condiciones previas: «Cambio libre del renminbi, equilibrio del pago internacional y estabilidad económica mundial. Pero, ahora no están dadas estas condiciones. Además, los problemas como préstamos bancarios de cobranza dudosa y reforma de las empresas estatales están por resolver. Por lo tanto, es imposible la liberalización del tipo de cambio.»

Lan Duffy, gerente general de IKEA China, dijo a la prensa: «La estabilidad financiera de China, sobre todo, la estabilidad de su tipo de cambio, es el principal factor macroeconómico de atraer la inversión de IKEA en China. Por consiguiente, IKEA se opone resueltamente a una irreflexiva reevaluación del renminbi.» 

En el año 2005, Alan Greenspan instó una vez más a China a renunciar al sistema de tipo de cambio fijo so pretexto de que esto concordaba con los propios intereses de China. Sin embargo, él indicó al mismo tiempo: «Una reevaluación del renminbi en sí misma tampoco podría desempeñar un papel importante para reducir el déficit comercial de EEUU.»

El 21 de julio de 2005, el Banco Popular de China (el banco central del país) anunció la reforma del mecanismo de formación del tipo de cambio del renminbi, lo que demostró la responsable actitud y decisión de China respecto a la economía mundial y al comercio internacional: China no piensa en manejar el tipo de cambio del renminbi en busca de ganancias ni tampoco puede hacerlo. 


8. ¿Dumping de productos textiles chinos en el extranjero?

[image: República Popular China: Dumping de productos textiles chinos en el extranjero]

En 2005 doce países iniciaron 33 investigaciones antidumping contra China. Entre estos casos la mayor parte implican montos considerables, suponiendo en unos 20% la cifra registrada en el pasado. He Yafei, director para los Asuntos de América y Oceanía del Ministerio de Relaciones Exteriores de China, señaló que para resolver el problema de déficit comercial China ha hecho muchos esfuerzos.

Comentarios equivocados: 

En el año 2005 doce países realizaron 33 investigaciones de dumping contra China, entre las cuales, aumentó el número de casos graves. El monto de fondos implicados aumentó aproximadamente en 20%. Este año, ha sido excepcionalmente fuerte el ímpetu de las investigaciones antidumping de la Unión Europea contra China, las que implican un total de 900 millones de dólares, monto superior al 60% de los fondos implicados en la antidumping. Por su parte, EEUU ha recurrido a la modificación de las reglas comerciales, lo que aumenta la dificultad de China en la toma de medidas para responder al antidumping. Además, las investigaciones antidumping contra China realizadas por países en vías de desarrollo representan el 60% del total de investigaciones similares de China. En 2005, posiblemente, China encabezaría a los países blanco de fricciones comerciales del mundo por el decimoprimero año consecutivo. Ya empezó a ser abusada la antisubvención, una de las tres grandes medidas de auxilio comercial.

Criterios correctos: 

He Yafei, director del Departamento de América del Norte y Oceanía del Ministerio de Relaciones exteriores de China, señaló: «No se puede juzgar el déficit en el comercio entre China y EEUU simplemente desde el ángulo de cifras, la que se debe también a los factores de globalización y traslado de la estructura industrial y además está decidida por la naturaleza de las economías de ambos países.» 

En una rueda de prensa concedida por el Consejo de Estado, Bo Xilai, ministro de Comercio, indicó: El brusco aumento de la exportación textil de China fue provocado por el repentino cambio de rumbo del sistema de «restricción por cuotas» aplicado durante largo tiempo por los países del mundo con respecto a los textiles chinos, que tuvo lugar el primero de enero de 2005. Ese brusco aumento arriba mencionado es totalmente distinto del aumento brusco y repentino de algún período y de algunas mercancías en el curso del comercio normal. Semejante influencia es previsible y, además, esto lo advirtieron con antelación muchas personalidades de los círculos económicos. Por tanto, esto no debía representar un «ataque sorpresivo» para ningún país.


9. La China National Offshore Oil Company Ltd. concurre en la adquisición de Unocal Corporación con «sentimientos de hostilidad»
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Se dice que «EE.UU. no debe vender sus empresas petroleras a extranjeros que le abrigan sentimientos de hostilidad.» La adquisición terminó en fracaso a causa de la publicidad politizada en EE.UU. La realidad es que una empresa china concurre en la adquisición de Unocal no para ejercer influencia en EE.UU. sino para librar a China de los impactos que suponen las futuras alzas de precio de petróleo en su economía. No es nada errónea la práctica de China. 

Comentarios equivocados: 

«EE.UU. no debe vender a 'extranjeros hostiles' su compañía de petróleo», dice Jeo Barton, presidente del Comité de Energía y Comercio de la Cámara de Representantes estadounidense.

«La adquisición por China de una importante compañía energética de EE.UU. producirá serias consecuencias para la seguridad estatal, porque con el establecimiento chino de reservas de petróleo el crudo producido por la corporación Unocal dejará de ser suministrado al mercado global y esta adquisición elevará la influencia política del gobierno chino sobre una región estadounidense de gran importancia», según Richard D'Amato, presidente del Comité de Examen de Economía y Seguridad EE.UU.-China del Congreso estadounidense.

Criterios correctos: 

La intención de la compañía china CNOOC de comprar Unocal fracasó a causa de la propaganda política de EE.UU. En realidad, la empresa china trataba de comprar Unocal no para obtener una fuerza influyente sobre EE.UU., sino para que la economía china no se deje afectar por el alza del petróleo en el futuro. Tenía razón para hacerlo.

El establecimiento de reservas de petróleo es una práctica usual e intachable de los países consumidores de energéticos. Incluso si China entregara a sus propios consumidores toda la producción de Unocal, esto no significaría despojar a EE.UU. de una de sus fuentes de petróleo, sino disminuir la compra china de crudo en el mercado público.

China no tiene la intención de controlar la producción petrolera para elevar su precio. Por el contrario, si China hubiera conseguido el derecho de controlar la compañía Unocal, ésta habría hecho todo lo posible por aumentar la producción, lo que serviría para rebajar el precio mundial y también beneficiaría a EE.UU.

Asia Times Online da en el clavo comentando que, frente al reciente alza del precio del petróleo y la posibilidad de que permanezca elevado, en EE.UU. la energía se ha convertido en un problema político sensible. Recurriendo a la ayuda del Congreso, la compañía Chevron ha tenido éxito en transformar el problema de Unical en un problema estratégico. De ahí se ve que la propaganda política de que se valió Chevron ha sido un medio comercial exitoso contra su rival de competencia, la compañía china CNOOC.


10. El papel de China en el alza de precio de crudo en el mercado internacional
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Se hace correr la versión en el sentido de que «China agita dinero en efectivo, y seduce a la gente con el acceso a su gran mercado. Envía a todas partes del mundo grupos de diplomáticos, investigadores e ingenieros para satisfacer su sed insaciable de recursos energéticos». Cuando otros países importan crudo, están completamente justificados; pero cuando lo hace China, ¿por qué se lo considera una «amenaza»?

El 29 de agosto de 2005 el precio del petróleo crudo se disparó cerca de cinco dólares durante la sesión asiática del mercado de futuros de Nueva York, creando el récord de 70,80 dólares el barril, según la Agencia Xinhua.

Comentarios equivocados: 

«Las reservas de petróleo del mundo rara vez han llamado tanta atención como hoy. No se ha operado cambio alguno en las reservas probadas de petróleo, pero el rápido crecimiento de su demanda en China y la correspondiente subida vertiginosa de su precio en el mundo causan preocupaciones: ¿Podría ocurrir una crisis en el suministro mundial de petróleo? Se puede dar por descontado que resurgirán las disputas por sus reservas», puntualiza el periódico francés Le Figaro.

«Esgrimiendo dinero contante y utilizando como señuelo el acceso a su inmenso mercado, China envía al mundo grupos de diplomáticos, investigadores e ingenieros para satisfacer su sed insaciable de energéticos», comenta Los Angeles Times de EE.UU.

Criterios correctos: 

«¿Por qué otros países pueden importar petróleo con toda razón mientras que la importación china es tachada de amenaza?», contestó severamente en una reunión el vicepresidente de la Comisión Estatal de Desarrollo y Reforma Zhang Guobao, quien se encarga de los asuntos de energéticos, a la afirmación infundada de algunos medios de comunicación occidentales en el sentido de que la importación por China de petróleo provoca el alza de su precio y amenaza su suministro en el mundo.

De hecho, los factores que afectan el precio internacional del crudo son bastante complejos. Esto lo saben perfectamente los países occidentales que llevan más tiempo que China en la utilización de esta materia prima. La capacidad de producción excedente de petróleo del mundo, el ritmo de crecimiento económico mundial, los cambios climáticos, los atentados terroristas y las actividades de los especuladores ejercen todos ellos influencias sobre el precio del petróleo internacional.

La importación de crudo por China sólo representa un 6,31% del total mundial, o un 23% y un 56% de la de EE.UU. y Japón, respectivamente. Y, lo que es más importante, China es el quinto país productor de petróleo más grande del mundo. Su autosuficiencia en energéticos, incluido el petróleo, alcanza el 94%, y sólo un 6% depende del exterior. China, igualmente, no puede menos que aceptar con pasividad el precio internacional del crudo y es víctima de su alza.

Occidente siempre pone énfasis unilateral en la importación china de petróleo haciendo caso omiso a su producción del mismo. Al ver el aumento de su importación de crudo cree que China tiene la apetencia= por todos los energéticos. No se sabe si tiene segundas intenciones al tachar a China de esta manera. El diario ruso El Trabajo muestra su simpatía con China señalando que la nueva crisis del petróleo se debe a EE.UU., que aprovecha la súbita alza de su precio para presionar a la UE y contener a China. Este país se ve obligado a comprar petróleo a altos precios para la reserva aunque sabe que se trata de un negocio con pérdida. Un experto estadounidense en el petróleo dijo con franqueza: «Controlar el precio del crudo equivale a controlar a China, el 'tanque de combustible' del motor de la economía mundial.» 


11. La Universidad de Pequín y el Instituto China-Europa de Comercio ocupan el primer lugar de Asia en ranking 
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En sus páginas complementarias de Enseñanza Superior, The Times de Inglaterra publicó la lista del ranking global de los centros de enseñanza superior para 2005. La Universidad de Pequín se halla en el 15 puesto. En su análisis sobre el ranking del Instituto China-Europa de Comercio, The Financial Times reveló aún más la incomprensión de algunos medios de comunicación del exterior sobre la realidad de China; hacen comparaciones genéricas unilateralmente en un mismo nivel.

La edición adicional de educación superior de Times de Gran Bretaña dio a conocer el 27 de octubre de 2005 el ranking universitario mundial para 2005, colocando a la Universidad del Havre de EEUU en el primer lugar en el mundo y a la Universidad de Pequín de China en el decimoquinto lugar en el mundo, de manera que la Universidad de Pequín pasó a ocupar el primer lugar en Asia, sobrepasando a la Universidad de Tokio del Japón.

Comentarios equivocados: 

En el ranking universitario mundial para 2005 dado a conocer en la edición adicional de educación superior de Times de Gran Bretaña, la Universidad de Pequín de China ocupa el décimo quinto lugar en el mundo y sobrepasa a la Universidad de Tokio del Japón para pasar a ocupar el primer lugar en Asia.

En el ranking global de MBA para el año 2005 dado a conocer por el prestigioso diario inglés Financial Times, el Instituto Comercial Internacional China-Europa ocupa el 22 lugar en el mundo y el primer lugar en Asia.

Criterios correctos: 

Hay una diferencia «muy grande» entre las notas logradas por la Universidad de Pequín con respecto a los diversos índices de la edición adicional de educación superior de Times. La Universidad de Pequín ocupa el octavo lugar en el ítem «Evaluación de Eruditos» que tiene el mayor peso en el puntaje total. En cambio, el puntaje de dicha universidad es cero en «Citación de Tesis de Investigación Científica». ¡Una universidad tan floja en la investigación científica ha sido alabada hasta a bombo y platillo! Cosa que no se sabe cómo tratar.

No solamente muchas personas expresaron dudas sobre el aspecto académico de la Universidad de Pequín, sino que muchas cosas embarazosas que tuvieron lugar en 2005 en dicha universidad también llamaron la atención de la gente. Un profesor de este centro docente superior chino gritó en voz alta en una clase: «La participación de un gran número de estudiantes en el segundo examen es una tristeza de la Escuela de Derecho y un fracaso de la Universidad de Pequín,» provocando un alboroto público. Además, la Universidad de Pequín está a un nivel avanzado con respecto a la tasa de suicidio de estudiantes y, además, ha elevado la línea de admisión de estudiantes mujeres. Increíblemente, todo esto no afectó la posición de la Universidad de Pequín, provocando de esta manera la duda general y el menosprecio por parte de los chinos sobre el ranking y haciendo que el rector de la Universidad de Pequín saliera a explicar en persona que (la Universidad de Pequín) «todavía tiene una gran distancia para llegar a ser una universidad mundial de primera.»

Para muchas universidades de China, es necesario avanzar por un camino largo para alcanzar el nivel avanzado mundial. Varios años atrás, todo el país tenía altas aspiraciones y se proponía hacer esfuerzos para construir universidades mundiales de primera. Algunos centros docentes superiores con ciertas condiciones expresaron su confianza y sus planes para lograrlo. Se trata de un panorama de los próximos 20 ó 30 años. La Universidad de Pequín también elaboró un plan de alcanzar la meta en el año 2015. 

Si la Universidad de Pequín de China pudiera ocupar sin remordimientos el decimoquinto lugar entre las universidades mundiales de primera, no se sabría realmente ¿por qué aún luchan estudiantes de la Universidad de Pequín por ir a estudiar en aquellos centros docentes superiores estadounidenses que están muy a la zaga en el ranking? 

El análisis de Financial Times sobre la posición del Instituto Comercial Internacional China-Europa en el ranking revela que algunos medios de comunicación extranjeros desconocen la realidad de China y hacen de manera unilateral una comparación a grandes rasgos en una línea horizontal.

El Instituto Comercial Internacional China-Europa lleva la delantera en seis índices: «Tasa de empleo en tres meses posteriores a la graduación» (peso 2%, primer lugar en el mundo), «Tasa de aumento salarial desde antes del ingreso en la Universidad hasta tres años posteriores a la graduación» (peso 20%, segundo lugar en el mundo), «Experiencias internacionales durante el estudio en la Universidad» (peso 2%, cuarto lugar en el mundo), «Profesores internacionales» (peso 4%, decimotercer lugar en el mundo), «Miembros del Consejo de Administración internacionales» (peso 2%, decimotercer lugar en el mundo) y «Tasa de empleo por recomendación de la Universidad» (peso 2%, decimoctavo lugar en el mundo). 

El índice respecto al cual la posición del Instituto Comercial Internacional China-Europa se ha elevado con mayor rapidez, es el de «Sueldo después de tres años de la graduación» (convertido en dólar según el precio promedio del poder adquisitivo, peso 20%). Para este índice, dicho instituto subió del 98 lugar (61.556 dólares) entre los 100 mejores centros docentes superiores de su tipo para 2004 al 49 lugar (98.912 dólares) en 2005. «Entre los años 2001 y 2004, el sueldo anual promedio de los graduados MBA del Instituto Comercial Internacional China-Europa aumentó en dos dígitos durante tres años consecutivos para llegar a 250.000 yuanes de renminbi en 2004. Por lo tanto, el instituto en mención podrá tener un notable aumento respecto a este índice 'Sueldo después de tres años de la graduación'.» 

En el análisis del peso del ranking, es muy importante la parte de desarrollo profesional y poder adquisitivo de los estudiantes graduados. Los datos en que se basaba el análisis provinieron de una encuesta con cuestionarios llenados por estudiantes encuestados que se graduaron hace tres años, lo que demostró la razón por la cual el Instituto Comercial Internacional llevó la delantera en la posición del ranking. En China, el estudio de MBA no está al alcance del sector de asalariados en general. Solamente altos ejecutivos y profesionales de alto nivel tienen acceso a tal estudio. Quizás, el desarrollo profesional y el poder adquisitivo de ellos no necesitarán ser comprobados a través de un tiempo tan largo como de tres años. 

Volvamos a ver los seis índices con respecto a los cuales el Instituto Comercial Internacional China-Europa queda a la zaga en el ranking de este año, y que son: «Tasa de movimiento internacional en tres años posteriores a la graduación» (peso 6%, 96 lugar en el mundo), «Fuentes internacionales de estudiantes» (peso 4%, 93 lugar en el mundo), «Profesoras» (peso 2%, 93 lugar en el mundo), «Éxitos de investigación» (peso 10%, 77 lugar en el mundo), «Rendimiento de la inversión» (peso 3%, 77 lugar en el mundo) y «Formación de Doctores» (peso 5%). Otra vez la cosa más importante para el instituto en mención.

China es una nación interesada en guardar las apariencias. Cuando los extranjeros hablan mal de nosotros, se levantan olas de contraataques; cuando ellos hablan a favor de nosotros, nos quedamos callados por lo general, incluso en el caso en que las alabanzas no corresponden a la realidad. El ranking de las universidades es un ejemplo al respecto.

El conocido erudito Fang Zhouzi consideró: «Por el ranking de Times en los últimos años, se puede ver que semejante evaluación tiene fuerte subjetividad y es poco confiable. No tiene ningún significado para nosotros. Parece un juego. No hay que tratarlo con seriedad.» 


12. ¿Cómo ir corriente arriba y no aguas abajo?
Cómo tratar palabras en favor y palabras en contra
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En efecto, no son nada alarmantes las lecturas erróneas. Para superarlas no se necesitan nada más que una explicación o una manifestación sincera. Lo que sí es alarmante es tergiversar la realidad considerándose infalible. En realidad, la lectura más errónea es mejor que la mejor tergiversación. Lo más inaceptable es tergiversar con mala intención impulsado por fines e intereses egoístas.

La figura del guardián de un monasterio daoísta del sur de China con el dedo medio de la mano levantado aterrorizó una vez a turistas occidentales. En realidad, lo que quiere expresar el levantamiento del dedo medio son «imparcialidad y justicia». Si algunos turistas describen de manera obstinada la postura del dedo medio de la mano del guardián como una expresión de la «indignación de los chinos por el extranjero», no podemos sino entender que ellos tienen segundas intenciones.

Las opiniones equivocadas no son terribles en realidad. Basta con una explicación o una expresión de la sinceridad para disipar totalmente el malentendimiento. Lo temible son tergiversaciones realizadas con la mente de creerse en estar en lo justo. En realidad, las pésimas opiniones equivocadas son mejores que las tergiversaciones más bellas. Lo más inaceptable son aquellas tergiversaciones malignas movidas por fines e intereses propios.

En 2005, cuando los términos como «belicoso Sinbad chino», «quieren ser el Señor de Asia», «nuevo colonialista económico de África» y «extranjero hostil» son usados por algunos medios de comunicación occidentales para describir a China, muchos chinos sienten fastidio e indignación.

En primer lugar, se trata de una nueva marea de la supuesta «amenaza de China». Las palabras irresponsables de algunos funcionarios del gobierno de Estados Unidos encendieron una tras otra velas de «amenaza» en Estados Unidos propio e incluso a nivel mundial. Estas palabras ya no fueron dichas a modo de «reventón de pozo» como lo hizo Bush en los primeros días de la posesión de su cargo sino un reflejo auténtico de la preocupación de los politicastros estadounidenses. Pero, al mismo tiempo, parte de los estadounidenses, incluidos expertos en la cuestión de China, dudaron sobre el juicio en el sentido de que «China se volverá más próspera». De esta manera, en las arenas política y académica de Estados Unidos se escenificaron dos espectáculos competitivos, uno en favor de China y el otro en su contra.

En lo que se refiere a la influencia internacional de China, la obra teatral interpretada por algunos estadounidenses es: La ciudad está sitiada. En 2005, Peter Brooks, experto de The Heritage Foundation, que es la institución de cerebros del nuevo conservadurismo estadounidense, indicó: la emergencia de China ejercerá una influencia de importancia crucial sobre los intereses de Estados Unidos en Asia, «no habrá otra cosa más digna de atención que la fuerza militar de China». El juicio más calificado para reflejar su preocupación es: «Desafortunadamente, la emergencia de las nuevas fuerzas en el escenario internacional siempre tiene carácter destructivo.» En el terreno económico, la imposición de restricciones sobre productos textiles, el problema de tipo de cambio del renminbi, el intento de compra de la Corporación Unocal por CNOOC y cosas por el estilo se vuelven más sensibles debido a factores políticos de la parte estadounidense. 

Por su parte, otra parte de estadounidenses interpretaron la obra Estratagema de la ciudad vacía. Ellos alegaron que la actual prosperidad de China está construida en la frágil base de la «pésima banca». Corriendo el riesgo de ser acusada de «decir cosas aterradoras sólo para causar la alarma», la Corporación Rand de EEUU difundió el alegato en el sentido de que «China será muy pobre en 2020». Además, algunos medios de comunicación y expertos de Estados Unidos hicieron comentarios indiscretos sobre el desarrollo político y social de China. Inclusive, el programa Supervoz femenina de un canal de televisión local de China fue «politizado» por medios de comunicación de Estados Unidos.

En cuanto al alegato de «amenaza militar china a Estados Unidos», ni siquiera valdría la pena refutarla. Tampoco es necesario comparar una y otra vez la diferencia en la fuerza militar entre los dos países ni en el grado de su expansión exterior. Por la continuidad política del gobierno chino a partir de la reforma y apertura, se puede ver que la «emergencia pacífica» es la esperanza más apetecida de China. No pocos expertos consideraron que la repetida mención de la «amenaza de China» por parte de Estados Unidos, en realidad, tenía por objetivo buscar fundamento para la expansión de su fuerza militar en el extranjero con miras a agregar nuevos puntos de aumento a la industria de guerra estadounidense. 

El crecimiento de la fuerza económica de China atrae la atención mundial. Pero el desarrollo económico de China también enfrenta muchos problemas difíciles de resolver. El que da a Occidente un conocimiento audiovisual sobre el crecimiento económico de China es el comercio de procesamiento, incluidos productos textiles. Estos productos chinos, pertenecientes a la industria de trabajo intensivo, no afectan a la producción de productos textiles de alta tecnología de los países occidentales y, además, estos países no tienen suficiente mano de obra correspondiente. China está lejos de constituir un desafío a Estados Unidos en lo que se refiere a los reales productos de alta y nueva tecnología que traen altas ganancias. Por consiguiente, todavía es temprano decir que la economía china es una amenaza para Occidente.

En cuanto a las razones mencionadas por algunos estadounidenses sobre la futura «decadencia» de China, sólo están basadas en una realidad estática. La situación actual de la industria financiera china de que se gozan ciertos norteamericanos se desenvolverá a pasos firmes a medida del progreso de la reforma financiera. Los chinos que han resistido muchos vientos y olas a partir de la reforma y apertura ya no se fiarán a la ligera en «los monjes provenientes de otros templos», sino que buscarán las soluciones de manera prudente y cuidadosa, con actitud realista y apelando a su propio juicio.

En vías de resucitación: Esto quizás sea una descripción de relativa precisión sobre la actual tendencia de desarrollo de China. Después de todo, la proporción que representa el PIB de China en el total global no ha alcanzado aún a la de cresta a mediados del siglo XX. Por lo tanto, a pesar del rápido desarrollo de China, no constituirá una amenaza real para Estados Unidos; la supuesta «amenaza de China» es, en esencia, una fachada de la política estadounidense de «contención a China». Tal vez cuando la proporción en mención alcance a una nueva altura, la China en emergencia pacífica merecerá mayor respeto del mundo. 
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